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1.1. CAPITULO 1 

DE LA REFORMA AGRARIA 

INTROOUCCION: 

El tema de la Reforma Agraria a la par de ser apasio

nante~ por su hondo contenido hum9no y social, es de gran 

actualidad y de l que todo el mundo habla y si n el temor que 

imperaba hace escasos veinte aAos; hoy, sin embargo, todos 

se pronuncian sobre ello y es del todo interesante analizar 

cuáles so n las causas o motivos que llevan infaliblemente 

a la gente, cualquiera que sea el matíz político o su fue

ro interno, a considerar como necesaria la medida política 

que debe adoptarse por el Gobierno. 

Al admitir que la Reforma Agraria constituye un pro

blema con raíces muy profundas, en la realidad de todos -

lo s países l a tinoamericanos es destacable la importancia -

que tiene e nfrentar se a sus múltiples problemas y a las 

conse c uencias que las medidas provocarían, con criterio 

científico, mente analítica, y desp e jado de todos los as-

pe ctos pasion a les y de resentimientos y aqu~l l as reaccio-

nes soci a les que indef e ctiblemente acompaAan a estos movi

mientos. 

La experi e nci a int e rnacional americana ha demostrado 

lo costosísimo que resultan los programas de Reforma Agra

rla qu e se han i mplantado en varios países y los problemas 

que resultan e n cuanto a su programación, lo que nos indu-



ce a ser lo 
, 

mas cautos posibl e ~ n l a preparación de los pr~ 

ye ctos ; debe considerarse de antemano los probl e mas de índo 

le técnica que se sabe surgirán; ya sea en cuanto al manejo 

de l as nu ~ vas parcel as o en cu e nto al cambio en la tenencia 

de l a tierra y de su u s o; en cuanto a la organizabión de --

las comunidades, e n cu a nto a las relaciones laborales y de 

producción y me rc ade o, nu e vas necesidad es de consumo e lnsu 

mas, etc. etc~; solución de los programas agrarios y hasta 

qué grado pueden hacerlo y en qué período período de tiempo. 

Varios países prepararon pl a nes y proyectos más o me-

nos cuidadoso para su d e sarrollo económico, así como refor-

mas para ll eva rla s a c a bo, e n un cierto período de años. 

Dada su situ 8ción y tr as cendenci a política, los prime-

ros pl a nes que se e l a boraron en nu ost ro país, solo ocasio--

nalmente contenían algunas referencias a reformas agrarias, 

tratándol a como un a cuestión marginal, 
, ., 

como un apendlce de 

la 
. , 

seCClon sobre desarrollo agrícola, sin que se estableci~ 

ra claramente las ideas qu e los planificadores nacionales -

tuvieran sobre e l papel y funciones de l a reforma agraria. 

La verd ad es indudable y debemos agradecerlo a "La A-

lianza para el Progreso ll y "La Carta de Punta del Este", -

de la innegable relación funcional que existe entre los 

cambios institucion a les y 81 plan eamiento económico; no 

obstante este criterio tardó mucho tiempo en penetrar en -

lo s nivel es guberna~ental es . La separación entre REFORMA y 



PL AN IFIC ACI ON, da an r ealidad e l resultado de dividir las -

políti cas de l gobierno; unos buscando refor mas, otros el -

crecimi e nto 2con6 mico, dand o por r es ul tad o que a~bas fases 

de la pl a nific aci6 n re s ult e n potencialmente in e fectiv as, y 

finalmente que por las Instituciones encar j a da s del desarr~ 

110 s e des continúan con s us a ctivida des, sin pre s tarse mu-

tuamente una acci 6n r ec íproc a . 

La planeaci6n para e l desa rrollo, que incluye cambios 

r a dical es aunque r a ciona les, tales como Reforma Agraria Pla 

nead a, ha sorprendido a los países beneficiado s , que adem~s 

estaban enfrentando espectativas de gr a ndes cataclismos so

ci a les, econ6micos y en su o r ganizaci6n, a lograr a través 

de ella, e l de sarrollo de nu es tros pueblos, se pretendi6 -

con e l progr a ma q ue a l efecto se ela bor6, tanto técnica co

mo administrativamente, l a trasmutaci6n de nuestras socie-

dades arcaicas, estan c adas y profund ame nte divididas, en -

o t ras nuevas, unidas y din~micas. Se dest in6, y así fue co

municad a a lo s Gobiernos de La t ino américa a trav8s del PRO

G ~A ~ ~ DE LA ALI AN ZA PARA EL PROGRESO, l a cantidad de veinte 

mil millones de d61aros, a fin de fin a nciar el desarrollo -

e con6mico de los r es pectivos p a ís es . Igualmente les fue in

dicado, que para optarse a l a mencionada ayuda, de bería lle 

varse a c a bo la progr ama ci6n d e la s reformas sociales que -

propusieron, e ntr e l as que se consid e raban, las reformas --

agrarias. 



Al condicionarse la ayuda ofrecida por la Alianza para 

e l Progr eso, a la realiz ac ión de import a nt es reform as soci~ 

le s y 
, . 

e conomlcas, s e e staba a su vez reconociendo l a inelu~ 

dible n 2ce s idad de efectuar en nu e stros países c a mbios pro-

fundos y r ad ical e s q u e modificaran las históric as estr uctu-

ras orgánic as, si se que ría proveer cambios político s r3di~ 

c a l e s de ca rácter revolucion a rio; reconoci~ndose igu a lmente 

que nu es tros pueblos n ~ cEsitan del llam a do desar rollo econó 

mico diri gid o a favor de las clases menos privilegi adas . 

Dentro de l a dog mát ic a propia de la Alianza para el 

Progre so, se logró Éx itosam ent e integrar los conc ep tos de -

PR OG RESO SO CI AL, con DESARR OLLO ECONOMICO, proponi e ndo en -

consecuencia logro s económicos d e ntro de un d e sarrollo diri 

gido, c a p ac es de satisfac e r las ne c es idades de los ho.mbres •. 

En e s a forma e l e lem e nto hu m8 no fue relegado a un segu~ 

do término dentro de los fin e s del proc es o 
, . 

economlCO, no 

preocupEndos e de consider a r hum a na mente al hombr e sujeto 

propio de las r eiv i ndicac iones, como lo ex igen la misma na-

turaleza de l as r e form as soci óles; no fue valorado en su in 

tegrid a d e l hom b r e , como ser libre, capaz de tomar decisio-

nes y conci Gnt e do dirigir su propio destino. 

El concepto a quél a que en los apartados anteriores nos 

veni mos refiriendo como fundam e nto del pe nsamiento filosófi 

ca de centrar en el hombre y e n su vida e l valor supremo de 

l a Re forma Agraria, no fue aceptado por los creadores del -



ambicioso programa de la Alianza y el "s e rll en sí? fue con

fundido 2 ntr ~ los va rios obj e tivos que aquello nyuda pret8~ 

día logr a r, e ntre.! los Cj U 2 s e com p r e ndi e ron, e ntre otros, fi 

n G S fisca.l Gs. 

Fu ~ así como al r a tific a rs e 21 pa cto Alianza para el -

Progreso, los Estados firmantes, inspirados en los princi-

pios consa~ r a dos en la C8 rt a de la OEA, so comprometieron a 

pe rfeccion a r y fort a l e cer las instituciones democráticas en 

aplicación del principio de autodeterminación de los pue--

blos; El acel a rar el desarrollo e conómico y social, a fin de 

lograr un aum 2nto consid e rable en los ingresos por habitan

tes, con e l objeto de re ducir) en e l m2nor tiempo posible, 

la enorme diferencia que existe entr e el nivel de vida de -

los país e s l a tinoameric ~ nos y los países indu s trializados; 

se comprom e tieron tambión a r e alizar programas de Reforma -

Agraria integral, ori e nt6ndo1 3 s de conformidad a las pecu-

liaridad e s de c ad a b ís, con las finalidades y c a racterísti

cas que tendrá la oportunidad de concr2tar al desarrollo el 

concepto que al respecto na ció de dich 2 reunión americana; 

también tendrí a que considerarse programas de vivi e ndas tan 

to en l a ciudad como en el campo, 8 fin de proporcionar ca

sa d e corosa que llenara las condiciones necesarias para ser 

habitadas dignam e nte; a asegurar a los trabajadores una ju~ 

ta remuneración y adecuadas condiciones de trabajo; a aca-

b8r con e l an 31fab e tismo; a desarrollar programas d e salubr~ 



dad . e h i giene; refo r mar l a s l eja s tribut a rias par a exigir -

más a qui e nes m~s t i e ne n; a asegurar y aC2 1 2 rar l a int egra--

., , A'" L t· clon 0 2 m2rlca a lna, pa ra v ig o rizar e l desarrollo e con6--

mi co y soci a l del cont in Bnte, fortale ci ~ ndose d e esa mane r a 

e l f~moso l1 Tr atedo Ge nera l de Int e graci6n Ec on6mica de Ce n-

tro América" y e n l a América del Sur, la "Asociaci6n Lati no 

am Gric a na de Libr e Comercio (ALALC); es decir, s e pl a nt ea --

ron la re a lizaci6n d e una serie de reformas estructurales -

de enorme importancia par a nu es tros países, qu e aceleraron 

s u desarrollo poií t ico y soci a l y econ6mico, condicion e s -

e n que los EE A UU. estoban viva me nt e intere~ados, a fin de 

-a lejar a nuestros pu eb los de l a t e ntaci6n que ofrecían las 

doctr inas comunistas ' qu e poco a poco se es tab a n apoderando 

e n varios ~a ís 2s d e los líd e r es de l as masas desa mpar a das; 

entre l a em in e n te ex plosi6n d e sus r e voluciones, se perc a ta-

ron los consejeros del Pr es id e nte Kennedy, e n aquellos mamen 

tos, 02 l o e nor me . ... . lmporLanCl 8 que r e presentaba para los EE. 

UU. mantener a s u di sposici6n a los 21 países del Sur d e l 

contin ente que tan buono y e norm e ma rg e n de ganancias les -

producen en e l int er c ambio de lo mataria prim a que Sstos -

l es ve nd en barato y que t an buen mercado de e xportación re-

pr é: s e ntan en l a c omp ra de los productos manuf a cturados. Con 

un a mentalidad basta nt e l~cid a, se d · ,. compren la por los pue--

blos hispanos que se podrí a ll e gar a conciliar el a lto ni-

vel e conómico qu e se pr e t e ndía lograr con la libertad indi-



vidu a l, y qu e e l goc e d2 t a n a lto niv e l 8 con6mico, no exigía 

n c ces ar i a~2 n to l a ox pl o t a ci ó n d ~ lo s pu e blos; y finalm a nt e -

S0 consid e ró por nu e stro s pU 20 1o s , q ue e l bienost a r y la li-

be rt ad so n con s ub stan ci a l es . 

El comp"romi s o q u e o d quirió los EE.UU. al cr e arse el p n~ 

t o de l a AliElnz a fU 12 c! e a p"ortar Gn be neficio de nu e stros pu~ 

bI o s l a 'cooperación fin a nci e ra y t~cnic a ,lp a ra que la Ali a n-
/ 

za pudiera cons e guir su s fin e s. Se é staoa conciente por e l -

Gobierno de Norte Am~rica, qu e a menos que se aumentara de 

manera sustanci a l l a productividad a grícola, no se podría l~ 

grar que Gstos pa ís e s a lc a nz a ran el desarrollo económico-SE 

ci a l; en c onsecu e nci B ,continu a r~ si e ndo la agricultura la 

qu e fren a r~ la e conomía d e sus pueblos, no permiti6ndoles -

así ha cerl e s fr e nte a las dem a ndas de las masas y anularse 

l a dist ~ ncia enorme entr e tales exig e ncias y la capacidad -

de la Economía. 

Se co mpr e nd e f~cilm c nte la e norm e importancia d e los 

t~cnicos e n los progr a mas de R2 forma Agraria, para que se -

cumpla l a función de l a el e vación re a l y e fectiva del nivel 

de vid a de l a Soci e dad e n que ~ stablecc. 

Los gobiernos que sincer a me nte mues t ran inter6s por im 

pl a nt a r o n sus pu~blos programas d e Re forma AgrariD, han 

compr e ndido 13 e norm e ma gnitud d c los int e reses en ju e go y 

las cu e stiones que en una u otr o form a deberán ser a fectadas 

como materi a propi a e n 1 8 progr ~ mación; y se han preparado -
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¿gU E (5 UNA REFORMA AGRAR IA? 

Ln quS consiste esta r e forma social que conlleva gra-

v e s o import antas cu es tion ~ s a im plic a ciones inh e r e ntes por 

su natur a l eza en los 6rd c ncs so cio- e con6micos y jurídico-p~ 

líticos y q UG es pr2cisam Ent e a trav6s du ella qu e s e deb e n 

r c:s olver? 

y s i d e finir ES det~rminar, es limit a ción, es exponer 

el fin, y hacer que l as cosas no a parezcan como infinitas" 

procurarÉ simplemente nomin a r las v8 riadas cuestiones que -

ll e v a e n sí un programa de Re forma Agraria, cuando é~ta se 

pret e nde ha cerla e n forma integral, según los conceptos ori 

ginados a tr a vés de los organismos int e rnacionales y acept~ 

dos oficialm e nt e por nu es tro Gobi e rno; y es mi intenci6n e

nunci a r lo s pil a r es import a ntes que la referida reforma ~-

a grari a involucra a fin de qu e comprendamos mejor su valor~ 

ción y post Gri o rm e n te, contando ya con un concepto cl~ro de 

l a mism 8 , pretonder recomender d e ntro de la gran va riedad -

d e la s instituciones que e n beneficio de los campesinos se 

han es t ~ b1 2c ido, las q ue mej or se adapten a nuestra forma -

d e p e ns a r, tomHndo como base la realidad de nuestro país y 

l as condiciones especiales de nu es tro medio. 

Es tambión import ~ nt e d e j a r es tablecido clarament e que 

a ún cu~ndo no ex ista un a nimidad respecto a una definición -

de ¡¡R efo rm a Agrariati, ,-,tal y como lo sostiene Oscar De lgado 



Gn su obra ¡¡Reforma Agraria en América La tina" (p~g. 1:3), 

que s e a homogén ea , acept6 su 2f irm a ci6n de qu e los distin~~ 

tos a utores sí e st5n dE: él cu e: rdo c: n lo sigui e nte:."Que la R.§. 

form a Agrari8 es l a acci6n d e los pod e res públicos dirigida 

a logr a r la rcdistribuci6n d e los · r e cursos productivos"~y -

que lo anterior representa: (Oal.) 

lº.- La redistribuci6n del ingr es o y del poder político; 

2º.- El mejoramiento del status social de la pobl a ci6n ru-

ra 1; y, 

3º.- Las me didas dirigidas a: 

a) La a ccesibilid a d a los r e cursos productivos (tie-

rra, agua y capita l) e n forma rápida y masiva, ·a -

fin de que se b8~eficie un a pa rte si~nificativa de 

l a poblaci6n ag rícola a ctiva. 

b) Abolición de l a servidumbre en las re18ciones labo 

rales; qu a r ~ quiere drasticidad en e l control efec 

tivo e st 8 tQl que l e sirve de garantía, todo con el 

objeto de logr a r un justo sentido de remuneraci6n 

de l a fuerza d e tr Abajo. 

También 2S n2ces a rio el establecimiento de los 

servicios de seguridad social pa ra el c a mpesino ; y 

c) Declaraci6n form a l de qu e la poblaci6n campesina -

es suj e to de Der e cho Agra rio y que en la legisla-

ci6n a concedersel e s y sobre todo en la práctica, 

se ve l e por q ue sean resp ~ tados los derechos civi-

les y l abo r 21 es con que se ben e ficien. 



Con sti tu yo as í l e. -Rc; form a Agr. a ria un mod E: rno concepto 

por 81 cu a l los po de r e s d e l gobiBrnc, ma d i -.nte un a r e visión 

de los diversos proc ~s os 8x ist o nt 2s , pr~t 2 nden logr a r el e~ 

t~b 1 8 ci m i e nto de nu e vas relaciones t a nto jurí d ic a s como 2 C~ 

nómicas ent r e los propi eta rios de las ti e rras y sus tr 2 b a j~ 

dor es; s e señ 8 10 como s u fin, e st a bl e cer una modific a ción -

de gr a n ma gnitud e n cu a nto B los sujetos del der e cho d e pr~ 

p i 2d Rd de l as ti e rr a s y del uso qu e d e ellas deber á dársEle 

y como obj e tivos inm 2diAtos, e l desarrollo de l a producción 

a gr a ria, e l a umento de l a productividad y 1 3 mejos distrib~ 

ción del ingreso. 52 desarrolla así e l principio de la jus-

ticia soci a l, al dirigirse e l proc es o a f a vor de be ne fici a -

rios que constituyen los f a ctor e s menos f a vorecidos de la -

col ~ ctivi da d a gr0r ia. 

Es pa rti end o de ~s te crit e rio d e justici a social que -

se l e pueda dar a l a Reforma AgrRria, su carácter integral, 

proc eso por e l cual S 2 1 2 r ec onoc e 2 1 ho mbr e del campo el -

der ec ho de propi e dad sobre l a tierra que tr a baja juntamente 

con el der e cho consecu e nc i a l , 2 todo aquello qu e le es nece 

s a rio p ~ r a que esa tierra pueda serIe útil. 

No puede n eg~ rse qu e ex iste confusión sobre lo que la 

Re forma Ag r ar i 0 s ignific a, dada l a gran va ried a d d e disci--

plin o s qua int 2rvi e nen e n s u regulación y constitución. De 

es te modo, a l a f e ch 2 es casi imposibl e pon e rse del todo de 

a cu ~ r d o e n uha definición a C2p t a ble pera los distintos téc-
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nico s d e l a s var i adas d i sc iplin as qu e a qu ~ ll a involucr a .T AD 

to ~stos como l os políticos h ~ n ofr ec ido un a seri B de defi-

nicion ~s que a l 2 na lizar l Rs so n tod as del color d e l cri sta l 

a trav2s d e l cu a l l a c o n s id e r a n ~ Y si es ci e rto que un a ---

gr a n mayoría dE def iniciones se h 3 n caracterizado por d 8r1e 

pr ep ond era nci a a l ~s cU 8s tion es econ6micas como son l a ma--

yo r p r o ductivid ?d y l a r udi s tribuci6n del ingr eso, existe, 

por otro l a do, otra corri ~ nt 8 que por e l contr a rio, conside 

re q ue e l fin primordi a l de toda reforma agr8ria e s precisª 

me nt e l o dignific a ci6n d e los sujetos b 2 nefici a rios, es de-

cir, e l evar a l c am pes ino y a su f a milie 3 un nivel decoroso 

d e vi da , t Ento 2 n l os 6rd e nes moral es hum a nos, culturales, 

como e n los 2con6micos. 

1.1.2 . LA CAR TA JE P U N T ~ DEL ESTE 

En l a CmJFlRENCl¡J. DE PUNT i\ DEL ES TE, c e l e br ada e n el 

Urugu a y, como ya se dij o, 2n ~ l me s de a gosto de 1961, "- se -

dec idi ó por los distintos 2s t ad os ame ric a nos, ll e va rse ade-

l ante un es fu ~ rz o c o 12cti vo pa ra log r ~ r e l cr ec imi e nto eco-

nómic o no menor de un 2".5 ~ por c ada ciud8dano l a tinoamericª 

no. S e i n c 1 u Y ó e n s u D gen d a G 1 i \ T ..:: M r, DE U \ RE F O R r1 A A G R A R 1 A 11 

l a qu e fue considerada como uno d e los objetivos b ás icos -

del progr a ma nort ea me ric a no de l a alianza para e l Progreso. 

La c a rt a nac id a en e l seno d e dicha Conf e renci a, dejó expr~ 

samente esta bl e cid a l a inqui e tud a l r es pe cto rein a nte a l es 



tim a r se que los progr a mas de Reform a A g~ 8 ri a, deberían tener 

un c 3 ráct~r de meta primordi a l; as í s~ c o nsign a en e l PUNTO 

VI, TITULO I, que a l r es pGcto dice a su l e tr a : 

'1I1I11'I1WUL SAR DEN TRO DE U\S PARTICULAiHiJADES DE CADA P ~\ IS, -

PROGR AMAS DE REFORMA AGRAR I A INTEGR AL, ORIE NTADA A LA EFEC

TIV A TR ANSF ORM AC IoN, DONDE ASI SE REQUIER ~, DE L ~S EST RUCTU 

RAS E I NJUSTO SIST~MA DE TE NENCI A Y EX PLoTACIoN DE LA TIE-

RRA, CON MIR AS A SUSTITUIR EL REGIMEN DE LATIFUNDIO Y MINI

FUNDIO POR UN SISTEM~ JUSTO DE L ~ PROPIEDAD, DE TAL MANERA 

QUE, r~E i) r.'\ ~nE UN CREDITo OPORTUNO y ADECU i\Do, LA ASISTENCI ;:; 

TEC NIC A y LA CoM ¿ RCI ~ LIZ A CIoN y DISTRIBUCIoN DE LOS PRoDUC

T O S O E Ui T I E R R r\ C O r~ S TI T U Y E P I~ R!\ EL H O M B R E Q U E LA T R ¡:\ B A J A , 

B,iSE DE SU EST ,i\ BILID;:;D ECoNoMIC¡'¡, FUNo (:\r1ENTE DE SU PRoGRESl 

VD BIE NEST ri R y G ~ R ¡\N TIí1 DE SU LIBERT i-¡ D""""(Proy e cto 206 oEA) 

A partir de l a suscripción de la Cart a de Punta del -

Este, casi todos los gobi 2rnos de l a Americ a La tin a , se av o 

caron 2n un a c nrr e r a de pr e parar progr a ma s de Reforma Agra

ria, con l as cu 812 s se pr e t e nd í a de ntro de sus límites, lo

gr a r e l f a moso d es p ~ gu e e n 01 proceso de l desar.rollo e conó

mico y soc i Rl de s us distintas nac ion es , y lógicamente b e n~ 

fici a rs e con los empréstitos que dentro del t a ntas vec es re 

f e rido progr a ma se l es ofr e cí a y que es tab a n ex pr esa mente -

condicion ad os a esta cl ase de r e form as sociales. 

Se impuso e l crit e rio de los y na ce con l a c 6 

lebre conferenci a de Urugu ay, e l CONCEPTO DE REFOR MA AGRA--



R I ¡-¡ 1 N TE G R ,¡ L, q u e h a s 2 r vid o d e r a í z f i lo s ó f i c a a t o d o s -

lo s progr s m3 s q u ~ fU 2 ron pr e parados a lo l a rgo y a ncho del 

c o ntin ~ nt e indo a me ric a no; como ló g i ca cons e cu e nci a del pr~ 

c e so qu e l a imp1 3 nt ~ ción do los progr Rmas ll e va co nsi go, -

l a s d i s tintas l eyes 8gr a ri as se ba sa ro n e n a quél. 

1 DECL I"R, ;CIO i\J DE li, "V REU NION I N T ERM~lE RIC i '\ ~J I4 DE EJ ECUTI

V LJ 5 O E li, R E F O R i ~l i\ p, e R , \ R I Í: DE {, ~1 E R I CA L rI T I N A " 

Es oportuno fin a lm e nt e h a c e r r e ferencia a unqu e s e a e n 

un a forma somer 0 a l a declaración y conclusion e s a que se 

ll e gó e n l a 'IV. REU NIDN I N TE R ;\ I'l E R IC ,lf~¡\ DE EJ¿CUTIVDS DE Ln 

R E F O R ~I í \ r\ G R ¡\ R I AH , c e 1 e b r Q d a e n A s u n ció n , R e p ú b 1 i c él d e Pa r a 

gu ay, d e l 30 d e s e pti e mbr e a l 5 de octubre del añ o de 1974 

que 2 S por cierto, l a últim a de e sta n at ural e za que s e ha 

c e lebr ado . Al fin a liz a r sus sesione s, concluyó que a que--

llos postul ad os que motiva ron e l pl a nt eam i en to de la Refor 

ma Agr a ri a en Am6ric 2 , seg uí s n siendo urg e nt es; y se reco

me ndó a los pa ís e s a me ric a nos, s e continu ara c o n l a filo

sof í a q ue in sp iró e l 2cu e r do a que se ll eg ó e n la r e unión 

d 2 Punt a del Este, e n donde como ya lo vimos, na ció el con 

c opto de Re form a ~g r a ri a Int e gr a l. 

~ l fin a liz a r dich a reunión, s e e mitió l a siguient e d e 

cl ara ción: 

'"""'El exame n som e ro d e l a si tu a ción a ctu a l d e los proce-

s os d e Re form a i\ gr a ri ~ e n e l conti ne nt e muestr a que siguen 



s i e ndo vá lido s l os po s tul a dos qu e motiv a ron l a a dopción del 

proc e s o d e Re f o r ma hg r o ri a . En con se cu e nci a~ e s nec e s a rio -

c o ntinu Gr con l a c e l er i d a d d e l c as o, e l c a mbio de l a s e s---

t r uc t ur a s de l a t 2 ne nc i 2 d e l a t i e rr a , pa r a in c r e me n t a r e l 

i ng r e so d e lo s c a mp e s inos y op t i mi za r l a combin ~ ción d e lo s 

f a cto r es d 2 l a pro duc c ión e n e l a gro"""". 

58 r e c o no c ió a s i mi sm o, 
,~ 1I 

l a función soci a l de l a ti e rr a , 

l a n e c esid a d indis pens a b12 d e mod e rnizar l a vid a rur a l y m~ 

jor 8 r l a e struct u r a d El po de r me di 8 nt e un a rea l pa rticip a --

ci ón d e l c a mp e s i no e n l ~ s de c is i o nes y Gn l a s oportuni da d e s 

polí t i cas, e co nómi c a s, so ci Bl e s y c ul t ur a le s . 

Se hi z o es pe ci a l m ~ nción s ob re l o s logros a lc a nz a dos "-

1 " f e n o s pa lS BS qu e ha bl n n impl a n ta d o progr 2ma s c omo e l re e -

rido, a l h nc e r se mGnci ó n e s pec i s l s obr e los a VGnc e s su s t a n-

t ivo s lo g r ud o s e n l a e limin ~ ción d e l a s 
, . 

a nac ronlc a s e struc-

t ur as de l a t e nenci a d e l a t i e rr a , como a simi s mo, 1 3 decisi 

va y f r a nc a di s pos ición d e mostr a da e n lo r e l a ciona do a l en-

c 2 r ec imi e nto d e e qu e llo s probl e ma s d e riv a dos de l a ex isten-

ci a de lo s l a tifun dio s y e l minifundio. Fu e ron se ñ a l a dos los 

ma rc a dos a va nc e s e n e l f o r t a l e cimi e nto d e progr ama s d e pro-

moci ó n a grop 8 cu ~ ri a d e l cr é dito agrícol a y d e l a asist e nci a 

t é cnic a~ 

Ta mbi é n s e pr o nun c i 2 ron so br e e l t e ma de l a ex pa nsión 

d e l as front e r a s a gríc o l as ~ que ti e ne n e sp e cial signific a do 

e n aqu e llo s pa ís e s e n donde l a rel a ción d e l hombre-ti e rr a -

e r a d e fici 2 nt e~ (" 12) 
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1.2 CAP I TUL O I I 
===================== 

1.2.-, CONDICIONES QUE DETERMINAN UNA REFORMA AGRARIA.Sus causas. 

1.2.1. LA REFORMA AGRARIA COMO PR08LEMA DE LOS TECNICOS 

-1.2.1.1. Razones económicas, Sociales y Políticas de la Reforme 

Agraria, según criterio de JACQUES CHONCHOL. 

A) e 

A) ea 

Razones de Orden económico de la Reforma Agraria. 

Razones Sociéles de la Reforme - Agraria. 

A) Eaa Razones Políticas de la Reforma Agraria. 

1.2.1.2. Criterip de SOLO N 8ARRACLOUGH. 

8) b La estructure de la- Tenencie de Tierra. 

8) bb La Pobreza Rurel. 

8) bbb Inestebilided Política. 

8) bbbb El frecí:?so de le Distribución de 1-0 s Beneficios 

Económicos. 

1.2.1.3. Criterio de T. LYNN SmITH. 

1.2.2- LOS PROGRAmAS DEL DESARROLLO EN EL - PROCESO DE LA REFORmA 

AGRARIA. 

Los Fectores : 

(0.1.) Le Investigación Agrope~u8r1 •• 

(0.2.) Le Extensión Agropecuaria. Cronología Histórica. 

(0.3.) El Crédito Agrícola Supervisedo. 



1 .. 2.- CONDICIONES QUE DETERIYII NAN ~J~ iI ~.B.EiS1 Rrnl-i _. ¡'¡GRARIA. SUS CAUSAS 

1.2.1.1 RAZONES ECONOIYIICAS, SOCI ALES y POLITICAS DE LA REFORMA 
AGRARI-A" Según criteriQ-E...9.-_~ A.CQU[S CHONCHOL. 

Es indudable que tanto en nuestro país como en el resto de 

los países de Am~rica Latina se están manifebtando, en forma por ~ 

demás acelerada, los procesos de cambios sociales, como consecuen-

cie de le . serie crisis de crecimiento que se observe en todos 

nuestros pueblos, crisis que económicamente se establecen en la m~ 

nera de considerar, anelizér y pensar en nueves soluciones en lo -

que se refiere 6 los sistemas de producción y 6 16 estructura del 

poder~ Esos cambios y los problemas que crean en cuan~o 6 le es--

tructure del poder y 16s directrices que se deben seguir por los 

gobiernos, se menifiesten 6 ~trcv~s de las luches politices que 

tanta intensidad han adquirido en pe[ses como Argentin~ y en otros 

tiempos en Colombia. 

Lo anterior nos lleva a pensar en que esta influencie ya ~ 

profunda de nuestros ~ueblos sobre sus gobiernos, en une u otra --

forme han contribuido decisivEmente 6 creer consciencia sobre la -

necesidad de la Reforma Agrer i eo 

A le par de lo anterior , iguelm~nt6 han influído en actus-

lizar los problemas de éste le conciencie progresiva y por parte -

de los campesinos de le miseria en que viven y de su propio signi-

ficedo como hombres, e lo que he contribuido los sistemas modernos 

de comunicación y tembi~n lE expansión de los concep~os, de le 

iglesia cat61ica, que he sido divulg ~ dn Antre les meSES campesinas 



por cur~s j6v8n~s; todo ello he contribuido a aumentar cede vez 

mis el n6mero de cEmpesinos que hen dej~do le ectitud pasiva que -

los ceracterizebe y que ya no ecepten le situEci6n en que viven. 

Les rezones anteriores, que (6 vuelo de p{jero) he citado, 

son les que me inclinen a aceptar el criterio de les causes que in 

fluyen en le necesidad de le Reforme Agraria, expuestes por el au

tor Choncno1. 

El mencionado autor, comienza po~ considerer que en todos 

los períodos hist6ricos S9 han cerecterizedo ciertes IDEAS-FUERZAS 

que dominan le vide de los países en los distintos campos de le re~ 

1ided socio-econ6mice. Y fue esí como hece aproximademente veint! 

cinco años, le idee que imper6 e influy6 con mÉs intensidad en le 

vida de los pueblos letinos fue le industrielizeci6n, pero hoy 

estes idees est€n cambiando de rumbo y se enfilan directamente, ten 

to a le Reforma Agrcrie, como E le Integraci6n Regional de nuestro 

continente, siendo les acciones en to r no de 16s cueles ven 6 girar 

en gran perte les medidas polítices de los pr6ximos años, le única 

forma de condicionar de menere decisiva les posibilidedes del des~ 

arrollo de Américe Latine, en los pr6ximos diez o quince años. 

El citedo autor, como lo expuse entes, considere con fines 

doctrinerios o de estudios, les causes que hEcen necesarios une R~ 

forma Agraria de tres tipos: Econ6mic6s, Sacie les y Polítices, con 

le selvedcd de que teles fuerzas estÉn actuando o interactuando 

mencomunedemente unes sobre les otres. 

Tanto clero es lo expuesto por el autor, que personalmente 

considero que es cesi imposible tratar de aislar cede uno de los -



motivos a considerarse, de menere q ue toda divisi6n e este respecto 

resulta un tento erbitrerie y se eceptE 8610 c omo un orden de 8XpO-

sici6n. De sobre es sebido que es impos ib ! e ~~nsiderer que une me-

dide de orden econ6mice, no ve e rep ~ rcutir neceseriBmente en lo lso 

ciel y en lo político y viceversa. El ectual es un orden estricte-

mente econ6mico, el instrum8nto de ecci6n lo yncontremos en el pla-

no político y lis probBbilidedes de ese Bcci6n dependen directemen-

te de le importancia de les fuerzes sociales. 

ComentEr~ e continueci6n en lE forme m{s reducida posible, 

les rezones del actor JACQUES CHONCHOL, esí~ 

A)e. RAZONES DE ORDEN ECONOmICO DE LA REJ:0R~A AGRARIA. 

L6gicemente proviene de profesi onales en le reme de le Eco-

nomíe, quienes cede díe efirmen con meyor fuerze y energía que es -

indispenseble como precondici6n institucional fundementel, pere 

nuestro mundo de hable cEstellEne el estEblecimiento e implanteci6n 

acelerede de la ReformE Agraria, si S ~ pret onde lograr o impulser -

el des~ rrollo sociEl o econ6mico de Am~rice Latine, Afirmeci6n de 

que participo totalmente como condici6n perfectEmente epliceble 6 -

nuestra petrie .. 

Por dem€s, le opini6n enterior, es unE cuesti6n ampliemente 

eceptede hoy en díe por lE meyor perte de le· gente de nuestro conti 

nente y el autor menci unedo le justificEbe exponiendo les siguientffi 

rezones, pE re poder continuE rse con el proceso de crecimie nto econQ 

. "'. m~co, e s~, . 

LA CRISIS DE bA rORffiUhA TRAQICIONAL DEL DESARROllO. 

Le f6rmule que sigui6 Am~rice Letine y que se conoce iguel-



mente oomo "EL DESARROLLO HACIA AFUER A", que fundcmentelmente oon-

sis~i6 en produoir meterie prime, minereles y otros produotos pri-

merios pare 8xporter e los grendes oentros industrieles del mundo, 

y 6sí t oon lo que se obteníe con lES exporteciones podríese e su -

vez importc:r todo lo que necesitebEn y que dichos pueblos no prodQ 

., 
c~en. 

Te6rioemente implicebe les meyores ventejes econ6mioes pare 

todos los peíses y como ya se habrá detecte do, se contin6e en el -

nuestro y en muohos otros de Am~ricB LEtine, con les mismes ideES 

eoon6mices, les yue en sí no son de oonsidererse erredEs, sino que 

por lo oontrerio nuestro peís debe eumenter en lo que puede su ex-

porteoión en forme Egresive pera los peíses que nos compren nuestre 

meterie primea 

Si le anterior f6rmule de deserrollo felló, fue por OEUSES 

ejenes e los peíses produotores, el intervenir ouestiones del mer-

oEdo interneoiunel y entre otres, podemos citer les siguientes: lE 

pace oepeoided de Eument o de l o s mercedos interneoioneles pera los 

productos primeri os de Am~rioe Letine; le competencie de otres re-

giones del mundo productores de le misme meterie; los procedimien-

tos tecno16gicos que condujeron E le sustituci6n de mEteries pri--

mes netureles por ertificieles; ~stES y otras rEzones influyemon -

pare que le f6rmule del deserrollo edoptede por Am~rice Letine no 

diere todos los resultedos esperedos, y demostrare que por si sole 

no es cepz de resolver el problema del desarrollo, vivi~ndose unE 

"-situeci6n que no pudo ser controle dE por los gobiernos emericenos, 

porque influyeron rezones externas que no pudieron remediar. 
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Ante le crisis de 16 fórm~16 referide, se edopt6 como susti 

tut~ de las importeci ones, les polítices de los gobiernos de 16 IN

DUSTRIALIZACION, que ectuelmente es todavía el símbolo de nuestro -

deserrallo econ6mic o . Pero este polítice tiene en nuestro medio 

muy fuertes limitEciones, como son el que los productos menuf6ctur~ 

dos que seríe neceserio producir, requieren de inversiones mucho 

mis fuertes o cuantioses; t~cnices mis perfeccionedas o eleboredes 

y le limitEción impueste por nuestros propios mercedos internos, -

que volveríen entiecon6mices todc.s les inversi ones mayores que se -

hicieren e fin de empIiar nuestra Industrielizeci6n. 

Teniendo en cuente les enteri ores considereciones el eutor 

citedo se incline en buena forme B rezoner en el sentido que nues-

tre seIvBción reside en le integreción de nuestros pueblos e través 

de mercedos internacionales o regi onales como se hizo el intento en 

Centro Am~rice, e trev~s de le Integreción Centroamericana y lB An

dina, que se cre6 pEra los peís es del sur del c ontinente. 

Por mucho que podemos Bvenzer en le industria, si tenemos -

presente le explosiób demográfica que existe en nuestro peís, esté 

en rezón de un 3.6% enuól que represente 177 hebitantesjKm2 ; debe-

mas considerer ~ue estemos frente e problemas políticos y sociales 

terriblemente explosivos y que se deben tratar de resolver e le ma

yor breveded posible, a fin de evitar que se agreven cede díe más; 

nuestra pobleción rural elcenzB un índice porcentual del 61% del -

totel, y es sebido que nuestro entusiasmo industriel no podríe ab

sorver ten BIta porcenteje; le solución es el de creerse ocupecio-

nes productives en el campo, en el ~rco de le eotuel estructure 

6grerie~ 



Con estos rezonemientos, el eutor citedo llega e le conclu

si6n de que une Reforme Agrerie redicel es neceserie pere resolver 

el probleme relecionedo con le nueve pobleci6n rurel, por medio de 

ocupeciones productives, evitÉndose que el sector Agrícola suelte -

tEn gre:n centided de meno de obre que ve e engroser le pobleci6n d.§. 

socupede en le ciuded; es decir, deber€ buscErse les medidas necese 

ries e fin de permitirle a, le Industrie ebsorver le meno de obra u~ 

bene, y poco B poco, le que se despIece del cempo e la ciuded, que 

siempre he de peser, como medide propie del desErrollo, pero 'treté.o. 

dose de eminorer el n6mero heste que puede ser tembi~n ebsorvide -

por el deserrollo de le industrielizeci6n. 

y este ritmo de desplezemiento se puede eminorer med~ nte -

el cembio el més corto tiempo de le situeci6n egrerie o 16S condic~ 

nes estructureles de le egriculture, de menere que ese enorme maSé 

de persones desocupe des o subocupedes de le ectuelided y les que en 

el futur o engroserén eseE files, puedan ocuperse en un modo produc

tivo y eficiente, y pueden esí mej o rer su nivel de ingresos y consl,. 

guientemente de vide. 

ii.- El lento crecimiento de le Agricultura en Am~rice LBtine, es 

también ceuse que efecte el deserrollo generel de los peíses 

por sus efect os en lB situeci6n de le belenze de pagos; E -

este respecto se ergumente que es indispenseble mentener un 

super€vit en le belenze c omerciel de les exporteciones y 

les importeciones, ye que mientres mayor see el superévit, -

meyores serén les oportunidedes de logrer el deserrollo. 

iii.- Siempre desde el punto de viste ec o n6mico, se c onsidere tam

bién le importencie que represente pere Am~rice Latina en -



general y nuestr o país en particuler , le producci6n del sector Egro 

pecuario, que representa un índice porcentual de mucha considereci6n 

en los ingresos t oteles de las divises. Y ónte los problemes pr~ -

pios de l os mercedos y precios interneci oneles, es procedente el de 

finir polítices de diversificEci6n y exportaci6n de los productos -

agrícoles, superendo le estructure ectuel, esencialmente dependien

te de tres productos de exp o rteci6n. 

iiii- Dentro de estes rezones ec o n6mices podemos citer le de procu

rar mejorer el mercedo interno de les productos egrícoles, que e no 

dudar representE en nuestro peís un potenciel de gren considereci6n, 

al ser de sobre sebido, que le producci6n egrícole no es C8p8Z de -

alimentar 8 nuestra pobleci6n, ni siquiere en los bejísimos niveles 

de consumo que se tiene ectuelmente. Une polítice dirigida e t81 -

fin, permitiríe tembi~n de menere c ompletemente, deserroller nuestre 

egriculture, Nuestro peís, se hE dedo el ceso de tener que importar 

heste los ertículos elementel e s de elimenteci6n pera el pueblo, 

cuando se puede perfectemente eumentór su pr o ducci6n a fin de aho-

rrBrse les divises que representen su importeci6n. 

También se mencionEn como ergumentos de orden econ6mico en 

cuento e lB necesidad de lE Ref o rme Agrerie el bejo ingreso por he

bitente de Americe Latine; deficiencias en le comercielizEci6n, fel 

te de orgenizeci6n de los merced os internos, límites de producci6n 

en le industrie que no permite lleger a le producci6n en mesa que -

eberete los costos. 

A)e.e. RAZONES SOCIALES DE L~ REFORmA AGRARIA. 

Los problemes de índole sociel que existe en nuestro conti-



nante tembién s o n de considereción e tel greda que talUez le reéli

dc.d mis drem€tica see la c onclusión afirmada por Josu~ de Cestro ( ) 

de que Américe Le tinc ~!-ln continente de hombre, tanto en lo 9 ue se 

ref~ere e les celarías, como e les proteínes gu~ 'consume nHe~tre po~ 

blebió~. Este problema se presenta en el mismo greda en otres regio

nes americanas y en algunas con mis intensided, seg6n lo demuestren 

los estudios el efecto reelizedos, los que ebercen e mis de 16 mitad 

de los habitantes del continente cestelleno. 

Al comenter este triste realidad sociel Josué de cestro di-

cs: /, ., i:l ll 

111111 El tomer c onsciencie de este reclidad y de todes sus dramáticas 

consecuencies en lo sociológico, en lo seniterio, en lo educacional 

y en une pelebre en lo humeno, implice pues conjuntemante 18 oblige

ción de organizer le guerra co n tode le política de desBrrollo de 

este· ección"llllll. 

E3 necesario destecer e i. gunes consideraciones de orden so-

ciel como le necesided de que une sociedad exija un mínimo de inte-

gración entre sus grupos y especielmente en nU8stras . sociededes 6gr~ 

riese 

Tales grupos est€n honde y profundamente sepredos, no exis

tiendo ese mínima integrided que se supone necesaria; y por el con" 

trerio, lo que sí se pelpe es le existencia de verdederes cestes 

cesi ebsolutemente impermeebles por lo cerrado de su composición. El 

término de castes, es la que celifice mis le reelided, debido 8 le -

situación dismetricemente apuestes ffi los grupos, sus oportunidedes -

ten diferentes, expectetives diverses~ en donde se note aÚn, escela 

de velares de neturEleze distinta. 



De sobre es s~bido que los grupos referidos existen en nue~ 

tre Socieded, un pequeño número de g~andes y medienos propietErios -

de tierras, que en nuestros días p r oclamen todavía .los aperentes be-

neficios de le doctrina y políticas de lE Escuela Liberel, engrosada 

por los empresari os de tip o cepiteiiste, letifundistes que exploten 

sus tierras bien see con el tipo de latifundio económic o o bien con 

el sociel, pero emb o s de grcn deño pare nuestro desarrollo, el con--

centrór en sus menos en o rmes proporci o nes por no decir cesi le tot~ 

lida d. 

En el o tro ledo tenemos le inmensa pobleción de los cempe!ili 

nos que ocupe el e x tremo inferior y que abarca é los pequeños propi~ 

terios minifundistes, arrendatarios y otros grupos ,: m~s bBjos tode--

vía en le escele del nivel de vida, com o lo son los peones, los cor-

tedores de temporeda, y le gran centided de campesinos que ni siqui~ 

re les es pegEdo su trabej o en efectivo, sino en especie, permitié..o. 

doseles el uso de un poedezo de tierre pera cultivos de eutoaubsis--

tencie o bien el derech o a usar o c o nstruir une choze o rancho. 

Estes mEses no tiene le meno exceptative de escender en le -

actual estructure egrarie, por ser estructuralmente cerrada y se ven 

en consecuencie, obligados a emigrar B le cuided en donde sus posibi 

lidades son también nulas. 

Siendo eS6 le situación de nuestros grupos sociales, su eno~ 

me diferencie en cuento e ingres os y niveles de vida casi infrehume-

nos de los de ebajo, es de cu nsiderBrse que todo nuestro deserrollo 

sólo se realiza pere benefici o del grupo dominente y no pere toda lE 

pobleción. Así lleg a mos a c oncluír de que el Deserrollo Sociel y -
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Econ6mico de todos los pueblos del c untinente no se puede lograr si 

no se produce rÉpidemente y en el menor tiempo posible une profunda 

modificaci6n en los sistemEs de tenencie y propiedad de le tierre~ 

A)c.c.ca RAZONES POlITICAS DE lA REFORmA AGRARIA. 

le pretensión de cuelquier régimen político de reelizer le 

Democrecie en pueblos en que existen enormes p~oblemes de cer€cter -

econ6mico y sociel, como son los que existen en le ectuelided en 

nuestro medio, 8S un tanto ilusorie_ Es necesrio primero, que se dé 

6 le pobleci6n le igueldcd de oportunidedes pere trEbajer, educerse 

y obtener los servicios especielizedos de los médicos, quienes pere

ce que 6nicemente hEn Eprendido su ciencie s610 pere equéllus que -

pueden pegar sus eleve dos hon orerios, sin que puede llegBr el pueblo 

su acervo de con o cimientos y sus seEvicios. 

Es fundementel en un régimen democr€tico le igueldEd de opo~ 

tunidedes y este igueld6d es une'- ut o píe:- en nuestro régimen egrícole. 

y es esí como se edquiere neceseriemente el concepto de Reforme Agra

rie, en el sentido de incorporar E le comunided campesina, tento en 

le cumunided sociel como en le comunided polítice. 

El concederle a este inmense meSE de campesinos estos dere

chos y este integreci6n es medidE de cerÉcter político cuya resPQns~ 

bilided recee en les ectueles genereci o nes, que deben apoyer, estru~ 

turer e implante! plenes y proyectos enceminedos e dichos objetivos. 

1.2.1. (A) CRITERIO DE SOlON BARRHClOUGH. 

Este autur, citedo iguelmente pur Oscer Delgado en 6U obre 

referide en une conferencie que dic6 en le Universided de Chile y ~ 



que titu16 IIQu~ es une Reforme Agr f rie? sostuvo que siendo le Refo~ 

me Agrerie, un ~ en o men o s ociel, co mo lo s on muchos otros, sostienen 

que no es propio heblEr de objetivos de Reforme Agrerie, pues no los 

tiene, ye que únicemente s on los individuos los que pueden tener ob-

jetivos, no los trEstorn os soci61es, que s610 tiene ceUSES o conse--

cuencies. 

y dentro de Bste f orme de penser, c o nsidere que el referirse 

el teme de los mOTIVOS de une Reforme Agrerie, le pregunte que se -

debe formuler es ¿CUALES SON LAS CONDICIONES QUE PRODUCEN UNA REFOR 

mA AGRHRIA? 

Al contesterse le pregunte en cuento e las condiciones que 

producen le Reforme Agrerie y el clesificerle de neceseries y sufi~-

cientes, termine por enuncier les cuetro rezones que a QO~tinQ6C16n 

citer~, sin determe B explicerles, debid o m~s que todo e que ya se -

hizo referencia E les mismes, y que ahore s6lo se tiene por objeto -

únicement e el de consigeoer el ~ riterio del eut o ~ citedo. 

Estes cuetro rezones s on por su orden, les siguientes: 

B)b.I) LA ESTRUCTURH DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

Considere el autor que jem€s he habido une Reforme Agrerie, 

do nde no haya prevelido este condici6n, que le considere como 16 -

PRImERA CONDICION NECESARIA. Efectivemente le distribuci6n de le -

propied e d de le tierre egr!cole es en tode AmericE Letine, eltemen-

te desigual, y se cumple ES!, pues, le condici6n e que se refiere el 
..---

eminente tretediste. 

Al treter lE tenencie de le tierre en nuestro p~!s, consid~ 

reré mÉs extensivemente este especto. 



B)b.b. 11) POBREZA HURHL. 

Es considerE dE iguElmente por el eutor como la SEGUNDA CONDI 

CION NECESARIA PARA que se produzca une Reforme Agrerie, heciendo le 

observEción de que no he hebido tampoco una Reforme Agrarie donde -

este situación no existe; pEre ejemplo cite los cesas de Japón, Cuba, 

m~xico, ItEli~ pueblos todos ellos, en donde existe une pobreza en 

el {rea rural, que finalmente presionó a s~s gobiernos pere realizer 

estes reformes. 

y este condición existe en los otros peíses de Am~rice Leti

na, que no hen puesto en ejecución sus programes de Reforme Agraria, 

donde le situeción de los pueblos es l. misma, ya que tiene meles 

viviendes, mela : nutrición, susencie de servicios de seneamiento, 

elte mortalidad infantil, bejos ingresos y muches otres situeciones 

de esta índole, qu~ constituyen le regle generel en Am~rice Latine. 

BOb.b.b.b. IV) INESTABILIDHD POLITICA y SOCIAL. 

Constituye por sí le CUARTA CONDICION NECESARIA, m{s si le 

agregamos e las otras tres citedas anteriormente que por sí t6mbi~n 

producen le inestebilided política, es cierto, que únicamente los -

Gobiernos se sienten dispuestos 8 promover programas de Reforme Ag~ 

rie, cuando se incline sobre ellos les tensi unes populares que ex-

plosivamente emeAezen con r omper el orden político legal imperante 

en determinados momentos; pero no es solemente le presión que inne

gablemente existe en el sBctor rural en tode nuestra Am~rice, la -

que induce a los gobiernos e p~oducir le reforme sooiel en oUBstión; 

porque de ser esí desde hece tiempo existiría en tode nuestre Am~r! 

ce cestellene reforme agrarias, por existir desde hece tiempo la PQ 



breza y miseria rurEl, debido El estencemiento en le distribuci6n de 

los beneficios del deserrol10, debido en perte e c o nsecuencies de 16 

estr~cture en le tenencie de le tierre~ 

Fue esí como en los pe!ses que formeron el eje de le segunde 

Guerra mundial, como lo fue ItElia y JEp6n, le Reforme Agrerie se 

produjo E c onsecuencie de le inestable situeci6n polItice a que los 

avoc6 le derrote por lES potenciES eliEdes; en Cube, fue e consecuen 

cie de le caíde del r~gimen betistieno, que el cembio de gobierno y 

le influencie populEr de Fidel Cestr o , produjo les condiciones y si

tueciones propicies pera le im plenteci6n; en Máxico, le corrupci6n, 

ineficiencie y poder desp6tico del prolongcdo régimen porfiriste fue 

lo que llevó El pueblo mexiceno en 1910, é producir su reformE egrE

rie; en el Ori8nte medio, se produjeron le situeción oportuna en los 

pueblos egipcios, el ser intolereble ya lE corrupci6n y descrádito -

de le dinestíe reinente y en IrÉn, lo mismo que Pekist€n y en lES Fi 

lipines, el temo r de perder su independencie por les greves emenzes 

de pueblos con ideologíeg distintes el prbpio, también 6 consecuen -

CiE de les polítices de expensión que elgunas potencies victorias ~ 

del conflicto ejercieron el finalizerse les contiendES. 

Es decir, pues, que 18 inestabilided polítice acompaAede de 

un fuerte motivo integrad or de les sociededes en los pueblos en que 

se hen producido ref ormas egrBries exit osas, son condiciones que n~ 

ceseriEmente deben tomers en cuenta por lo políticos cuendo llegan 

e le decisi6n de plenificer este clese de medidas pEra sus pueblos. 

y en este punto es indispensable ae tengen tembié~ en cuente le ex

periencia que nos proporciona le historie, ya que no se puede dejer ~ 

de considerer que el motivo suficientemente fuerte que condujo e 



Teiwen lo fue le em e neze comunista , como pere el pueblo Isreelit e , 

lo que su 8s p8 ciel místicE judíe q ue pe rmitier on e liminer les dasi

gueld e des s ocieles product ores de les in e stebilidedes polítices im

perent e s en t odos e s o s puebl os citedos. 

Es innegable que en t odos l os pueblos emericen os existe une 

gren inestebilided polítice, lE qu e pro voc6 e n Bolivia, le ref orme 

rev olucio nerie que se origin6 como c ons e cuencie de le clíde de sus 

instituciones polítices que po dríe. ce·lificerse de les mls inestebles 

que existían en est e s neci ones ; y no a bstente que c o nocemos les rE

zones, no dejen de pre ocuparn os les co nstEntes y ya indispensebles 

no ticies que recibim os de los ~Eíses de Americe Letine y que nos ll~ 

ve e preguntern os ¿Qué peser É en Argentina? ¿Todevíe contnúE el te

rr o rism o en Venezuel a ? ¿N o s o n cepeces l os gobiern os de Colombie de 

aceber c o n le vi olencia que esole e sus cempiAes, en do nde el tribu

to de vide peg a do p o r l os cempesinos es ye c onsidereble? Frecuente

mente nos preguntem Ds ¿ Qué pes6 en Guetemele en l os eMos 50? Nos 

preocupen les c o nsecuBncies que po drían provenir de le influencie -

políticE de le URSS en Cube, ten cercene E nu estr os puebl os, sobre -

todo después de c o nocer el punto crítico y peligr o so e que se lleg6 

en los gobiernos de Kennedy y Krushev. (03) B. 

Per o querem os verl o o no , el tresf o ndo o el mer de fondo que 

e xiste esc ondido en estes no ticies no es otre cose que le Reforme -

Agrerie, o por lo menos pr ofundos programes de deserrollo egrícole -

pere nu estros pueblos, ya que no otra C O SE significan la tensi6n eco 

n6mice, el deses~ciQgo sociil y los disturbios políticos de tode Am~' 

riC e Letine. 



(B) bbb FRACASO EN LA DISTRIBUCION DE BENEFICIOS ECONOMICOS 

Constituye le TERCERA CONDICION NECESARIA e juicio del autor que 

comentemos, paré producirse une Reforme Agraria, está constituida por 

el estancamiento económico de lES meses enormes de población rural, --

en le que es patente la falta de posibilidedes de mejorar eS8 condi--

ción de miseria debido el progreso económico generel del peís.- Es-

decir, que ~ste y el desarrollo agrícola intensificarén probablemente 

le presión popular sobre los gobiernos, e fin de que programen les --

reformas agrarias. 

y no obstante que es innegable el progreso de los pueblos lati--

nos e trev's de su desarrollo económico actual, es tembián por otra -

parte, innegable, que áste no he elcanzado e le meyor perte de 16 po-

blación rurel 

1.2.1. (3) CRITERIO DE T. LYNN SMITH 

El señor T. Lynn Smith, en su celidéd de profesor en el PRImER 

CURSO INTERNACIONAL SOBRE REFORmA AGRARIA (Oct. 8 Dic. 14 de 1962), -

que se ofreció en Américe Latina y que tuvo lugar en le Universidad -

de Coste Rice, con euspicios del IICA, dentro del Programa de Coope-

reción Técnica de le OEA y con le cooperación del Banco Interemerice-

no de Desarrollo ( BID ) y quien además desempeñó mggnífice labor 

como Asesor de los Organismos Internacionales en cuestiones Agrarias 

Latinoamericanas, en le Conferencie que dictó en dicho curso y que -

intituló "RELACIONES ENTRE REFORMA AGRARIA Y EL DESARROLLO SOCIAL", 
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señeló siete indicedores de le necesided de une Reforme Agraria, -

los que anicamente dejEr~ consignados, · debido a que los indicadores 

6 que el eutor se refiere, se den en tode su plenitud en nuestro me

dio y ser€ al tratar las ceuses neci oneles, donde tendr~ oportuni-

dad de referirme con mÉs amplitud comentando dichos motivos ; el re

ferido profesor T. Lynn Smith, son: 

PRImER INDICADOR: 

SEGUNDO INDICADOR: 

TERCER INDICHDOR: 

CUARTO INDICADOR: 

QUINTO INDICADOR: 

SEXTO INDICADOR: 

SEPTlmo INDICADOR: 

Alta concentración de la propiedad de le -

tierra y del control de su uso; 

Prevalenci a de latifundios. 

Alta proporción de trabajadores en le po

blación agrícola. 

Presencie de minifundios. 

Baja Producción del Trabejo. 

Bajos niveles y patrones de vide. 

Alto gredo de estratificación sociel (04) 



2.17 

01) LA INVESTIGACION AGROPECUARIA 

Es Améric a un contine n t e en dond e la ag ricultura e s de 

los pri ncip a l es f Bctor2s y,en algunos,el fund a me ntal en la 

pro d ucción na cion a l y e n la constitución de su (PN8) me dio 

por e l cual s e ha logr a do e l ac tual nivel del desarrollo -

qu e pr 8 scnta n los distintos países. También se e st~ p1 e na men 

t e conv c'nc ido que e l ansiado "CrC:!cimi2nto Económico" de las 

nacion e s, no lograría result a dos cuantificables si únicamQ~ 

t 2 nos inclin a mos por impulsar los otros factores de la e c~ 

nomíc, como serí a n la indistri a manufacturera y las agroin

dustri a l e s,si a l a pa r y de man e ra condicionante y e n forma 

s imultán ea ,no s e impul sa t a mbi~n e l desarrollo agrícola. 

Por conoc ed ores d e l a s cu e stion e s propi 8 s del crecimien 

to e conómico,se califica 81 s 2ctor agríco1a,como: Insuficien 

t e me ntu t e cnific a do,pobr e, f a lto de eficiencia y casi est~tl 

co ;a 1 cu ~ ntific 8 r s~ e l poco d e sarrollo alc a nzado e n sus lo

gros d e la producción de s us a lim e ntos,en cu yo r e nglón no -

h a podid :) a lc ? nz a r 21 au to a bast e cimiento de su población, 

q ue cr e c e 2 n forma mucho m2s a c e l e r a d a que l a producción.La 

producción perc~pit a, continúa 2st~tica. 

Ant e un cu a dro como e l pl a nt ea do y lar ~a lidad del fon 

do d e l as unto,ocult 3 ndo los pocos ~x itos logr 8dos,se mate-

ri a 1iza y no obst ~ nt 2 la profund a a ctividad desarrollad a por 

or g8 ni s mos int 2 rn Rcion a l e s qUE se ocupan de los problemas d e l 

s ~ ctor agícola y las posibl e s solucion e s q ue pres e nta toda -

la Améric a en su s 2ctor cgr ícol ~ ,r es ign a d a m o nt e y fungi 2 ndo 

e n a qu é l ti e mpo como Dir e ctor d e l IICA Armando Samp e r, e sper a~ 

za do r a m ~ n t e afirmó ; " M i l de i\ LATI Ni>' [S UN CONTINENTE EN MARCHA,EN MARCHA DE 



LgS DIVERSHS ETHPAS DEL SUBDES~RROLLO A LAS DIVERSAS ETHPAS DEL DES 

ABROLLO 111111 

Entre l é s diverses etcpes e que se hece menoión, se heblc de 

estencEmiento, de impulsos deserrollistes, de speque ec e leredo hesta 

llegerse finclmente e un estatus que celifice el Deserrollo totel.

No existe forme clgune ~U8 de menere inmediete se llegue el finel -

del proceso , sino que le evolución es lentE por lo difícil que en -

reelided resulti el deserrollo de lE agricultura, condicioneda pOr -

verios fectores, entre los que juegan importentes pepe les equelles 

CBuses externas el mismo, pero que lo condicionen y perpetúen en su 

condición estética. Les inversiones públices, es une de estes, como 

tambi~n lo s o n le poca firmez, de políticEque en verdad ayudan al -

deserrollo del e gro. 

Une de leS c ondiciones de primer orden que debemos setisfc

cer, redioe precisemente en le impostergeble uregencie de formar cu~ 

dros de personel profesional en les div e rses ciencies relecionadas -

el agro; corresponde E le Universided como superior centro de estu-~ 

dios, el preperer profesi oneles que esten en cepecided de llevar sus 

conocimieritos adquiridos en les cules del segredo recinto del saber 

el campo; que su nivel evenzedo les permite frutos en les investiga

ciones de laborat orios y en les estaciones experimente les. En esta 

forma le educeción esté condici o nando los logros en lE producci6n y 

productividcd y consecuentemente los cembios que reclamen las regio

nes rureles. Se deberá impulser le investigeci6n biol6gica, con cr~ 

terios prioriterios referidos el aspecto sociel que ten fundamental 

es su rol en todo proceso de trensformaci6n sociel, sin que se dism~ 

ya el especto económico de le cuestión. 



Con un personel profesi onel c o n el nivel t~cnico edecuedo; 

con centros de estudios que cuenten con cctedreticos celificedos, -

leboretorios con le instrumenteci6n moderne y suficientemente equip~ 

do y bien dotedos 8con6micemente; investigedores con consciencia so 

ciel, convencidos de le filosofíe que conlleve los servicios de ex

tensi6n, que no solo seen científicos sino q ue conozcan t8mbi~n les 

beses de les elucobreciones metefísíces¡ tendremos elementos velio

sos pers reelizer sus propies investigeciones, producir les innova

ciones tecno16gices que nuestro medio exige, olvidendonos que debe

mo s tembién importe·r los e dele ntos logre dos en otre s lsti tudes, po.!: 

que debemos ester conscientes de que no todo lo bueno que result6 -

en otres neciones debe producir idénticos resultados en nuestro me

dio. 

Tecnificede le egriculture, y eplicando les innoveciones m~ 

dernes, obtendremos meuor cepecided en les empreses egrícoles y, l~ 

gicemente, mayor productivided. 

Condici6n "sine q ua non" es le teree· de modernizar trensfo.!: 

mendo les Instituciones del sector egrícole, porque es su pepel e -

desempeAerse cleve y metris principal del deserrollo. Necesitemos 

Investigeciones Instituci o nelizedes en centros capeces de crear nu~ 

vos conocimientos, como tembi~n Instituciones eficientes en le epI! 

ceci6n de los conocimientos que le investigeciones agropecuaria 10-

greré producir y finelmente, necesitemos conter igualmente con un -

eficiente sistema de comuniceci6n, ~ediente agresivos programes de 

extensi6n egrícole. 

Hay expresiones que el ser pronunciades corren de pueblo en 

pueblo, produciendo los mismos impectos en sus pobleciones y en sus 



gobiernos; de ese celided fueron les pelebres pronunciedes por un 

experto conocedor de nuestro medi o e.mericano, como lo es Rslph H. -

Alles, quien duren te ce torce lergos eR os, deserral16 fructífere ~ 16-

bar en le direcci6n del IICH, y e quien A. SAffiPER, lo consegr6 como 

"UN FILOSOFO DE LA AGRICULTURA"i en un e:nÉlisis sobre el temE del -

presente comenterio, inspire demente menifestó """EN NUESTRA AffiERICA, 

NO HAY PAISES SUBDESARROLLADOS, SINO PAISES CON INSTITUCIONES SUBDIS 

ARROLLADAS"""" (37). 

Conocide es le labor fructífere deserrollede por el IICA, e 

fin de que los peíses que finEncian su mentenimiento, cuenten con -

Instituciones propias de educ2ci6n egr!cole superior; cuenten con -

sus propios centros de investigeci6n y experimenteci6n, como tembi~b, 

sus propios servicios de 8xtensi6n y fomento. Le cepecitedi6n de -

nuestros necioneles de sobre se justifice si tenemos en cuente que 

es precisemente le celided del personel profesionel, le cleve de le 

celided que tengen les propies Instituciones o 

Le investigeci6n y enseRenze son fuentes positives de bene

ficiosos resultedos, en el deserrollo egr!cole de los pueblos; pero 

e su vez, como pertes de un todo, se ven limitedes en le medida en 

que los diversos fectores veries veces mencion~dos obsteculizen el 

mejoremiento de lB egriculture, heblemos de niveles de productivi-

dad, cepitel invertido, teses de crecimiento de poblEci6n, produc-

ci6n eficiente, etc. 

Un especto importente en donde equellEs disciplines desco

llen es el mejoramiento de le tecnolog!e~ Sus muestres ye estÉn e 

le. viste, con los prometedor~s evences lagredos por le investigecwn 

referida e los granos b~sicos; sin pecer de optimiste, se conside-



re por t~cnicos en le meterie que cont€ndose c on un efectiv8 progr~ 

me de extensión, S8 logrere que el egric~ltor centroamericano, por 

lo menos el 70% se decidiere e utilizar les técnices recomendadas, 

f€cilmente podríese lleger heste tipificar, en une forme casi inme

diete le producción de esos importantes cultivos elimenticios. 

Le trensformEción del sector egrícolc podría lograr result~ 

dos efectivos en le investigeción productorB de nuevas t~cnices; -

pero estos requieren centros de investigación egropecuerie de prim~ 

re clese, por contar con,pers o nel suficientemente celificado y bien 

equipedo; asimismo se necesite de un eficiente sisteme de comunioB

ci6n pera que los resultedos - de esos logros lleguen efectivamente 

e los egricultores, mediente curs o s de ediestramiento o en plenes -

estudios de le educación superior, y principelmente mediente efeotl 

vos progremBs de extensión gubernementeles. Se rquiere de le cola

boración de les empresas particulares de tipo comerciel J que produ~ 

oe le semille, los ebonos, los productos químicos que permitan com

tir les plages que ef~cten le siembre y le producción. 

La investigeción justificó su necesidad ante el frecaso ex

perimentedo en Am~rice Letine, c o n la pretendide coopereción que 

proporcionó los EE.UU. que en su deseo de eyudar B nuestro egrioul

tor y cont€ndose como factor decisivo el indiscutible triunfo y 

carte de presentación excepci o nal en su desarrollo agrícola, preten 

dió Bplicar en nuestro medio sus mismas técnicas no d€ndose los re

sultedos esperados, que le poderose nación del norte experimentó; B 

ellos si les permitió su producción ser suficiente ~re su consumo 

interno y edem!s acumular enormes reserves suficientes pere expor-



ter, sEturEndo merc e dos como el de le URSS. Sólo bejo el progrEm~ 

mE de Alimentos para 16 Paz, se exportó une producción igual que -

la lograda por toda Am~rice LetinE, pare el eAo de 1960 +(39). 

La experiencia negEtivE nos dejó conciencie, de que la tec 

nologíe creada y deserrollada en otrus países no puede aplicarse, 

de primas 6 primeras, en nuestrE agricultura. Es necesario previ~ 

mente que toda le tecnología que se importe seB sometida a un pro-

ceso de adaptación, de conformidad 6 nuestras propias y especiales 

situaciones y modificaciones conforméndola a lBS circunstanciEs. 

1.2.2. LOS SERVICIOS DE EXTENSION AGROPECUARIA y SU DESENVOLVI
MIENTO CRONOLOGICO. 

Un estudio cronológico sobre el proceso histótico de le -

adopción e implantEción en América, S8 pueden seAalar tendencias -

claras en ciertos períodos, E c ontErse después de le Segunda Gue--

rra Mundial; Así t6nem us que nen la Década de los 40, la extensión 

agrícola tuvo un momento de éxito debido a los convenios biletera-

les celebrados entre los países de habla castellana y los EE.UU., 

conténdose con presupuestos apropiados, adecuados medios operetivos 

e independencia administrativa, que traducia opereciones ágiles y 

mayor libert f d en les decisiones a tomarse. En la década siguiente, 

de los eAos 50, se establecieron los SERVICIOS DE EXTENSION EN AME-

RICA LATINA. Durante los veinte 8Aos referidos se consideró que -

bastaba la utilización de lB técnica extranjera, pare producirse -

en nuestros países el desarrollo que se esperaba; y esí se incorP2 

ró al agro los insumas y S8 edopteron nuevas pr~ctices, que ten --

buenos resultados habían logrado en otros medios; lB filosofíB --



~regm€ticE, consistió en que la adopoión de eses nueves t~cnices, 

su conocimi e nto y su difución , ere me s que suficiente pere que nue~ 

tros cempesinos tuvieren conciencie de l o 6til que les resultaba;-

fué le dogmÉtica de l os egentes de cembio y definía "c omo los cem-

bios de conocimiento. destreze y aptitudes" +(47). 

Le décede del 60 81 70, el proceso desarrollista sigu{ó en 

términos generales con las te or íes económices imperBntes en dich~s 

momentos. Les crisis ec o nómices y los movimientos populares modi-

ficeron el concepto de e xtensión y surgió esí le ne~esided de plan 

t e B r s e b e j o e p t i t u d e s r e f 1 e x i v i? S Y d e c r í tic e, los con c e p t o s e n t e r-.!o 

res, se pensó en un o que significere un verdedero instrumento del 

desarrollo, BjustÉndole el pr o ceso de los cambios c onsider edos iill 

prescindibles reelizer en les mismes estructures; y finelmente, en 

le décede actual de l os eños 70, se llega e c o nsiderer si le ext~ 

sión agríc o la es puremente esis te ncia técnice qU G tien de B mente-

ner y hecer progreser l os logros el cenzed ú s y edem€s se considere 

c omo un sistema cempesino; de este menere arriberse el desBrrollo, 

med~ nte los cambios e structure les que se consideran involucrados. 

El enÉlisis hist6fico, del proceso a seguido por le e x tensión ru-

rel, he tenido como fin fijar med~ nemente les cerecterístices s~ 

breselientes que han impregnado les filosofíes y los cuadros de 

opereci ones con que se he nutrido, con esperenza de que en le --

crisis actuel, le extensión egrícole se sabra hubicar dentro del 

proceso del desarrollo en el cual se encue~re cemprometido nues-

país. 

Le importancia que c orresponde 8 los programes de e xten--

s ión e gro p e c u e r i a, r e f El r e n t e a 1 e e s t i m u 1 6 C i o.'.c...,'-:LO..a.t..z.t..1-C-c.J..o+Y?-\oI.Q..I<±,--¡ 
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ce, publicidEd e implantación d wl programa de deaarrollo de la re

forme agraria deber{ establecer nueves orientaciones y estrategias 

referidas B le mejor orgenizeción, como 8 la organización producti 

va; debe igualmente inyectarse le mística de un cambio sociel en -

el personal encargado de cumplir les metes y debe atenderse 8 la -

creación de explotaciones productivas bien equilibre das en cuantoe 

sus beneficios económicos. 

1.2.2.3 CONSIDERACIONES SOBRE EL CREDITO HGRICOLA SUPERVISADO. 

Este tipo de cr~dito egrícola se justificaba con la edmi-

si6n de que es el campesino un sujeto de cr~dito con capacided de 

pego, solamente potenciel; se acepta la compleja serie de problemas 

que lo efectan y teniéndose conciencia de lo insuficiente que son 

sus ingresos que percibe de sus produciones debido el uso de práQ 

ticas absolutas en le egricultu ce; sus niveles de vida inaceptables 

y no obstante todo ello, se sabe que hey enormes posibilidades de 

ayudarles. 

Estas consideraci o nes y otras muchas semejantes, el cr~di 

to supervisado fue creado y se le 2sign6 como finalidad primordial, 

le rehebiliteci6n de este enor~e mase de gente; dentro de sus mis

mes limitaciones, es necesario saber elegir qui~nes podrén rehabi

litarse. El sujeto ha de necesitar rehabilitación, pero e su vez 

tembi~n ha de ser rehebiliteble, Y por ser materialmente imposi

ble tenerse 6 todo el mundo como sujeto d~ ~stos cr~ditos, es nec~ 

SErio dentro de 168 limitéciones finencieres que se imponen 6 és-

tos programes, el saber escoger equ~llos que sí pueden ser sujetos 

de rehabilitación; escoger los que potencialmente demuestren más -



facilidad y condiciones 
, 

mas segures, con el objeto de no desperdi-

ciar lementablemente los esces os f o ndos Esignedos e tel actividad 

y sea esí mES efectiva 18 ección del gobierno sl respecto. 

Es un productor neto y en c onsecuencie un empreserio agrí-

cole 8 quien en reelided se le est€ permutendo por su trebajo el 

ingreso que recibe en algunos cesos todavía inferir 61 monto que -

percibiría como salerio corriente. Es empreserio agrícola, pero-

emplee muy poco cepital, eplicando en cambio grBndes cantidedes de 

meno de obre, por lo generel el suyo propio y el esfuerzo de toda 

su familia. 

Desde el punto de viste ec o n6mico, es un sub-empleédo, no 

obstante le gren leboriosided que despliega. 

Desde el punto de viste sociel, es un siervo, aunque no -

le ete ningune liga con el señor feudel; su servidumbre es su prQ 

pia tierra y les condiciones edverses en les que obligado debe tr~ 

bajar toda su vide. 

Finalmente no puede dejar de considererse la influencia -

que sobre ~l ejercen considera ci e nes de tipo socio16gico y tradi-

cionel. El amor e le tierra, sobre todo si se trete de un pequeño 

pedazo de propieded; epego tembi~n a le agricultura, como éctiv! 

ded tradicional o sustentadora; el epego 6 le tierra que meravillQ 

semente le produce lo neceserio pera poder subsistir. 

No puede considerarse que el campesino reelice una Ectiv! 

dad econ6mica, en parte por 1 que no hey posibilidad de obtenerse 

el lucro, sino por el contrario, toda su ectividad se encamine 8 ~ 

tener lo necesario pera subsistir. No puede ser sujeto de crédito 

porque su condici6n, cesi perpetue, es de d~ficit; sino emplea ce 



pitel, no tiene nEde que aporta r como garantía del pr~stemo. Es in 

solvente. En consecuencia, éstE clase de ag ricultor, no tiene nede 

que ver en cUEnto el crédito, liberalment e considererado. 

Consideraci ones c omo las antes expuestas y muchas otras-

más fue lo que llevó E le consideración de la necesidad de crearse 

un CREDITO SUPERVIS kD07 esignindole co mo finalidad primordial le -

REHABILITACION , de este e ~or me meSE de gentes; pero tambi~n debemos 

considerar que dentro de les mismas limiteciones financieres que -

se imponen a estos programes, tendré que seberse escoger equéllos 

que sí pueden ser sujetos de rehebiliteción; escoger los que poten 

cialmente demuestren més fecilided y condiciones 
, 

mes segures, con 

el.objeto de no desperdicier lementabl e mente los escesoo fondos 

esignados e tel ectivided y see esí 
, 

mas efoctive le acción del go-

bierno el respecto. No podría parserse le idea de que este clese 

de crédito s no es mÉs que une p?o moción económice, . . , 
una ~nvers~on -

pública, que en lo posible pretende ser recuperable. 

Entre los fect ores que sujetan y esclevizan epremisndolo -

el cempesino, podemos citer entre otros: su felte de evolución cu! 

turel que lo mentiene esclavo de le ignorancia, necesitendo así su 

rehabilitación esistencia técniCa y orient{oión educativE; tembíén 

es víctima de un defectuoso sisteme de tenencie da le tierra, el -

suelo con que cuentan es muy pobre y lo trEbejan generalmente en -

tierras marginales; le tierra, les es insuficiente, es víctima del 

minifundio; su ambiente es insalubre ; viviendo expuesto e muchas -

y frecuentes enfermedades; ce rece de crédito por lo que necesite -

de fEcilidades espeoieles en este rubro. 

Encom8n~€rle le lebor de ataque e todos o le meyor perte de 



los prob1Qm~s relEcionEdos e un solo o rgEnismo, es précticamente im 

posible, que debería tener unos objetivos t ¿ n emplios y variedos,-

que lo cEsi seguro seríe que t El inst i tución se perdería, deserro-

11endo s610 parcialmente les Bc t ivide des enceminades a Btecer di--

chos problemas. Así le cuestión, seríe mis econsejeble, el creer 

otros organismos que le hicieren frente 2 los problemes indicedos, 

los que por su misme netureleze e x: eden a los propios del cr~dito 

supervisedo, qUe son: los de educeción integrel y colective y el -

cr~dito propiamente dicho. 

Se necesite de une verdedere est r ucture administrativa, en 

les que le Institución que le Fuer e as i gne do el conceder los cr~-

ditos, no sería 
, 

mes que otre dentro de un todo org€nico, que ten--

drían como fin lel deserrollo integre . .l de le neción. 

Los programes de créditos supervis e dos deben ecompeñer 8 -

otros programas necioneles que ~ret8n ~ en cembios fundamentales, en 

le tenencia de la tierre o de col on iz e cicin y que políticamente es-

tén dirigidos decisivemente e lleger e l cembio de les pequeñas pr..Q. 

piedades rureles, etec &ndose el minirundio ~ bien por la egregeción 

de las porciones de tierra neceseries e les finces existentes; o -

bien, fundi~ndose este s 6 fin de obtener perceles mayores y econó-

micemente rentables. 

El programe de cr~dito supervise do en su implantación debe 

siempre espirer a presenter, en unos años, resultedos indudables, 

en meteria de progreso agrícola y económico, y no sólo une elevación 

en el nivel de sus vidas. 

Es igualmente de ~II~" ",.,,.,onr;" r l eT'lf'; le atenci6n que se -

merece los otros tipos de crédito, agrícola como son los de REFINAN 



CIACION e trev's del cual se tr ~ ter!E de selvEr a los campesinos, 

cergedos de adeudos de le ejecuci6n de sus gerent!as, Al tenerse -

eleborado el plan por les dependencias t~cnic2s del orgenismos de 

financiemiento esteblecido se to~r!Bn B su fEvor estes deudes, les 

cueles se deberíén igu81mente redocumenter de tel formE que el egri 

cultor veys pudiendo salvErles, e le vez, que se les abren los nue

vos cr'ditos neceserios. + (56). 



8I8LIOGR~FI h DEL CAPITULO 11 

1.2.- CONDICIONFS QU E DETERM I N~N UNA RFFORMA AG R ~R IA 

SECtlO N 1.2.1. L ~ REFOR MA AGRARIA CO MO PRO BLEMA DE LOS 

TECNICOS. 

01. J ~ C QU ES CHONCHOL. ¿El porqu~ de la Re form a Agraria? 

Conf e r e nci a pronunciGda en la Escuela de Estudios La ti

no a muric a nos. Escol i stic a , Univorsidad de Chile 1962.

CiL::clo por Escar De lg a do. "Reform a Agraria en ~ mérica -

L a t i n É{~ Ld i t o riEl 1 F o n d o d e C u 1 tu r a E e o n ó m i c a l 9 6 5 ~ 

02. CASTRO JOSUE de Cit a do por Escar D ~ lgado. Ob. Cta. 

03. Intim a relación con lo Ex puesto en el C,I\ PITULO IV "LA 

R t: FU R 1"1 i--\ A G R ¡.\ R I ri rrH E G R t-\ L iI C it a d o e 1 Con e 8 p t o q u e s o b r e 

l a democr a ci a fue ex pu es to en e l mensaje pronunciado -

2 n oc a sión de l a toma de pos e sión de la Presidencia de 

l a Re públic a por e l Cn e l. Arturo Arm a ndo Molina (1972-

1977) . 

Existe t a mbi é n rel a ción con lo ex pu ~ sto e n e l C A ~ITULO 

X, a l c omen t a r l a e duc ~ ción univ e rsit a ria. 

04. SOLON 8ARR ~ CLOUGH. Conf e r e nci a dictada en la Universi

d ~ d de Chil e. Escuel a d e V~rano ¿QUE [S UN H REFORMA 

~\ G R í\ R 1 {\ ? 19 6 2. C i t él d o por O s c a r De l 9 él do. O b. C t a • 

O 5 ~ T. L Y N N S MI T H. 11 R e 1 a e ion e s en t r e ¡~ e f o r ma A 9 r a r i a y el 

Dc::sarrollo Soci a l" 1 CURSO INTERN ACION P. L SOBRE REFORMA 

r\ G R ,\ R Ií~ " Oct. 8 - D i c .14 del 9 6 2. C o s t a R i c El I I C h / O E A • 

5ECCION 1.2.2~ LO S PROGRAM AS DEL DES ARROLLO EN EL PROCESO DE 

RE F DRI'l i \ r\ G R ri R r;i • 

06. ¡\R~1"iNDO Sf.\r"lPER. Obra Cta~ Tomo I 

07 •. a 2 firm nción q ue a nt e c c d~ a la cit a ,s e ha com e ntado a l 

tr a t a r e l t e ma de Tr a nsform a ción Institucion a l del Se c

tor Ag rop 2cu a rio;s 2 r eest ructuró un organismo es peciali 

z a do, le 1 C un r,. R 2 1 F! ció n Ca p í tul o VIII 11 R E FU R M;\ ti G R i\ R 1 H 

Y 1-\ E F mi r'¡ h ¡:', o M 1 N 1ST R ,Cl T IV ; \ • E n 1 a 5 u c ció n R E O R G ,.: rn z ,; C ION -

EFECTU r,D,·\ E N L,-\S OEPENDE NC L\S DEL M;:\¡.4-_________ --, 
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o 8. R il L P H H. 1\ L L E ~J. í" n t i 9 u o D i r e c t o r d e l I I CH. C it a d o por -

d Rf'LIN DO S ,"\M PER, e n s u obr a "DES AR ROLLO I NS TITUCIO Nr ,L y 

DE ~i ii RR OLLO ' I GRICOLd". Tom o III. P a go 923. Public 8 ción -

de l IIe li , Of i cin a de Pl a n C:Qm i 2 n to S e ri e:! d e: Libros IlpU,_ 

[~ E ili '; I Ei\j T O No . 6 11
• Impr os o Tr c: jo Hnos~ Co s t El Ric a . 

O 9. r\ R 1'1 " ¡\l O O S ~\ fW E R. O b r él C t a . T o m o l. 

1 O. L , ', L E Y DE C RE iI C I Ol\! DE LIS T h . E s t i': b 1 t.: c Q u n a e s t r (3 c h a --

c o ordinación Lntr e l a s Instituciones del Sector, con -

los d e má s ~ nt 2 s público s , como igualm e nte con la Empr e 

s a Priv a da Art. 50 

11. j-d-m,d~DO S ílMPER o Ob o Cta o Tomo I. Se r e fi e re: al v a lor do 

l a c:~ port a ción d e l producto agrícol a ef o ctuada por los 

E.E.U.U., qU 2 alc a nzó la suma d e los CINCO MIL MILLONES 

DE DOLl IRES. 

12. id\! S O R Ef'L, I G N , i C IO. E x t e n s ion i s t a a 1 s e r v i c i o d 01 1 I C ,:\ • i\ r

tículo ~ "DEC " D"S DE L¡'I EXTE NSION RURIIL EN ¡i MERIC, \ L,".TI_ 

N¡--,iI. Re vista "D 2 s El rrollo RuréJl iJn las ¡;méricas" .. Vol. -

No. 3 S e pt. Dic./720 Public a ción especi a lizada del IIC~ 

e dit a d a por e l e ~ ntro In te r a me ric a no d e Document a ción e 
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"LA RELACI0N ENTRE LAS ESTRATEGIAS DEL DESARROLLO Y LA REFORmA 
AGRARIA". 

1.3.1. LA REFORmA AGRARIA como ASPECTO lmpORT~NTE EN EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS. 

Paralelamente a le ecepteci6n generel del concepto y de le 

necesided de implenteci6n de Reforme Agraria, hen ganado terreno -

otrEs idees íntimamente relacionadas con aqu~llss. kctualmente 

les Reformes Agrarias se consideran como un aspecto importante den 

tro de les políticas que fomenten el Desarrollo Económico y Sociel 

de un peís. Lo que tradicionalmente se he conocido como "cambio -

de estructures", tienen su base en estudios profundos de 90cio16-

gíE, realizados sobre las modificaciones experimentadas por las s2 

ciededes tredicioneles, e his~fice 6 fin de hacerse receptivas 6 -

la gama de cambios que le tecnológía moderna ha llegedo e aumentar 

la productividad, le diversificeci6n de les actividades y el mode~ 

no industrialismo. 

El enfoque integrel nos conduce a soluciones múltiples, q~ 

descartan con toda su fuerza planteamientos simples y demogógicos. 

Le plenifi~6ci6n agrícola se acepte ya como necesided de todos los 

sectores en el plen del desarrollo econ6mico general de un país y 

en cuyos objetivos la Reforme Agraria alcanza une importancia de 

gran relevancia. 

Es indudable que con los eños se he experimentado un redi~ 

cel enfoque en cuanto e le importencia de le egriculture dentro -

del proceso econ6mico general. No obstante le aceptcci6n generel 

de su rendimiento relativamente bajo. 



También se discute lo contraproducente que resulta la ex

porteci6n e implenteci6n en otros medios de les experiencies agra

rias logredes en países o los plenes de reforme en otras regiones 

del mundo; pero si bien es cierto que toda transformaci6n de im-

portancie debe amoldarse a leS realidades propias de los pueblos 

que las implantan; es también muy importante tener en cuenta los -

beneficios obtenidos en otros progremes reformistas y les heramien 

tes utilizadas. En el fondo les experiencias foráneas deben tener, 

a no dudar, aspectos positivos y no hey raz6n 16g1ce que justifique 

su rechazo a priori, sin saber eprovecharse, en todp o en parte, -

les ventajes logredes que nuestro medio permite su utilizeci6n, -

para ejemplo, serían de estimarse, los sisteme.s de organismos y -

apoyos edministrativos e~pleedos por los otros gobiernos para poner 

en merche leS reformes en sus respectivos pueblos. 

Igualmente los sistemes cooperetivos han resultado valio

sísimos en muchos lugares en donde priVen un elto sentido de comQ 

niterio, espíritu de sacrificio y leborioeided general; por el 

contreto, puede estimérse desfevoreble, lo difícil que resulte el 

final, remunerar le participeci6n de cede uno de los beneficierios 

en forma equitativa según su productividad y esfuerzos. 

Los cambios sociales propios en les reformas agrarias, 

como reformes sociBles que son, nos obligen a tener .muy en cuenta 

el hecho de quela actuel estructure sociel agreriB, si bien es -

cierto esté plegada de defectos y heste construosidedes en muchos 

de sus sentidos, reletivemente he funcionedo. No se puede inten

tar destruir radicalmente el esqueme sin tenerse previamente una 

ideE clerE de c6mo se ve e suplantar ese mecEnismo actual. Muchos 



teóricos y tembién muchEs experiencias en pEíses que lEs jan implen 

teda se he preferido dejer hEste cierto punto y como en la actuali

dad marchan les grandes empreses egfícoles con resulte dos muy efi

cientes en le producción y exploteción y que cuenten con una efi-

ciente y responsable dirección smpreseriel, que cumplen con impor

tentes funciones en pleno necional El proveer productos de export~ 

ción de alto valor y generadores de buena fuente de divises; en 

estos cesas la ección reformista debe limitErse, a 10grErse una re 

distribución mÉs equitativa de los derechos sobre la empresE de 

los campesinos que en ella trabajen, pero Eseguréndose la adminis

trEción y dirección de le emprese en manos t~cnicas, e quien le -

correspondía une participación equitativa a fin de mantenerse su -

interss en le producción. 

Porque necesEriemente debe tenerse en cuente que siendo -

la preparEción del cempesinEdo muy baje en CUEnto a su cepecidEd -

empreseriel, se puede llegar a los negativos efectos de que la pro 

ducción se resiente en forme muy crítica por lE misme fElte de or

ganización y fElte de promotores, el eliminErse de un plumazo 16 -

orgsnizEción centralizada de grandes productores. 

Pera evitarse recaer en cambios simples del peternalismo, 

entre los actuales grendes lEtifundistEs y los dirigentes estata-

les que llevaríe n le responsebilidEd de los cambios estructurales 

en les reformas y se continuaría por el otro ledo, con que el cem 

pesino continuará con su ectitud indiferente e inerte, sin perti

cipaci6n Ective en le determineción de sus propios destinos, se -

hece preciso, el crearse conciencié en lES mismas mESES populares 

fEvorecides, a fin de din6miz~r su 6cción sociel, ayudándolos El -



cre~r su organizaci6n de bese y que sean ellos mismos quienes a le 

larga proponge-n les soluciones pera el funcionamiento de las insti 

tuciones estetales, pera cimentarse propiamente una sociedad más -

viva. 

Esencialmente lo que se necesite es poner en marcha los 

programas de reforma agrerie, que cuenten c o n objetivos firmes, s6 

lido respaldo político, jurídico y . financiero, y sobre todo con -

une organizaci6n administrative que cuente con suficiente capaci

dad t~cnicB y funcionarios con entusiasmos en sus tereas, compen~ 

trados en le filosofía que inspire te les cambios y conscientes de 

la importe-ncie enorme de su ectivided en la his~oria econdmice de 

la nación. 

1.A) REFORmA AGRARIA SIN DESARROLLO. 

Por su misma neturaleza siempre se hayan íntimamente vihcg 

ladas reformes agrarias con el desarrollo ec onómico y su impacto 

en la promoci6n y en los cambios sociales a experimentarse, que -

son esenciales pare la movilizaci6n de algun os grupos sociales e~ 

tencados en etepes de desarrollo tradicionel. Se admite sin lu_

gar e duda la corresp ondencia entre embos procesos. 

Sin embargo no puede dejar de advertirse que en algunos -

países se han implantado co n rerorme agraria profundas, sin que 

el desarrollo esperado los haya seguido como consecuencia 16gica, 

ya sea porque les nuevas estructures, que necieron precisamente 

de les reformes, adolescieron de graves defectos inhibitorios~e

formes me l hechas- o bien porque falt6 en el proceso otros ingre

dientes que aqu~lles por sí solas no podrían proveer. 



Entonces es, pues, importante sobre todo, contarse con el 

epoyo populer pera 16 realizaci6n de las reformes agrerias que los' 

países , propongan cimentar, todo el apoyo que pueda lograrse en di

chos procesos políticos resulten un fector positivo pere su efecti 

ve realizaciónc 

No sólo los campesinos como posibles beneficiarios de los 

proyectos reformistas, sino la enorme variedad de fuerzas que 8xi~ 

ten en toda sociedad debe renacer le importencia y trascendencia 

de eses medidas políticas, tanto los intereses comerciales, los -

industriales privados, les entidades del bien pGblico, las perso

nes e instituciones directamente interesadas en los progresos na

cionales como les Universidades, los pertidos políticos, les fuer

zas armadas, deben necesariamente incorpór6rse el movimiento de -

opinión favor'ble por les reformas, pere ser utilizedas como 

arma de defensa, tuendo los innegables y eternos sectores de los 

intereses opuestos, que por cierto son siempre muy poderosos, 

inicien sus acciones encaminadEs 8 bloquear por todos los medios 

imeginelbles, el camino a seguirse trES los objetivos y metas re

formistas ( 01 ) 

En el SElvEdor se esté realizando une serie de esfuerzos 

tecnológicos y propmrcionendo le ayude financiera, a fin de im-

pulsarse un proceso avanzado de desarrollo agropecuario, que fi

nalmente incidierís en el desarrollo económico y social de toda -

le nación. 

Usualmente este desErrollo integrel, se comprende une -

fórmula que resultaría en un crecimiento económico m{s el cambio 

sociel, e través de los tres aspectos fundamentales, que comúnmen 



te se consideren comprendidos: 

0.1-) Formulación de estrategias que fijen metes concre-

tes do realización y que establezcan el orden de pr~ 

riorid~dBs de las acciones a tomarse; 

0.2.) Una política adecuada de inversiones, orientada h~ 

cie los sectores prioritarios; y, 

0.3.) Decisión polítice efectiva que permita canelizar el 

mayor volúmen que sea posible, tanto de inversiones 

internas como externas, hacia la materielización y 

comercialización de los objetivos de desarrollo. 

En nuestro peís, y en muchos otros que presentan csrÉcte-

res similares los logros pretendidos en el deüarrollo integral de 

le nación, estén en gran medida dependiendo de los logros que se -

alcanzen en el desarrollo del sector rural, que llega así 6 cons-

tiruir su piedra angular; y de ellí la importancia que se le etr! 

buye a le reforme agrfria en los planes generales del desarrollo 

social y económico, que los éxitos que se consigan a través de los 

esfuerzos que se hagan en aquel sector, redunderen en todos los -

programas del gobierno ; como ejemplo de lo afirmado anteriormente, 

se pueden citar como razones importantes le pOSibilidad de 10gr6~ 

se un flujo sostenido y considerable en la exportación diversifi-

ceda, tanto referida E los productos en sí c omo e los mercados e 

que se destinaríen; como también, lo 
, 

ser~é, el establecimiento de 

un mercédo fuerte interno, que demendarÉ en mey ores cantidades los 

productos rureles como los servicios producidos en les áreas urbe-

nes. 
BIBUO TEC ,c;' Cr=NTRAL 
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1.3.3. SIGNIFICACION DEL DESARROLLO Y DEL SENTIDO DE LA TRANSFORmA 
CION DEL AGRO. 

El fenómeno de desarrollo económico, directamente incluye 

en modificar la Pirtmide Económica, ocupecionel y socio-política -

existente de los pueblos. Todo desarrollo E le vez de hEcer posi-

ble une m{s completa y racional utilización de los recursos natur~ 

les humanos de une nación y mis eficient~mente el proceso product¿ 

vo, debe, demanera simultánea fEciliter el movimiento ascendente -

de vida de su pobleción. 

Es decir, el desarrollo económico, debe ester intimamente 

ligado por los cembios sociales que dominen les relaciones del hom 

bre con los medios qua lo rodean y con sus semejantes. Eso debe -

ser objeto de cambios, de le imagen que en el mundo que los circun 

de le dé al individuo, como tembién las releciones de éste con el 

resto de su f~milie y con las demGs familias de su vecinderio, e -

manere de lograrse el aglutinemiento de las cleses en extensión -

por su número y por lugar que ocupÉn en las distintas unidades so-

cieles. Deber€ cambiarse igualmente la idee y forma de actuar del 

campesino pera con les ciudades y mediante una educación intensa, 

tratar de cambiar sus actitudes culturales haciéndoles mts intere-

sadas en lacompetencia, que únicamente en su ectuel contempleción 

cerente de tode ecci 6n. 

Este es el c oncepto de desarrollo económico, dentro del cu~ 

dro que debe ser enmarcada una reforme Agraria, y el interés por -

inyectarse a todo 81 sector agrerio, vibreciones vitales para que 

xon 6U importancia y enorme trascendencia dent~o del sector, se le 

puede dar une nueva fecete 8 le agricultura, que le permite así, -

sobre nueves bases, el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos 



por perte de le mese totel cempesine, su pfrticipeci6n en el menejo 

de los esuntos de le sociedad y egrupeciones.de intereses comunes -

y comuneles. 

Es pues necesario dejer clera le idea de que edemÉs de me

dides que influyan directament sobre los intereses de le tierra, -

esignéndoles e los grupos familiares y otros entes esociados perc~ 

les de tamaño suficiente para que le puede extraer los alimentos y 

el vestido, construir une vivienda, es necesario igualmente reeli

zar en favor de esas familias slgo m{s emplio y sustentivo, mis 

humanitario y de le mis elemental justicia como es el cambiar los 

diversos estratos socieles, culturales, econ6micos y políticos, ~ 

que con el actual estado de cosas en el control de las tierras, -

ha calificado y determin ado nuestras sociedades, desde le lejana 

época independencista; esto necesariamente incluye, que el repar

timiento de lES tierras se le proporcione el jefe de los grupos -

familiares, igualmente los medios neceserios perE que esa inegot~ 

ble fuerza de trebejo see reelmente eprovechada en su propio inte

rés "(crédito y le Asistencia Técnice); se les permite vender e -

precios remuner6tivos. que compensen el esfuerzo de su trebejo y 

les deje un margen estim6ble de ganancias, de los frutos de su -

producci6n. También es indispensable se establezca une campeñe -

bien planificada y respaldada econ6micemente, que dén e conocer -

e todos los rincones del pEís y principalmente e los potenciales 

beneficiedos los incensivos, les motivaciones y el sentido de se

guridad que derivsríe del eprovechemiento tales orportunidades, 

No necesiteríemos lleger ssí e une REVOLUCION AGRARIA, -. 

sino que por el contr a rio, e trEvés de le reforme egrerie plenee-
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da, integral e int e grada en tbdos sus aspectos, estaríamos 

resolviendo los probl ema-s',·origi-r1.ªdos por la tenencia y el 
.: •. '. " , _ N¡.~ . ~ :~ _ 

uso de la tierra, y así contandocqp ' L/rÍ-~:f"i:r' ~e respaldo p~ 

lítico, - nos encausaríamoé en una seguré ¿volució n o refo~ 

ma agraria; el pa ís se alejaría sin necesidad de violencia 

de su condióióncon ribetes feu~alist~s que todavía nos ca 

racteriza, e limin~ndose la dis~aridad en el control de los 

fa c t o r e s e con ó m i c o s, poI í tic o s y ,s o c i a 1 e s d e p o der. 

Se ha plant e ado por m~s de u~ autor , ' ~~e el Desarro-

lId Económico~ no puede continuar ' concibi~nd~~e como un --

fin en sí mismo; de bemos' justif4.1arlos socialmente, para -

ser aprovechados por las amp li asmasa,s ~ampesinas, que el 
. ~ , 

e norme progreso y toda la t e cnologlB no ha hecho mas que -

.Sumirlos en su pobre condición infrahumana·. 

BiBLIOTECA CENTRAL 
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2. SEGU NDA PHRTE 
2.4. 

UN EN FOUUE OEL n.SyE CTO. fiJ:l _~ONi-IL 
CAP 1 TUL O 

HHCIE NDO CHI\IINO EN EL PROCES O DE TRH[\l SFORI'il HCION HGRHRIH EN EL 

S-A LVADOR. 

En el "PL~ N DE DE SA RROLLO AGRi-I RIO" (1973-77) elaborEdo por 

el ministerio de Agricultura y Ganadería (mAG) y el Consejo N~cio-

nal de Plenificeci6n y Coordinaci6n Econ6mica (CONAPLAN) qued6 cl~ 

ramente esteblecido que el Gobierno de El SalvEdor, había optEdo -

• 
definitivEmente por reelizer le REFORmA AGRARIA. 

Pera tomer ten delicada decisi6n el Gobierno ascult6 la --

opini6n pública especialmente le de los ~tores interesados, por -

medio de: 

a-) EL PRImER CONGRESO NACIONAL DE REFORmA AGRARIA, celebrado 

en este cepitel entre el 5 y ellO de enero de 1970, que fue petr~ 

cinEdo por le Asamblea Legislet.i.v8o Concurrieron con numerosas di!. 

legaciones represente~tes de l os sectores: gubernamental, emprese 

privade, asocieciones de trabEjedores, asociaciones de cerrerES 

profesi onales, Curia metropolitana, Universidad de El Salvador, 

Universidad Centroamericana "José Sime6n Cañas" y partidos políti-

cos. No obstante que les delegaciones del Sector empreserial pri-

vedo se retirE ron de les discusiones, dejando cleramente estableci 

do su temor y franca oposici6n e la emisión de resoluciones o rec~ 

mendaciones y menos Eún, que les conclusiones sobre los diversos -

temas, fueren vetfdfs por los diput~dos, dicho ConQfeso f1.!liz6 -

exitosemente sus labores. 
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b-) Le Uni v8 rsidE d de El S c lv e d or~ lo mismo que la UniversidEd 

CentroemeriCEnE "José Si meón CEñES" iguElmente euspiciEron y celebre 

ron en un cEmpo 8strict Eme nte inte1 e ctu e l 1 propio de los superiores 

centros de educEción del pEís, y en vEries disciplines del campo de 

les cienciEs socieles, meSES red o ndes y j o rnedEs cultureles en lES 

que iguelmente se devetió en t o dos sus esp ectos el temE de le Refo~ 

mE AgrErie. 

c-) El Poder Judiciel y el ministerio de JusticiE dieron su 

frEnce coopereción El "CICLO DE CONFE RENCIAS SOBRE DERECHO AGRARIO" 

que el extinto Instituto de Colonizeción Rurel solicitó El INSTITU

TO INTER HmERICA NO DE CIENCI~S ~GRICOLAS (IICA) como ectivided den--

tro del progrEm2 de AdiestrEmiento y Estudios sobre Reforme Agrerie 

y Deserrollo Rurel del Istmo CentroEmericEno, petrocinedo por el -

PRACA. Este ciclo se celebró durente los díES 24 y 25 de ebril de 

1973 en el Auditorium de lE Escuele de Comendo y Estedo mEyor y en 

él se señeleron, como objetivos precisos, leA releciones existentes 

entre el Derecho AgrErio y le Reforme AgrErie y le epliceción de le 

polítice de Reforme Agrerie en El Selvedor . 

A diches conferenciEs esistieron numerosos miembros del gr~ 

mio de ebogedos de todo el peís, dEndo une muestre inequívocE del -

interés y enorme importencie que representEbe pEtE los juristes de 

le neción, los distintos temes que en el deserrollo del ciclo se -

discutieron. NueVEmente quedó demostrEdo por los hombres de ley~a 

del sector terreteniente, su criterio contrerio e los prinoipios 

sustentE dos por le justicie socie1, que inspiren los progre~s de -
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ReformE AgrEriE, puestos yc en ejecuci6n por Elgunos de 10$ pEíses 

surcmeriCEnos. 

d-) El mismo ciclo de confer8nciEs fue dictEdo posteriormente y 

de mEnere exclusive El importEnte sector de lE FuerzE KrmEde , con

curriendo los mismos expertos conferencistEs. Es digno de recorder 

lo expresEdo por el Dr. FrEncisco Beltr{n Gelindo en su Conferencie 

titulEde "DERECHO AGRARIO Y LEGISLACION AGRARIA EN EL SALVADOR", J~ 

fe de Derecho Público de lE FEcullEd de JurisprudenciE y CienciEs -

50cieles de le UniversidEd de El SelvErnr, quien mEnifestó que un -

progrEme de Reforme AgreriE en nuestro peís únicEmente se podríc e~ 

tEblecer cUEndo el gremio de milite res le diere su Eprobr~ción y 

frE~co epoyo. 

El . temE de lE ReformE AgrEriE erE en eSE épOCE, objeto de -

EmpliEs discusiones públicES, pEtrocinEdEs en grEn pErte por los -

distintos entes del gobierno; pero en estos momentos hE dejedo de -

ser mEteriE de simples indicios y Elusiones oficiEles sobre lE posi 

bilidEd de unE próximE polítice del Gobierno y se hE constttuído en 

el objeto centrEl de plEnes y metES del sector EgropecUErio. 

LES referencies que he citcdo enteriormente, de les Ectivi

dedes del sector gubernEmentel dejE presumir que el Gobiernol como 

expresión de lE volunted del pueblo que represente, estEbE desde -

equelles époces~ consciente de le necesided del implentemie"to de -

le Reforme Agrerie y que iguelmente esté consciente que lE estruct~ 

rE Egrerie del pEts es inEdecuEde e injuste y en consecuencia optó 

por este decisión políticE no obstente lE gren responsebilided que 

representE~ 



. 
El Presidente de .la Repllblica Ij los Funcionarios de más alta je-

rarquia dentro del sector agropecuario, desde el inicio de la --

gestión Presidencial actual, en varias ocasiones anunciaron pÚbll 

camente que dentro de sus metas de Gobierno se habían propuesto -

realizar una Reforma Agraria, a cumplirse en plazos perentorios y 

que a juicio de CO NAPLAN "es un asuntos que no se podría postergar 

rn ás 11 • 

""---El sistema de tenencia de tierras en el pais y las leyes que 

organizan la forma de propiedad y arrendamiento, afectan no 

sólo a la población y a la actividad productiva agrícola, si-

no que a toda la Economía en su conjunto~ La ejecución del --

Programa Nacional de Reforma Agraria será el principal instru 

ménto que permitirá modificar la estructura de distribución -

de la tierra, que es el más importante factor limitante del -

bajo nivel de ingresos de la población rural y generador de -

una situación social injusta. La Reforma Agraria deberá tam-

bién modificar los sist8rnas precarios de tenencia existentes. 

Al mismo tiempo este proceso facilitará el desarrollo tecno-

lógico y permitirá que los efectos de las políticas económi-

cas que se diseñen en el Plan influyan realmente sobre el em-

presario rural. De lo anterior queda claramente de manifiesto 

que si este instrumento no es puesto en práctica, será imposl 

ble reqctivar el proceso productivo de la agricultura salvado 

reña. (06) 1111"1111"""" 

.. 
r------------------------. 

8/8 UOT::::CA CEN H?AL 
U¡"l"'': '~~.!.¡ ~ .. I -.I¿ t:J.. ~ALV",D¡;¡1iI 
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1.2.- CONCEPTO DE REFORM A A GR~RI~ EN FUNCION DEL HomBRE y DE TODO 

EL HomBRE. 

Le oelegeción oficiel de le Curie metropolitene de Sen Se1ve

doren el Congreso de Reforme Agrerie e que entes me he referido, el 

deserroller el teme: "El concepto de le Iglesie de le Reforme i-\gre-

rie" bes{ndose en documentos oficieles de le misme, expuso le tesis 

de que no son rezones de orden el deserrollo económico les que lle-~ 

ven e le Iglesie e ecepter, sostener y defender le necesided y urgen 

cie de le reelizeción de le Reforme Agrerie y sostuvo que es un deoor 

indiscutible del Estedo ejecuterle, e~n cuendo se tenge pere ello que 

hecer uso de les instituci ones jurídices de le Expropieción y Necio

nelizeción. Reconoció que los fectores que influyen en ei deserrolw 

del peís son m~ltiples pero que es precise mente el de le "tenencie de 

le tierre y su ectuel estructure el que mis grevemente etente CONTRA 

LOS DERECHOS DE LA PERSONA. (+ 2.) 

Se reconoce que es le époce ectuel, de noteble deserrollo -

tecnológico y sociel le que he grevedo le situeción rurel contribu

yendo grendemente el "DESPRECIO DE LOS POBRES" sobre todo en e quelles 

regiones menos deserrolledes en les que le inmense mEyoríe de lE po

bleción se encuentre en condici ones de vide y trebejo indignes de le 

persone humen!" "que ce recen edem{s de tode responsebilided de obrer 

con inicietive y responsebilided". Se efirme por le iglesie que es 

le Reforme Agrerie, el medio idóneo pere corregir este grEve 8stedo 

de coses, el permitir e los débiles y pobres une perticipeción plena 

en lE vide eeonómice y sociel. 

Como une orienteción cristiene dirigide e los técnicos, e 
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los pueblos y 8specielmente E l a s gob:ern os, e n CUEnto e le elebor~ 

ción del co ntenido del proceso Je R ~ armE kgrEriE en función del h~m 

bre y de t odo el hombre y bes€ndose p: inc;ipelmente en le "CONSTITU-

ClON AUOI Um ET SPESII "SOBRE Li-1 IGLESI/1 EN EL mUNDO DE HOY" "CONS-

TITUCION DEl. VI-\TICMNO II" y en le "E i\l CICLICA POPULORum PREGRESSIO" 

"SOBRE El DESARROLLO DE LOS PUEBLOS" lE IglesiE plentee tanto E los 

t6e~icos encergedos de le eleboreción de los progremEs como e los -

distintos Estedos encergEdos de ejecuterles, los hechos que le per-

miten declerEr pEre el EstEdo EL DEBER DE ENTROhllZAR LA REfOHmA 

AGRARIA EN PLAZOS PERENTORIOS, por lE urgenciE de le rnisme, por que 

de no decidirse e hEcer este secrificio y edquirirse por los gobie~ 

nos lES responsebilidedes propies que Equelle conlleve,. le injusti-

ciE, que se 
~ , 

senoree en nuestro cEmpo sobre los cEmpesinos, no heré 

sino crecer con los eños, el hombre serÉ meyor, lE ignerenciE m2s -

difícil de superer y le pesivided del cempesino lleger e los extre-

mas de une deshumenizEción int olereble. 

Reconociendo que el cEmpesino es un hombre merginedo políti 

ce sociel y económicemente, consecuencie de su totel dep9"dencie 

del petroneto, le ig18sie sostiene que este situeci6n que es exten-

SiVE e su fErr.ilie, vuelve imposible promover al trebEjedor del cempo 

e un nivel superior de vide y le impide eprovecher los edelentos --

que lE sociedc.d moderna he alcanzado y que le teoniflceci6n brinda; 

este clase de soeieded, . lE de "los débiles pobres" ~ que se refiere 

le Constituci6n del Vaticano 11, son hombres hUmE"emelte disminui--

dos quienes por su feltc de ccpeciteci6n personel y de estructures 

humenize·ntes de le socieded no perticipen creedoremente en el des'-
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crrollo de los pueblos aunque s e les r econoce ser poseedores de gren 

des virtudes ma rEIes . Est os y o t ~ o s Ergumentos semejentes son los -

que permiten E le Iglesia efirmar que la situeci6n enterior es gene

rada principlemente por le injuste e inedecuade distribuci6n de le -

tierre y en últimE instancie, por el concepto del derecho de propie

dEd que priva en nu estras leyes como princip~o inviolable, El gredo 

de constituir "DERECHOS DEL HOIYIBRE" proclemedos por le filosofíe que 

inspir6 a le Revoluci6n FrEncesE de 1789 y dió necimiento e le doc,

trine. filos6ficE y político-económice del individuelismo conocide -

tembi'n como Escuele Liberel. 

Pero este concepción del derecho de le propieded privede 

debe neces2riemente ubicarse sobre las elucrubraciones de le socie

dad en cadE tiempo, 'poce o pEís, en que el hombre se desenvuelve, 

y considerando que no es jurídice, católice ni humanemente posible, 

que un principio ten fundEmentel en le sociedad seE E su vez porta

dor de tal pode r de destrucción del hombre ~ de su personElidad y PQ 

der de decisión, es ye tiempo, si es que en reelidEd nos proponemos 

buscEr une solución el problsme plenteado, que se busquen lES rezo

nes y justificaciones que modifiquen o enulen tal principio. 

- Si es cierto que ese derecho de propiedad privade del indi

viduo est{ consegredo en les leyes positives y declerEde su inviol~ 

bilidad, es tembién cierto que el Estado, como titular y promotor -

del bien común, est{ en lF. obl.iº :: ci ón Cf' veleI' por que en une soci~ 

dad reine el r'gimen de derecho que p~rmite el meyor desarrollo del 

hombre y es su deber intervenir en los cesos en que el régimen jurí 

dico see inoperente e incepez de conseguir el bien de todos. 
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LE función propie del dere ch o e s lE que permit e regulEr le 

. conductE de los hombr e s 8n le soci e dEd ; y 8S su bEse le historie prQ 

pie de los distintos grupos s ociel es, cu y~s vides y conductes normé-

lize. En le presente situeción prevElece le corriente de pensemien-

to que considere el derecho como lestÉtico" y protector del "velor 

segurided" e fin de co nserverse e trevez de le pez y el orden entre 

los miembros de le socieded en le cuel incide. Pero el Derecho, como 

ciencie que es, e peser de los principios universeles que lo susten-

ten en su contenido, veríe de co nf ormided e le époce en que se le 

toce regir en cuento su epliceción en el especia. 

Es decir, que e le per de su c oncepción ESTATICH, tiene el -

Derecho tembién une concepción DINAmICA y es tenido bejo este inter-

preteci6n, como FACTOR DE C~m8IO, seg6n busque le reelizeción del ~-

"VALOR JUSTICIA". 

Así es como el romperse el equilibrio entre le tredicionel -

concreción del ideel de JU STICI~ y les nueVEb exigenciEs del hombre, 

se impone lE conclusión de yue les normes jurídices positives, e n l,!¿ 

ger de imponer le justiciE son instrumentos de injusticie, siendo e¿r 

el mismo derecho, el que se convierte en sustentedor y bEse del DES-

ORDEN ESTABLECIDO; es neceserio pues, ecepter nueves mentelidedes en 

el orden jurídico. Así se llege en estE forme e le conclusión de que 

es tiempo ye de decidirse y que 8S en estos momentos de grendes cem-

bias y trensformeciones, cuendo es procedente adoptar el enfoque DI-

NAmICO DEL DERECHO Y sin negerse su finelided de regulet situaciones 

humenes pere el delineamiento de los ce minos de pez, orden y armoníe 

entre los componentes de le socieded , tanto pere el presente como 

8!8UO 1 EC¡\ CENTRAL \ 
UIl..,lHJC' ~";· •• ,. ~ .~"F ~l. ¡¡ALYA¡.a:::" 
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pere el futuro, su pr oyecoi6n en cuento e ~ste, no puede ser E ler-

gos plezos ye que cede díe 8S mes imprevisible su elcence. Contre--

riemente, pretender sustenterse en velares de lE segurided y gerEnt{e 

del orden esteblecido, y procurer su et drne vigenciE, 8S pretender -

neger neeiemente le eseneie o rez6n de Ser del Derecho y su neturEl~ 

ze eminentemente de orden SOCIAL; es pretender ocultEr le luz del 

s o 1 con le p e 1 m E del e m E n o y e s n e c ion o c o m p r e n d e r 1 e e o y \;JFI,tU J! E 

hist6riee y polítice ectuel y los hilos que mueven e lE humEnided.--

(+03.) 

Les considereciones enteriores, propies de lE filosoflE del 

Derecho, les he dejedo consignedes eonsider{ndoles como cuestiones -

de velor innegeble y de comenterio en el momento de eomenter le Efi~ 

meei6n de le Curie ffietropolitene, que es el derecho de propieded, el 

que es ceus~ y origen de le desgrEciedE sit~ci6n del trebEjedor del 

eempo y que es neceserie le revisi6n del contenido del mismo derecho, 

e fin de eviterse que see ~l el erme de luche esgrimide por equelles 

persones, que decler{ndo su inviolebilided constitucionel, pretenden 

mEntener sumido en le horrible esclevitud econ6mic€ y dependencie in 

hum~ne el cempesino selvedoreAo situEciones impropiEs de le condici6n 

y derechos que precise mente por su celidcd de personES le correspon-

de. 

Le Curie SelvedoreAe en lE ponenci~ que estoy comentendo, a~ 

considerEr el DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA~ si bien 11egE ~ EceptEr 

le feculted del Est c do de utilizer ;::e implenter lee figures o institJ:!, 

ciones jurrdic~s de lE EXPROPIACION y heste le NACIONALIZ~CION, con

sidere que el dereoho de propieded debe continue: 8xisti8ndo~ en lo 

posible; deberé de otorgerse e cede cempesino el derecho de propieded 



privEdE sobre lE tierrE, c omo consecuenciE del derecho fundEmentEl 

de todos de US Er l o s bi~nes d e tiErrE; en o tres pelEbrcs, se sostie

ne ~U8 el solo hecho del trEbEj o propio y personEl de lE tierre es -

el que les concede el suficiente título pErE Edquirir su propiedEd; 

es lógico y jurídico que este derecho puede limiterse en su meyor o 

menor extensión y en rezón de su uso o fin e trEvés del principio de 

lE potested de derecho que le corresponde el Estedo. 

El Pepe JUAN XXIII en su Encíclice mATER ET mAGISTRA, conse-

gre lE idee o criterio que sobre le propieded privedE sostiene le -

iglesic y heciendo sUyes les frEses del PepE PIO XII dice: ''''--- Le 

Iglesi2 defiende el principio de lE propiedEd privEde, ve trES un -

Elto fin ETICO SOCIAL. De ningún modo pretende sostener pure y sim

plemente el estedo de COSES como si viere en él le 8xptesión de le -

voluntEd divinE; ni proteger por principio El rico y el plutócrete

contre el pobre e indigente. mES bien se preocupE lE 1918siE El hE

cer que lE Institución de le pr opiedEd privE1E SGe tEl como debe ser, 

conforme el designio de lE Divine SebiduriE y e lo dispuesto por lE 

mturEleze (+04) 

LE socieded en que vivimos es de tipo SOCiElisEnte, es decir 

que multiplicE lES relEciones de convivencie, con diverses formES, de 

vide y de ectivided EsociedE ( socio-lógicEmente ); vivimos pues, en 

une époce que exige esfuerzos colectivos, perticipEción en les formes 

de poder y reElizeciones colectivEs yesí 12s coses, mel pOdríe es-

tEr lE iglesiE defendiendo un principio que hE provocEdo tEntos meles 

y leeres sociEle~. Y Esí, de conformidEd con el criterio de le igl~ 

sie de le propieded privE dE " " el régimen que hey que tomer pEre -
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une sociedEd determine dE serÉ el que e n un momento determine do gErEn 

tice mES eficient eme nte lE vidE ) e l ro dar dE d e c~si6n , le libertEd y 

responsEbilidEd de lE persone n P8~0 no dp unos pOCOS, sinó de todos 

los ciudE dé nos, E 1 men os de le me yor ÍE ti • . • - (+ 05 ) 

Le bús quede de les fin elidEdes en cUento e promover el nivel 

de vidE del cemp esino , su perticipeci6n en lE vidE SOCiEl y polítice 

e fin de que see el hombre el centro y e su vez el fin de le econo

míe lo sostiene lE iglesie en bEse el documento del Concilio V~tice-

no 11 11 DE LA CONSTITUCION DE LA IGLESI A EN EL mUNDO DE HOY, en don

de se sostiene: "LA NECESIDHD DE LMS REFORmAS QUE TENGAN POR FIN Y -

SIEmPRE DENTRO DEL RESPETO DE LMS PERSO NAS Y LAS CARACTERISTICAS DE 

CADA PUEBLO SEGUN LOS CASOS: 

El incremento de lES re muneréciones. 

Le mejore de leS condici ones lEb oreles. 

El eumento de lE segurided en el empleo . 

El estímulo perE le inicietivf en el trebejp. 

y principalmente! ti EL REPARTO DE PROPIED i-i DES INSUFICIENTEmENTE CU,h 

TIVAD AS A FAVOR DE QUIENES SEHN CAPACES DE HACERLAS VALER. 

Es decir, pues que le Iglesie , consciente de le situeción -

inhumene del cEmpesino de todo el mundo, principelmente de equellos 

que hebiten el egro en les necionesmenos deserrolledes, FIELMENTE, 

oficial y de menere determinente sostiene le necesided de les REFOR 

mAS AGRARI AS. Le doctrine cet61ice expuesta en el documento e que -

me he venido refiriendo es completE dE posteriormente con le. ENCICLl 

CA "LA POPULORUm PROGRESSIO" por quien dirigió los destinos del V§. 

ticeno, el consegrer; 11 EL BIEN COmUN EXIGE, ALGUNAS VECES, LA EX--
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PROPIACION, SI, POR EL HECHO DE SU EXTE NSION O EXPLORHCION DEFICIEN

TE Y NULA O DE LA mI SERI A WUE DE ELL OS RESULTE A LA POBLACION, O DEL 

DJ.\ÑO CONSIDER¡.\BLE PRODUCIDO H LOS INTERE SES DEL PHIS, HLGUl\JI-ISPUSESIQ 

NES SIRVEN DE OBST ¡.\ CULO A L ~ PR O SPERID~D COLECTIV A "~ 

Entonces pues, le Iglesie considere como condiciones pere que 

se procede e le formuleoión de un progrcm~ de Reforme Agreria, los -

siguientes: 

1-) En los cesos de propiededes insuficientemente cultivedes y 

edemÉs de - los CESOS de Equelles cuye forme ectuel "sirve de 

obst€culo e le prosperided colectivE". 

2-) y que los beneficierios seEn eque110s "cepeces de hecer los 

vEler", es decir, los cempesinos que hen hecho producir la -

tierre. Le Reforme Agrerie bU3ce le trensformeción del cem

pesino, promoviéndolo édecuedemente, cEpecitÉndolo, e fi, de que ye 

conciente de su miserie ectuel y de su dignided humene debe 

por sí mismo en plEn de superec ·". ón, por que es e ellos e quienes }"es""·

corresponde directemente ser los protegonistes del deserrollo econó

mico y el progr e so sociel y de lE elevEci6n culturel en los embientes 

rureles, dentro de su pr opio modo de vide. 

y fine1mente se sostiene, que el éxito de le Reforme Agrerie, 

requiere como c ondición neceseriE que los campesinos se esteblezr.en 

y se eduquen en CooperetivEs, pere que unidos pueden, no solo edqui

rir supereción técnicE y niveles mejores de vide, sino que los sos ~ 

tenge en le lucha y les permite su indudable dereeho de hecer oír su 

voz en les eU8stiones en que e stén involucre dos sus mismos intereses 

y les modificeeiones en su forme de vide. 
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1.6.- CONCLUSION DE LA "COfl'IISION II DEL PRIIYlER CONGRESO N¡.\C10NAL DE 

REFORIYIA AGRHRIA SOBRE EL TEr!li'l DEL "CONCEPTO DE L¡.\ REFORmA AGRA 

RIA". 

Por le importencie de su contenido y lo Ecertedo de sus conclu 

sion~s, considero oportuno hecer un pequeAo comenterio en referencie 

el dictemen finel que se emitió por le Comisión 11 del Primer Dongr~ 

so Necionel de Reforme Agrerie, que conoció sobre el teme del conceg 

to de le Reforme Agrerie. Después de discutir y enelizer les ocho 

ponencies que el efecto fueron presentedes, se concluyó en seAeler -

como fundamento del proceso de Reforme Agrerie, le just~ redistribu-

ción de le tierre y como su finelided, le necesided de promover so-

cielmente el hombre del cempo selvedoreAo. 

En el contenido de le resolución, se estimó que le Reforme -

Agrerie es un proceso cuye rezón de ser, es fundementelmente, le ju~ 

te redistribución de le tierre y el egue, cuelquiere que see el régi 

men de propieded por Bdopterse. 

Los derechos que equelle deber!e de gerentizer, fueron dete~ 

minedos expresemente, señel{ndose, los siguientes: 

b) Come~cielizEei6n; y 

e) AsistenciB técnice, que esegure le prodyctivided. 

Como fin de le misme, escueteme"te, pero enforme termlnente, 

se concluyó que no podr!e ser mes que uno, el m€s importe"te: " LA -

PRomOCION 1NTEGRA~ DEL HomBRE SALVADORE~D". Le filo~of!e est{ ins-

-
pircdB en une je~erquizeción de velores en lo que lo fu"dementel es 

el hombre. orient€ndose es! en le concepción :h mB"iste y OiistienB. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
""''''~R3 mAD os: !::L !lAL.~"DQ 
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L~ ORGgNIZACION DEL CA mPESI NO , fue v~l o r~do en tod~ su sign! 

fic~ci6n; influencie y megnitud, el estimerse que su perticipeci6n 

en el deserrollo del pe!s, deber!! ser en forme directe, ectiv~ y 

creedoremente; no se podr€ continuér consider€ndose en el sentido p~ 

terne liste tredicionel, sino que por el contrerio, se deberí! por 

éste 11 tome r en '-. sus me nos su propio des ti no " ; i gue lmen te se consi de

r6 que su orgenizeci6n, constituir!e l~ g~r~ntíe efective de le con

cretizeci6n y de le irreversibilided del proceso. Finelmente diche -

resoluci6n encuedr6 e le reforme dentro de le pol!tice econ6mice-so 

ciel del pe!s. 

Es de hecerse destecer le importencie y significetive inter

venci6n con que concurri6 le Universided de El S21vedor el presentEr 

une ponencie que le Comisi6n que le conoci6 le celific6 como de gren 

velor por las certeres cr!tices que al concepto de Reforme AgrE~i~ -

Integrel se formuleron; si bien dentro del merco té6rico y de estu ~r 

dios, ere ecepteble te·.". definici6n, pues en todo C2S0 constituíe un 

positivo eVence en el enfoque ju sto del problema en releci6n a les . 

idees que prevelecieron anteriormente, ere en todo ceso~ mejor reche 

zerle, debido e que l~s conexiones que se contempleben en el conteni 

do de su definici6n, h2cíen perder el principel objetivo que 2 trev~s 

de l~ Reforme se persigue, y que es 11 LA REDISTRIBUCION DE LA PROPIE 

D~D DE LA TIERRA EN BENEFICIO DE LOS PE QUEÑOS HGRICULTORE5 y TR ABAJA 

ODRES AGRICOLASP. 

Se estim6 por le Uniuersided que el concepto, que del cEmRo 

técnico, pes6 el político, sin intenci6n de desuirtuer el .:verded8-

ro contenido del proceso reformiste} inel~y6 les pol!tie~s del des-

. ' 



- 37 -

arrollo, que deberían ceminer e le per de le implanteci6n del proceso 

reformiste en su eBencie redistributivo de le tierre, ocesio~ ndo les 

confusiones y felsas reformes agreries qlJ8 en Am~rice se hen implen

tedo; sin que le verdedere situeci6n que se pretendi6 sustituir, haye 

cembiedo en lo importante, permitiéndole el terreteniente continuer 

conserv~ndo la propieded, el verier el sentirlo de los progremes egra

rios, enfoc€ndolos en aspectos de producci6n y productivided. 

No obstente, le ponencie comente de consideraba que perelela

mente a le implantaci6n de le Reforme deberíe impulsarse iguelmente 

y en forme simult€nea, UN PLA N DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ENCAmINADO 

A INCRE mENTAR LA PRODUCCION y PRODUCTIVID~D; tambi~n se concreteba le 

moci6n,. en que únicamente podría espererse efectos reeles en el proc~ 

so~ si ~ste ere plenificedo dentro de une visi6n glob~l econ6mice de 

les políticas deserrollistesdel peíso 

Pero no obstente le posición q ue se present6, dentro del an{

lisis científico y le crude reeiided econ6mica, se terminó por reche-

zar lo principal de su ponencie, que ebogebe por lo que se di6 en 11a 

~r une Reforme ~greria AUTE NTICA quecomo objetivo teníe le redistri

bución de le tierra y consecuentemente , del poder rurel; y que únice

mente podríc efectivemente logrerse, mediente el uso exclusivo de le 

expropiación. 

Le comisi6n dej6 consigne do el gren velor del plenteemiento 

u~iversiterio, pero rechazó su contenido principel; eceptó el canten! 

do de diche moci6~ el condicionar la efectividad de le política refo~ 

miste egrarie al uso exclusivo de le expropieción, como medio de re

distribuci6n de le tenencie de le tierre; no se acept6 su contenido, 
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el considererse ~ue existí2n otros medios dentro de un régimen jurí

dico por el que se podríe lle ger ~l mismo objet ivo. (+ 13 ) 

Se inici2b2 en nuestro p2ís, el c2mino que conduciríe a de

cret2r un2 legisleción egrerie dentro del merco ordene do por le Ley 

conforme e nuestr2 ideosin~r28i2 y el momento histórico vivido por 

1 • 7 • - O E C LAR ¡.\ CID N DEL A Ii V R E U N ION 1 N TE R ¡.¡ 1\1 E R 1 C I-i N A O E E J E C U TI V O S DE 

LA REFORmA kGRARIA Dl HmERICA LATI NA . 

Es oportuno fin21mente hecer referencie aunque see en un2 -

forme somere a 16 declerEción y conclusiones e que se llegó en la -

11 V REUNION INTERI-iIYlERICANA DE EJECUT IVOS DE LA REFORIYIA AGRARIAII, .~ 

lebr2de en la Rep6blice de P2reguey, Asunción, del 30 de septiembre 

el 5 de octubre del eño enteTior, que es por ciert~, le últime de -

este netureleze que se he celebrado. Hl fineliz2r sus sesiones, 

concluyó que aquellos postu12dos que motiv2ron el p12nteemiento de 

le Reforme Agreria en ~mérice seguíen siendo urgentes; y se recomen

dó e los peíses emericenos, se continu2r2 con le filosofía que inspi 

ró el ecuerdo e que se llegó en le reunión de Punte del Este, en don 

de como ye lo vimos neció el concepto de Reforme Agr2rie Integrel. 

Al finelizer dichE reunión, se emitió le situiente declere-

ción: 

IIII ___ El exemen s omero de le situeción Ectual de los procesos de Re-

forme Agreria en el continente muestre que siguen siendo válidos los 

postulados que motive ron le edopción del proc~. de Reforma Agrerie. 

En consecuencie, es necescrio continuar con le celerid~d del ceso, -

el cambio de les estructures de 12 tenenci2 de le tierrJ, pere incr~ 



- 35 . . 

1.6. -:-:.CONC LUS 1 ON DE U i "co ril 1 SI ON II DE L PR1 rrlER C;ONGRESO NJ.\C IONAl DE 

REFORIYIH AGRflR1A SOB RE EL TEmA DEL "CONCEPTO DE LA REFORmA AGRA 

RIA". 

Por le importencia de su contenido y lo écertedo de sus concl~ 

siones, considero oportuno hEcer un pequeño comentErio en referenciE 

el dictemen finel que se emitió por le Comi si ón 11 del Primera0ngr~ 

so Necional de Reforme ggrerie, que conoció sobre el teme del conce~ 

to de le ReformE Agrarie. Despu~s de discutir y enelizer les ocho 

ponencies que El efecto fueron presentEdEs, se concluyó en señalar -

como fundemento del proceso de Reforme Ag rerie, le just~ redistribu

ción de lE tierra y como su finelided, le necesided de promover so

cielmente el hombre del cempo selvedoreñoo 

En el contenido de le resolución ! se estimó que le Reforme -

AgreriE es un proceso cuye rezón de ser, es fundementelmente, le ju.§. 

te redistribución de le tierH y el eguE, cuelquiera que ses el régl 

men de propieded por 2doptErse , 

Los derechos que aquelle debería de garentizar, fueron dete~ 

minedos expresemente, señel€ndose, los siguientes: 

e) El crédito egrícole, oportuno y edecuedo; 

b) Comercielizeciónj y 

e) ~sistencie técnice, que ~segure le productivided. 

Como fin de le misma; escuetamente, pero enforme terminante, 

se concluyó que no podríe ser mES que uno, el m€s importente: " LA -

PROmDCION INTEGRAL DEL HOmBRE SALVADORENo". LE filosofía est€ ins-

piradE en une jererquizEción de vElores en lo que lo fundementEl es 

el hombre, arient{ndose Esí en le concepción ~ humeniste y ctistiene. 
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Le ORGH N IZ~CION DEL CAM PE SINO , f ue vel o rad o en tode su signi 

ficcción, influencie y megnitud$ El es t imarse que su perticipeción 

en el deserrollo del pe{s, debe r!e se r e n f o rmE directe, ective y 

creedoremente; no se podr€ c ontinuer c onsider€ndose en el sentido p~ 

terne liste tredici o nel, sino que por el contrerio~ se deber!e por 

éste "tomer en ,- sus menos su pr opio destino" ; iguelmente se conside

ró que su orgenizeción, consti t uirte le gerent!e efective de le con

cretizeción y de le irreversibilidad del proceso. Finelmente diche -

resolución encuedró e le reforme dentro de le polítice económice-so 

cíel del peís. 

Es de hecerse destecEr le importencie y significetive inter

vención con que concurrió le Universided de El Sc lvedor El presenter 

une ponencie que le Comisión que le con oció le calificó como de gren 

velar po r lES c e rt e res críticEs qu e al c o ncepto de Reforme Agrerie -

Integral se formuleron ; si bi en dentro del merco téórico y de estu-

dios, ere ecepteble teA definición , pu e s e n todo CESO constituía un 

positivo evence e n el e nfoque j u s t o del pr oblema en relación E les -

idees que prevelecieron enteri o rmente~ ere en t odo ceso, mejor reche 

zerle, debido e que les cone x iones que se contempleben en el canten! 

do de su definición, hecícn perder el principel objetivo que e través 

de le Reforme se persigue, y que es " LA REDISTRIBUCION DE LA PROPIE 

DHD DE LA TIERRA EN BENEFICIO DE LOS PE QUE ÑOS HGRICULTORE5 y TR ABAJA 

DORES AGRICOL AS". 

Se estimó por le Universidad que el concepto, que del campo 

técnico, pesó el pol{ticb , sin intención de desvirtuer el _verdede

ro contenido del proceso reformista, incluyó l~s políticas del des-
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arrollo, que deberían caminer e 12 per de le implenteción del proceso 

reformiste en su esencie redistribu~i ~o de le tierre, ocesio~ ndo les 

confusiones y felses reformeS egreries que 811 Am árice se hen implen

teda; sin que le verdedere situeción que se pretendió sustituir, heya 

cembiedo en lo importente, permitiénd ole el t e rreteniente continuer 

conservando le propieded, el ver~2r el sentio.~ de los programes agra

rios, enfoc2ndolos e n aspectos de producción y productividad. 

No obstente, la ponencia comentada considerabe que paralela

mente e la implantación de le Refo rma debería impulserse igualmente 

y en forme simult2nea, UN PLH N DE DESARRO LL O AG ROPECUARIO, ENCAMINADO 

A INCREmENTAR LA PRODUCCION y PRODUCTIVID AD ; tembi~n se concretabe le 

moción, en que únicamente podría e spererse efectos reeles en el proc~ 

so, si áste ere planificedo dentro de una visión glob~l económica de 

las políticas desarrollistesdel país . 

Pero no obstante le posición qu e se presentó, dentro del aná

lisis científico y le cruda reaiidad económica, se terminó por recha

zer lo principal de su ponencie, que aboga be por lo que se dió en 112 

m~r une Reforme Ag rerie AUTENTICA que como objetivo teníe le redistri

bución de le tierre y consecuentemente, del poder rurel; y que únice

mente podría efectivamente l ogr erse, mediente el uso exclusivo de le 

expropiación. 

Le comisión dejó consigne do el gran velor d81 planteamiento 

umiversiterio, pero rechazó s u ~ont8nido principel; aceptó el contenl 

do de dicha moción el condicionar la efectivided de le polítice refo~ 

mista agrerie el uso e xclusivo de le expropieción, como medio de re

distribución de le tenencie de le tierre; no se eceptó su contenido, 
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al considerarse que existían otros medios dentro de un régimen Jurí-

dico por el que se podría llegar al mismo objetivo. 

Se iniciaba en nuestro país~ el camino que conduciría a decre-

tar una legislación agraria dentro del marco ordenado por la Ley --

conforme a nuestra idiosincrasia y el momento histórico. 

2.4.4. LA REFORmA AGRARIA INTEGRAL. SU CONCEPTO Y EL SENTIDO 

DE LA DEmOCRACIA. 

Los diversos estudios sobre la tenencia de la tierra realizados 

por los distintos organismos gubernamentales a que me he referido --

anteriormente y los datos oficiales de los distintos gobiernos, son 

concluyentes y uniformes en demostrar la injusta e inconveniente --

distribución de la tierra; por un lado las enormes extensiones de -

terrenos agrícolas en las manos de unos pocos y las pocas hectáreas 

de superficie restante en manos de una infinidad de campesinos que 

en ellos viven. Esta caracterización en cuanto a la estructura de 

la tenencia de la tierra y su explotación, han concretado y fuerte-

mente estructurado el sistema latifundista que impera en nuestro 

medio, el que, además de provocar enormes desniveles en lo que a 

ingresos se refiere entre las dos clases bien definidas de producto 

res que viven de la agricultura, ha originado ilegalmente una soci~ 

dad de marginamiento y de dominación injusta. 

Es necesario, pues, provocar la sustitución del sistema y es--

tructura latifundista que tanto daño han hecho a una gran mayoría de 

nuestra población. Esta sustitución no puede esperarse produczca bue-

nos y beneficiosos resultados sino es total,es decir,que la sustitu-

ción que se impone debe ser integral e integrada como lo es el siste 

ma y estructura que se pretenda sustituir,sobre todo si tenemos en -

cuen ta que el s is tema la ti fund is ta s e ha caMl'e"~~t-rfre-t-t-:r-·fr-~s-ch:'l. 
BIBLlOT~CA CENTRAl.. I 

U"IV!::RSiO~~ :::..:...- '-i",\'v~¡;'Q • • i NOTA: ver cita No. 46 del Cap. V. 



- 30 -

le historie por ser un sistemc que he cCcpErcd o y c oncentrE do todo 

el dominio de lE tierrE y q ue E f in de EficnZErse mES en su poder, -

10gr6 recliz f r un c ompleto mo nopolio de to do s equellos otros elemen-

tos o servici os que relEcionEdos con lE ti e rrE l e fueron indispense-

bIes perE el totEl domini o del sect or rurEl y Esí, los sistemes de -

crédito, Esistencie y bencE, mercEdeo y trensportes fueron Ebsorbi--

dos y quedE ron estEblecid o s e xclusivE ment e E su fevor. 

Como c ons8cu e nciE de l o Enterior, resultE clEro e indispens~ 

ble rBeliz Er lEs m8d~dEs que produzcen ei cembio o sustituci6n que -

se pretende en tode su cEpecided y procedimientos propios de los si~ 

temeS de crédito, mercedeo, esistencie y otros mÉs íntimEmente re16-

cionedos con le producci6n , egrEriE ~ trensf orm€ndolos redicelmente y 

en formE simult€nee, con le trensform e ci6n que en lE estructure de -

lE tenencie de le tierre debe operer s e. Estos servicios, deberÉn 

quedEr esteble cidos prefe renteme nte o de mEnarE preoriterie, pere los 

beneficierios de le Reforme ~ grErie , que por ser completE, es tembién 

integrel, esegur€ndose de estE mEnerE el feliz éxito de les nueves -

estructures que el procedimient o recomende do debe e trevés de su mer 

che, neceseriEment e creer y conservero 

Le declereci6n presid e nciel pronuncie de en oC2si6n de le to-

me de le Presidencie del ectual gobierno, hizo enunciedos de políti-

ce que responden e los llememientos de justicie sociel y de peZ; el 

examinErse s e riemente los plents EmiBntos hs chos en diche 
. , 

OCEs~on no 

podemos menos de considerer que en nuestro pets en lE ectuelided se 

est€ndendo les condiciones objetives necesEries pere le feliz im--

plenteci6n de un proc e so de Reforme Agrerie Integrel con los consi -



- 31 •. 

guientes cambios estructurales que aquella lleve en " s~. 

En el discurso rel é ci o nad o se formu ló la siguiente interro-

gente! 

,", ___ ¿ LiUE p.lkDE SIGNIFIC¡-\R U \ DE~lOCR A CI ¡'\ Pi-\ Ri-\ LOS DESOCUPADOS DEL 

CAmp o y DE LAS ZONAS mI-\R GINt-\LES ? 1111 

Así quedó planteedo el grave problema del cempesino y de los 

obrero~ de nuestre ciuded mel remunere dos o sin trebejo; pere quienes 

la democrecia no significe el cembio que tento deseen y que no han -

podido realizer; que no han podido, e trev~s de le democracie, ex~e-

rimentel el sentido reel que ese concepto lleve en sí y que no pode-

mos limiterlo 6nicemente e le democrecia polítice en le que se les -

permite gozar de una r e letiva libertad que por cierto de nade le si~ 

ve pera mitiger su hembre ni para gozar de los edilentos de lE medi-

cine en su propio beneficio y e n el de sus hijos, el negersele le de 

mocrecia sociel y es que, no obstante el r~gimen democr{tico vivido 

por nU8stros pueblos, desde la independencia he continuedo existien-

do en "nuestres sociededes el sistema de propiedad territorial pro- -

pi os de r~gimen c oloniel; r~gimen e trev~s del cual sobrevivieron -

hasta el presente, y sobrevivir{ mientras no se elimine en sus orí-

genes, que son precisamente territorieles, les otres formes de opre-

sión. (+ II ) 

A trevés de nuestre historie ha sobrevivido le opresión del 

propietario del terreno sobre el colono y sobre tode su familie, 

que recibía a cambio de una parcele de tierra 9snsrelmente improdu~ 
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tiV6 o de baje rentebilided f servicios pers o ne les gretuítos; opresión 

indigne que se ejerci6 iguelment e sobre el Errendeterio de les tierres 

quien tuvo que peger en especies , en le c uc ntíe que se le pidi6, y 

en los que el precio lleve be en sí el velar de los productos en el 

mercedo, el ser precise mente el mismo propieterio el que comprebe el 

producto de le coseche el precio que ~l mism o seR~lebE, sin d€rle 

oportunided el producto de que e l precio pudiere discutirse en el 

mercedo. 

Sobre vivi6 en diche forme le opresi6n del prestemiste sobre 

el egricultor, e quien 6nicemente se le conceden cr~ditos pere le -

producci6n, si elle ve e contribuir con los m{rgenes de ingreso del -

exportedor, el que si esté perfectement e orgenizedo. 

Refiri~ndose el significedo del t~rmino democrecie, pere el -

gobierno que en equ e lle ocesi6n se iniciebe, se dijo: " QUE ERA UN INS 

TRUMENTO DE TRANSFORM ACION. UN mEDIO DE A LC~NZ A R SIN SACRIFICIOS DE 

LA DIGNIDAD DEL HOMBRE, EL MEJORAMIENTO I NTEGR AL DE LAS MAYORIAS." 

Así entendido el concepto puede perfectamente dentro de uné~ 

senes polítices del importente sector egropecuerio, reelizerse le ":

eleboreci6n e implenteci6n de progremes de Reforme Agrerie como se he 

venido enunci{ndo oficielmente desde el inicio del segundo eRo del 

período presidenciel ectuel, Reforme Agrerie y Democrecie son térmi

nos que se comprenden, son instrumentos de trensformeci6n encemine-

dos e le dignificeci6n del 88= humen o, siempre seguido de los proce

sos de producci6n y productivided que deberÉn neceseriemente que ve

lorizerse en un segundo pleno; Reforme Agrerie significe pues; le -

deseperici6n de les desigueldedes en el cempo y es precise mente e 
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través de la democracia que se puede lleQar a la err2dicación de 

equelles desiQueldedes sin que peligre lE libertad del individuo, -

que como bien lo dice el c onferenciste tii:.cdo Dr. Areujo~ "NI DEIYlQ 
--.~ .... _ ... ' 

CRi-\CIA SIN REFORmk i-IGR P. RIA NI REF ORIII A i-\ GR AR IA SIN DEfilOCR ACIA" ~ 

Otre de les interrogent e s f ormuledes en el discurso preside~ 

ciel en referencie fue~ ,'¿ co mo VAN A DEFEN OE R EL SISTEIYlA DE LIBRE 

EIYlPRESA, LOS QUE NO RECIBEN DE EL SUFICIENTE A LImENT~CION, mEDICINAS 

y TECHOS PARA SU FArfII LlA?" Les empreses agrícohs que se dicen exí~ 

ten en nuestro medio en une gr2n proporción no elcenzen mas que ce-

tegoríes de subempreses el no logrerse le eficiente combineción de -

los distintos fectores de 12 producción u 

Es esí como el concepto de emprese se vuelve tembién perte -

importante dentro del co ncepto de Reforme Agreria Integrel, petrocí-

nedo por los Gobiernos Letino emericen os e instancies del rICA y que 

en les distintas convenciones y reun io nes de funcionerios y técnicos 

emericenos se ha venido nominEnd o 11 U\ EIYIPR ESA COIYlU NITARIA CAmPESINA". 

Por su medio se pretende lograr le perticipación del cempesino, como 

sujeto ectivo del proceso egrario y por consiguiente logrer su p8rt~ 

cipeción en le economíe del peís, prescindiéndose esí de le erceíca 

idee de que el beneficierio de les Reformes Agreries limitería su e~ 

tivided e ecepter le percele de tierre ofrecid2. Le trensformeción 

de le tenencie de le tierr2 2 que se refiere el concepto de Reforma 

Agrerie Inte grel, necesite lES cerecterísticEs de mesivid2d y r€pi-

dez como condicione~tes de su efectivided, señeléndose íguelmente --

que el reperto de le tierre se hege e grupos de c~mpasinos z fin de 

10grBrs8 su emp~eszlizeción; 12 znterior forme de cbmpr~hder le cues 
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tión se impone porque el términ o de }ib~~~e~ propio de les formEs -

democr€tices de gobierno y el c Oflcep tc de dignided se emElgemen con 

venientemanta en lE pr omoci ó n y o rgeniz e ci ¿ n de les empreses comuni-

teries cEmpesinEs El cenelizerse ~izm6 nte les espireciones de sus -

miembr os, cepecit{ndolos y eglutin€ndolos en 
, 
crees de un interés co-

mún; se puede, con le empresE comuniteEiE hcG 8rle frente e les des-

iguEldedes propies de un mercedo de producción imperfectes; se les -

proporcionen e los cempesinos meyores ingresos y se etenúe en ese --

forme le enorme diferencie que e xiste entre los grupos de ciudedenos 

que viven de le egriculture . 

Finelmente, se efirm¿ en "eldiscurso en referencie: "QUE LA -

ffiAYORIA DE LOS SALV ADOREÑOS NO PUEDEN ESPERHR QUE UNA POLITICA DE -

CRECIMIENTO ESPONT ANEO DE LA ECONOMIA LOS I NCORPORE LENTAmENTE A UN 

SISTEMA DE VIDA COMPATIBLE CON LH DIGNID AD DEL SER HUmANO". 

Le efirmeci6n enterior, relecionindo1e con el proceso de Re-

forme AgreriE, resulte cierte y oportune, por ser de sobre ~ sebido -

que no existe le releción directe entre el crecimi e nto de nuestra P2 

bleción y le demende de le meno de obre, tento en lo referente el 

sector rurel como El urbano-industriel; y omitiéndose les CEUSES que 

provocen tel situeción y cuyos comenterios nos elejeríen mucho del -

• teme, si es digno de mehcionerse que es e través de progremes de Re-

forme AgrErie bien orientE dos y efectivemente ejecute dos que podría 

inyectársele vigor y forteleze e le e structure productiva del peís, 

orientándole e un fortalecimiento interno y no heciéndole depe nder 

del tEn mentEdo crecimiento e spont€neo de lE 
, 

econom~E. 
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CONSIDERACIONES ES PECI ALES SOBRE LA TENE NCI A DE LA TIERRA 

Ceuse hi s t 6 rice . -

2.5.1.- HISTORIA DE LA TE NENCI A DE LA TIERRA: 

(0. 1). Epoce Indígene 

(0.2) Epoce Col onial o Domineción Espeñole 

(0.3) Epoce Re¡:;ublice ne o Etepe Independiente 

(0.4) Ep oca ectuel. 

2.5.2.1.- OTRAS CAUSAS QUE mOTIVAN UNA REFORmA AGRARIA: 

Causas pr opies del Sect or Agropecuario. 

- Causos e xter ne s e l Secto r Agropecuario. 

2.5.2.1.- CAUS AS PROPIAS DEL SECTOR AGRICOLA: 

i) Melé utiliz8ci6 n de le tierra disp onible, como 

c ondición de le deficiente producció n . 

ii) Estructura de le pr oducción agropecueria. 

(0.2) DE LA POBLACION: 

i) Aumento de la población rural. 

(0.3) DE LA CULTURA 

Cambios en la culture de la población rural. 

2.5.2.2.- CPUSAS EXTER NA S AL SECTOR AGROPECUARIO: 

DEFICIENCIAS EN LOS PROGRAMAS AGRICOLAS EN EL SAL~ 

VADOR. 



CONSIDERACIONES ESPECIALES SOBRE LA TENEN(IA DE LA TIERRA. 
Causes Históricés. 

La actividEd del hombre que trabaja le tierra hE constitui 

do pere todas aquellEs sociedades humanas que han existido e través 

de la historia, un elemento de enorme y trascendentel importanci6~ 

Desde aquellas tribus primitivas, que dejando de ser nóme-

des decidieron arrEigarse en le tierra para lograr su supsrviven-

cie, hasta les modernas, grandes y porleroses naciones, que dominan 

en le actualidad políticas y económicamente al mundo, siempre he -

existido le preocupación por disponerse de criterios y normes rel~ 

cionados con lE distribución de los miembros de su sociedad sobre 

sus tierras y la determinación de los derechos sobre las mismas. 

1.2.2.1 HISTORIA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL SALV ADOR 

Epoca Indígena. 

Le ppopieded sobre le tierra en El SelvBdor, y en general 

en toda Centro AméricB, tuvo interesantes característicEs durante 

le etapa indígena. Su organización en cuanto al trebajo y sus fo~ 

mas de explotación estuvieron relacionadas con los sistemas políti 

cos y las creencias religiosas propias de le culture aborigen. 

Desde eSES épocas lejanas constituyó el maíz le principal fuente -

de alimentación y fue su cultivo objeto de un ritual mégico-reli--

gloso. Sus pobladores carecieron de una idee clere de significado 

del actual concepto de le propiedad privada de le tierra; ya que,-

\ ~ 
en generel, prevalecie~on las "formes plurales de propiedad, en 

cuya regulaci6n teníes8 en cuente la finalidad propia de ceda une 

de les dos formes referidas bien e lo polítiCO, bien 6 lo religio-

so. 



Al respecto, el doctot Guillermo ffiinuel Ungo, en su confe-

rencia "ENFOQUE JURIDICO POLITICO SOBRE EL PROBLEmA AGRARIO EN EL 
\ ) 

SALVADOR", cita como tipos de propiedad que existían en la época 

__ pre-coloniel, los siguientes: 

AO TECUTRALLI, (Tierra del cecique); b) PILTLALLI, (Tierra de los 

nob~es); c) ALTEPETLALLI, (Tierra de los pUg910s); d) CALPULTLALLI, 

(Tierra de los cl~es territorieles); e) mITLCHlmALTRALLI, (Tierra 

pare le gu~re; y f) TEOTLLI, (Tierra de los Dioses). + (06). 

Las tierras a que se refieren los litereles a), b), 8) Y F) 

destinadas e los caciques, nobles, guerreros y secerdotes, eran -

cultivades en forme gretuita por los diversos pueblos y clene~, 

como UNA FWNCION S~_. proyecteda, en el sentido de sufragar los 

gestos de los servicios públicos que disfrutaban, como el Gobierno, 

le religión, los cargos públicos y le defens8; les tierras de los 

literales c) y d), constituyeron les verdaderas tierrEs comunales 

y cuyo cultivo y exploteción se realizaba por le s familias, inte-

grÉndose verdaderas unidedes colectivas agrícolas. Estas tierras 

también se conocieron con el nombre de "CI-\PULLI", término esteca -

que significe "Serrio"; todos los miembros de un "Cepulli" estebán 

generalmente unidos por vínculos de pErentesco, siendo este la fo~ 

me por lo que se impedía tanto le entrada de extraños como le sali 

de de sus miembros pere trebajer con otros grupos. 

Los trabajos colectivos deban origen 6 pr€ctices, costum--

bres, manere de pensar y actuar de une vigorizente afinidad que re 

forzaba la conesi~n del grUpo y desarrollaba un fuerte espíritu de 

comunided. 

Ellas daben origen a le intervención reglamentaria del ~_ 



cuerpo de encienos que distribuíen les parcelas, señalaban le9 fe-

ChES de les distintBs etepes de siempre, co mo tembi~n les prestaciQ 

nes gratuitas que pudieren cioncederse e les distintas femil~s, 

cuendo hubiere necesidad de meno de obre excedente. 

Les anteriores cer é cterístices de 16 estructure ~rerie, se 

gún lo destecado el doctor Alejandro Degoberto merroquín, (+07), 

constituye suficiente garBntíe pere poderse efirmar que en dicha -

~poce nuestros entepesados desconocíen el concepto romenista de le 

propieded privede. 

Sus distintas formes privadas y comunitarias, se integreban 

en función de les necesidBdes y objetivos de tipo social de la com~ 

nidad indígene, el cultiverse le propiedad privede para la setis--

fección de necesidedes sociales y, en ese forme, la propiedad co--

lective era la que les permitía sBtisfecer las necesidades de tipo 

femilier. 

(+02) EPOCA COLONIAL. Dominación Española. 

El anterior sistema de tenencia de le tierra fue profunda-

mente modificado, aunque no totelmente suprimido, con motivo de la 

conquiste y posterior colonización; los espeñoles llegeron 6 con-

quister una tierra y e su pobleción indígene, cuyescooncepciones -

de propieded eren fundementelmente comuniteries. Pere ellos, los 

~ ( 
conquistadores, le ti erre fue un premio e su esfuerzo y el pueblo 

indígena que le habitaba, le forme mÉs cómoda de hacer productivo 

dicho premio, fue le manera de obtener m{s f{cilmente su enriquesi 

miento personal. 

Con la conquista, le Corone de Españe se reservó el dere-

cho de propiedad de les tierras y hec~ndo uso de ese derecho, el 



Rey, Fernendo VI, en el eMo de 1513, dict6 une ley, que se inicia 

declerendo: "Porque nuestros vesellos se alienten el descubrimiento 

y pobleci6n de les Indies~ y pueden vivir con le comodidad y conve-

niencia que deseem os, es nuestra volunted que se puedan repartir y 

se reparten cesEs, solEres, tierres, ceballeríes y peonías a todos 

los que fueren e poblar tierres nueves en los pueblos y lugares, -

que por el gobernador de le nueve pobleci6n les sea seAaledos, ha-

ciendo distinci6n entre escuderos y peones; los que fueren de me--

nos greda y merecimiento y los aumenten y mejoren, atente le c6li-

dad de sus servicios, pere que cuiden de le labren~ y le crianza; 

y habiendo hecho en ell; su moréde y labor, y rendido en aquellos 

pueblos,cuetro aMos, les concedemos feculted, pare que de ellí en 

adelante, los puedan vender, y hacer de ellos 8 su voluntad libre-

mente, como cosa suya propie; y asimismo co nforme su celided el -

Gobernedor o quien tuviere nuestra fecultad, les encomienden los -

indios en el repertimiento que hicieren, ~re que gocen de su aprQ 

chemiento y mejores de co nformidEd con les tesas y de lo que está 

ordenedo". 

Se dispuso esí por volunted reel no sólo del reparto de -

le s t i e r r e s, sin o q u e i g u e 1 m e n t e s e e s t e b 1 e ció 18 tri s t e me¡ n t e 11 e .o. 

comienda de indígenes", pere el mejor disfrute de los usufrucrue-

rios de le tierre; se adquirió esí por dicha Instituci6n los mati-

ces propios del Feudalismo predominente en aquella ~poce, en le pe 

tria espeMola, siendo 'ste la 6nice pera que los conquiste dores y 

sus descendientes edquirieren 6nicB y exclusivamente, la propieded 

sobre todas les tierras y la consiguiente disposición de su uso. 

El derecho ebsuluto de propieded, se extendió sobre los -

indígenas; el abuso y la explotación inhumana de sstos obligó B -
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los monErces espaRoles 6 dicter elgunes medidas de metiz protector, 

Se promulgeron algunes leyes que incluyeron les "Reserves" de tiene 

que los indígenas necesiteben pere poder subsistir y que en estos -

lejenos territorios más alIé del mer, fueron considerad06 como gre-

cies regies. 

Las pol!tices egrerias colonieles mentuvieron en tode leti

noamérice el mismo petrón, concediéndose g r endes extensiones de ti~ 

rres e los fevoritos de le corte, y 8 aventureros colonieles; se -

destine ron lés grEndes riquezas que recibían de ies posesiones colQ 

nieles por le Corone, pera el pego de las deudes p6blices. El 

transcurso de 3 lergos siglos de colonieje y m{s de un centenar de 

eRos de vide independiente, se logró mentener en gran medida, el -

sistema de le tenencie de le ti e rra, que eún conserve les cerecte

r!stices estructure les que fueron moldesEs por Espeñe. 

No obstEnte que le tenencie de le tierra se modificó sensl 

blemente al sustituirse el régimen cOfTl.UllÍtario propio de nuestros 

grupos indígenes, el tipo indígene de le propieded subsistió duran 

te toda le colonia y mES aún, se extensión heste después de logre

da la independencia pol!tice de Centro Américe. Coexistieron as! 

Embes formes, pero d!e con d!6 le indígené perdíó terreno frente a 

le expBnsión de les H~CIEND ~ S PRIVAD AS, sobre todo 6 consecuencia 

del cultivo y exporteción de productos egrícoles como el añil, que 

sustituyó 6 los cultivos del b€lsamo y el caceo. 

Es precisamente en este époce que nEce a lE vide social y 

en les releciones hombre-tierra, le noción del derecho de propi~ 

ded privede, cerecterizede por su sometimiento · 1 IIDOffiINIO EffiINEji 

TE" del soberano espeRol; el Estedo se volvió tituler propietario 



del derecho sobre le tierrE que correspondía simulténeamente el pa~ 

ticular, sin llegarse tode:vía El le "Si-ICRATIZ ACION" ',l de la Propiedad, 

e le ~ue después se lleg ó , gracies 8 le concepción de la escuela fi 

losofíca-política del liberalismo. 

El doct or Aleje:ndro Degoberto Marroquín, en su obra ye cit~ 

da, señale como criterio carócterístico del régimen de la propiedad 

lo siguiente: 

i) Reconocimiento expreso del "DERECHO EMINENTE" del Monarca es 

pañol sobre l e s tierres americanas. 

ii) El esteblecimiento de la propiede:d privada conforme e los 
, 

c.§.. 

nones romenistes medie:nte el repartimiento de las mercedes -

rea les y otre: s cle ses de concesione s de tierra; 

iii) Establecimiento de ejidos, de esas y otros bienes de uso 

común , con clEro sentido comunitario, al servicio de los 

pueblos y villas; 

iiii) Otorgamient o E los puebl os indígenas de tierras comunales, 

por rezones políticas fundamentelm~ntª · · procurando menteneL 

los aislados y controlados; teniéndose en segundo término la 

consideración de cerÉcter humenite:rio como las neceside:des que como 

seres humanos tenían neceside:d de satisfecer. 

Al existir simultÉneamente los tipos de propiedad privadó y 

comunitaria en el régimen colonial) dió lugar al nacimiento de le 

unidad agrícola conocide como "LA HACIENDA"; permitiéndose 6 su vez 

se continuare: por le población indígena c on el uso y práctica de -

les costumbres suyas; en aquellas comunidades de fuerte matiz indi 

gene, que todavía subsisten en nuestro territorio, como es el CESO 

de le pintoresca población de PANCHIMALCO, se continúen aplic6ndo 

lES disposiciones trEdicionales del derecho de herencia indígens, 



sin concederle ninguna vigencie ni fuerzEj e lo dispuesto él respe~ 

to por el Código Civil sobre el mism o esunto; Ente les disposiciones 

reguladorEs de lE trr:nsmisión del dominio por "CEUSES mortis", pre-

velece en estos pequeños grupos, regles no escrites, como le expre-

sión populer t "EL QUE IYlE ENTIERRA mE HEREDA"; el dominio de la pro-

pieded ebso1utE, no obstente sus lergos Eños de vide 1ege1 no he lQ 

gredo erredicer el concepto treciona1 de la propieded comunitariE, 

como claremente se esteb1ece en otra expresión propia de estos gru-

pos indígenas como lo es le "DE IR A TRAER LEÑA AL mONTE", es decir, 

luger de propiedad de todos y por eso, también eprovech6do por to-

dos los de le comunidad, que les permite proveerse de leña, sin --

siquiera penser que el tel monte puede ser perte ya de une propi~ 

ded privadE. 

La estructura de le tierrc, estebe El finalizar el período 

coloniel, e inició del independenciste, en todo Centroeméric8, eCQ 

nómicemente, c2rEcteriZEdo de l a siguiente manere: 

1- El reparto de lES tierras entre los españoles, que s~ 

pieron acaperer pera provecho propio y de sus descan-

! J. di 9 n t e e, í ¡¡ e m ~ j o r e s á r e e's.-.. 

11- Esteblecimiento de releciones de tipo feudel en la -

producción, como consecuencie directe de la implent~c 

ción de le "Encomienda" y la orgenizeción productiva 

del tipo feudel, en le que les CEsteS de señores, --

fueron reprentEdEs por los conquistEdores; y el papel 

de siervo, le correspondió a los grupos aborígenes. -

( + 08). 
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( + 03) ETAP~ INDEPE~DIENTE. Epoce Republicenai 

A reíz de nuestra independencie que históricamente consti 

tuyeron lES PROVINCI~S UNIDAS DE CENTRO AmERICA, se decretó prrr su 

Asemblee Constituyente, con feche 27 de enero de 1825, le primera 

Ley Agrarie, y Esí se dijo: 

Considerendo qu~ le egriculture es lB primere fuente de ri 

queze p6blice: que el corto n~mero de rpropieterios de tierra es 

une de les CEuses de su etroso; que le enejeneción de les baldíes 

a precios cómodos y con los plezos equitativos deben eumentar los 

propieterios y enimer le lebrenze, y que el decreto de les 'cortes 

de EspaAe de 4 de enero de 1813, no es conforme 6 les particulsres 

circunstanciEs del Estedo ni e le pobreze de su erErio, ha tenido 

6 bien decreter y DECRETA"""""'''''''''''' y um: ley que disponía, que 

todes les tierras beldíes se redujeren e propiedad pa~ticular con 

excepción de los ejidos y pestos comunales de las ciudedes, villas 

y pueblos; se reconocía la plene propieded, pero los beneficierios 

no podrían tener les tierras incultes por m€s de dos eAos, en cuyo 

ceso serían adjudicadEs e segundo dueAo, devolvi~ndoseles lo que 

hebíen pEgedo; se estableció el precio de lES tierras seg6n el va 

lor económico de les mismes, se recono ció y dejó sin cembio eltu-

no el sistemEde errendemiento de tierres ejidales, conocido con el 

nombre de "CENSO ENFITEUTICO" y se estableció por 61timo,10s proc~ 

dimientos pEre le doteción de terrenos ejidales E los municipiis •• 

De conformided 6 la citede ley, le trensferencie de las -

tierras bsldíES a propiedades perticuleres ~ediente su vente, d8~ 

certó le posibilidad de que fueren edquirides, en extensiones més 

o menos rentables, por los miembros de las clases desposeídese 

LE consecuencie inmediEtE. , fue la estrE ti fica-e,±'~'I-FI--&,9-S-i--al bessde -
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en 16 propieded de le tierre. 

Los objetivos de diche ley, de co nformided el pensamiento 

tredicional de le colonia, tenía como fin, el a umentar le riqueza 

de le pobleci6n y principelmente, el procurer fondos pare el Est~ 

do B tr8v~s de la vente de les tierres nacionales. Es decir, que 

el Estado que únicamente se hEbíe quededo con les tierras baldías, 

poco a poco les cede e los perticuleres, por 16 "TITULACION DE LOS 

PREDIOS BALDIOS", de los que esteben ya en el ejericio de le pose-

. , 
s~on. 

Igualmente, la noci6n del "DOIYIINIO EIYIINENTE" que neci6 con 

le conquista y colonizEci6n de los territorios americanos, a fevo~ 

del monarce español, en el momento de no ser ya señor y dueño in-

discutible de los territori os colonieles, fue perdiendo su fuerza 

y disluysndose a trev~s del tiempo; de modo que el inter~s parti-

cular, de hecho, priv6 sobre el interés sociel, a consecuencia de 

influencie de un pequeño y e lE vez poderoso gru ;Jo de interesados; 

a lo que contribuyéron los principios dominantes de la escuela y 

filosofía individualista o liberel, que t e rmin6, barriendo he sta ~ 

complete liquideci6n, con los ejidos de les comunioedes indígenas, 

como tambi~n con les que hist6ricemente fueron conocides como de -

les "MANOS IYIUERTAS", de propieded de les corporeciones civiles y 

religioses. 
.A" l L. 

En el cultivo del ~ , que verdeeremente fue conocido y -

trabajedo por los Nehues de Cuscetl€n, entes de le conquista esp~ 

ñole; fue detectada le posiblidad de exploteci6n en gran escala y 

su exporteci6n 8 los mercedos europeos en do nde era muy apreciado 

por la extracci6n que se hacíe de le tintura que adquiri6 gran d~ 

manda en le pintura como en 16 industrie textil. Estas magníficas 



posibilidades económices llevó e realizar su vultivo en grandes e~ 

tensio n es, est e blec i sndo se e su vez numerosos 11 obre ,i es 11 pa re su -

pr'ocesEmiento, estebleciéodose e su véz nUl lle rosos "obra jes" para 

su procesamiento. Le implenteción del 2IQUILITE se estableció fi~ 

memente, siendo precisamente la provincia de Sen Salvador, en don-

de se trabajó a toda .cepecided productiva hasta que obligó e les -

mismas sutoridades españoles e dictar medidas preventiVaS, en el -

sentido de no continuarse totalmente de ese cultivo, se recomendó 

la diversificeción de éstos~ opténdose por la producción de la ca-

ña de azúcar, el.café y el algodón, que con el correr del tiempo -

represente los principales productos de exporteción y de ingresos 

de divises extrenjeres. 

Los sistemes de trebejo introducidos por los españoles en 

le s pIe ntecio nes de JI QU 1 LI Tr y 'ló'5" O_~RAJ E S DE AÑI L empeo ra ron le 

condición de vide de le población indígena, obligéndolos 6 trabe-

jEr por medio del sistema de "rgpertimiento"; agr:everon todevía -

mes su e~8-n-d~ si tueci6n de índole polítice, como lo fueron las 

distintes guerras internes en que ee vieron envueltas les Repúbli-

ces centroamericanas y el bloqueo que impusieron los ingleses a -

los puertos salvadoreños en los eños de 1842-1844, parelizándose 

por completo la exportación de añil. Ademés, los precios en el -

mercEdo de europa "oscuereció el horizonte económico de El Selve--

dor, debido al marevilloso invento de colorantes sintéticos por la 

industrie alemana, cerr«ndose esí el primer cepítulo de le .historie 

egrícola del peís", ceei por completo el cultivo que tanto auge le 

proporcionó (09). 

El café constituyó el r~o ductc :gr(colE que sustituyó 6 -

le producción del añil; su siembra en le provincie de Sén Salvador, 



venía desde le ~poce de le colonia y ere cultiva en alguna escala 

en les comunidades; se fomentó su cultivo por los gobiernos repu

?rQ 
blicenos que, p?Dviniendo el descenso económico de le exportación 

del añil, procuraron su sustitución; y esí en el eño de 1846 fue -

concedido un trato preferenciel a le producción c&fetelera; toda -

persone que plantese más de cinco mil arbust o quedaba exente del ~ 

pago de impuestos municipeles por un período de 10 eños; los peo-

nes de las fincEs dedicédEs 61 cultivo del cef~, quedaron exentos 

del servicio militar y se dispense ron los impuestos de exporta--

ción por un especia de siete años. Para mediados del siglo, le -

explotación de esta n~va rema de le producción era considerable y 

lógicémente la demande de les tierras paré su dedicación fue cr~c 

ciendo cede día, pero 6 diferencia de lES plentaciones jiquilites; 

el café requería de tierras con especiales cErEcterísticas de al-

tu re y temperetura, que eren precisamente les que en gran medida -

estaban ubicadas todavía en los ejidos y tierras comunales que e -

pesar de todo, aún existían. 

La influencia del sisteme liberel y le cada día mayor y -

más necesarie tenencia de le tierra en propiedades al servicio de 

los descendientes de los primeros grandes propietarios coloniales, 

e finales del siglo pesado, se había ya extendido por toda la rep~ 

blics y cuya forme de tenencie presentó les mismas ceracterísticas 

privadas que se originaron con les grandes haciendas dedicadas al 

añil e introducidas por los españoles, en cuento el rígido sentido 

de la dominación por perte de los propietErios y le dependencia -

totel e infrahumena por perte de quienes vivían y dependían de las 

tierras del patrono. 

En el año de 1856 y bajo le presidencia de don Rafeél Campo 



noble y notable sonsoneteco, ejmplo clésico de integridad y decenB 

cie pública y privEdE, se fundó une nueva ciud~d capitel que susti 

tuiríe e le antigua capitel de SEn SElvEdor, recientemente destruí 

de por un terrenomoto en el eAo de 1854 , con tal fin de creer le e 

ciudEd capitel denominada "NUEVA SAN SALVADOR", se compró por el -

Supremo Gobierno le hacienda de Senta Tecle 1 ~epariténdose entre 

sus moradores les tierrEs pera que fueren sembredas exclusivamente 

con el flamante grano de oro que empezaba e imponerse en los merc~ 

dos de exportación: EL CAFE; como era tredición, buena parte de -

les tierras se reserV6ron p6ra los ejidos; el uso del cual tenían 

derecho todos los vecinos de le población y en le distribución de 

los lotes de las tierras ejideles se dejó 8 cargo de une JUNTA DE 

LINIACIDN, que los constituía y delins6ba conforme e les necesida

des de CEdE familia. En el acuerdo gubernativo dictado con feche 

5 de febrero de 1855, condicionó le distribución de tierrasf esta

blecidEs: 

"""Que lés tiernos deberén distribuir s e entre quienes las so

liciten prefiriéndose, en . primer lug6r, e quienes hayan perdido -

sus casas y en segundo lugar , a quienes desearen dedicar la tierra 

al cultivo del café", 

Estos y otros més fueron los pronunci6mientos oficiales -

que se hicieron en aquella época 6 f6vor de los que se dedicaraon 

el mencionado cultivo: podemos cit6r como ejemplo representativo -

el Acuerdo Gubernamental dado en el aAo de 1858 (septiembre ¡ 7) por 

el que se estableció: 

"Que toda persona que hubiera sembrado café le tercera pe~ 

te de le tierra ejidal de que disfrutaba, podría convertirse en -

propiet6rio de la misme; en tanto de que quienes no sembraron café, 



perderían todo derecho". 

Haciendo un recorrido histórico por los años de 1800, ll~ 

gamos el período presidencial del ciudedano Ge rerdo B~rr ~ os, quien 

------~ 
entre los años del 1859 6 1865, ofreció les tierres nacionales e -

los particulares que sembreren cBf~, volvi~ndose para todos ellos 

postreramente obligatoria e la siembra de di~hes plantaciones. 

Es bejo la influencia de la ideología liberal que se emi--

tieron les leyes de extinción de ejidos y tierras comunales, con--

virti~ndose Esí los terrenos nacionales en finces privades de cEf~ 

que por sus característic f s propias de: requerirse de une fuente -

inversión de cepital; de 3 a 4 eños de trebejo pere recogerse les 

primeras coseches; le atención permanente y esmerada de les plent~ 

ciones que requiere une fuerte mano de obra, que aumente considerA 

blemente al momento de recoger le coseche; por esas características 

digo, sólo aqu~llos que podríen disponer de un fuerte capitel o t~ 

ner acceso el cr~dito, podríen dedicerse e este clese de cultivo, 

lo que significe, que diche activided ee reservó exclusivamente 

pere los grendes propieterios y demÉs ricos dispuestos a invertir 

en este novísimo renglón productivo. El propieterio no podría deL 

se el lujo de distreer una parte de sus tierras pera darles en 61-

quiler el trabajador egrícola, como ere el sistema imperante en 

la haciendas dedicadas el cultivo del añil. El problema de mano -

de obre campesina se solucionó incorporandose 8 16s actividades --

del cultivo del caf~ 8 los habitantes de les aldeas cercenES a le 

plantación, pero como ~stos todavía poseíen pere le satisfacción -

de sus necesidedes propias y de su familia de les tierras comunelffi 

y de los ejidos, fue imperioso pere los productores de café, en --

primer lugar, despojar a los campesinos de sus tierras y por otra 



perte, e fin de asegurarse sus conquistes, mantener en el gobierno 

represententes de sus intereses, ye por medio de funcionarios de su 

propia clese o bien por otros, por ellos contrataDos. Lo que im-

portaba ere no s610 apoderarse de le tierra y vide del campesino, 

sino que tembién manejar el gobierno pare enC8user las inversiones 

e la consecución de sus perticulcres interes6s. 

La honde transformeción agreria que experimentó la tenencia 

y el uso de le tierra como consecuenci6 de los intereses de los qa

fetaleros, obedecía a le necesidad de dictarse leyes,que, en su ex

clusivo pro~echo, implantaren las reformas, que al fin se emitie-

ron a finales del siglo XIX. Los hombres de gobierno estuvieron -

conscientes de 16 embici6n de le pequeña oligarquía y de su pre-

tensi6n de disponer de las tierras necion a les en su ex~dusivo pro

vecho y así decretaron las leyes de extinci6n,de ejidos y comunid~ 

des, espaldarazo jurídico que legitimó aquellos mezquinos interes$. 

Bajo ese t6nice se fueron decretando las leyes ~ue finalmente con

cluyeron por establecer une verdedera reforme agrarie, de corte -

clásicamente liberel. 

El Decreto Legis~ tivo del 15 de febrero de 1881, ordena -

le división de los terrenos comunales y su reparto entre los respe~ 

tivos condueños, fue la "LEY DE EXTENCION DE COmUNIDADES" (10) que 

disponía le división entre los condueños, e prorrata de le sume 

con que ceda uno haya contribuido o bien por cebezas; en los consl 

derÉndose de dicha ley se manifestó; 

"La indivisón de loe t errenos ~oSG{dos por comunidades, im 

pide el desarrollo de la agricultura, entorpece le circuleción de 

le riqueza y debilite los lazos de la familia y le indep~ndencie -

del individuo. Que tel estado de coses debe cesar cuento entes, -



como contrE~io 6 los principios econumicos, políticos y soc1Eles, 

que la República he aceptado" o 

Un eAo m6s terde, por Decreto L egi~ let i v o del 2 de ~rzo de 

1882, se declere ext1nguide le institución de los ejidos, permitian 

doles a sus poseedores convertirse en propieterios de la respectiv-

ves parceles • . De ese modo y desde Equal tie~~o nEce pera nosotros, 

el problema actual del MINIFUNDIO. Le "LA LEY DE EXTINCION DE EJI 

DOS", fue el i~strumento jurídico por el cual se estimó que el si.§. 
., 

tema ejidel constituía uno de los mayores obstáculos p~r6 el feliz 

desarrollo de la industria egrícola y oficialmente se justificó 

asegurándo: "Por cuanto anule los benefici os de le propieded en la 

mayor y más importente pErte de los terrenos de la Repúblice". (11) 

El valor que les fue esigned o a l os lotes, se besó en el -

criterio de que era suficiente el monto del velar de 6 anualidades 

de fonformidEd el canon que enteri or mente pageben los que los 

i 
errendaben a cErgo de les resp ec tivEs municipelidedes; fueron preci 

SEmente astes, lES que recibieron el preci c , compensÉndoles esí la 

pérdide de ingresos que experim8ntErícn~ 21 no poder cobrEr más los 

cánones del arrendemiento, que teníen como ingresos. 

Le transformación en el campo egrícola,que experimentó el 

país e le par de le creeción, en nuestro medio, del cepitelismo --

egrfrio, que indudeblements elgunas ventajes lleve consigo, produ-

jo nefestEs influenciEs en el campesin0 7 E quien despuas de heber-

los desarraigedo de su tierre, al que t6G unido estén física y psi 

cológicemente, los incorporarán en le gren maSE de trabajadores -

egrícoles que por la condición temporal de su trebejo son explota-

dos con bajos salErios, quit€ndoles, poco a poco, también el privi 

legio de cultiver la tierra como aparceros o arrendeterios". Así 
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cede díe se hace m€s de manifiesto el descontento que existe en su 

medio al no conformarse con el despojo de las tierras que perteneA 

cieron 8 sus escendientes, como tampoc o lo est l n , en le forme que 

ahora se est6 menªjando su problema, con le nueve forma de explot~ 

ción de la tierra: El arrendamiento (12). i 

Le tenencia de 18 tierra presente en ~~8 stro peís principal 
~ ~----------------------

mente las siguientes formes: 

1)- Le propiedad privede, cultivade o administrade directa o indi 

rectamente por el dueAo. 

2)- Le propieded en arrendamiento. 

3)- Tierras en colonia o en aparceríso 

Del Censo Agropecuerio referido, se obtienen las siguientes 

proporciones: 

El 50% del totel de les explotaciones sgrícoles estaban p~ 

seídes en propieded; 6 los dos 61tim os ~ubros, les correspondió 

les cifres porcentuales siguientes: un 19% e arrendamientos simples; 

25% 6 colonías o aparcerías; es decir¡ que el 44% del total de las 

explotaciones pera el sAo de 1971i en que se reelizó el citado Cen 

so, esteben cultivadas por persones que no eren propietarios; sig-

nificE esto que los tenedores de los títulos de dominio se encontr~ 

ben en ese oportunided en le ciuded o en el exterior del peís, dedi 

céndose E otres ectividedes; y no obstente su ausentismo recibían -

"los beneficios de le agricultura a tr6V~s del cenon del errendamien 

to o en pago en especie que 6 su fevor efectuebs el trabajador que 

realmente hizo producir le tierre. 

El errendemiento de les tierr e~ oxp lotedes en un 22.5% del 

totel de le utilizede, nos proporcione una clera comprobación de -

la forma por demÉs inconvenientes en que se estsn explotendo o ha-



ciendo uso de elle, como consecuenci8 del hecho real de que el --

arrendatario únicamente se preocupe por obtener el ingreso prove--

niente del cultivo, despreocupándose totalmente de leS cuestiones 

referentes a lB conservEci6n, la fertilizaci6n y todas las demás 

mejorEs que la técnica EconsejE, originándose de esta manera la -

erosi6n y esterilizaci6n de lps tierras, fec to res que redunden 

fundamentalmente en la pérdida de esta riqueza por la . , 
nac~on. 

A continuEci6n presento un cuedro que denota la distribu-

éi6n de le tierra en nuestro peís, según el tamaño de lES explot~ 

ciones: 

CUADRO "A" 

DISTRIBUCION DE LA TIERRA SEGUN EL TAmAÑO DE LA EXPLOTACION 

Tamaño de Explotaci6n 
(Hectáreas) 

01- menores de 1 Ha. 
haste 5 Has. 

02- De 5 HectáreEs 8 

100 HectÉre8s 

03- De 100 e 
, 

mas 

T O TAL E S 

Sup.Total Propieté 
No.de Explot. Hect. ~r~i~o~.~ __ _ 

193.298 - 247 . 378.2 62.759 70 

31.450 - 579 . 550.0 25.335 28 

2.148 - 754.500.2 1.824 2 

226.896 1.581.428.4 189.918 100% 
================================================================= 

Extreme concentrEción de le tierra en pro pieded de un pequ~ 
ño número de propietarios nos permite afirmar, besándonos en docu-
mentas oficieles, que únicEmente en 2.148 explotaciones mayores de 
100 hectáreas (143 manzanas) representén 1.031.735.69 manzanas de -
superficie (754.500 Hect.); porcentualmente el (0.92%), cantidades 
éstes que siendo menores del 1% del TOTAL DE EXPLOTACIONES AGRICO
LAS, representan peredógicemente el 46.27% de la suferficie terri
torial egrícols disponible en nuestro peís; mientras que les 
222.231 explotaciones restantes, (99.9% se abarcan en el (53.73%) 
del territorio nacional; tenemos así que 175.615 explotaciones 



(78.3%) de les finces 6barGén 245.863.87 Mzs. es decir, el 11.03% 
de le superficie territorie~, ~e una extensi6n promedio de 2 men
zanas por fince. 

Comper{ndose les cifrEs de los censos de 1950 y 1961, el 

número de explotcciones aumentaron en sus tate les respectivos de 

174.204 a 224.289, equivalentes 8 50.085 nuevas unidades, experi-

menténdose el cambio de mayor significación ~n aquellas propieda-

des cuya extensi6n máxime es de 3 hectÉreas; en el "PLAN DE LA 

NACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL" 9 (15) al consideraL 

se el rendimiento de las exploteciones,según el temeRo de les --

mismas, concluypo que los cambios considerados como mejora en el 

rendimiento del sector, el incidir directcmente en el incremento 

del minifundio, contrarrest6 el mejoramiento que se hubiere podi-

do introducir en los intermedios. Y a pesar de la variente en --

las fincas, por otro ledo disminuyó el número de propietarios en 

un porcentaje de (18.3%) al registrarse en los datos de los cen-

sos relacionados en un total d ~ 107.875, que co ~ respondieron el -

aAo 1950 a 88.15 pera el aRo de 196 1 , que como diferencia alcanza 

el número aproximado de 20 propietarios menos o Pero esto qué pu~ 

de significar? seré un incremento mayor que se experimenta en 

cuanto e la concentraci6n de tierra? o télvés el éusentismo de 

los propietarios de los fundos como efectos de le preferencia de 

los tenedores de los títulos de dominio, en arrendar sus tierras 

y no correr así el riesgo propio de la agricultura? 

En el mismo período, también experiment6 aumentos los to-

teles representativos de] número ds colonos que llev6 e le cifre 

de más de los 21 mil como igualmente se report6 aumentos en les 

cantidades correspondientes a les otras for~s de explotación del 
.;: , ', ' :' . _, i ' 



trabajo del pe6n rural, por lES cifres eproximc.das de 48 mil traba 
= 

jedares. 

En el cuedro adjunto se eprecierá claremente las relaciones 

que he comentado : 

CUADRO IIBII 

TENENCI A DE LA TIERRA 

FORMA DE TENENCIA AÑO 1950 AÑO 1961 VARIACION 

1- Propietarios 107 . 875 88 . 105 18.3 % 
2- Colonos 33 0 384 54.774 64.1 % 

3- Otros 32 . 945 81. 408 147.1 % 

T O TAL E S 174.204 Exp. 224.287 28.8 % 
========================= ========================================== 

El incremento que se e xperiment6 en el número de explotaciQ 

nes fue da un 28.8% y en el rub~o tercero (otres formes de explote-

ci6n) el incremento alcenz6 le enorme valoreci6n porcentual de un -

147.1% • 

Les 54.774 parcelas requledas por los errendamientos sim--

ples es suficientemente indicativo de que no son precisamente sus 

dueRos quienes trabajen reelmente las finces; les parceles cubier-

tes en rubro de el colonato, también nos están indicando la inju~ 

te situeci6n del campesino que se ve obligado e peger con su tra-

bajo el valor de las tierras , sin que tengemos en cuenta que son 

precisamente le colonía y le eparceríe les formes que el permitir 

une mayor traslaci6n de los ingresos de perte de los que cultivan 

por un ledo le tierre, 8 favor de los detendedores de los títulos 

de propiedad, condiciona otra causel que motive le Reforme Agraria, 



como es le enorme diferencie de ingresos, entre lE·s dos diferentes 

capEs sociales de persones que viven y hEcen su vidE de le egricul 

turc.. 

El "SEGUNDO CENSO AGROPECUARIO" del año 1961 nos presenta 

la tenencia de lE tierrE con los siguientes detos estimE dos porcen 

tualmente: 

i.- Exploteciones egrícolEs poseídes por propietErios (50%) 

ii.- Explotaciones egrícolEs poseídes en arrendemiento simple 
(19%) • 

iii.- Explotaciones agrícolas poseídes en colonie o aparcería -
(25%) 

Los dos últimos rubros, elcenzen un porcenteje del 44% que 

representEn lES exploteciones agrícolas que fueron cultivades por 

persones que no eran precisEmente sus dueños . 

Tan dificiente estructura agrerie, hE originado entre no~ 

otros, como consecuencia dire:tE de le concentreción y excesive -

subdivisión de leS tierras, tanto el LATIFUNDIO como el mINIFUNDIO, 

haciéndonos ,soportar los consiguientes problemas de tipo económico 

y social que ambos sistemas, por su propia esencia, generan y son 

indiscutiblemente el f r eno meyor y obst€culo visuelizEdo, que nos 

impide pasos decisivos en el esperanzador sendero del deserrollo -

económico del país. 

EL LATIFUNDIO, hace zcto de ~rocencie en sus dos formeS -

principales: 

a)- ECONOmICO, considerándose las explotaciones en su e-

norme extensión yadem€s al hecho de no ser suficientemente culti-

vadas. 

b)- SOCIAL, en aquellos cesos en que puede considerer 

las tierres como suficientemente cultives y productives, pero se 
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considere como fector dete~minant8, su concentreci6n en poces ma-

nos, en perjuicio de las inmense meyoríe de le pobleci6n cempesine. 

EL mINIFUNDIO, hece sentir sus negetives influencias en el 

desarrollo del país, pues origina les aperceríe, los colonatos, 

esí como el arrendemiento, condicionados en sus mismos o~ígenes, -

por la excesiva subdisi6n de les explotecion ~ s agrícoles. 

mAGNITUD DE LAS EXPLOTACIONES AGRICoL~S. LATIFUNDIO; mINIFUNDIO. 

Lo representativo que resultan en el cuedro del agro sal-

vedoreño, los sistemes enti-econ6micos del LATIFUNDIO y mINIFUNDIO, 

es ftcilmente demostrable, bastándonos tomar el n6mero total de fin 

ces que seg6n el Censo Agropecuario del eño 1961, alcenzeron eproxi 

medemente, en números redondos, dos millones doscientos cincuenta 

mil explotaciones, que considsred2s desde el punto de vista de su 

tamaño superficial, tomendo nade mis aquelles finces que como míni 

mo tengan una capacidad superfi r iel de les 100 h ~ cttre6s, (es 

cir 143 mzs.) tenemos un panorama real que se comprende en el cu~ 

dro siguiente: 

CU~DRO "C" 

FINCAS POR SU TAmAÑO 

TAmAÑO EXPLoTACION EN mANZANAS No. Exploc. Supo mz. 

l- Oe 143 a 286 1.045 189.305 

2- De 286 e 715 700 306.133 

3- De 715 . e 1.430 189 183.247 

4- De 1.430 e 3.575 93 191.239 

5- De 3.575 
,. 

31 161.809 Y mes 

T O TAL 2.058 1.031.733 
====================================================;==;========== 



los dctos del cuc.dro , nos llevan al convencimiento de lo 

disparejo e irracional que result a la situación 8graria nuestra, 

solamente DOS mIL CINCUENT~ y OCHO FINC AS alcanzen e cubrir una -

extensión superficiel de UN mIL TREINTA y UN mIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES mANZANAS, que representan en cesi le mitad del te-

rritorio salvedoreño. 

Ese mismo número representativo del cepital agrícola, su~ 

tituyendo su relación con la extensión superficial que comprenden, 

10 valorizemos porcentualmente en cuento el número de unid a des 

agrícolas, inónicemente se vuelve pequeñe su representación, al -

elcenzer aproximademente el (1%) del totel de finces censadas ofi 

cielmente. 

Iguelmente el mINIFUNDIO se hace sentir negetivemente en 

el cuadr~ el número de pequeñes fincEs, que por término medio no 

llegen a lB extensión de les 3 hect6reEs, alcanzan en su totali -

dad la cifre de los 175.615 unidades 6grícoles, porcentuElmente -

valedero pe re un (78.3%) y e8 como el ceso anterior, los valores -

númericos se invierte ~ , el relacionar su número con le superficie 

territorial que cubren, tenemos un porcentaje cercEdo del (10%). 



OTRAS CAUSAS QUE MOTIV/il'J UNA RU·ORMA P.CRARIA 

INTRODUCCION. 

Es del conocimiento general que la estructura agraria en 

h~estro país se caracteriza por la gran concentraci6n en la 

posesi6n de la tierrao Ya tendré oportunidad de comprobarlo 

posteriormente mediante los cuadros representativos de la te 

nencia de la tierra elaborados para nuestro país. Como lo 

sostenido en tal situación es el resultador de la Reforma 

Agraria Liberal realizada en nuestro país, a fines del siglo 

pasado, que se concretizó principalmente por la emisi6n de -

las leyes de "Extinción de comunidades indígenas" (1882 y la 

de "Extinci6n de Ejidos" (1881) que originaron además de la 

gran concentración de las tierras, la formaci6n de un numero 

so grupo de personas sin medios materiaels para procurarse -

susustento; faltándose as! a la ley natura~ que sirve de ap~ 

yo a la Iglesia Cat61ica, para asegurar IIQUE LOS BIENES TE-

RRENOS DEBE~ SERVIR PARA GARANTIZAR A LA COMUNIDAD HUMANA~ -

EL FUNDAMENTO DE SU EXISTENCIA" 

L Las Reformas Agrarias que en la actualidad han logrado -

alcanzar un relativo éxito, presentan cemo denominador com6n 

y fuente de inspiración, un motivo intensamente fuerte, que 

en el prop6sito de desarraigarlo, les permitió barrer del cu~ 

dro de su sitaución social las enormes desigualdades que en 

un momento dado existieron dentro de su marco sociológico; -

clásicos y poderosos lo fueron, entre otros, la amenaza com~ 

ni sta en el Taiwan, la mística judía en Israél. En nuestro -

medio considero como los sectores más progresistas de la So

Biedad y mas concientes de tal responsabilidad a las actua-

les generales universitarias y ciertos funcionarios p6blicos, 

quienes se han dado a la tarea de alentar las conciendas so

bre los beneficios que se pueden producir a través de una Re 

forma Agraria. 

Si en nuestro medio considero procedente responsabilizar 

al sector universitario y polítiGO como los obligados a man-



tener la mística par a la implantaciÓn de una Reforma Agra

ria, es sobre to do porque ya est~ fuera de toda duda, que 

el elemento intelectu a l e 3 t~ ya plenamente conciente de la 

necesidad de t a les me did as en nuestro sector agrario; lo -

anterior lo afirmo, porque consi dero que ha sido precisa-

mente los seminarios y conferencias dictadas en las Univer 

sidades y los estudios económicos, jurídicos y sociológi-

cos preparados por los Profesionales de las diferentes ca

rreras; los que han mantenido tal mí s cica p Son pues, las -

reflexiones serias responsables del elemento intelectual de 

nuestra sociedad, las que han dado clara puaba de la nece

sidad de medidas agrarias de esa naturaleza; al adquirirse 

esa conciencia por los distintos profesionales que deben -

necesariamente intervenir en un proceso como la Reforma 

Agraria, es que esta conciencia ha llegado igualmente a 

los otros sectores de nuestra población y obligado al sec

tor político a avocar se al problema social. 

Ante la interrogante ¿Por qué de la Reforma Agraria?, 

encontramos con UBa serie de condiciones que la justifican 

y de causas que han influido solas o conjuntamente en con

siderarla como una decisión que no se podría ya postergar

se, lo que no podría decirse, cuál de todas es la que ha -

influídc m~s, o cual ha sido la de mayor impacto en nuestra 

Sociedad; de lo ~ ue sí estoy seguro, es que., todas ellas -

han influido en la conciencia de su realización. 

Después de haberse considerado individualmente la causal 

mayormente invocada, como es la tenencia de la tierra o la 

estructura de la propied a d agrícola~ me referería en el pr6 

ximo considerando a las otras que determinan una política -

agrar ia ,. 

La problem~tica agraria, ya no presenta un problema el 

determinar justifiquo su adopci6n pero a fin de contar co~ 

un orden en la expo~ición de aquéllas intentarse una clasi

ficaci6n que tratadistas y leyes agrarias citan como moti-

vos que la provocan . 
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La variedad de 105 motivos y 21 contarse con un orden 

en los com e ntarios de las m ~s importantes, me adhiero la 

clasificación a la estab l ec i da por ALBERTO FR AN CO, Y que 

expuso en su obra "REFORMA h GR nR I A EN ¡'\¡VIERICA U\TINA" (19) o 

y si bien es cierto, qu e a bandon o la línea de exposición -

del autor, sí he tenido pre se nte las recomendaciones del 

"Primer Congreso Nacional de Reforma Agraria", de induda-

ble trascendencia hístórica en nuestro país, por su gran -

valor, tanto en cuanto a las realidades expuestas, como a 

las resoluciones votadas por el plenoo 

El agrupamiento de las causas obedece el serme así más 

fácil su visualización global~ según personal criterio. 

Al referirme a la Tenencia de la Tierra en el Salvador, 

y sus ~tapas históricas, pretendí presentar que la situaci6n 

del sector agrario, está encadenado, en una u otra forma, -

a una serie de condiciones, situaciones o causas, que, ana

lizándolas, nos llevan al mismo sector agrario, que por otr a 

parte 88 enousntran ligadas fU 8rtomente influenciadas con -

otra serie de condiciones, ajenos al mismo pero a no dudar 

lo de innegable importancia y trascendencia. 

Las relaciones e xistentgs entre las causas internas o -

propias del sector y las ajenas al mismo , son de tal magni-

tud, que la modificación sensible en alguna de ellas redun-

daría en el otra, en forma directa y de manera inmediata. 

CAUSAS PROPIAS DEL SECTOR AGROPECUARIO. 

La importancia real de la forma de la tenencia de la -

tierra es inmensa fuente productora de motivos, que obligan 

a considerar su tranformación, a la mayor brevedad posible; 

en coneideración a ello, comentar~ tres apartados, referidn r 

por su orden a: 

a) LA TIERRA, en cuanto a su uso y la estructura de la 

producción original. 

b) LA POBLACION, refiri~ndola a los ingresos, que su - ~ 

mismo nivel tan bajo, determina a su vez, el nivel -

de consumo; y 

e) LA CULTURA DE LA POBLACION RURAL y sus cambios 



He pretendido ser clar n e n s u exposición, y "salvar la 

fácil confusión en qu e pu eda incurrkse por íntima relación, 

al grado qu e su an¿lisis cas i vuel ve imposibl e su delimita

ción y separación; par a estos casos, es valedera la expre--
. , 

SlOn "TODO r~BSORVE j-\ TO_º.Q" e 

a) LA TIERR A: CONSIDE R~ D A EN CU AN TO: 

i-) DE LA MAL A UTILIZACION Dt LA TIERR A DISPONIBLE COMO 
CONDICIO N DE LA DETICIENTE PR.OD"UCCID.N. 

ii~) DE LA ESTRUCTUR A DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA. 

Seg~n información proporcionada por CON APLAN en el "Es

tu dio S O B R E PO T E N C 1 A LID ¡\ D D E S U E L O S D E E L S A L V A O O R " e 1 te -' 

rritorio nacional es apro ximadamente de 2.1 millones de hec 

táreas, de las cual es , solo el 32% son aptas para la agri-

cultura; el 60% aproximadamente no ti e ne ctro destino que -

la ganadería o la forestación. Actualmente sólo unas 108 

mil hectáreas están con pastos mejorados y 50 mil en uso fa 

restal productivo. 

El "111 CENSO AGROPECUliRIO DE 1971" (20), para el año -

agrícola (mayo-1970 a a br il-1971) y da los siguientes datos: 

La superficie trabaj bd fu e de UN MILLON CU ATROCIENTOS -

SESENTA Y TRES MIL OCHOCiENTOS CINCUENT A Y NUEVE HECT ARE AS 
"----- - --'- --'--~ 

(1.463,859 Hect.). Se experimentó una disminución de 117.569 

Hect., en relación a la superficie trabajada en el año 19610 

Porcentaje (7.4%) 

En el período que cubre 10 años existente entra el SEGUN 

DO Y TERCER CENSO AGRoPECUI¡RIo comparandolas determina con 

los resultados, que detallamos: 

0 ,1- TIERRA DE LABR AN ZA , Disminución: 5.284 hectáreas; per

centualmente (1.1%); 

0,2 - CULTIVOS PERM ANENTES, Registró aumento de 3.800 hecto 

valederos en un (2.4%). 

0.3- TIERRAS DE PASTOS NATUR ALES Y SEMBR ADOS. Su superficie 

aproximadamente es 50 mil hectáreas; (10%), de éstos -

son destina dos a aliment a r gana do (zacate), aumentó: 

3 mil hectáreas (2 0 8% ) 



Una parte de nuestra e xtensión superficial está destin~ 

da a pastos naturale~, y a unqu e s e reportaron disminuciones 

en su extensión, no deja de se r impresionante, que sumándo 

el número de hectáre a s del PASTOSFMBR hOO. , totalizan (38%) 

del territorio aprovech a ble y de stinado para desarrollo de 

la ganadería .. 

04) !-AS TIER!R {~S ClI~ SIFIC h O ;\ S COMO MONTES Y BOSQUES Y OTR¡\S 

TIERRAS ~ 

Registraron disminución de 70 mil hect~reas valederas -

respectivamente en porcentualmente para (33%) y (15%). 

No obstante la reducción de superficie provechosas al -. 

país casi por 120 mil hectáreas, realizado en la tierra se 

vuelve de magnitud muy grave , datos oficiales a demostrarse 

que más de la mitad de nuestro t e rritorio agrícola se encuon 

tra sin cultivar y si tenemos en cuenta, que fue el rubro -

que disminuyó el de stinado a l a s ti e rras de labranzas, (más 

de 5 mil hect.) se vuelve así más dramátiva la realidad, ya 

que son precisamente las destin a das a cultivos del frijol, 

el arroz y maíz. 

Estos cultivos repre ~ entaron aument o s tanto a superllcie 

cultivada, interpuesta en la pro ducción; la verdad innegable , 

es que el haberse por el gobierno importado estos granos por 

una fuerte cantidad de millones de colones, propiciando la 

fuga de divisas, que buena falta nos hacen. (21) 

Pretender que nuestros países podrán, desarrollarse a -

corto tiempo y dejar de ser la agricultura una fuente de - 

o~upación de la población es un error, que debemos desechar ; 

porque no la falta es tal que numsrosas esposiciones doctr~ 

narias que formulados eruditos en las ciencias económicas, 

lo cierto es que el p~pel desemp e ñado por la agricultura en 

el desarrollo de los pueblos es y ha sido siempre de primer 

orden, tanto desde el punto de vista del trabajo, de crea-

ción de capitales, de mercados, como también desde el punto 

de vista de la producción y obtención de divisas. 



i.i. LA ESTRUCTUR;\ DE .L, .I, PRODUCCION ¡4GROPECUI~RIA. 

El Profesor Simón Kuznets, aseguró positivamente ~e 

"ningún país importante ha logrado su de sarrollo industrial 

sin un previo o simult~neo mejoramiento de productividad -

agrícola" 

En nuestro país, como en Latinoam~rica; existen dos ---
, 
areas plenamente diferenciadas en cuanto a la productivi---

dad y que participan de los planes y objetivos del desarr~ 

110 económico nacional elaborado de conformidad a la estruc 

tura de la propiedad sobre la tierra; éstos son: 

a)- El sector dedicado a producir para la exportación; y, 

b)- El sector dedicado a producir para el consumo interno. 

En el primero de ellos se concreta la producción en ren 

glones como el café, el algodón, la caña de azúcar y otros . 

cultivos que han proporcionado a los agricultores los mejo

res beneficios económicos. Es precisamente este sector, el 

que cuenta con las mejores tierras, el que hace uso de los 

adelante que la tecnología moderna ha introducido en la agri 

cultura, como el uso de la aviación agrícola para la prote~ 

ción de los cultivos, la mecanización pesada, uso de semi-

llas selectas, insecticidas. Es igualmente el sector dentro 

de los grupos social e s para donde fluye casi en su totali-

da d el cr~dito Bancario que se destina para la agricultura, 

entre otras razones, debido a que la asistencia crediticia 

est~ condicionada a ser dueño de la tierra, por ser la ga-

rantía hipotecaria la mayor garantía del reembolso; es 

igualmente en este sector donde se cuentan con las mejores 

obras de infraestructur.a, como lo serían carreteras para -

facilitar la conducción de sus productos al mercado, fuerza 

el~ctrica, riego, etc. 

Constituye la cuestión nuestra en un ejemplo clásico de 

lo que la exportación de artículos agrícolas ha representa-
, 

do en la actual etapa de desarrollo de nuestra econom~a; y 

así como entre nosotros, ha sucedido en varios países de 



Am~rica Latina como Brasil y Colombia~ con el caf6; el -

az6car en Cuba; en Argentina Y Uruguay la Carne; y en Han 
duras el Banano; en to dos los países del continente como 

en el nuestro, las exportaciones agrícolas son las princi 

pales fuentes de divisas e xtranjGras, para el pago a su -

vez de las importaciones; por cuyas aportaciones fiscales 

con ellas s e ha logra do el financiamiento de las obras de 

infraestructura y ellas han servido de fuente de ahorro y 

acumulación de capital. 

El sector dedicado a producir para el consumo interno, 

repres~nta por decirlo as!, la otra cara de moneda, al t~ 

ner las peores tierras de oultivo; un cr~dito, que se ca

racteriza precisamente por ser inoportuno, y dificultuoao 

de conseguir, que obliga al pequeño productor a buscar el 

financiamiento con personas particulares que aprovechan -

la ocasión para sangrarlos con la usura. 

Presentada as! la cuestión, resulta por demás clara -

diferencia que existe en cuanto a las condiciones de la -

agricultura de los dos sectores; la preponderancia inneg~ 

ble del primero sobre el segundo, se concreta precisamen

te por ser consecu e ncia del dominio de los terratenientes 

sobre enormes extensione s de suelo, que por lo general, -

son miembros de aquellas familias, que a su vez controlan 

el Sistema Bancario del país y correlativamente el cr~di

to agrícola; las importaciones tambi~n j ependen de ellos, 

asociados en gran n6mero de casos, con inversionistas ex

tranjeros. 

No obstante que el 61timo censo agropecuario (111 CEN
SO AGROPECUHRIO 1971) nos indica un aumento en las áreas 

sembiadas y en las producciones de los granos básicos, en 

relación con los datos proporcionados por el "11 CENSO 

AGROPECU €\RIO DE 1961", en los siguientes renglones: 

C U /\ O RO" O " (22) 



~'-_ .... - .-.-

1 9 6 1 1 9 7 1 
PRODUCTO 

SU[2erf. Prod 1lcción SUQerfn Produc 'o 
Variación % 

01. MAIZ 222 0 615 232.661 252J446 441.52i '11.4 8908 

02. FRIJOL 33.325 31.186 45.365 40 0 066 '36.1 89.1 

03. ARROZ 13 0 263 17.519 13 6 714 27.192 3.3 5.,5 

04. MAICILLO 127 0 760 126 0 412 122~946 133.726 7 3.8 5 0 8 
__ ~:: .r " 

Revelan los anteriores un aumento en los rubros de su 

perficiesembrada como en la pro ducción obt~nida en los -

granos básicos citados, el Gobiern0 1 según lo declaró el 

señor Presidente, en ocasión de pronunciarse su discurso 

el lº de julio de 1973, concretó sus esfuerzos a reducir 

el impacto del alza de los precios y la escasez de artíc~ 

los básicos de consumo. Aceptó que el instrumento tradici2 

nal de regulación de precios que existe en el país, demo~ 

tró que no obstante los esfuerzos por mejorarlo no estaba 

en posibilidad de manejar la situación. Y en consecuencia, 

se vio obligado el Gobierno a importar grandes cantidade ~ 

de frijol y maíz. (23) 

Es decir pues, que no obstante el aumento de produc-

ción registrada, la situación en cuanto a la obtención -

por el pueblo de los granos básicos se agravó, habiéndose 

elovado 01 costo do la vida a nivoles qua nunca se habían 

alcanzado, aumentándose los precios de los alimentos de -

mayor consumo diario; el arroz subió de ~ 0.25 la libra -

hasta ~ 0.65; los frijoles se están pagando actualmente a 

~ 0.75 la libras su precio se aumentó en tres veces el va 

lar de los años anteriores. La situación se agravó por el 

hecho de que en algunos días desapareció esos productos -

casi por completo del mercado, provocando el lógico tran

ce entre la población. 

La situación es consecuencia del aumento más rápido 

de la poblacion que el experimentado por la producción; -

la demanda es cada día más creciente y por el otro lado, 



la es la producci6n b ~ J ~ e ~ n5~ ~ i : i e nte, lo que hace subir 

los precios de los alimentos. En consecuencia, los obreros 

de la ciudad se ven ante la ne c e si dad de gastar más en los 

alimentos y consecuentemente disminuy e su potencialidad p~ 

ra a dquirir los pro ducto s man ufac turad os; se produce el e~ 

tancamiento e n la producción de éstos y finalmente, se di~ 

minuye la inv e rsión. Se presentan entonces dos problemas,

por un lado los alimentos escasos y caros y por el otro, -

la producción industrial paralizada , que conjugándose, te~ 

minan por origin a r a su ve z tensiones sociales en aumento, 

que en un momento determinado, pueden llegar a romper la -

estabilidad política del gobierno, con sus eternas conse-

cuencias de la fuga del capital y huída del inversionista 

extranjero. 

La situación .ue nos presenta el sector que produce -

para la exportación, nos condiciona ~ en cuanto a una balan 

za favorable, a condiciones e xtrañas que escapan de us con 

trol, como lo son los mercados ex ternos, y son como siem-

pre un grave ri e sgo, sob re to do si se pretende adquirir los 

alimentos básicos de los ciu dadanos a través de importaciQ 

nes pagadas con las divisas producidas en el país por los 

productos de exportación~ es mejor el tratar de aumentar la 

producción de alimentos en las cantidades necesarias me--

diante una mejor utilización tanto de la obra campesina c~ 

mo de la tierra,que po dría hacérsele pro ducir con potenci~ 

lidad, ya que por ahora está subestimada . 

Según los "ESTUDIOS DE REGIONALIZACION", elaborado 

por CONA PL AN la superficie total del pata, es a~rededor de 

2 . 090.0 miles de hectáreas; de éstas un total de 1.851 mi

les de hectáreas tiene potencialidad agr'ícola" ganadera y 

forestal; de éstas únicamente 664 mil hectáreas pueden co~ 

siderarse como tierras para ser aprovechadas en cultivos -

agrícolas, ya sean anuales o permanentes . f (24) 

De acuerdo a la informació n censal, habrían alrededor 

de 760 mil hectáreas que estaban utilizandose en la agri--



cultura, lo que en cifras redo~d a 8, nos dan proporci6n del 

(36%) del total del país. 

Ante el planteamiento qu e se hano del incremento signi 

ficativo, la producción de los gra~os básicos y en el uso 

intensivo del recurso de la tierra, es necesario e impos-

tergable se utilice el factor tierra en toda su potencial! 

dad, si tenemos en cU8nta~ la limitada posibilidad de po-

derso ampliar la frontera agrícola del país: comparando el 

uso actual de 103 suelos con eluso potencial demuestra la 

posibilidad de lograrse mejores metas de producci6n y ami

norandose la difícil situación del pueblo; máxime teniendo 

en cuenta que por informes del MnAeG., no obstahte la am-

pliación de las áreas cultivadas que se ha logrado, en ca

si todas ellas las clases de uso que da la tierra, TODAVIri 

SE ESTA . POR DEB~JO DEL USO POTENCIAL. 

En el PLAN DEL DES ARROLLO AGROPECUARIO antes citado, -

aparece en la página 105 la siguiente consideración: 

"""664 mil Hect. son las tierras susceptibles de uso -

agrícola. De éstas sólo se pueden usar en cultivos anuales 

388 mil Hect. y de éstas 44 mil Hect. necesitan desarrollar 

prácticas de conservació~ se desea usar en cultivos anuales 

para CULTIVOS PERMANENTES, sI pais tiene un área potencial 

de 276 mil Hect. Considerando la potencialidad de los sue

los, se tiene que a pesar de que hay una gran superficie -

en el país que viene siendo cultivada en suelos no aptos -

especialmente para cultivos anuales, NO SE HA SOBREPASADO 

EL AREA POTENCI~L para dicho oultivo. Esto estaría indican 

do la necesidad de RACIONALIZ~R EL USO DE LOS SUELOS. Lo -

mismo sucede con los cultivos PERMANENTES, en los cuales 

el país tiene todavía amplias posibilidades de incrementar 

su actual super ficie p l a ntada!: ;!!! --------------------------

Esto en cuanto a la producci6n interna y finalmente 

debemos tener muy presente que el país que depende para su 

desarrollo solamente de productos básicos de exportación, 

pueden permanecer largo rato estancados en el subdesarro--

110, si no se toman precauciones y no se logra un nuevo --

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN / V E R::; I O .llO !JI< E l. .a""'LVJl.O n ", 



trato en el com e rcio mun d i a l ~ t al como ahora lo están ha

ciendo los países productores del café, que en reciente -

reuni6n, celebrada e n Sar: Salvador, tra t aron de unificar 

la política a plantearse ant e e l gr ~p o de países consumi

dores. 

Es de recor dar que es ta política tuvo su origen en el 

frente unido que presentaron los países latinoamericanos 

en la Recuni6n de ALT AGR AC IA,Argentina y en la lucha que 

se entab16 por 75 países en vías de desarrollo, en la Con 

fefenci§ Mundial de .las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo en el año de 1964 en Ginebra (25); y últimameQ 

te se ha visto resultados positivos en el frente común, -

que han presentado los países productores de petr61eo, -

que en forma inesperad a han obterido un trato muy especial 

por parte de las grandes potencias. 

En cuanto sea posible, es nec e sario romper la estruc

tura mundial del com e rcio internacional dominado por los 

países ya desarrollados; fue precisamente en Ginebra, don 

de se sentaron las base s de una nu e va política comercial 

en pro del desarrollo, al lograrse por el grupo citado de 

los 75 ' paí,es, so adptar ~ el c o ncepto de que el objetivo 

final de los convenios r e lacionados con productos básicos 

es "Estimular un crecimiento dinámico y constante y garan 

tizar una previsibilidad razonable de los ingresos de ex

portaci6n de los países en desarrollo, a fin de facilitar 

recursos cada vez mayores para su desarrollo econ6mico y 

social" (Cita por Armando Samper en Obra Desarrollo Insti 

tucional y D. Agrícola P. 90 T. 1) (26). 

Se debe continuar en esa política mundial, porque no 

podemos auto limitarnos persistiendo en la desventaja que 

nos produce los deterioros que en términos del intercambio 

se producen y el estrangulamiento económico de que somos 

víctimas con el alza de los artículos manufacturados que 

necesitamos importar y la cáída, por otro lado, de los pr~ 

cios de los artículos básicos de exportación. 



Tales medidas que son por nat uraleza inte rnacionales, 

fuera de los planes· propios de los gobiernos, son poco -

aconsojables dentro de l e s limitaciones que son propias y 

dentro de la actual estructura económico mundial, es pre

ferible qu e internamente se prosiga con ~lanes y políti-

cas de diversificación de productos para evitar depender , 

de unos pocos; y especialmente, se debe dar la eficiencia 

debida en términos pro ductivos a nuestra agricultura y t~ 

nerse confianza en la inteligente labur y los éxitos que 

pueden lograse a través del Mercado Común Centroamericano. 

En relación al tema concientemente me divago un tant~ 

para hacer referencia a "LA HUMANIDAD EN LA ENCRUCIJADA" 

( 27 ) en que los autores M. Masarovic y Ec Pestel, prof~ 

sores Universitarios de los Estados Unidos hacen un análi 

sis en el que confrontan los problemas del mundo, consid~ 

rado éste. como un conjunto de partes distintas, pero lIes

trechamente vinculado o interrelacionados en un marco de 

crecimiento orgánico"~ Comenta la plítica adoptada a men~ 

do de mejorar el ingreso nacional dentro de los límites de 

cada país, para evitar las injusticias sociales existen-

tes; pero dic~os autores afirman, que aunque se lograra -

tal objetivo sólo se con...,eguiría perpetuar, "y posibleme.Q. 

te ampliar", la brecha entre los países ricos y pobres. -

En el planteamiento que se hace plantea una mejor distri

bución de los ingresos y de los recursos mundiales entre 

los pueblos de la tierra, para que "sus beneficios alcan

con a todos los seres humanos" unidos en una verdadera -

fraternidad universal, a bse de la cooperación entre los 

pueblos, en vez de la confrontación; la solución a esta -

crisis, dicen los citados profesores, "puede desarrollar

se solamente en un contexto global y con la aceptación e~ 

plícita y total de un sistema mundial ordenado y a largo 

plazo". 

La obra es complemento del primero que publicaron y -

que Titularon "los Límites del Crecimiento", relacionado 



el llamado PRIMER INFORME AL CLUB DE ROMA, en 1972, en el 

que se hacía un estu dio pesimista de los más graves probl~ 

mas do la humanidad e ntr e lea que citaban, como más apre-

miantes: la población, alimento~materias primas y las re 

laciones internacionales o 

C ~ US A S EXTERNAS AL SECTOR AGROPECU ARIO. 

En la situación agraria operan mancomunadamjnte, ínti

mamente relacionadas varias causas , unas con mayor y otras 

con menor intensidad, qu e lo mantienen estancado , no permi. 

tiéndole avanzar en la medida requerida por las necesida-

des del país, causas éstas que son propias del sector agrí 

cola y a qu e me he referido en la sección anterior del pr0 

sente capítulo; existen otras condiciones o mejor dicho -

factores, que desde afuera producen sus efectos directamen 

te sobre dicho sector, repercutiendo a su vez en la poca sa 

tisfacción en cuanto al desarrollo agrícola y en general 

del país entre otras podemos considerar, como las más im-

portantes de estas últimas: la deficienoia de los progra-

mas agrícolas del gobierno; los mercados internacionales ' 

la falta del de sarrollo de otros sectores de la economía 

del país; la no organización de las fuerzas de trabajo ru

ral y las infraestructurds existentes, tanto en el orden -

social como en el orden político. 
\ 

En esta sección se hará un breve comentario de los im-

portantes temas que las cuestiones citadas involucran, con 

la única intención de dejar expuestas in dicaciones claras 

sobre lo principal de su rol, sin profundizar los temas, -

los que de por sí constituyen materia de enorme amplitud, 

por los distintos matices y cuestiones de fondo que conlle 

van. 

La parte principal de la presente sección se limitará 

a los comentarios pertin entes relacionados con la causa in 

dicada como deficiencia de los programas agrícolas del go

bierno, considerán dose factores como la investigación agr~ 

pecuaria y la asistencia técnica y crediticia, por consi ~ 



rarlos más r e pre s e nt a tiv o s , s in qu e lo a nt e rior signifique en 

ningún mom e nto qu e pr e t é ndese r e starl e importancia a las otras 

c a u s a s q u e n o m i n a m o s y q u e i n c i l: e n d e u n a m a n e r a e x ter n a e n e 1 

comportamiento de l sector a grop e cu a rio o To d as ellas mantienen 

una íntima r e lación y e n e l de s a rrollo de los comentarios -

que le servir á n de ma rco al pr e s e nt e trabajo incidentalmente 

estarán ref e ri das, con dición a que me obligan las propias li

mitacion e s del pr e sent e trabajo, porqu e de incluírse en el es 

tudio las otras causas ex tern a s al s e ctor, e l mismo resulta-

ría, a demás de e xtenso, des e nfoc a ría e l tema principal, valga 

de ejemplo la citada causa de la organización de la población 

rural, en l a s que las consi de rac i on e s sobre las asociaciones 

sin dicales de los trabaja dores del campo, por la importancia 

y trascend e ncia na cional, s e rían objeto de puntos de tesis -

espC?cíficos. 

La falta de desarrollo de l sector agrícola, con todas sus 

ne fastas implicacion e s e n la e conomia del país, e s a su vez 

causa con dicionant e d e la situación a ctual de la agricultura, 

pUdiéndo s e l e s transferir a los programas agrícolas llevados a 

cabo por e l gobi e rno, por lo me no s en los años anteriores, en 

los qu e s e ha l ame nt a do e l de spilf a rro de los organismos ofi 

cial e s, a l realizar funcion e ~ e n franca d ua l i dad , e n conside

ración a qu e su creación, ob e deció en la mayoría de los casos 

a presiones ejerci das o probl emas que era necesario resolver 

de momento y don de lo que me nos e xistió fue una ne cesidad té~ 

nicamente acr ed ita da e n su cr e ación y qu e han continuado en 

l a vida jurídica del país justificá ndose su existencia única

mente por la pOlítica consagrada de s e r precisamente el sec-

tor público, el r e fugio e n gran part e de la población que de~ 

ocupada en gran parte por la falta de oportuni dades de traba

jo e n el sector priva do, de bi é ndo los organismos públicos in

corporarlos a sus filas, pa ra e vitarse dentro de lo posible, 

mayor índice de d e socupación de la mano d e obra y sus conse-

cuencias desesper a nt e s pa ra gran canti da d de familias. 

BIBLIOTECA CENTRAl. 
Ul'tl \l iE RSI OAO OE EL J.'I ALVAQQ. 



Num e rosos pr ogr a mas e l a bor ad o s po r e l Gobierno e n cuanto -

a los s e rvicios, las inv e r s ion e s , los e stímulos e incentivos -

que los inspiraron, fu e ron cr ea ~ o s sin criterio de organiza--

ción e int e rr e lación con lo s org a nismos del sector, denotándo

s e también la car e ncia de crit e rios planificador e s de mediano 

o largo plazo; a dol e cían igu a lm e nte e n gran medi da j e insufi-

ciencia de fon dos como de in e fici e ncia e n su ejecución, nega

tivos control e s y l a me ntabl e poca profun d idad de las cuestio ~ 

ne s que se suponía estaban des tina dos a me jorar, por no d e cir 

superar, ra dicalm e nt e como de be ría haber si do.- En general -

los progr a mas oficial e s a uolecían de franca desproporción en 

cuanto a la inversión y los montos obtenidos en la producción 

lo caract e rizaba igualm e nte, mant e ne r su actividad administra 

tiva , conformán dose el esta do por prestar solamente servicios 

locales y de crecer enormem e nte en cuanto a su estructura fí
sica, desperdicián dose por e sas políticas los auges económi

cos del país, al no haberse pretendi do mejorar la eficiencia 

administrativa, inyectán dole a los Organismos Estatales, la s 

fuerzas necesarias, para conv e rtirlos e n ve rda deros organiz~ 

dores y promotores del de sarrollo de la nación. 



01. DEFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS AGRICOLAS EN EL SALVADOR 

i)- Investigación Agropecuaria como: 

1)- Deficiente y Discontinua 

2)- Sin organización, ni planificación 

ii)- Asistencia Técnica como: 

1)- Poca profundidad en los programas desarrollados 

2)- mala orientación en los programas 

3)- Deficiencia de equipos 

iii)- Asistencia crediticia: 

1)- Las clases de crédito y su orientación 

2)- Duplicidad en las funciones 

3)- Intima relación con el factor tierra 

4)- Inadecuada selección de beneficiarios 

En el 111 PLAN DEL DESARROllO AGROPECUARIO, se da especial 

énfasis a la educación, que según el diagnóstico del sector, se pro

curará alcanzar metas jamás previstas, a manera de ejempl~ insertaré 

a continuación el cuadro relacionado con la población y matrícula es

tudiantil 

AÑOS 

1971 

1977 

1971 

1977 

EVAlUACION DE LA POBlACION y MATRICULA 

De 7 a 14 años por zonas (período 1971-77) 

POBLACION 

ZONA URBANA 

309.400 

426.400 

ZONA RURAL 

445.200 

565.300 

IYlATRICUlA 

294.600 

405.900 

216.900 

' 394.000 

% 

95.2 

95.2 

48.7 

69.7 

'(33) 



Otro índice de la falta de inversión oficial en los programas 

del sector, lo constituye el poco número de personal técnico que 

presta sus servicios en el agro; el informe al que anteriormente me 

referí dado a publicidad por el "CIDA", determina que las agencias 

de Extensión cubrían en sus servicios únicamente el 4% del total de 

explotaciones agropecuarias existentes para el año de 1960, en otras 

palabras, proporcionarlmente le correspondían a cada una de dichas 

oficinas extensionistas propurcionar sus servicios a casi nueve mil 

fincas; el mismo problema se detecta en cuanto a las inversiones en 

irrigación, al ser el área destinada al riego muy inferior en cuanto 

a las superficies irrigables. 

El Crédito Agrícola, es otro de los servicios importantes que 

adolece del mismo error estratégico, ya se considere proporcionado por 

la banca privada, como el financiamiento de la estatal; los pr~gramas 

de sustentación en lo preciso del producto, se encuentra en la misma 

situación, por ser la capacidad de almacenamiento muy reducida, prin

cipalmente en los alimentos básicos, que absorbe muy pequeña cantidad 

si la relacionamos a la estimada técnicamente como necesaria para la 

efectividad de las operaciones de la sustentación de los precios, que 

se estima en no menos del 20%. 

Alberto Franco, funcionario al servicio del ya mencionado INS

TITUTO INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRICOLAS, al comentar la situa

ción objeto del presente análisis, se expresa en los siguientes tér

minos:"""Es claro que los recur~os de un país, y especialmente de un 

país subdesarrollado, no 'pueden ser suficientes para llevar las in

versiones, los servicios y los incentivos a la mayoría de la pobla-



ción rural. No sólo la escasez de los recursos fiscales es el ma-

yor impedimento, sino que también los altos c~stos unitarios de los 

servicios rurales limitan esa posibilidad. Otra causa de que los r~ 

cursos del sector agrícola sean insuficientes, es que a menudo los 

mIsmos RECURSOS INVERTIDOS EN OTROS SECTORES DE LA ECONOmIA t RINDEN 

MAYORES BENEFICIOS ECONOMICOS. '(34) 

La poca inversión oficial en los programas del sector agríco-

la, obligan a mejorar necesariamente la eficiencia desplegada y la 

obtención de los mayores resultados únicamente se lograrían a tra-

vés de la adopción de medidas drásticas, procurando que la indis-

pensable coordinación tanto en la coordinación programación de los 

organismos que estructuran físicamente al sector, mediante la efi-

ciente selección de las políticas agrarias que mas convengan. 

La numerosa serie de deficiencias que resultan del análisis, 

junto con la insuficiencia de los programas estatales, ejercen onda 

repercusión en varios aspectos relacionados con el sector, y que debe 

buscarse también su desarrollo, como serían los programas de educa-

ción, en la conducción fácil de los productos al mercado, la amplia-

ción de las fronteras agrícolas para su mayor explotación y mayor 

producción; se limita asi mismo la oferta de los productos del agro 

como la demanda por los industriales; sus consecuencias condicionan 

los niveles de empleos, el de los ingresos y, finalmente, repercu-

ten en casi todas las condiciones de vida de la población rural. 

A continuación, comentaremos aquellos programas mas importan-

tes, relacionados con el desarrollo agrícola: 

I) DE LA INVESTIGACION AGROPECUARIA. Deficiente y discontinua; 

Sin organización, ni plani

ficación. 
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El Primer Congreso Nacional sobre Reforma Agraria, al pronun

ciarse sobre el tema "LA SITUACIDN AGRARIA EN EL SALVADOR", conside

ró que a los programas de investigación les había faltado el apoyo 

oficial necesario, y para la fecha en que se celebró, se caracteri

zaban por ser descontinuadas, faltos de organización y planificación. 

La inversión oficial se tuvo de inadecuada y también marcadamente 

ineficiente, en el uso de los recursos financieros; el personal de 

las Instituciones de Investigación, era obligado a atender a la vez, 

variados programas de lógicamente producían el resultado de expFe

sarse los esfuerzos sin darle la necesaria atención a todos los pro

yectados. 

La investigación resultó distribuida muy limitadamente en al

gunos cultivos, no se puso la necesaria atención que reclaman aquellos 

productos factibles de diversificación. 

Especial énfasis necesitó la pruducción y almacenamiento de los 

granos básicos en la dieta del pueblu; se recalcó la considerable 

merma que sufría llegándose su disponibilidad en algunos casos, has

ta un 40%, como consecuencia de la falta de investigaciones de fon

do que permitieran controlar y eliminar los insectos que atacan al 

producto en su proceso, como a las plagas que lo consumen ya alma

cenado. 

En un estudio realizado por el "COIYlITE INTERAIYlERICANO DE DESA

RROLLO AGRICOLAI1 (CIDA), '(41) sobre el personal técnico en la in

vestigación con que se cuenta por los países americanos, le corres

pondían 5.000 agricultores; proporción crítica en rela~ión a las 

recomendaciones que en el estudio referido formuló dicho organismo, 

al estimar que para cada investigador, a lo más, debería correspon

derle 800 agricultores. ~(41) presentamos un déficit de 6 X l. 



En el "PLAN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO" (1973-77), pag. 

31, se reconoce que el pnrcentaje ap~rtado por el sector agrope

cuario en el PN8 ha decrecido sensiblemente en los últimos 20 años, 

de un (38%) en 1950 a un (26%) actual; y estimándose anormal el 

párrafo, "DEL PAPEL DE LA AGRICULTURA SALVADORENA EN EL DESARROLLO 

NACIONAL", dice: "el diagn6stico realizado ha permitido comprobar 

que un comportamiento más eficaz de la actividad agropecuaria cons

tituye un requisito esencial para ACELERAR el desarrollo econ6mico 

y social del país. 

De conformidad a los objetivos planteados en dicho documento 

insiste en la necesidad de modificarse la utilización dada a los 

recursos y factores productivos, y, dentro de las políticas a se

guirse y teniéndose presente que un (70%) de los proyectados incr~ 

mentas de la producci6n se originarán mediante el aumento de la pr~ 

ductividad, oficialmente quedó establecido el importante papel a 

desempeñarse por la tecnología en nuestra agricultura. Reforzándo

se en sus distintos campos de aplicaci6n las políticas de la inves

tigaci6n agropecuaria, determina que en su desarrollo, se seguirán 

las indicaciones en cuento a prioridades y metas trazadas en el do

cuemnto en referencia pretendiéndose una mejor oganización técnica, 

como administrativa.'(42) 

La investigaci6n oficial estará dirigida a solucionar los pr~ 

blemas de los productores en cuestiones tecnológicas, desarrollando 

una labor en aras del perfeccionamiento de la presente como futuras, 

las que mediante las políticas de asistencia técnica, deberá hacer

se llegar a los interesados. 



El logro de los objetivos trazados en la política agrícola 

del estado, están condicionadas a una actividad "muy intensiva"que 

deberá desarrollarse concentrándose sus esfuerzos en la investiga

ción, extensión agrícola y en educación técnica. 

Igualmente se considera que el Gobierno deberá realizar es

fuerzos de la mayor envergadura en el apoyo a los tipos de acti

vidades de investigación en los programas tendientes a lograrse la 

mayor producción del sector agrícola y en la industrialización de 

los productos del agro, que también se consideran como de gran im

portancia. 

11) DE LA ASISTENCIA TECNICA: -Poca profundidad de los programas 

-mala orientación de los programas 

-Deficiencia de equipos 

Nuestros problemas económicos sociales, se agudizan en el 

área rural afectando el desarrollo agrícola, y el bienestar de la 

familia; a fin de mejorar la situación, últimamente se elaboraron 

programas enfilados al desarrollo de actividades con tecnología 

avanzada y bajo enfoques modernos, pretendiéndose alcanzar el máxi

mo a través de una mejor utilización de los recursos humanos y na

turales con que contamos. Entre éstas la de extensión agrícola pre

tende lograr una mayor productividad, como objetivo principal, y con 

ella alcanzar el bienestar de las familias rurales. 

Al y es que reforma agraria no es únicamente una transformación 

de la tenencia de la tierra, sino que conlleva cambios profundos 

en el orden jurídico-económico, social y político, a fin de esta

blecer una relación armónica innecesaria entre el hombre y la tie-



rra basándose en el concepto de justicia social. 

Como l~ sostiene el Doctor Fausto Calzocchi Onesti '(42), 

economista agrícola al servicio del IICA, "dado que los campesi-

nos tienen limitaciones muy grandes en cuanto a su capacidad de 

producir, principalmente carecer, o por la falta en proporción 

suficiente de los factores considerados necesarios en la produc-

ción agrícola, como son la tierra, el trabajo, el capital, y la 

capacidad empresarial; junto con la tierra habrá de proporcionár

~ 
seles asistencia técnica / y para intensificar y diversificar la pro-

ducción, orientándola a la rama más requerida por los consumidores." 

Los principios adoptados por los países americanos en la Carta 

de Punta del Este, llevan aparejada, juntamente con la solución al 

problema de la tenencia de la tierra, el desarrollo de programas 

que proporcione a los beneficiarios asistencia técnica, económica 

y social y además otros como el meréadeo justo de los productos 

agropecuarios. Se cumple así con el fin mismo del acta, es decir, 
11 

que la tierra pueda constituir para el hombre que la trabaja, la 

base de su estabilidad económica, fundamento de su progreSivo bie-
11 

nestar y garantía de su libertad y dignidad. 

Los programas de Extensión Agrícola, están intimamente re la-

cionadas con la investigación agropecuaria, considerándose qUe el 

extensionista, no es mas que in intermediario entre el investigador 

y el agricultor y el responsable de llevar los problemas que se le 

presentan al agricultor ante el investigador y asi mismo transmi-

tir los resultados que el investigador obtenga, para beneficio del 

agricultor; es decir, llevar la información basada en la investiga-

ción de los laboratorios y campos de experimentación, a fin de re-



solverse los problemas del agricultor y de su familia. 

La filosofía de la extonsión agrícola, se sintetiza en la 

conocida frase "AYUDAR A L!l GENTE AYUDARSE :: 51 mISMO", enfocada de 

esa manera, resulta bastante extenso el campo de la extensión agrí-

cola, siendo su mejor papel 0 1 de proporcionarle al agricultor y su 

familia una enseñanza informal, teniéndose en cuenta el alto índice 

de analfa~8tismo del sector rural, la enseñanza debe ser eminente-

mente práctica y adaptable al medio, para favorecer sólo aquellos 

que desean voluntariamente aprender y aplicar los conocimientos que 

se les proporciona rt1 son dichos programas esencialmente educativos 

y de ayuda a la gente del campo para que puedan obtener una vida me 

jor, siempre a través de su propia iniciativa. 

Entre sus funciones principales, podemos citar: 
c-= 

A)- Enseñar al a gricultor el uso de nuevas té~as 

agrícolas; y 

s)- Procurar lograr la necesaria coordinación con otras agen-

cias o Instituciones de los programas que se desarrollan 

por el gobierno en beneficio de la población rural. 

Con lo dicho anteriormente, he pretendido dejar clara la im-

portancia de los servicios agropecuarios, constituyendo una actividad 

necesaria a desarrollarse por el MAG~ Si pretendemos que el agricul-

tor trabaje en condiciones de mayor eficiencia, es necesario trasla-

darse al mismo campo, 8 fin de enseñarle a laborar mejor la tierra, 

para que gane más y tenga así mejores posiblidades de ingresos y has-

ta, si se puede de ahorro. 

Pero a tan importante actividad no se le ha dado el suficien-

te respaldo económico al seguirse con programas de extensión agrícola 

no eficientes. 



En las ponencias presentadas en el PRIMER CONGRESO DE REFOR-

mA AGRARIA, se puso de relieve que en nuestro país, no obstante com-

prenderse la necesidad de introducir mejoras técnicas en la produc-

ción agropecuaria, al señalarse especialmente en el PLAN QUINQUENAL 

DE INVERSIONES (1965-69), la necesidad de que el agricultor utiliza-

ra dichas técnicas, se indicaba que las que utilizaba para ese en-

tonces, era de carácter tradicional; y asi se proyectó primeramente, 

pequeños mejoramientos para obtener rendimientos unitarios mayores y 

tambi~n usarse innovaciones sencillas que pudieran captarse con un 

mínimo de esfuerzo intelectual, pensando en el casi nulo índice de 

alfabetización del sector rural; se estimó que a través de dicha prác 

tica, era de esperarse, en un plazo relativamente corto, el aumento 

de la productividad y de los ingresos. 

S~stuvimos que extensión agrícola es fundamentalmente educa-

ción; y así, en el plan quinquenal referido, la educación agrícola 

se pretendió realizarla en dos directricis: 

A) El adiestramiento básico para la población agrícola; 

8) Educación para los técnicos especializados 

El primero a cargo del Ministerio de Educación, que deberían 

procurar sus frutos mediante los programas corrientes de educación 

escolar, con fines de mejorar la población agrícola del país lo! co-

nacimientos generales y la capacidad para poder aprovechar las nuevas 

técnicas puestas a su disposición. 

El segundo, sistema educacional quedo a cargo del MAG preten-

diéndose que a través de la educación de técnicos, quedarían suri-

cientemente capacitados para llevar a cabo el adiestramient. de les 

agricultores, a través de los programas de extensión agrícola y ~tros 
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semejantes, auspiciados por el Gobierno. 

En el dictamen emitido por la comisión que conoció el tema 

"Nº 1, Situación Agraria en El Salvador", se declaró que los pro

gramas elaborados por el Gobierno eran insuficientes e ineficientes 

por las siguientes razones: 

01.- La debilidad de los programas elaborados y desarrolla

dos 

02.- La mala orientación 

03.- La deficiencia de equipos técnicos y facilidades de 

este en el desempeño del trabajo. 

Asimismo se estimó que el pequeño agricultor no era favoreci

do en el grado necesario por la asistencia técnica del gobierno y con 

tinuaba utilizando los métodos rudimentarios en la producci6n; por el 

otro lado, estaban los agricultores; el menor número pero con fa

cilidades económicas, que si lograron aprovecharse de la asistencia 

técnica gubernamental. 

Se estimó que no era suficiente el grado de tecnificaci6n lo

grado en los planos del sector agropecuario y que se requería de prQ 

gramas intensivos de tal asistencia por parte del gobierne. '{44} 

Corresponde a los Instituciones del sector encargada de di

chas funciones, el establecer en la mejor forma posible, organizada 

y mediante políticas definidas, la realización de una asistencia téQ 

nica eficiente y suficientemente dotada, tanto en relaci6n al incre

mento de la productividad como a la extensión de los cultivos, es 

decir, la diversificación. Su papel es ahora de mayor importancia, 

considerando que por parte del gobierno se ha acordado la ejecución 

de un programa de transofmración en la tenencia de tierra, que lógl 



camente involucra, además de la dotación de terrenos rentables, 

también al ser asistidos técnicamente y orientados en su labor. 

Para que sus cultivos correspondan efectivamente a las nece

sidades que demanda nuestra producción importante labor deberá de

sempeñarse por el personal de la Extensión Agrícola, donde deberá 

procurarse surja el verdadero amigo del campesino que le pueda pro

porcionar la mejor ayuda, mediante el mejor consejo y obtener así 

la tan deseada mejor productividad. 

Para ello, se necesita de técnicos y de programas del gobie~ 

no eficientes en todo lo relacionado con la educación vocacional 

agrícola, como con la educación práctica. 

Sin desconocer la falta de eficiencia de los programas em

prendidos por el Gobierno, no puede menos de considerarse y tener

se en cuenta ciertas situaciones que han frenado o limitado en sus 

alcances los proyectos de asistencia técnica, como lo son entre -

otros, los siguientes: 

01) El papel desarrollado por la institución encargada de realizar 

las actividades de extensión que no han recibido el respaldo moral, 

económico y técnico, altamente profesional que tanto se necesita. 

Es decir un vicio de carácter estructural y de políticas adecuadas, 

planificación de acciones sin coordinación de los diferentes orga

nismos y con fondos insuficientes. 

02) La magnitud del papel a cumplirse por el personal de la exten

sión agropecuaria en su labor, en que atienden poblaciones sin me

dios económicos, sin tierra suficiente y nivel alto de analfabetis

mo. En este aspecto también es de considerarse que es mínimo el sig 

nificado de los servicios de extensiones, en relación a la magnitud 



de la tarea que se espera que ellos cumplan . 

03) También es de tenerse en cuen t a, el nivel educativo del per

sonal que preste sus servicios. Se ha ca recido del suficiente per

sonal con la necesaria capacitación para la tarea que se les pre

tende responsabilizar. 

Publicaciones del IICA '(45), en cuanto a la calidad y can

tidad del personal para la e xtensión, en El Salvador para el año 

1960 habían 16 Agencias de Extensión Agropecuaria y se contaba con 

35 personas que atendían dicho servicio, para un país en que se 

habían censado oficialmente 174 mil fincas. Es decir, que para ese 

año cada oficina de extensión, le correspondían numericamente ate~ 

der más de 10 mil unidades. 

A la fecha se cuenta con 74 agencias de extensión, repartidas 

en 6 zonas del país, que cuenta con un personal de 130 Agentes de 

extensión, 87 Educadoras del Hogar y 10 en los programas de los 

Clubes 4-C, para un total de l2i empleados , más 17 de la oficina 

central, en donde se encuentran establecidas, además de la direc

ción de la Extensión, las Jefaturas de la División de la Extensión, 

el de Asistencia Técnicas, un especialista en multicultivos, en los 

programas especiales, el programa de Educación del Hogar, la Super

visoría Nacional de los Clubes 4-C. Prestan sus servicios en dicha 

dependencia 3 Ingenieros Agrónomos y 7 Agrónomos. Igualmente exis

ten 13 lugares con el respectivo agente que trabajan en el programa 

de los granos básicos , y 8 de las agencias colaboran con sus servi

cios, participando en el "Proyecto Coordinado de Desarrollo de la 

Zona Norte" , San Miguel-Murazán. 

En total son 257 las personas a cargo del programa. 

De conformidad a las zonas en que se divide el país adminis-



trativamente por departamentos, las agencias se reparten 
, 

asl.: 

Zona Central, 37 agencias; Zona Oriental, 23 agencias, y Zona Occi-

dental, 14 agencias. 

El número de fincas Gensadas para el año de 1971, resultó 

por el número de 272.432 explotaciones equivalente para cada ser-

vicio de extensión, una proporción numérica equivalente a 3.500 

explotaciones agrícolas. 

Es un dato revelador de la carencia del personal técnico como 

del preparado en las materias propias de la extensión; que se ha pr~ 

tendido subsanar mediante cursos de adiestramientos nacionales cor-

tos e internacionales intensivos. Igualmente se presenta un problema 

de la fuga del personal, motivada por el poco salario asignado a las 

plazas siendo el promedio de servicios el de 4 años. Es decir, persa 

nal con cierto grado de experiencia. 

Los resultados alcanzados en cuanto al rol desempeñado por la 

asistencia técnica se coronaron defintivamente con el triunfo logrado 

en la producción de los granos básicos, en donde descol16 notablemen-

te el maíz que llegó a alcanzar su producción mayor en la historia -

permitiéndunos no sólo abastecer el mercado interno, cuya fuerte de-

manda obliga en los años anteriores a importarlo sino que se logró 

una exportación de 800 mil quintales a los mercados mediatos al área 

como el Japón, que constituyó la exportación primera en nuestros re-

gistros patrios. 

Los objetivos del plan del desarrollo agropecuario exigen una 

modificación en el uso de los recursos y factores productivos, si t~ 

nemas en cuenta que se nos ofrece en forma por demás escasos ya que 

únicamente contamos como productos o recursos naturales individualiza 
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dos: el suelo, e l agua, e l bo s qu e y el ma r ; e l factor tierra, re

sulta ca si impractica bl e tr ata r de a mpl iar o e xpandir las fronte

ras agrícolas. Ante la nec e sid ad de me jor a r su productividad se -

consideran algun a s medidas a t oma rs e, para me jorar la capacidad de 

productividad de los suelos, y conforme a esa forma de actuar en 

el plan mencionado se cita e xpresame nte'''''''''' 

"""lIr) - LA EXPANSION DE LOS RENDImIENTOS AGRICOLAS A TRAVES DE 

PROGRAmAS mASIVOS DE INNOV ACIONES TECNOLOGICAS"''''''''''tI" a) EN PO

LITICAS DE ASISTENCIA TECNICA, se orientará como lo exige su pro

pia naturaleza de trasladar los logros positivos alcanzados en los 

laboratorios y campos de e xperimentación, como también aquéllos -

otros que en el futuro se a lcancen, al productor, a fin de que este 

comprendiéndolos y aplicándolos, venza los obstáculos que se le 

planteen en sus esfuerzos de lograr mayor producción. 

Se pretende orientar, a fin de favorecer especialmente al 

mediano y pequeño productor; S8 prestará en íntima relación con el 

crédito, a fin de qu e aquéllos a quienes va dirigida, se inclinen 

más por su adopción porque como lo consigue al relacionarse las con 

clusiones del Congreso Agr a rio auspiciado por el Poder Legislativo, 

eran éstos los productores que no utilizaban la tecnología puesta al 

serviciJ de la agricultura en los programas del gobierno, al limi

tarseles la posibilidad de su utilización por no contar con el fi

nanciamiento que involucra, lo que a su vez , repercutía sensible

mente en la contribución del sector en el PN8 . 

Se dejó constancia en el plan de Desarrollo Agropecuario 

(73-77) superar las deficiencias que los programas acusaron y tan 

insignificantes beneficios 8 1canzaron en la superación del sector ; 



la poca profundidad de los pro gramas y su mala orientación; vol

vieron ineficaces los logros exp Rrimentales realizados en la Inves-

tigación Agropecuaria. Es dec ir, la deficiencia técnica en la 

Programación Estatal y l o r a quítico de las aportaciones financie

ras tanto en los rubros de inversión como de funcionamiento, han 

contribuido desde "Afu e r a" , o como causas EXTERNAS a la agricul

tura propi a mente dicha, a mantener la situación agraria actual. 

El aumento de la producción que se espera alcanzar en el 

Plan del Desarrollo dependerá pues de la Asistencia Técnica, ya 

que prevendrá del aumento de la producción física pur unidad de 

superficie, aumentándose los rendimientos a través del esfuerzo 

profundo en el mejoramiento tecnológico a utilizarse en el volu

men de la Producción Agrícola se espera experimente un incremento 

de 173 millones de colones (del año 1971 al 77), de aquéllos, 

120.7 millones corresponderán a la producción por unidad de super

ficie. 1(51) 

Los mandos del Estado están r.oncientes de que su interven

ción es decisiva en la conducción de las actividades invclucradas en 

el desarrollJ superando su anterior función administrativo, por medio 

de p,llíticas encamina das a la verificación de los cambios estructu

rales. 

El desarrollo de la mística del cambio requiere de una orga

nización moderna en el aparato gubernativo, principalmente en aque

llos inv~lucrados en la transformación en donde los funcionarios como 

el resto del personal técnico y administrativo, tengan conciencia de 

los cambios pretendidos y acepten tal convicción como necesaria pa

ra la nación. 



La reorganiz a ción ad mini st r a tiv a de l s e ctor al e studiar 

las transf ormaci ones instituci onal e s, tanto int e rna o de reorga

nización como de los entes autónomo s , vinculados, trato de adecua~ 

la al proyecto más import a nte como lo e s el de la transformación 

agraria. A fin de lograrse los avances perseguidos en lo económi

co y social, S8 proc edió a la reorganización de aquellos organis

m~s que pudieran más efectivame nte servir de apoyo en aspectos im

portantes del agro como s un la investigación, educación y exten

sión agropecuaria. 

En 1972 fueron fusionadas las Direcciones de la Escuela 

de Agricultura con la Investigación y Extensión Agropecuaria, en 

una sola entidad administrativa cnordinadora, buscándose efieien

cia tanto de l~s recursos humanos como en el aspecto finaneiero -

se integraron las a ~ tividades en el CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA 

AGRICOLA (CENTA) donde se han continuado desarrollando pr.gramas 

encaminados a preparar técnicamente a su personal mediante la edu

caci6n agrícola. 1(49) y (50) 



111) ASISTENCIA CREDITICIA. 

otro renglón de los servicios prestados por el gobierno a favor 

del campesino y en general el productor, 8S el servicio de cr'dito -

agrícola uno de los factores de la producción es el capital, cuya in 

suficiencia constituye otra gran limitación que incide en la capaci

dad de producir lo posible de beneficiarlo de la reforma agraria es 

por ello que es procedente darle a éste junto con la tierra servi--

cios de asistenciaaediticia la ejecución de un programa integral e 

integrado de reforma agraria' (52), presupone la creación de infra

estructura bá~icas y simultánea acción de un conjunto de gestionis -

administrativas que llevan en su esencia medidas de producción en e~ 

te hacer especial del gobierno. Servicios de importancia medular que 

debe prestarse es la ASISTENCIA CREDITICIA, a fin de elevarse los -

niveles materiales y morales de la gente que se pretende beneficiar, 

no sólo como un innegable imperativo de justicia y solidaridad huma

na, sino también para lograr el arraigo del -campesino al sector ru-

ral donde nació. 

En los comentarios del capítuloI, se hizo - incapié en el criterio 

de justicia social que en estos momentos impera en relación a la -

cuesti6n de la propiedad de la tierra y reconocimos que el primer -

derecho del campesino es el de ser propietario de la tierra que tr~ 

baja, es ahora oportuno señalar el segundo derecho que al campesino 

le asiste: EL DERECHO AL CREDITO; de obtenerlo en el momento que lo 

necesita y en condiciones que lo hagan barato, es decir, créditos -

que no tengan tipos altos de intereses. C~rresponde al Estado la -

ineludible obligación de crear instituciones que financien ese cré

dito; exclusivamente encargadas de facilitar el dinero y ponerlo a 



disposición del hombre dedicado a la producción de la tierra para --

que pueda así trabajarla mejor y más eficientemente; un derecho con-

duce necesariamente al otro, y éste tiene su origen en aquél, que --

constituye el derecho de obtener el capital necesario para trabajar 

la tierra que se le ha ~ado para la compra de abonos, herramientas, 

etc.; en fin, el derecho a contar con recursos económicos, facili--

tado por una institución del Estado, se le permita cumplir c~n su -

trabajo y darle a la Sociedad el producto eh la cuantía con que ---

aquélla lo necesita; y pueda así el agricultor realizar el proceso -

de producción que se le. exige. 

Armando Samper, al considerar los factores esenciales que inci--

den en la aceleración del desarrollo agrícola en los países de Amé-

rica Latina, al enumerar las cinco más importantes, ha citado el --

crédito oportuno. (Los otros cuatro que mencionado, basándose como -

él mismo lo dice, en su experiencia obtenida del IICA como Director 

del mismo y posteriormente en el cargo de ministro de Agricultura en 

Colombia, son: (a) La tierra adecuada; (b) El Trabajo eficiente; (c) 

la Tecnología apropiada; y (d) Los mercados seguros) , (53) 

La agricultura técnica requiere de manera imprescindible, el ca-

pital; sin crédito no se puede producir. 

No obstante los esfuerzos de los programas de gobierno, el cré-

dito agrícola en nuestro país, ha llegado muy escasamente a los cam 

pesinos y pequeños propietarios, sirviendo en su gran mayoría sola-

mente al agricultor de mayor.Rs rRcursos y de mayor influencia. 

Es muy frecuente escuchar en los distintos medios involucrados, 

la afirmación de que "El Desarrollo agrícola nuestro se ve severa--

mente impedido por la escasez del crédito; y haciéndose una elasifi 
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cación de las necesidades de los agricultores en relación al tiempo 

para el qu e lo requier e n, t e nemos tres grandes renglones que son: -

A) A largo plazn, para adquirir tierras y realizar mejoras permane~ 

tes, tales como construcciones, cercados, obras de avenamiento y 

riego; 

8) Intermedio, para comprar equipos y animales de trabajo o de cría ; 

e) A corto plazo, para pago de salarios, adquisici6n de semillas, -

fertilizantes, forrajes, compra de ganado de ceba. (Por lo regu-

lar para una sola temporada de producc i ón) 1 (54). 

Dentro de la clasificación, la mayor oferta del crédito disponi

ble es el destinado a utilizarse en una sola temporada de producción 

existiendo además la siempre eterna diferencia entre los tipos de -

agricultores y el fin a que se d~finen los préstamos. Es el pequeno 

agricultor el que tiene más problemas en obtenerlo porque el otro -

gran sector, por lo general , son personas ampliamente conocidas por 

los banqueros y que tienen asimismo cimentada su reputacion comer--

cial, por lo que se llevan casi la totalidad del renglón. 

Además hay que tener presente, que las mismas agencias de los -

bancos, entre sus funciones esencialmente financieras, no están muy 

bien dispuestas en concederle crédito a los agricultores en razón de 

ser más costosas la administración de créditos de montos pequenos; y 

finalmente, por estarse ya sabidos que existiendo tan poco margen -

entre las ganancias a obtenerse y los gastos a realizarse por el pe

quena agricultor, tendrá éste que, necesariamente hacerle frente a -

sus obligaciones con mayores dificultades. 

En cuanto al destino del crédito, se hicieron también las nece

sarias diferencias; presenta ~ayores persp ectivas de recobrarlo, si 



dicho crédito está destinado a los productos de exportación tradici~ 

nal como lo son: el algodón y 81 café, que aquél destinado al culti

vo de los granos básicos y del consumo interno y es lógico que los -

productos primeramente citados tienen necesariamente que ser vendi-

dos al final de la época de producción y en consecuencia, el agricul 

tor bien pronto recibe el preoio y está en condiciones de cubrir sus 

obligaciones y al prestatario en facilidad de recuperar su inversión. 

EL PRIMER CONGRESO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, al pronunciarse 

sobre la asistencia crediticia, las conclusiones a que llegó la coml 

si6n que conoció sobre el tema "LA SITUACION AGRARIA EN EL SALVADOR" 

fueron en gran medida de acuerdo con lo indicado anteriormente y al 

pronunciarse, lo hicieron en los siguientes términos: "La asistencia 

crediticia desarrollada en el país, ha venido adoleciendo de defec

tos que no han permitido que este instrumento tan determinante, con

siga un desarrollo que permita alcanzar niveles de vida mínimos ne-

cesarios" y en su orden, consideraron que los factores que han con-

tribuido a dicha situación fueron: I (55) 

01) Or ien tación' de c r éd itas, 

Del análisis del financiamiento recibido por el sector agropecu~ 

rio, todavía se estimó que más del (70%) se orientó económicamente a 

favor de los productos de exportación, recibiéndose en consecuencia 

por el otro gran sector de los tipos de nuestra agricultura,que es -

el más numeroso, un crédito insuficiente; esto originó que la produ~ 

ción de los granos básicos no lograba satisfacer la demanda del mer

cado interno, provocándose fuertes importaciones de productos alimen 

ticios, no obstante que por mucho tiempo se ha ~retendido que en es

te renglón sea nuestra agricultura auto suficiente. 



02) Clases de créditos. 

Un gran porcentaje se concedió para "OPERACIONES", resultando ca-

si nulo el crédito concGdido para "INVERSION". Su consecuencia, es -

mantener al productor en situación de subsistencia, no permitiéndose-

le el desarrollo y su liberación progresiva de las instituciones de -

créditos que los financian como se lograría con el otorgamiento de --

créditos integrales. 

03) Duplicidad de funciones. 

El crédito agropecuario nacional es proporcionado tanto por las 

Instituciones Bancarias privadas, como por los organismos oficiales -

establecidos para dicho fin, sin que exista por el gobierno una polí-

tica definida integrada, que impida dicha dualidad y los gastos inne-

cesarios de esfuerzos, recomendándose al respecto la concesión del --

crédito al sector agrícola exclusivamente por el gobierno por medio -

de una Institución Autónoma, que atienda a dicho sector en forma ex -

clusiva y en consecuencia se dedique la Banca privada al financiamie~ 

to de los otros sectores que inciden en la formación de nuestro P.N.B. 

como serían: la industria, el comercio, la producción minera, etc. 

04) Relación con la Tenencia de la Tierra. 

la realidad de la situación' dada, trae como consecuencia la poca -

accesibilidad al crédito bancario por el campesino y pequeño agricul--

tor, al desdeñarse un factor de tanta importancia dentro de las consi-

deraciones del crédito supervisado, como lo es la capacidad empresa---

rial del pequeño y mediano productor, que quiera hacer uso del crédi -

to puesto a su disposición. Ese crédito se vuelve inaccesible al exi-

girse como condiciones indispensables, por casi la generalidad de las 

Instituciones crediticias, las garantías hipotecarias y prendarias. 
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05) Inadecuada Selección del usuario de parte de las Instituciones Pú

blicas. 

Al seleccionar al solicitante con suficiente capacidad crediticia 

que podría ser atendido, se deja sin oportunidad a los candidatos como 

los pequeños agricultor e s, por su capacidad y condiciones inferiores -

en cuanto a sus ganancias o a ser buenos sujetos de crédito, son ex-- 

cluídos por aquélla. 

El endeudamiento en que se encuentra el agricultor salvadoreño, -

constituye una ·gran limitación para un expansivo desarrollo del crédi 

to agrícola; la situación de insolventes, en la que la mayoría de los 

agricultores salvadoreños han incurrido, ha · estancado el crédito y -

consecuentemente, sin contarse con él se ha producido igualmente el -

estancamiento en la producción agrícola ordinarig. 

Entre las causas concurrentes a tal situación, se encuentran ade 

más de las imputables directamente al agricultor, otras que están fue

ra de su control, como son las circunstancias de los mercados y la 

concurrencia de fenómenos naturales; igualmente pueden citarse: la 

marcada deficiencia del Sistema Institucional del Crédito Agrícola; -

las condiciones excesivamente gravosas del crédito obtenido fuera del 

sistema, es decir, el proporcionado por los agiotistas; la comercia-

lización de los productos; las ineficiencias de los otros programas 

del gobierno a que nos hemos referido anteriormente. 

Pero además de todas esas razones y otras como los desequilibrios 

provocados en los mercados internacionales, sobre todo con los produ~ 

tos de exportación, es de valorarse y admitirse, que gran parte de la 

responsabilidad, el endeudamiento del agricultor, se debe a lo inade

cuado del sistema y las modalidades del actual crédito, que no se ha 



prestado a los agricultores con facilidades necesarias en los térmi

nos y sus condiciones, que deb erían siempre relacionarse con la ex-

tensión de la unidad agrícola como también, con el sostenimiento del 

trabajador rural y de su familia. 

El pequeño agricultor, por norma general, utiliza el monto del -

crédito otorgado pa ra el sostenimiento o de avío, también para la -

alimentación y mantenimiento general de su familia durante todo el -

año. Es esa realidad una de las razones más poderosas que mantienen 

al agricultor en constante endeudamiento. 

El sector de nuestros agricultores que se dedica al cultivo de -

los productos alimenticios básicos, ha sido casi olvidado del crédi

to al ser el menos atendido por el sistema de la banca particular. Su 

situación crónica de endeudamiento, es consecuencia de lo anterior, 

obligándolos a entregarse amordazados a los agiotistas particulares 

y los conocidos int e rmediarios, quienes, por el efectivo adelantado 

se aseguran con la futura cosecha en términos francamente inmodera-

dos. La Federación de Cajas de Crédito y el extinto ABe, proporcion~ 

ron créditos a éste numeroso elemento de agricultores, pero en pro-

porción pequeña. 

Es grande la demanda de crédito que existe en nuestro medio para 

el refinanciamiento de deudas, situación difícil, si pensamos que dp 

no prestarse al agricultor endeudado el apoyo económico suficiente, 

podría esta situación provocar una verdadera catástrofe en toda la -

producción con el consiguiente descalabro económico, como sería la -

agravación de la desocupación y otras más. 

Es a todas luces más apropiado, el implantarse un sistema mixto 

de créditos, que a la vez, que conceda el apoyo al refinanciamiento 



de sus deudas, le proporcione lo necesario ta mbién para utilizarse -

propiamente en la producción , a f i n d e qu e e l agricultor pueda efi-

cient e mente elaborar en sus ex plotacion e s y a su vez, poco a poco, 

salir de su esta do act ~ al de endeudamiento. 

Entendidos e n la mat e ria, recomiendan para la situación plantea

da, la adopción de un sistema de crédito BASICO PRE O AGRICOLA, dirl 

gido efectivamente a la consolidación de deudas, mediante la necesa

ria flexibilidad en la amortización y en los plazos a otorgarse,dan- , 

do así a la vez la oportunidad de solven t ar la deuda y utili zar el -

crédito para la efectiva producción ; estos préstamos deberían cubrir 

los aspectos no cubi e rtos por e l crédito ordinario y que son los ge

neradores de la situación que comentamos, es decir, aquéllos crédi

tos no destinados a la producción en sí , dejándose que ésta sea cu~ 

bierta por el cr édito ordinario del sistema. 

A pesar de ser varios los h e chos que han originado la condición 

actual de déficit, del agricultor, merece e sp ecial importancia re-

calcar lo inadecuado de l sistema y las modalidades con que ha sido -

proporcionado, no ajustado a las condiciones para que el trabajador 

rural pueda aprovecharlo efici e ntemente , vale la pena mencionar: 

A) El haberse otorgado en condiciones no flexibles en cuanto al fi--

nanciamiento. 

B) El no haberse prevenido que el trabajador rural necesita urgente

mente que se le financie también su trabajo, como parts del costo 

de las cosechas , es decir el destinado para el consumo anual de -

la familia del campesino, que lo ha obligado a utilizar parte del 

crédito para cubir estos gastos o bien comprometerse en forma des 

ventajosa con prestamistas particulares; a contrario sensu; los -



productores no han des t inado todo 81 monto del crédito otorgado -

en las labores propias de la agricultura, al distraer buena parte 

en gastos por de más untuosos. 

Además es de sobra conocido que e l crédito destinado a la agri-

cultura, se ha proporcionado eh las mismas condiciones de los prést~ 

mas destinados al comercio ; no permitiendo que el proceso agrícola -

se desenvuelva en razón de su desarrollo y diversificación; así, ha

ciendo un recuento en cuanto a los elementos mismos del crédito, po

demos anotar : 

O.l.-EL SUJETO PASIVO: el pequeño y mediano agricultor, no obstante 

que ofrecen posibilidades de mejorar y que sobre todo están de

dicados con exclusividad a la agricultura, no han 'sído atendi-

dos por el sistema institucional de crédito, por no contar u -

ofrecer garantías reales. De allí que hayan tenido que recurrir 

al prestamista particular. 

En c a mbio el productor, qu e por e l contratio sí puede ofrecer -

sólidas garantías, se ha llevado consigo casi la totalidad del 

crédito ofrecido sin que el sistema bancario tome en cuenta su 

experiencia como agricultor, ni siquiera como administrador ru 

ralo 

O.2.-EL MONTO: nunca se tuvo en cuenta las nec e sidades legítimas 

del agricultor, para fijar la cuantía a proporcionarse como -

crédit~; a e ste respecto, su monto siempre se relacionó con el 

valor de las garantías ofr ecidas, importando poco por las fal

tas de políticas drásticas al respecto, lo que en verdad nece

sitaba una eficiente producción agropecuaria. 

. -------, 



Como consecuencia lógica, el pequeño agricultor, ha contado con 

exiguas cantidades o fondos insu f icientes . 

O.3.-EL DESTINO U ORIENTACION: Las instituciones encargadas de pro-

porcionar tan importante factor en la producción agrícola, por -

faltas de políticas adecuadas, se han dedicado a financiar los 

productos tradicionales de exportación, limitsndolas a su vez -

a las nec e sidades anuales del cultivo y c omercialización. Alean 

zó este rubro un enorme (80%) del total del crédito agrícola pr~ 

porcionado por los bancos. 

Poca atención mereció en consecuencia los demás renglones de la 

prODucción agropecuaria, como los cereales y la ganadería. Esta 

última fue favorecida con un pequeño incremento como consecuen-

cia del progr a ma de MEJORAMIENTO GANADERO "MEGA". 

El resto se mantiene todavía desv e ntajosamente en las ~reas de 

acción de los prestamistas particulares. 

O.4.-EL DESEMBOLSO: La costumbre fue la que intronizó como en el ca 

so del crédito comercial, la de proporciona :' o entregar al agri 

cultor el total del préstamo, dando lugar a la desviación de -

los recursos y utilizándose en asuntos ajenos a la propia expl~ 

-tación agropecuaria. 

Al respecto es política recomendable entregar por partes el -

monto del crédito y ejercerse un debido control por personeros 

de la institución que los proporciona de la UTILIZACION QUE SE 

HAGA DE LOS RECURSOS DADOS. Los créditos concedidos por el 8a~ 

ca Hipotecario sí están sujetos a un control bien o mal ejerc! 

do sobre la inversión de los fondos prestados, como manera de 

asegurarse su reembolso. 



Igualmente ~xiste planificación en cuanto a los créditos y se~e~ 

ción adecuada de los beneficiarios proporcionada por el mAG en -

el financiamiento amparados en los programas de "IYIEGA" y "mETA". 

El resto del sistema bancario no tiene asistencia que controle o 

garantice el reembolso de los fondos que proporcionan. 

O.S.LAS TASAS DE INTERES: Junto con las ' dem~s cargus generadas por el 

financiamiento de los créditos pueden considerarse moderadas, si 

las comparamos con las originadas con los prestamistas particul~ 

res, que como antes lo dejé expresado, son en gran medida donde 

llega a terminar de endeudarse el pequeño agricultor. 

O.6.EL PLAZO~ En enorme proporción los préstamos se conceden a un -

año de plazo posiblemente prorrogables por períodos iguales, --

siempre que las condiciones económicas normales se mantengan. A 

consecuencia, de lo anterior, una gran porporción de prestata-

rios toman parte de los fondos que reciben para destinarlos a in 

versiones fijas, que normalmente requerirían de un plazo mayor, 

preferentemente de los llamBdos de mediano o largo plazo; con di 

cha forma de conducta a la larga, lo que genera es la mora en -

los agricultores. 

Según estadísticas, m~s del (90%) de los créditos bancarios S8 

otorgaron a corto plazo. Agrav~ndose la situación por el hecho -

de que los bancos condicionan el vencimiento de los plazos a la 

época de la RECOLECCION DE LAS COSECHAS, no d~ndose as! la opor

tunidad al agricultor de disponer por lo menos de la época de la 

comercialización para vender sus producciones con mejor mercado. 

En otras palabras se obliga al agricultor al pago de sus présta

mos en la ~poca de mayor abundancia y consiguientemente época en 

que los precios de sus productos son de niveles menores. 



Estas condiciones referidas hacen ~~ntir la necesidad de una re-

glamentación legal para los e fectos de ampliarse el margen de los 

plazos, regulándose las condiciones y requisitos en que procede-

ría tales ampliaciones. 

ünicamente~arece el Banco Hipo~ecario, que es el que concede --

plazos largos en los créditos que autoriza, pero su proporción -

es pequeña no alcanzando más que un (10%) del total. 

O.7.LA CLASE DE LOS CREDITOS: Las finalidades de los préstamos desti-

nadas a las actividades de este sector son fiel exponente de la -

poca eficiencia de los programas gubernamentales, al concedérsele 

enorme preferencia a los créditos destinados a "OPERACIONES" o -

de "SOSTENIMIENTO" Y la poca atenci¿n ~ue por el contrario, se -

acredita al dirigido a la "FORmACION DEL CAPITAL". 

Los porcentajes relacionados reportaron que un (95%) se orientó 

a los fines del primero de los rubros . En esa forma se mantiene 

la dependencia total del agricultor a las instituciones financie 

ras, no permi tiéndole s desa r ::' 0 JJa r su unidad d .J producción. 

En cuanto a las modalidades seguidas por el sistema crediticio -

basadas preponderadamente en las garantías hipotecarias o prendarias 

y en cuanto a la selección inadecuada que de los solicitantes se ha-

ce, es de considerarse que es precisamente a través de estos requisi-

tos que se dejan por fuera la enorme masa de pequeños agricultores y 

arrendatarios que no están en condiciones de ofrecer la garantía exl 

gida; inconvenientes que podrían cubrirse con un sistema de Crédito 

Supervisado, realmente orientado en los canales de su mística filosó 

fica, en la que tendrían que apartarse un tanto ' de las ordinarias 

operaciones financieras de lo~ h8nCG~ J ~~ ~ ; ¿rsG con los déficits 
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que originarían al consíd e rars e la potencialidad de pago del pequeRo 

agricultor y campesino arr e ndatario. No s a ldríamos del problema quer~ 

presenta la constante endeudación qu e presenta el agricultor o de la 

carencia de recursos financieros de que se adolece por una gran mayo-

ría, si al orear instituciones destinadas a cubrir asistencialmente _ 

a esta clase de agricultores, se organizan dentro de los lineamientos 

técnicos de banca clásica, con sus mismos procedimientos y normas de 

funcionamiento, influenciadas por los objetivos de lo que se ha dado 

en llamarla "Derecho Bancario", porque de ser así, no tendríamos más 

que aceptar la eterna excusa invocada al respecto, de no poderse por 

los bancos menos que exigir como garantía la seguridad de aquéllas -

que proporcionan la propiedQd inmobiliaria, ante la situación que se 

presenta de no tener ninguna otra garantía que proporcione una razo-

nable seguridad de reembolsarse las cantidades concedidas y de exis-

tir siempre por otro lado, la posibilidad de ocurrir circunstancias 

imprevistas en prejuicio de las cosechas. 

Al respecto sería digno de considerarse, el establecimiento y re 

gulación normativa de los seguros agrícolas, 

Ante la situación del endeudamiento general que presentan los --

agricultores salvadoreRos, es recomendable que por parte del gobier-

no y principalmente por instituciones encargadas de dirigir la polí-

tica monetaria y crediticia del país, se marquen las pautas necesa--

rias a fin de proporcionarle a los agricultores caídos en estado de 

insolvencia, por causas justificadas, tengan la justa oportunidad -

de cumplir tales compromisos mediante el establecimiento del sistema 

de CREDITO BASICO, DE REFINANCIAMIENTO O PRE-AGRICOLA, que debería -

funcionar a través del Banco de Fomento Agropecuario, como Programa 
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especial. En esa forma se pro po rcionarí a a estos agricultores, que _ 

me diante un estudio concienzudo ~ justifique su situación, al darle _ 

un tratamiento pref ere ncial, para qu e puedan pagar sus obli gaciones 

pendientes, media nte un línea de cr~dito suficiente, con cuotas de -

amortización e inter e s e s que no vaya n a terminar por obstaculizar la 

debida productividad de sus explotaciones. 

El mismo crédito, correrá parejo en cuanto a su manejo con el --

otro rubro destinado a la inv er sión o de operaciones~ a fin de que -

el favorecido tenga a la par de la oportunidad de rehabilitarse y -

llegar a la solvencia, también pu e da destinar todos sus esfuerzos, -

atención y tiempo de labores a la producción agropecuaria. 

Los comentarios ant e riores, relacionados con la poca eficiencia 

de los programas gub e rnamentales, en cuanto al sector agrícola se -

refieren se tuvieron en cu e nta los puntos formulados por la comisión 

respectiva del PRImER CONGRESO NA CIONAL DE REFORmA AGRARIA, 
, 

aS1 como 

también las conclusiones a qu e se llegó en el documento que ea pro-

dujo por la FEDERACION DE CAJAS DE CREDITO, deno ,~ inado "mONOGRAFIA -

DE EL SALVADOR", que s e creó e n ocasión de patrocinar el SEMINARIO w 

LATINOAmERICANO SOBRE CREDITO RURAL al conmemorarse el vigésimo qui~ 

to aniversario de su fundación en esta ciudad, del 14 al 20 de octu-

bre de 1968. 

DEL SISTEmA FINANCIERO: 

Las entidades de crédito que forman en la actualidad el Sistema 

Financiero Nacional, de conformidad a su organización y funcionamie~ 

to, podemos clasificarlos así: 

0.1. LA JUNTA mONETARIA. El organismo de más alto nivel gubernamen--

tal responsable de la formulación de la política a seguirse por el -



Estado, en materia monetaria, cambi ar ia , crediticia, y financiera, a _ 

fin de lograr las meta s, compren d idos en los programas de desarrollo -

y asegurar la realización de dichos programa s en beneficio de la pobl~ 

ción y de conformidad a lo establecido en el Art. 143 C.P. que asigna 

al Estado la obligación "de mantener la política monetaria con el ob

jeto de promover y mant e ner las condiciones más favorables para el d~ 

sarrollo orde nado de la ec onomía"~ Tras el logro de estos propósitos 

fue creada la referida Junta monetaria, por D,L. No. 407, de fecha 23 

de agosto de 1973, cuya Ley de Creación fue publicada en el D~O~ No, 

159, Tomo 240 de fecha 29 del mismo mes y año. 

Sus funciones son orientadas al desarrollo económico y social de 

la nación "Art. 1" y de conformidad a su alto nivel, su Junta está -

integrada por funcionarios de alto nivel, afines con el mismo organi~ 

mo; es presidida por el Presidente de la República y por los minis-

tras: de Economía, de Hacienda y de ' Agricultura y Ganadería, por el -

Secretario Ejecutivo de CONAPLAN, el Presidente del 8.C.R" quien es 

el que actúa como Secretario de la Junta. 

Las resoluciones que por dicha Junta s e emitan deberán ser obser

vadas por el Sistema Financi e ro Nacional, que según el artIcule 4 de 

la referida ley, está integrado por: 

A) EL 8ANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR. 

8) LAS INSTITUCIONES DE CREDITOS y ORGANIZACIONES AUXrUARES 

C) LAS INSTITUCIONES OFICIALES DE CREDITO, que son: 

- El Banca Hipotecario de El Salvador, 

- La Federación de las Cajas de Crédito, 

- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) 

- La Financiera Nacional de la Vivienda, 

- La C~mpañía Salvadoreña del Café, 



- El Banco de Fomento Agropecuario. 

O) LA FINA NCIERA NACIONAL DE LA \IIVIENDA y DE LA.S ASOCIACIONES DE AHO 

RRO Y PRESTAMO, y otras entidades afiliadas a su Sistema . 

Asociaciones que la integran¡ son : 

- A s oc i a ció n d e A h o r r o y P r é s t a m o 11 A t 1 a c a t 1" 

- Construcción y Ahorro, S.A. 

- Credito Inmobiliario, S.A. 

- Ahorromet, S.A. 

- CREDI SA 

E) LAS INSTITUCIONES DE SEGURO Y FIANZA. 

r) LAS CAJAS COOPERATIVAS AFILIADAS AL SISTEMA DE CREDITO RURAL. 

Las Instituciones relacionadas constituyen de por sí el SISTEMA 

FINANCIERO NACIONAL, además pued e n ser incorporadas a otras organiza

ciones, mediante la autorización y calificación de la JUNTA MONETARIA 

Y que para concederla previamente necesita del informe favorable de -

la Superintendencia de Bancos. 

G) LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES COOPERATIVAS, que habitualmente efec 

túen operaciones de crédito; 

H) Todas aquellas otras personas, cualquiera que sea su naturaleza j~ 

rídica que habitualmente dediquen sus actividades, total o parcialme~ 

te a las operaciones reguladas por la Ley de Creación de la JUNTA mo

NETARIA. 
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LAS DEFORHÚ.CIOl'JES EH LA ESTRUC'IURl j·i.GRiI.RH. y NUESTRO DESiillROLLO (01) 

En la forma más breve señalaré las distintas situaciones que con

figuran aquellos problemas estructurales que obst aculizan mayormente el -

desarrollo económico del país. Ante los númerosos que resultan las causas 

que los producen, anunciaré los ,pe considero más destacadas, muchas de -

ellas fueron ya comentadas, por lo que únicamente se indic,J.rá la referen

cia -

(09) Ll'1. FORlviÚ.CIOH DEL CAPITAL. 

Es de los mayores obstáculos ha vencerse por países con desarro---

110 insuficiente como lo es el nuestro, para poderse encaminar efectivameg 

te a logros mejores en los niveles de su bienestar. Es precisamente la a.º

tividad agrícola la que permitirá a nuestro pais que se califica por el -

gran índice que representa dicho sector en su desenvolvimiento económico, 

el simentar las bases de la formación del capital mediante el aumento, de 

BUS exportaciones, y con sus rrüsmo frutos, realizar las importaciones nec~ 

sarias para el desarrollo económico, como sería por ejemplo, en la Indus

tria, donde se requiere de l a importación de equipos, a obtenerse median

te los cii '/idendos proporcion~,dos por la exportación del producto del agro. 

Necesitamos así, el realizarse la producción en la forma más eficiente, -

que permita tento el abasta.cirrd.ento interno de l a industria como la ali-

mentación de l a población nacional, y t2.mbién, l a exportación.-

i 1 ) LA LIHITADÚ EXTENSION SUPERFICIAL. 

Es sin duda una de las razones más poderosas y determinantes de la 

limitada producción agrícola y como consecuencia, del resto de la activi

dad económica; tanto el régimen de la tenencia de la tierra, como la den

sidad demográfica ejercen en forma sostenida una poderosa presión sobre -

los escasos recursos naturales con que contamos, creándose así las condi

ciones desfavorables en la productividad y originando a su vez, el estan

camiento del desarrollo de la economía en su conjunto. 
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Este ü~eno en la agricultura o es t ancamiento en la producción del 

agro es la causa que origina el ueoilitamiento del todo el sistema econó

mico nacional, haciéndose ~ecesario tener muy presente l a afirmación, tag 

tas veces repetida, de que I d. Única forma de lograrse el desarrollo, es -

mediante l a condición de que l~ productividad agrícola, crezca con mayor 

rapi dez que aquella que podrí~n lograr los otros sectores de la economía. 

El actual desarrollo lo hemos logrado por el libre juego de las -

fuerzas del mercado, fenómeno al que suele llameÍrsele como del" CRECIl'f1IEN~· 

TO EXPONTluillO"; pero en la actualidad se ha llegado ya a su estancamiento, 

exigiéndose nueva s orientaciones en la materia, porque de otro modo el -

crecimiento económico queda situado ante l a alternativa de cambiar reno-

vándose o perecer, más, en sus consecuencias. La primera condición impone 

la realización de Transformación o Cambios Sustanciales en el sistema ec~ 

nómico en el entendido de que l a especial recomendación debe obedecer a -

la realización de planes que correspond~n a una técnica y planificada prQ 

gramación, integrada , comprendiendo todo lo que es actividad económica. 

Todo proceso transformista de considerable penetr~ción social tiQ 

ne que encamar en l as características especiales nacionales y recha arse 

por improcedentes o ilógicas el pretender pldnific~rse todo el desarrollo 

de un~ ampli~ región como es l a l utinoamericana integrándola en un marco 

como si fuera. un todo homogéneo. Par a r Gchazarse tales pretensiones basta 

tenerse en cuent~ que nuestro país además de ser el mas pequeño del conti 

nente es el mús densamente poblado ; t ambién tengamos en cuenta que nues-

tra indu~tria minera y los recursos forestales, podemos ~enerla como de -

las peor dotadas ; Institucionalmente, l a organización gubernamental ~n -

los rulos anteriores ha mostrado alta deficiencia y solo Últimamente ha h~ 

cho sentir su presencia. rectora en la economía, dejándose de ser el esta

do "gp,ardian" de l as economías poderosas de la población, ~endarme"risci 

ble, pues procuraba cuidar precisamente a quienes menos protección nece-

sitan. También, tenemos de sobra conciencia de que no tenemos más rique-

za que no sean ya explotadas, no tenemos selvas vírgenes, ni otras rique

zas ocultas desconocidas o inexplotadas, que podrían darles positivas es

peranzas de una mejoría económica. En otras palabras , todo eso representa 

que todos los recursos de la na turaleza están a la fecha explotándose y -



aun así, la poblQción tiene niveles b~jos de vida; l~ distribución de la 

riqueza y de los ingresos n~cionales , permiten calificarlo como de las 

más anti-sociales que puedan exis tir en el continente americano.-

Varios y serios son los problemas qU8 s e afrontan por la nación, 

que hacen más dificil l a pretendida diversifica ción agrícola como el au-

mento de l a producción; iguales consideraciones Gn valederas en lo que se 

refiere a la promoción industrial, basada en el propio e interno abasteci 

miento.-

Pero no podemos conformarnos con una situación nega tiva, sino que 

es l a obligación imperiosa de l as actuales generaciones el buscar la for

ma de doblegar tales adversas situaciones, porque si son difíciles, no -

son imposible de vencer.-

( 6 ).DESOCUPACION ESTRUCTUfu.L DE LA AGRICULTURA 

Constituye potencialmente uno de los mayores problemas sociales, 

y con la agravante de que ya hicieron acto de presencia en nuestro medio 

rural las form~s mas típicas de una situación ya pronunciada, fenómeno -

que se viene detectando desde hace aproximadamente 50 años, en lo que han 

disminuido el índice de los campesinos independientes y consiguientemente 

aumentado eJ. proletariado rural.-

También se exporimenta l~ experiencia de ver nacer y simentarse -

poderosamente la forma del capitalismo de producción ensus condiciones -

más avanzadas que se estratificaron únicamente en el polo relativo a las 

tradicionales productos de exportación y dentro de la e ternadualidad , se 

persistió en el otro polo, en la producción de los granos para el consumo, 

siguiéndose formas pre-capitalistas o tradicionales.-

( 10) • - "EL CRECIMIENTO RACH. AFUERA COMO NODELO DE LA ECONOMIA NACIO-

HAL" .-

Está determinado por la gr an especialización que se ha alcanzado 

en los productos de exportación tradicionales, prinicpales y primarios de 

nuestra economía y el segundo orden que ocupa en su tratamiento, el pro-

porcionado al resto de la actividad económica o sea a las daetinades a la 



alimentación de la poblaci6n. Se cuenta con la t ecnología avanzada, mecani

zación, inversión fuerte, productivid~d sdtisfactoria, tratindose por todos 

los medios, el satisfacerse has~ l a saciedad la demanda externa. Se descui 

da contrariamente lo interno , obligándose a l a s importaciones . -

( 02 ).- Lá DENSIDAD DE LB. P03LACION 

El crocimiento de nuestra poblcl.ción nacional es de enorme fuerza, como 

lo es su capacidad de trabajo, pero para fines sociales, esta fuer~ repre

senta f~erte presión; redondeando los números, para fines de la década de -

los años 60 se experimentó un awnneto de UN MILLON DE HA ·3ITilNTES (Incremen-

to - 37%); para la terminación de l a presente década se caulcula una pobla

ción de 5 millones. La tasa promedio es de (3.5% por cada año. La población 

urbana creció en un (38.5% para una tasa de 3.1% anual~ La población rural 

creció en un ( 46.1%) para una tas~de 3.4% anual. 

En términos absolutos se esperaba una fuerte desproporción que se pre

sumiría existiría entre la población urbana y rural, sin embargo se ha man

tenido su diferencia de (8.4,%), como se deja constancia en el cuadro anexo: 

CUADRO I POBLACION TOTil.L 

(1961- 1970) 

ji 

lUlO S POi3LilCION URBANA. ¡i 1 pO¡;3Lil.CION RURAL TOTAL 

HABITANTES % I '..::'il.SA \ HABITiüJTES % TASA. ~IT. % 
\ 

. f-.... _. -,.-

1961 966.9 100.0 38.'5 1 l. '51.1. 1100.0 61. t 2.t;11 10 i 
! I 1 

\ 136 1970 , 1.;99 
, 

138.5 ¡ 38.9 \1 
¡ 

2.102 ¡ 61.1, 3.l¡.L¡l 13 
I 

; i 

FUENTE : CONAPLAN (En I'-1illares) ' (02) 

O 

7 

Es un fenómeno de lo mds importante nuestro crecimiento demográfico, -

objeto de seria preocupación y constitutivo de otro factor limitante de 

nuestro desarrollo; de continuarse con la tendencia demostrada, todo el es

fuerzo tendiente a mejorar los niveles de vida de los campesinos, serán es

tériles; su distribución en las regiones del pais, nos demuestra que la zo-



na oriental es l a única en donde l a pobl ación rur~l a crecido, por un valor 

en términos absolutos p~ra un (32.7%). En l as regiones r estantes , la pobla

ción tiende a disminuir en términos relat ivos . Por e~ contrario los ha bitan 

tes de los pueblos y ciudades, si a e~)eriment~do una t endencia a aumentar 

su número, constituyendo a nivel nacional de ~~, l a región más represen 

tativa, l a constituye, como es lógico suponer , l a región central con (%).

En términos a bsolutos, el crecimiento de los grupos de agrupación para los 

años considerados fue de un 38.5%. (Ver el cuadro I) .- , (03) 

Igualmente se ha ampliado l a base de l a pirámide de ed&des, modi

ficándose en f dvor de l a población joven y empeorándose asi la ya grave den 

sidad demográfica y l a carga que para la economia representa. 

No perdemaos de vist~ que l a pobla ción dependiente está constitui 

da por personas hasta de los veinte años de edad y en el otro extremo tene

mos los mayores de sesenta y cinco años, que son, por lo general, las pers~ 

nas qle son sostenidas por el grupo de adultos, considerada esta como l a -

fuerza l a boral.-

Al considerar l a población dentro de l a clasificación economica-

mente activa o no, par a el censo practicado para el año de 1971, se tomó -

como edad menor l a de diez años; aproximadamente UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

fuU3ITilNTES (55.3%), declaró que producía bienes y servicios económicos; el 

resto, un poco más de UN MILLON (~~%l fue clasificada como población eco

nómicamente inactiva (amas de casas, e st.udiante s , jubilados, incapacitados) . 

La población activa económicamente, en r el ación a la población total del 

pais, representa , como ya lo dijimos , un ~~ ; de éstos las personas 

dedicadas a la agricultura y actividades afines fueron de un (47.4%) y un -

(15%) a la actividad industriaL - Según las diferentes áreas rurales y urb~ 

nas, tenemos los siguientes datos porcentuales: Rural (59.5%), Urbana ( 

49.5%). T~mbién dicho censo nos proporciona la realidad en cuanto al traba

jador asalariado, que llegó a redondear casi l a mitad de l a población econ~ 

micamente activa (48.5%) .- I (04) 

Unicamente el(60%, de las viviendas URBANAS, cuentan con electri

cidad y un~ dispone de agua potable, Para el Departamento de San Sal 

vador, las cifr~s respectivamente son de un (85%) y (73%). Hay otros Depar

tamentos en que los servicios públicos son en verdad alarQantes en cuanto-



a su deficiencia. '(05) 

Está multitud de cifr<ls ustad{stic3.s, s o citan a fin de hacer fá

ciles en comprenderse l a urgente nGcesidcld de evita.rse en lo posible el mQ. 

vimiento migra.torio a lc. ciudad, y su explosivo crecimiento por del"ll.:1S dif;i. 

cil de absorver, aun en el supuesto de que contáramos con una industria c~ 

paz de absorver una buena proporción de la mano de obra desocupada.-

Se hace necesario enfrentar el problema mediante programas de de

sarrollos rurales que proporcione a dicho sector mayores incrementos en -

las inversiones públicas , para hacer de esta forma menor l as diferencias -

que actualmente existen con las áreas urbanas.-

En nuestro pa{s, en su misna esencia rural, y convierte se conti-

núe en ese estado de cosa, procurándose que la población, en su mayor par

te,continúe viviendo en el campo, aunque trabaje en la ciudad; y por el 

otro lado, el procura.rse l a planificación del desarrollo industrial, no se 

centralice precisamente en las grandes ciudades. 

( 04) LA MANO DE OBRA • 

La agricultura es, y será por mucho tiempo nuestra actividad más 

absorvente de trabajadores, Afirmar que llegamos al punto de saturación en 

cuanto al requerimiento de mano dE: obra, es obli:-:;ación hacerlo destacar. -

El gráfico de la estructura de la población rura.l 1& representaremos en la 

figura triangular, demostrando los distintos porcentajes agrupados en dif~ 

rentes categorías, por actividades. 

> 
I 
) 

GRAFICO DE LA POBLACION RURAL. '(07) 

4% ..... ~ .. o Grandes propietarios yem
presarios agrícolas 

26% ."""'. Agricultores medianos arrep 
datarios, comerciantes. 

Peones-colonos 
jornaleros. 



Una evaluación de 18. econOl:rÍú s:;l vadoreñ2. en relación 8. l as ramas 

de actividades mis import~ntes , nos deterDina el por que de los cambios -

desfavoraoles producidos en la ag:~icul tura, como t aL1bién en l a construc--

ción y el mismo análisis nos pormitirá apreciar el ascenso moderado corre~ 

pondiente a la industria. Es descenso de l os índices de productividad agri 

cola en su reflejo de l a presión demográfica sobre los recursos na turales, 

como se observa al analizarse el índice relativo de productividad que para 

el año de 1950 resultó ser de un (0 . 53) y para el año Je 1961 se redujo -

a un (0.51) (aportación al PND = (30.7%) ; Absorción de empleo (. 60%); la 

industria es tenida como la segunda actividad en importancia, habiéndose -

reflejado para los años antes citados los índices con los aumentos siguieg 

tes: (1.26) y (1.32) respectivamente. 

El debilitamiento de las fuerzas más din~ndcas de la economía na

cional se explican en r a zón de l~s poderosa s fuerzas que presionaron a la 

producción primaria y aún así, la dinámica de las demás ramas, como por -

ejemplo la industrial , no fue lo ruficientemente fuerte como para provocar 

diferencias considerables con la agricultura. -

la utilización de la mano de obra rural presenta significativas v~ 

riaciones, que llegan a oscilar entre el (50%) en los meses de Febrero a o~ 

tubre y de (102%) en los meses de noviembre a enero, en que coinciden con 

las cosechas del café, la caña de azúcar, y el algodón. Esto repercute en 

l a ocupación de l a mano de obra escolar, que no estS considerada como eco

nómicamente activa.-

Entre los años de 1965 a 1970 la desocupación aloanzó cifras re~ 

mente altas, (42%), y si a esto agregamos que las tasas crecen constante-

mente tanto por su fuerte expansi,ón demográfica como por la falta de fuen

tes de trabajo que permitan una observación mayor en sus cantidades.-

La situación anterior se condiciona t ambién, porque el hecho de -

que los días realmonte trabajados en el año son sólo 150 de los 257 que e~ 

tablece la ley como laborables, influido en parte por la pequeña necesidad 

a la mano de obra que necesita la industria pecuaria, apróximadamente 25 -

días hombre por año. 

BIBLIOTECA. CENTRAL 
UN''IEflS 1) 

I AO DE ~1. 6"''-'1''.00. 



( 11) EL ESTANCb.:rvIlEt'JTO DE Li\. l-iGRICULTURA ES C.ti.USll. DEL DEBILITAMIENTO 

RESTO DE Le!. ECONOJvlIA • 

y también en l as variacionos en l~ composición de l a producción 

do un país; indudablemente r eporcutcn un l os cambios on los otros aspectos 

de la vida social. Poro transformacion8s de importancia únicamente pueden 

esperarse, si en l~ organización econóLllca ocurren también dichos cambios. 

El desarrollo económico involucra por necesidad que t oda la sociedad viva 

de la na ción, experimonte a su vez un desenvolvimiento positivo, en las -

órden0s institucionales, y hasta en los polítivos, que es donde se produ-

cen nuevos juicios de orden valora tivo y cambios profundos en su dirección; 

en otras palaoras, es el mismo sistema social, el que se conduce de un pl!l 

no inferior a uno superior.-

Como colorario de lo expuesto, en cuanto a 1,:1 importancia de la -

productividad agrícola, si en vez de disminuir, se experimenta por el con

trario ~mento en sus renglones, esto se traduce a su vez en el aumento de 

los ingresos reales sean también objeto de crecimiento, permitiéndose la -

transferonciade los ingresos a otros sectores productivos no agrícolas, -

que por consecuencia, lógicamento t ambién aumentan su contribución produc

tiva, la misma alimentación de l os trabajadores urbanos se mejora mediante 
~ , 

la agricultura efectiva tanto de los productos basicos como de las materias 

primas. Hay aumentos de ingresos; hay asimismo posibilidad de ~rmaci~n de 

capital en la industria y los s ervicios. El f enómeno de que los aumentos -

en los ingresos se producen más en las compras de mayores productos indus

triales no agrícolas, que los aumentos registrados en productos alimenti-

cios, es precisamente una de las formas del desarrollo industrial bien en

caminado, el aumento adquirido a experimentarse por el trabajador rural a 

través de una mejor productividad, es que se producen los efectos anterio

res.-

El obrero urbano igualmente sale mejorado en sus condiciones de -

vida, al aumentarse sus ingresos con el abaratamiento de los alimentos, -

provocado por una agricultura mejor en su eficiencia.-

El clásico e histórico elemento condicionante de las economías 

poco desarrolladas, lo constituye la poca, o casi nula, capacidad de produ 

cir CAPITAL, recurso este L~y escaso, únicamente es capaz de crearsG,-----



mediante el ahorro que realize 01 ClE:; r:Kmto h·.l::ltmo J como factor integrante 

de la producción. Es el ahorro, I d parte de los ingresos que no se consume 

y es esto precisamente, lo que pc "mite I d formación del capital, o produQ 

ción de los bienes de capital, qu e finQlm~nte con utilizados en el incre-

mento de l a producción.-

La altd dependencia de l as economías nacionales a unos pocos ren

glones productivos es lo que en gran medida y en casi todo lQS pueblos sUQ 

desarrollados, lo que determina las características mas pronunciadas, como 

sucedió en el nuestro, en la década de los años 60, en que tanto el auge y 

como los períodos críticos de toda la econowía fue condicionada por la prQ 

ducción de exportación; la falta de diversificación en la economía que 

tienda a cambiar su actual estructura, que está siempre sujeta a los ci--

clos económicos, tanto como una política definida y previsora por parte del 

gobierno tendiente a contrarestar los efectos depresivos que alternativa-

mente producen los ciclos económicos, sobre todo en el caso nuestro de los 

productos de éxportación, constituye la causa en la realidad de la conduc

ta poco satisfactoria del sector agrícola ; por mucho tiempo será de tener

se como centro importante, alrededor del cual giran y repercuten demás he

chos económicos, la exportación agríco~a trudicional.-

La expansión económica salvadoreña, como se reconoce en el PLAN -

DEL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL (1973-77), sin la menor duda resulta in

satisfactJria; en los dos Últinos años de la década de los 60 el producto 

per-capital total de l a economía, fué realmente negativo, y su razón fue: 

"Debido a que el crecimiento de lA;Robl~ción ::¡,y.peró al crecimiento del -

producto a precio constante." 

( 07 ). LA ESTRUC'IURA DE LA PRODUCgON. En su origen se destaca la impor-

tancia de la producción agropecuaria, en que solo el sector proporciona m~ 

yor contribución en cantidad a la producción nacional; además de consti--

tuir la mayor fuente de trabajo del país, no obstante el decrecimiento que 

para el año 1971 se produjo en áquel, reduciendo su aportación a un (27%), 

La declinación de su actividad fue el resultado de los esfuerzos realiza-

dos encaminados a diversificar la producción de otros sectores (manufactu

ras); en el PLAN DEL DESARROLLO referido, se estima al respecto "que su de 

c1inación relativa no representa una reducción en términos absolutos". 

( 08 ) LAS DIVISAS EXTRANJERiiS • Generaci~n de la mayor importancia para el 



sostenimiento del desarrollo actual 10gTado por el país, y que tienen como 

fuente de creación, igual mento el sect·::lr agr ario, tipificO-ndo así, otra de 

l as car act erísticas propi as y peculiares de su importancia, al depender el 

comercio exterior, principal mente d8 l os productos d0 origen agrario,eje!l1 

plo de lo ant erior nos mues tra el año 1960, d31 total de l as exportaciones 

realizadas, el (94%) correspondió a productos del s ector; diez años despues 

en 1970, la proporción representó ll..'1. (71%), experimentándose una disminu-

ción, que en ningún momento hace des merecer su importancia en el desarro-

llo intersectorial , constituyéndose así en l a mayor fuente de L~grGSOS fi~ 

oales, que es donde se origina el capital necesario para l as inversiones -

públicas, como también el canal por donde fluyen de l ~s divisas requeridas 

en la importa ción de los bienes de capital a utilizarse por la industria.-

la Economía Na cional para el año de 1971, había experimentado un 

aumento de un (4%); porcentaje mantenido en el nivel gra cias al apoyo briu 

dado por el sector agrícola en su sostenimiento y que provoco a su vez el 

lento ~recimiento experimentado , justificándose así l a razón del porque en 

los Últimos años, dejó de ser el fiel cumplidor de su cometido, al no cu~ 

brir l as necesidades básicas del pueblo, ante cuya necesidad se importaron 

productos alimenticios con fuertes cantidades.-

( 3) RELACION DE LA LIi'lITACION TERRITOHIO-POBLf.\.CION 

Es otra car acterística dJl país en toda la región l atinoamericana 

llegándose a considerar como l a densidad poblacional promedio ~ue habita -

en el sector rural por superficie incorporada a fincas el de (97.6) perso

nas Km2 . que considerándgse en l a rela.ción población-tierra, signifi~. teQ. 

ricamente una manzana de terreno, por cada habitante rural. 1(06).- An 
te la magnitud de la situa ción, todavía se espera que de las parcelas se -

obtenga por el campesino los ing~esos suficientes para subsistir, y además 

pueda suministrar los alimentos al resto de l a población. 

La obligada conclusión no puede ser otra: EL CULTIVO DE LA TIERRA 

DEBE REALIZARSE NECESiillIAMENTE CON HAYOR EFICIENCIA; si queremos que por -

nuestros esfuerzos s e sostenga por la población los niveles adecuados de -

vida, y para lograr esas condiciones deberán considerarse el mejorar el ~ 

vel tecnológico en la agricultura y acelerar la estructura en la tenencia

de la tierra. 



Jlilte el hecho innegable de l u 8xistencia de una gr~n cantidad de 
brazos gr<.lvitando soore un.). extonsión agrícola estrecha, es suficiente ra-

zón para llegarse a meditar hasta donde l a tecnología en el campo, es de-

cir, la introducción de innovacione s tecnológicas, podría llegar a ser cog 

veniente, como lo afirmó el Ing. Tenorio en la cita antorior, ya que para 

el caso, la introducci.:5n de l a mecanización en el sector agrícola, que es 

precisamente una de l as innova ciones tecnólógicas, que ha perLlitido una -

disminución en los costos de producción, tienen en nuestro medio que fomen 

tar un desplazamiento de 18. mano de obra y cons0cuentemente el desempleo , 

como quedaría claro en el ejemplo de si una parcela hasta ahora cultivada 

mediante el uso del arado tirado por bueyes, sea culitivada con un arado 

mecánico tirado por un tractor, estaría desplazando varios boyeros por ca

da nuevo tractoristao-
, 

No debemos perder de vista que uno de los objetivos mas importan-

t / / S d b es para la eCOnOTtla agrlcola en El dlvador, es absorver la mano e o ra 

redundante en el campo, es un objetivo que exige solución a corto plazo, y 

que por la importancia que representan, incluso se debe sacrificar la pro

ductividad en áreas de la mayor ocupación de la mano de obra.-

No nos oponemos a l d. mecanización, sólo que debe usarse únicamen

te la necesaria y conveniente; l a inversión desproporcionada de capital en 

mecanización, es inconveniente p~ra todo sistema. 

El aumento de rendimiento en la agricultura, debe buscar a través 

del mejoramiento de la técnica en conocimiento para el trabajador del cam

po, el mejoramiento de l as seF~las y fertilizantes; aumentando la superfi 

cie aprovechable por el drenaje; controlando la erosión. Pero fundamental

mente, la explotación agrícola debe usar la mano de obra de manera intensi 

va; no quiere decir tampoco que l a oposición en cuanto a la mecanización 

agrícola se refiere, quiere decir que debemos trabajar en la agricultura a 

las puras manos, sino que lo recomendable es usar en la forma más adecuad~ 

mente posible, combinando todos los recursos disponibles. El recurso huma

no es el más importante de todos, y su desocupación la peor de todas las -

formas de inutilización. La mecanización de la agricultura, para aumentar 

la exportación de los productos primarios y la producción de los alimentos 

internos, y jusitificar grandes inversiones en tales razones, en verdad lo 



que estaríamos haciendo es acrece1Tcn;:' el P j.-CJ h.l8i:ld desocupacional y sustitll 

yendo en otr..ls palabras el cü enento nCici onal, que t anto nos abunda por un 

r ecurso extranjero , por qL1e en el fondo no otra coso significa, la sustit:!1 

ción del hOElbre por l a máquina, Es ci erto qL1e l _3. escases de r ecursos natu

r ales exi ge una alta producci ón de l os prod~ctos exportables suficiente p~ 

ra cubrir l os el ementos que deber án impor-wrse, t al es como l a maquinaria, 

el combustible fertilizantes~ porque siempre existirán elementos que debe

r~n importarse porque no se puede pres cindir de ellos , pero todos aquellos 

que sí permitan W1a sustituci.~n, debe necesaria::1C"·nte hacer se y por eso, la 

ocupación de l os t r aba j adores agrícol as debaría t oner prioridad frente a -

cualq~ier otro criterio de política financiera . -

( 12 ) ~T:t;J:_· "IJ:.;;;;E:;;.;,.NC;;;.:'Il:;;;.;1.;....;D_E_1J_r\._TIERRA, LOS LATIFUNDIOS Y MINIFUl\TDIO§? __ I (OS) 

Otro de los obstáculos en el Desarrollo Económico lo constituye -

la actual estructura de l a t enol1ci él de l a tierra, como t ambién lo es su -

consecuencia inmediata . En los nivel es de ingr esos , condiconada t anto por 

l a s grandes ext ensiones superficiales como por lo r educido del tamaño de -

las mayoría s de l a s explot~ciones,-

Etimológicamente, l él pCtl ubrél ilLll.TIFUNDIOfI significa : "FINCí. GRANDE' 

y su origen nos remontu 01 pueblo r omuno, p:.lr o. quienes el l atifundio repre

sentó t od.:::. :::tquella superficie mayor que l a8 unidudes llumadas "huebra", sl1 

perficie que podría s er personéllmente cult i vada por unu familia campesina. 

Históricalnont e esa ha sido l a acept élci ón com~ del l a tifundio, como igual

mente se ha mantenido l a idea que inspiró su aceptación de que quien poseía 

más tierra s de aquellas de l a s que podría cultivar, estaba desalojando a -

otros ; menoscabando der e chos de los otros,-

Si bien históricamente es e ha sido el concepto popular de lo que 

por l a tifundio se entiende, modernamente l os economistas agrícolas las --

han consider ddo bajo otro enfoque el término f .~Llél Y logrado establecer -

una división del mismo, perfectamente tipificada, y así tememos ahora los 

conocidos: LATIFUNDIO SOCIAL, ECONQt{[COS y NATURALES.-

EL LATIFUNDIO ECONQlIlICO: como su nombre lo incica, es una gran extensión -

de superficie terri~~rial , que presenta cono indicativos características -



que la tipifican: su Bala explota.ción, f:.tctores de producción actuando des! 

quilibrcldi..l.mente, dl t enerse : tierr as o.bundi.lnt.:::s , capital escaso; el f actor 

trabajo igualmente escaso; org~nización mala, deficiente. Es el conocido cQ 

mo l a I1 gral1 prcm.iedad cOI} pegu0ij~ er!Ir?r:es0-~. 

En estas exploti.lciones, ocurre que mediante una ad¡;únistr...:tción o 

mejor dicho una e~uilibrcld~ contribución de los f a ctores de l a producción, 

terDinan convirtiéndose on grandes eJcplot clciones,con capital suficiente, a

decuados cultivos, buena administrcLción empresarial y consiguientemente -

fuentes de traba jo.-

Puede deberse l a situa ción que califica l a Gran Finca en un lati

fundio económico bien a una deficiencia organizativa o incapacidad de los 

actuales dueños en realizar una explotación eficiente o bien, a que el mis

mo exceso de l a magnitud superficial l os lleva a ser deficientes en la pro

ducción.-

EL LATIFUNDIO SOC~AL • Igualmente es una gran extensión excesivamente gran

de de propiedad, de una sola persona o bien de una empresa. 

No se toma en cuenta pues para calificarlo, si l a explotación está 

bien o mal organizada, es decir sin d",f ectos económicos por estar bien dir;L 

gida y const-:.rse con magnifica administración, pero el hecho mismo de estar 

allí, es decir por el mismo hecho en sí, es fuente de gr aves perturbaciones 

de orden social, al crearse un fuerte malestar colectivo y sin que dejen de 

apare cer l os e t erno s pro blemas pol.f ti co s • -
, 

bS en este tipo de l a tifundio, donde se da mas el caso del propie-

tario absentista, que no cuida de su explotación sino que l a misma está en 

manos de adrninistrúdores o encargados y l a s repartidas entre arrendatarios 

u aparceros, l as cuales por no tener ningún estímulo, tampoco les importa 

mejorar la tierra o -

EL LAT IFUHDIO NATURiI.L • Su misión es ilustrativa, no teniendo ninguna rela

ción con la existencia o no de l as condiciones que tipifican el económico, 

como al social.-

No importa mayOrmente t .ampoco la extensión superficial que lo lirni 

te, y por lo general se trata de tierras excesivamente estériles, poco fér

tiles que condiciona la f alta de intensificación y su cultivo, como también 

la ausencia de capital; superficies éstas que no presentan un razonable in-



sentivo de ganancias en su producción, por l a calidad de l as tierras o bien 

porque se encuentran muy lejos do l os r::tercados; pueden tenerse por los pro 

pi8t arios suficiente capacidad adni nistrati va y ser de l os que puede diri-

gir su extensi \~n personalmente , poro ~:::; l a. cali dad de no s er e conómicamente 

rentables, lo que per mite su Q8terninado p:roc.'lcti vidad. 

En general t oda gra.n extensi~n en manos de una persona, a la llam§: 

da como gran extensión de l a propi edad, es s i empre un mal en sí mismo, por 

restarle en todo caso la necesaria flexibilidad a l a estructura del agro ; 

no import a desde el punto de vist ... ~ que se considc:::-e , es un mal jurídico y 

soci:;¡l , es lill mal político y econóLlico.-

En materia propia de l a r eforma agr aria, ya se tr~.te de cualquiera 

de los tres tipos l a tifundistas que es rela cionado, aunque de sobr a se pre 

suma cual a de ser l a política a s eguirse en cada caso. Los l atifundios eCQ 

nómico natural, tienen como común car acter{stica, l a f alta de capital, l a .

poca intensidad y l a f a.lta de cult ivos intensivos, pero obedeciendo a dis-

tintas razones, en el primero se justifica l a expropiación, reduciendo el -

tamaño mediante l a fijación del límites máximos, y el resto de su superfi--, 

cie redestrib..lirla preferentemente a benclfici ari os colectivos o personas ~" 

r{dicas. El l a tifundio social, tanbi én sería objeto de expropiación en el _. 

proceso de transfor mación agraria, obedeciendo a motivos sociales; por lo -

general en estos casos , s ería el t r ansfer:iTl e l a propiedad a los arrendata

rios o aparceros, que viven en esta cl ase de l atifundio.-

En el na tural, como e s de espGr ars e le t ocar{a al estado realizar 

las diferentes obras de infraestructura, carreteras de acceso, com~icación, 

riego, en fin, darlos vida con el est a blecimiento de cOLllimidades rurales -

con todas sus obras de Ingeniería que se necesiten.-

EL MINIJiUNDIO : 

Al contrario de lo anteri or, está calificación de l a otra gran fo~ 

ma de manifest~rle l a tendencia de l a propiedad, es debido a que la propie 

dad de la tierra se halla muy dividida, lejos de l a concentración de la mis 

ma, que caracteriza la otra forma t enencia.-

Estamos ha blando de muchos :;r opi p+';lrio"' . de una subdivisión de la 

BIBLIOTECA CENTRAL 



propiedad, porque taTIbién dontl :J de} . .;l.Spccto GCOL~illco, se conoce la subdi

visión de l ""s explotaciones, anOCl.s f ormas son negcJ.tivds en los procesos de

sarrollistcls y de gra.ves consecuencia s económicas. La subdivisi~n de la ex

plotación, la referimos al considcr <l.r el la,tifundio social y se combate sus 

efectos al combatir el l a tifundio que lo origina con los apareceros y los -

numerosos arrend.:ltarios , que en l as grandes fincas existen. -

EL MI1HFUNDIO, es l a poqueña propiedad; en algunos estudios los c 
- -

consideran COITD do una extonsión supurfici3.1 de tr~eas, otras como 

en el "ESTUDIO DE ZONIFICJ I.CIOlif li.GRICOLÚ Il , f else prinera, r ealizados por l a 

OEA (1974) l as consideran como aquellD.s de una extensión rrinima de 5 hec------~áreas que r edondeando sus números llegan a cifras de 140.000.- mil fincas 

cubriendo una extensión superficial del pais 250.000 hectáreas. 

En estas pequeñas fincas donde se concentran lo que se ha dado en 

llamar la concentración en forna pre-capitalista de la producción; presenta 

para el desarrollo de la nación, el grave inconveniente de obstaculizar la 

producción en gran escala, por no contarse por sus propiet rios con el fi

nanciamiento necesario para l a compra do insumas y equipos.- Además de es~ 

en su mayor parte, lo constituyen tierras marginales, que desde los tiempos 

anti6Uos no despertaron en l os actuales grúndes propietclrios el deseo de in 

cluirlos en sus fundos, no tuvioron 01 mer ecinriento, ni el estímulo necesa

rio y Gsto, ni en los felices Últ~mo cuarto del siglo anterior, en que bas

taba "h.:lcer el cercar::iento 11 y t odo l es pertenecía.-

Su solución es r.l.J. teria propia de l a Reforma Agraria, con miras a -

un desarrollo nacional; pero sus políticas deben ser necesariamente más re

finadas en cuanto a reestructurar esa forma de tenencia; y no crearse los -

problemas sociales que nacerían al consider a.rse por los mismos campesinos, 

sujetos potenciales de toda transformación de la tenencia de la tierra, que 

ellos son, precisamente los que están siendo también despojados~ Por eso, -

es precisamente que todas las reformas agrarias realizadas, en sus publica

ciones y realizaciones que presentan, las enfilan más directamente contra -

el latifundio, que contra el minifundio, el cual, tanto como la otra, son -

dañinas a la economía del pais; en el entendido de que al referirse a un .

proceso de reformas agrarias, no se esté pensando desde ya, que es precisa

mente el hacer dueño a todos los campesinos de sus pedazos de tierra.-



La política Gd S delicuda que r cqui 0r 0n los pequeños propietarios 

rurales y el esta blecimi ento de l os criterios a seguirse en l a s líneas po

líticas a tomarse par a r es::>l verles realm::nte su problema, necesita de es-

tra tegias en l <.i planificClci0n, nClS aTIplia, más integr""l es, que aquellas -

que pOdría ofrecer sólo los simples cambios on l a tonencia de la tiorra.-

( 05) ;LOS INGl-lESOS EH EL S~ üGRI COLl-o 

La t enenci a de l a tierra como la distribución d0 la misma, gonera 

efectos de gran consider a ción en cuanto a l os niveles de "ingresos del trab~ 

jador ruraL-

Se considera que l os ingresos, son en realidad medios del desarro

llo ; tienen i mportancia en cuanto a l a medida cuantitativa del mismo, al r~ 

flejars e la potencial capacidad de COnSUl:lO del traba j ador, y lógicamente, -

el nivel de vida alcanzado y el bi enestar que pr evalece en él y en su fami

lia, y todo esto se puede considerar como un f actor calificante de desarro

llo que ha alcanzado el paíso-

Tanto en l o r efer ente a l os objeti vos que su i TIportancia los ha ce 

tenerse como prioritarios en el PLAN DEL ~§lillROLLO NACImJ~\L (1973-77), co

mo entre los objetivos principales do l os planes de tr _Lnsformación agraria, 

se considera precisamente l a el eva ción del nivel de vida de la población en 

general, y del campesino en particular, como también el me j orar las rique-

za s nacional. 

En l as presentes considera ciones , que sobre l os problemas que más 

afectan al desarrollo económico y soci al , en relación con la Transformación 

Agraria me he rof~rido a l as grandes proporciones que r epr esentan los bra-

zas caídos en 01 medio rural ; intimamente relacionados con ellos, los sala

rios del sector también condiconan l as toma de medidas drásticas o irunedia

tas originadas t anto por l a concentración de l a propiedad como por la es-

tructura productiva . Efectivamente , se estima que dos terceras partes de 

las f amilias dispusieron menos dol 30% del total de los ingresos. "Estos s~ 

larios está a niveles ca{dos , de conformidad al libre juego de la oferta y 

la demanda liberal, tanto en cuento a sub empleo como a los salarios paga

dos, y que finalmente condicionan la situación del traba jador que no está 

en disposición de llenar l as necesidades más elementales de existencia con 



tales montos sal ariales, Ni l os decretos promcl¿ados y es tudios realizados 

sobre el humanitario "S;:,LiJUO NIIHHOIl han podido , aunque SGa en parte , mi

nimizar l a. situación, ya sea por l a poca eficiencia en hacerse cumplir caE! 

pulsivamente las l eyes dictddas en ~)rotección de éstos traba jadores, COITO 

también, que el productor en estos casos r esponde necesitando menos canti

dad de trabajadores asal ariados, y en consecuencia , l a t asa de desempleo -

se aumenta, como t ambién aumenta globlamente el problema.-

Los tra ba.jadores sin tierra, constituyen UX10 de l ')s niveles más -

ba jos entre ios estractos de l a. sociedad, y ci~ndo las cifras mencionadas 

por el Ingeniero Tenorio r esultan tales ingresos al 1% de lo que perciban 

aquellos propietari os cuyas fincas son mayores de l~s 220 hectáreas; igual 

mente l a explotación indirecta de l as tierras que se dan en nuestro medio, 

como t ambién l as formas de explotación mod0rnas que se practican como l -)s 

llamados "CENSOS" , resultan como medidas gravosas a cargo del productor -

que los arrienda, y que carga con el canon de la tierra que varía en nueQ 

tro medio hasta i 150.00 por manzana/año; son gastos que se generan por u

sar la tierra de otros, y que inciden en su gran porcentaje en los productQ 

res pequeños.-

Los procios de exportación de l os productos tradicionales, de explQ 

tación intensiva nuestors no son fij ados por l as autoridades nacionales, si 

no que dependen completamonte de l os precios que se l es imponen en los mer

cados mundiales, ante l os cuales no t enemos ninguna fuerza que oponer a su 

decrecimiento y mucho menos par a mantenerlos establ e s y aun pero provocar 

su alza. Mantiénense así, los costos de l a producción de t ales productos, 

en forma rígida, como es rígida la presión, que el productor hace sobre el 

trabajador, al cargarse precisamente a los costos de producción, los montos 

de los salarios.-

Pero la historia nos ha demostrado igualmente, que no son únicamen 

te los deterioro sufrido en los mercados internacionales, los que mantie-

nen en sus niveles los bajos salarios pagados. Epocas han habido de auge -

económico considerable, con consecuencia del alz~ de los precios de los -

productos exportables y no obstante , todos los beneficios obtenidos no ll~ 

garon más que de manüra débil a la economía general del país; l a clase tra 

bajadora no mejoró su nivel de vida, como tampoco lo ha hecho en su alimen 
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t ación, continúa siendo insuficieútG l1'::"s ~¿.;. <,:;1 gr u.Qo de n:) alcanzarse las 

calorías necesarias; es decir, quo cuando l os precios de exportaci8n fue-

ron al tos , l os augos :Jcanó¡;UCOS ~ 1egdr on a otras 11anos y los camPesinos -

cont inuaron sin recibir ningún bcmeficio econóillco.-

( 14) S.i1.lJJ D ro .3LIC.l; ~. 

De sobra es conocida el grado do salud imperant e en el pueblo, las 

tasas de mortalidad general con:) l a infantil, también llegun a niveles cog 

siderables, en una proporción de ca si el 50% de l~s dofunciones ocurren -

antes ~e los 5 años de edad, prevaleciendo en un amplio márgen, como causa~ 

las infecciones; igualnente la muerte causada por faltas de vitaminas (AVI 

Tj~NOSIS) está clasiflcada entre l as primeras diez del país, que denota -

la deficiencia en su aliJi1entaci·~n . -

Para atenderse l a salud de los habitdntes se cuenta con 180 cen-

tros hospitalarios, clasificados en Hospitales, Centros de Salud, Unidades 

de Salud, y Puesto de Salud; que san a tendidos por 870 médicos y 850 enfe~ 

meras; en otras palabras, le corresponden un médico por cada 4.000 habitag 

tes y una enfermera por cada 50.000.(07)1 

Como es lógico esperar, segÚn fuentes del l>finisterio del Ramo, el 

Depart.l.menta de San S<.!lvador r ecibe el (5L 9%) de l a asignación presupues

taria, lo que significa 23 colones~or habitante; Santa llna es el segundo 

Departament:) en asignaciones, con un (11.7%) y un promedia de 11 colones ~ 

habitante; San Miguel, no obst~nte su importancia está muy debajo, a pesar 

de ser el tercer departamento del país, le han sido a signados únicamente el 

(5.9%) del total del ruaro; los departamontos menos favorecidos por el pr~ 

supuesto de salud, los tenenos o. Chalateno.ngo, Cabañas que reciben una 

asignación de i 3.00 por habitante. 

CONCLUSIONES 

La gran propiedad en El Salvador, puede que no llegue a poderse -

calificar como latifundio econ8micoo, puede ser que no existan en nuestro 

país, y si acaso existe es de muy escasa ~roporción. La gran propiedad esta 

explotada yadLunistrada con alto grado de eficiencia. Pero el hecho de -

que llegue a calificarse la extonsión agrícola como latifundio social no -



quier e decir que por eso no 11.:1 s i d ) y sigue s i endo el principal obstáculo 

par a el desarrollo so cial y econóni co del país ; l a concentración de la ri

queza en lOrIJa de t i orra , es una concontr aci ón de ingr eso y al mismo tiem

po, una concentraci~n del poder económi co y po~ítico . La política económi

ca del Estado ha sido orientada por l o menos en el pasado , en una forma de 

favor ecer l os inter es0s 8conórrricos de l a cl ase de l os t erratenientes, y de 

allí su importctnci a por que ha sido procisaIJente la hegenonía de los terra

t enient es l a que ha preval ecido y s e ha refle j ado Gn el pensami ento y hacer 

sociaL El atraso en el desarrollo social, l o 8::> tambi én en el económico y 

t am.:Jién en el político) todo el f enómeno se ve influído en forma directa, 

aunque no sea l~ Única causa, en l a fUGrza de los que tienen en sus manos 

concentrada l d riqueza , r epr es entada nada menos que por el recurso físico 

de l a na ción.-

Con toda r a zon so dice entonces, que l a Refor ma i~raria, cuando -

se tr~ta de prescribir el monopolio de l a tierra, significa una transferen 

cia de poder de un grupo minoritario a un sector n ís amplio. Significa tam 

bién una transformación del esta tus económico y social; es un cambio en la 

orientación política en el más amplio s entido indispensable para romper el 

círculo vicioso de l a pobr eza y posibilidad de desarrollar. También se ex

perimentan sus cambisos positivos en una f or ma más amplia y colectiva, al 

ser mayores l a s oportunidades par a l ') s f avor ecidos en su número como tam-

bíen en 1 ... distribuci,:ín de l o.s fuerzas económica s como políticas, es por -

ello que se puede docir , que repartir l a tierra es una manera más efectiva 

de repartirse l a democra cia 1(08) 

Cuando se habla del r eparto de tierras, como r esultado de una re

forma agraria, debemos estar entendidos que no s e tra t a de aumentar el nú

mero de explotaciones pequeña s , porque en es e caso lo que estaríamos h&cien 

do, es fomentar l a forma de explotaciones má s antieconó~icas posible . -

No consideramos la Reforma Agraria como unp medida que conceda un 

milagro par a todo , per o si tenemos que aceptarla como una condición que 

constituye un pre-requisito par D el desarrollo social y económico en ~ene

ral; pero que no es el único del gran número de pro----------------------



EL SECTOR AGRICOLA y EL DES ARR OLL O NACIONA L ~ .. __ ..... _-_ . .....,.._~ -_. __ ... _-

El sector agropecuari0 1 no obstante la baja experimentada en 

cuanto al aporte e n e l P NB~ continúa siendo significativa su con-

tribución; las esta dísticas publicadas destacan como resultado 

que e n aproximadamente 20 años~ su aporte decreció de un (38%) 

significa ba para e l año 1950, a un (31%) reportado diez años des-

pués; en 1960, a un (26%) para el año 197~, que sirvió de base a 

los estudios r e alizados en l a formulación del plan Agropecuario -

referido. Ysi el objetivo e s lograr positivos avances en el desa-

rrollo económico y social del país, necesariamente deberán tomar-

se medidas a fin de lograrse un comportamiento más eficaz de la -

actividad agropecuaria. I (11) 

Imponiéndose la realidad, es de unificarse los principales 

objetivos del sector a largo plazo, entre los que el estudio en re 

ferencia menciona: 

A)- La elevación del ingr eso agropecuario y su mejor redistribu--

ción; 

B)- La creación de nu e vos emplecs; 

C)- El fortalecimiento del sector ex terno, revitalizar a mediano 

y largo plazo e l Mercado Común Centroamericano. 

D)- Aminorar los desequilibrios en el Desarrollo de las distintas 

regiones del país. 

E)- Contribuir a la movilización social en el medio rural; 

r)- Conservar y acrecentar los recursos naturales renovables. 

La expansión y necesariü modernización de la a~ricultura pr~ 

tendida, debe ser global; extensiva a todas las regiones del país, 

sin que quiera decirse que los ' esfuerzos deberán hacerse conjunt~ 

mente en todas las regiones, como tampoco el concetrar todos los 



esfuerzos en una xona determinada; si no que mediante los esfuerzos 

de una planificación técnica de penetración a través de una Refor-

ma Agraria, que a largo plazo favorezca a todas las regiones del -

país .. 

En cuanto a los RECURS OS NATURALES RENOVABLES en un país como 

el nuestro, adquieren singular importancia porque además de ser es 

casos se ne cesita hacerse un uso intensivo de ellos, sin destruir-

los, si queremos mantener el equilibrio biológico y físico" y evi-

tar su imperdonable merma permanente de su c~pacidad productiva. 

La feliz realización de los objetivos, hace necesario definir 

las estrategias a seguirse para su alcance, y a través de ella se-

leccionar las prioridades en el Desarrollo; lógicamente en esta --

forma de actuar tiene excepcional importancia la decisiva partici-

pación del estado, que además de ser más decisiva, deberá darle ma 

tices de grandes impactos políticJs; así se estima que deberá: 

0.1) Formular y ejecutar una política Agrícola de Desarrollo Inte
gral; 

En nuestro país, a fin de que la acción gubernamental se rea-

lizara bajo una visión unitaria, se creó en el año de 1962 el "CON 

SEJO NACIONAL DE PLANIFICACI ON y COORDINACION ECONOmrCA", su prop~ 

sito fue, de que en los programas de desarrollo se aprovechasen en 

lo posible los recursos existentes, y asimismo el efectivo creci--

miento de la producción nacional y la elevación del nivel de vida 

de los habitantes. Dicho organismo, basándose en el conocimiento -

de nuestra realidad nacional, en una clara distinci~n entre los --

problemas de solución más urgentes, establecieron Planes Quinquen~ 

les, con una escala de objetivos económicos y sociales y con clara, 

determinada y dirigida estrategia de desarroll~. 



En el "PLAN DEL DES A f;eW~IU ¡'¡I_ ;'_ ~~.~"I ~J"~I : UARIO (1973-77)" con~ 

ta la com probación r ea liz a da de qu e la producción agropecuaria se 

ha venido de sarrollando a un r i t mo in sA tisfactorio, durante los ~ 

últimos 20 años, en consid e ración del crecimi e nto de nuestra po- : 

blación y principalmente de su escaso, p ~ r no decir ínfimo, mejo

ramiento de las condiciones de su vida, especialmente en relación 

con la alim entación, donde S 5 denot a n g~ c~' !simas deficiencias, El 

lento crecimi e nto lo ha det e rminado en gran parte la falta de de

manda que ha afectado tanto a los productos de exportación como a 

los de consumo int e rno; en cuanto a lo prime ro, es determinada -

por el escaso crecimiento de los mercados internacionales, y en -

el segundo aspecto, por la falta de poder adquisitivo de los ali

mentos básicos por la población rural; ésa e s la situación que en 

los últimos años ha venido det e rmin a nd o sea más pronunciada la ba 

ja del ingreso nacional, e xplicánd o el fenómeno de que aún cuando 

el ingreso medio de nuestros comp ~t riotas crecié en el (2%) an~al, 

la de manda alim e nticia de J3 població r mantuvo índices no modifi

cados; además, pod e mos citar como otr a causa que incide fuertemeD 

te en los cambios del ingr e so pe rsonal y su distribución e~ la - 

actividad agropecuaria, entre otras, los patrones de la distribu

ción de la tierra, el desempleo cr eciente y la falta de políticas 

colectiva por parte del estado. 

Los estudios realizados y que han servido de base para la ela 

boración del referido PLAN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO, ha dejado 

también definido que los bajos nivel e s de productividad, permite 

presumir para el futuro, qu e el país tien e fuertes pos;bilidades 

de incrementar significativamente su producción agropecuaria, si 

se encaminan los esfuerLos por incorporar masivamente los conoe! 



mientas tecnológicos modern o s . 

0.2) me jora r la pr e stación de los servicios relacionados directa 
mente con e l desarrollú del sector. 

0.3) Incrementar los recursos públicos destinados al sector, sea 

en forma de cr~dito o de inversión directa; que debem orien 

tarse principalmente en las direcciones de la asistencia --

técnica e investigación, comercialización~ conservación de 

los recursos naturales, riego, abastecimientos de insumos. 

El instrumento de mayor importancia lo constituye la RE-QR-

mA AGRARIA, programa cuya ejecución se considsra como el princi-

pal instrumento que permita la modificación en la estructura de 

la distribución de la tierra, que considerándose los ingresos de 

la enorme población rural es tenida como mayor obstáculo a supe-

rarse, presumiéndose logros efectivos en los ingresos a percibir-

se por esta numerosa población; qu e a su vez, ha de ser el paso -

necesario para reactivar el proceso productivo de la agricultura; 

merece atención especial al sistema de la tenencia de la tierra y 

anácronicas leyes de propiedad y garantías del arrendamiento, in~ 

trumentos normativos que en gran escala condicionan la actividad 

del sector directamente y a todo el sistema económico del país, -

pero que son ya objeto de nuevas leyes decretadas. Una nueva es--

tructura Institucional del Sector Agropecuario, deberá proporcio-

narle al ImAG", mayor poder decisorio y mediantes los mecanismos 

planificadores y de evaluación, de manera que todas las institu--

ciones involucradas tengan una sola orientación, tanto en cuanto 

a planes, políticas, programas y proyectos; se deber~ entonces --

centralizar las decisiones sobre la orientación de los programas 

a elaborarse se conceda un refuerso considerable y valedero a sus 



actividades ese nci a les y fin a lm e nt e s ean cr ea das als estructuras 

orgánicas que canalicen e l de s a rrollo de las nu e vas funciones que 

con sus leyes de organización y funcionamiento, modifique los crt 

terios pr e dominantes en e l de r echo civil en cuanto a la propiedad 
, 

y al arrendamiento s e refi e ren. 

2.3.5.- EL DESARROLLO SOCIAL DENTRO DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

NACION . 

El desarrollo de la agricultura salvadoreña, para ser eficien 

te necesita además de los esfuerzos planificados en el aspecto - -

económico, igualmente de una amplia realización de políticas de -

tipos sociales, necesitando también , de instrumento que atienda -

estos aspectos. 

Las acciones cont e mpladas en los aspectos sociales, se citan: 

0.1- (políticas de salario mínimo de manera que no sea umentado -

nominalmente, ~ino que constituyen verdaderas prestaciones -

realGs" a fin de que e l t~abajador de l campo contribuya a -

una demanda efectiva t a nto de los productos agrarios como de 

los industriales; teniendo may ores ingresos potencialmente -

estará en dis~ o sición de gastar más, tanto en sus alimentos 

Como en los productos industriales, amplíandose la demanda -

en el mercado demandará de la producción agropecuaria e indus 

trial, aumentar en la medida la oferta de producto. 

0.2. Un control más efectivo y drástico, que obligue a cumplirse 

y no sean tristemente burladas las leyes emitidas por el go-

bierno en p~otección de los salarios que se decretan en pro-

vecho de lo s trabajadores permanentes o eventuales , y las --

otras de materias so ~ iales. 



0.3· Servicios de seguridad social ampliadas a trabajadores perm~ 

nentes como los eventuales. 

0.4- Activa participación de los trabajadores en la vida nacional 

del país, reduciéndose por su propia actividad la dependen-

cia rígida para sus patronos e Esto lograríase mediante una -

programación masiva a gran escala de programas de capacita--

ción, promoción y organización camp86ina, que cambien los -

conceptos históricos y las relacionadas actuales trabajador

patrono, como las actitudes de total inercia de los propiet~ 

rios de pequeñas parcelas. 
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CAP 1 TUL O 

2~ ~l EL INSTRUMENTO LEGAL EN EL PROCESO DE REFORMA AGRARIA 

En este espinoso ~Empo le principel preoc~p~ci6n redice en 

que no be sta legis.ler, sino en le· aplicación de la ley decretE de. 

En le utilizeción del instrumento legBl pere los fines de Refoime 

Agrerie debe tenerse muy en cuenta lES distintas Instituciones j~ 

rídicEs que e travez de le. historie del pets ht:n venido regulendo 

aspectos ten importe.ntes de su existencie como son eq.uell s fi 

gures Derecho que exigen ~ctuelmente y formen previa de unenece~ 

serie modificEción, entes de le implantación de l~s medidas refoL 

mistes 8 fin de evitarse que posteriormanteno pueden llegar E ~

eplicerse por ser les medidas reformistas dictadas sin posibilidad 

da que lleguen finalmente 6 tener vivencie reel en el hec~r ' ju~í

dico del pueblo. 

Las Constituciones Polítices y les normas del De Ci--

vil son cuerpos legales de enorme prestigio y eferredevide en le 

90cieded~ que requieren de une detenida y 6ctuelizrde reviaió~ -~ 

con el objeto de ed pterlos,en los casos que no este de acuerdo, 

con los fines que se persiguen E trevez de le implenteción de un 

programe sociel de le clese referide, por el innegable e impras~~ 

cindible vínculo que debe existir entre les políticas y los cuer

pos normativos vigentes, y que pueden dernos le sorpresa, por le 

elemental falte de previsión, que en el momento en que se dese' -

implenter un proceso r{pido de nueves políticas Agrarias nos de-

mas cuenta que no existe le coormneci6n debida entre el orden j~ 

rídico generel con les leyes de le Re~orme Agraria dicted~s y por 

les que se pretendía esteblecer una nueve reguleción~ 

De ell! lE necesidad de determinarse en forme enticipede -

si les normes Constitucioneles de un peís permiten qentro de su -

contexto y efén teleo16gico,les reformes pretendidas epliéarse, 

y pe re el e.e so negeti vo si ' he y luge r s e decuer o finelmente refoL , 

mar dichos principios eo~stitucioneles. ente los principiOS jur!-
¡ . . . ~ ... 

dicas que dentro de le, pir{mide da les normes de Derecho, nunce . .:.. 

podrían les normes de le Carte Fundementel . ' . 1 i de dl;S--p-crr1 
BIBLIOTEC A CENTRAL 
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une Ley de Reforme Agraria que por su misma netureleze, no puede 

edquirir el rezgo de normes constitucioneles sino que son simple

mente leyes de cerlcter ordinetio, eunque de netureleza especie l. 

Semejente tezonemianto se impone en cuento E les normes del 

C6digo Civil~ que si bien 85 ci8rto no tienen le tresoendencie de 

les enteriotes, hebrt de tenerse muy en cuente no contrEdigen los 

funde·mentos de leS leyes reformistes del egro que se pretende emi 

tiro No podemos dejer de considerer que es precisemente este ale

se de cuerpos normetivos los que gozen de meyor prestigio y son -

merecedores del respeto de toda lE socieded y que en su tiempo, -

fueron verdedetos reflejos y esí plesmeron, les inquietudes pro-

pies de le 'pace en le que fueron decretEdos; unicemente le atar

ne evoluc16n e que est~n sujetos tanto el hombre como todo 10 que 

en le netureleze existe, ha dedo lugar e que los pueblos en su -

constente cambio hicieren nacer nueves necesidades, situaciones y 

condiciones que no se llegeron a prever que en un futuro remoto -

podrían surgir, en instituciones ten consegredes como le propie~

ded y le contreteci6n regida por el principio de libre voluntad y 

mutuo ecuardo de los contretentes, y que con el correr del tiemp~ 

habían de adquirir importencie primordial pere el deserrollo de 

los pueblos. Pere eviterse problemas posteriores es procedente -

investigerse cuéles son lES leyes que vigentes que no esten de -

Ecu8rdo con les nueVES normes e dicterse y cu[les de equelles se

~íe neceserio modificer en el momento oportuno, pere eviterse di

ficultedes en le epliceci6n que venderíen e redunder en le efeQt~ 

vided de las medides. 

Empero tembi6n es cierto que les leyes de Reforme Agraria 

por se~ de c~r{cter especiel, tienen relEci6n en todo ceso sobre 

cualquiera otre disposición de le misme jerarquía, como sería el -

ceso de los errBndemientos que por su generelided podría el pro-

bleme resolverse con solo dicterleyes especiales sobre los pre-

dios r~stico6, pere poderse es! implenter politices de daserrollo 

agrario. Efectivemente esi se ha legislado en esta cu~sti6n, con 

le LE;V DE, ·ARRENDAf'iIIENTOS .DE TIERRAS~+ ( Del. ). 
; 

Les otras disposiciones del Derecho Civil, tienen e su fe

vor el prestigio que les concede el tiempo de $U vigencie y su in 



discutible y actuel validez en otrBs cuestiones de derecho por sus 

disposiciones reguledes, prestigionunce igueledo y desde siempre 

simentedo, sobre todo teni~ndose en cuente equelles mentes que en 

un rcciona~ismo muy difícil de superEr plesméron regulaciones en _ 

el texto que gozen de indiscutibles validez y vivencia en todo el 

continente; perE le justificaci6n de lo dicho bestp cit a r que por 

algo fue don Andres Bello ( + 0.2.) eleboredor del C6digo Civil de 

le Rep6blice de Chile , y del c~el se derive el nuestro. 

Es sebido la existencie de le presunci6n de que le 6nice 

forma de evitErse les posibles revoluciones extremistas, es por m~ 

dio de les llemedes "revoluciones verdes", como form6 de extirpar

se sin peligro, infecciones contegiosas en el cord6n umbilical q~e 

edormece y sujete todevía el cempo y e sus pobledores 6 les estr~~ 

tures feudales y e les HBciendes que no leg6 le colonizeci6n pe-

ninsular. 

Un an'lisis somero de les veriedes cuestiones que les leyes 

de le Reforme Agraria deben reguler, segun lEs dictedes por otros 

países emericenos se ponen de menifiesto los numerosos frentes que 

el legisl~dor debe etecer y en especiel E los ceducos sistemas de 

le tenencia de le tierra, r egul aci6n de créditos y otros espectos 

m{s, y que ~ste nueve fuerza he sido impueste e los legisladores y 

plenificedores por el concepto de Reforma Agraria Integral. 

Pero ente l e necesided de hecer investigBciones profundas, 

se presente 10gicEmente el peligro que el juvenil impulso reformi~ 

te del legislador, que pretendiendo Ebercer veriedos como importen 

tes campos de le " sctivided econ6mice, pueden dejer desguarnecidos 

elgunea en le reteguerdie que tecticemente tembién deberten ser c~ 

biertes. + ( 0.3.) • 

2 • • 2 PUNTOS DE LEGISLACION BASIeOS EN EL PROCESO DE REFORmA AGRA 

RIA. 

El'" Derecho como ciencia y como instrumento efectivo y este

bilieedor juege un pepel importente cómo fector de los cembios so

cie,les, al gredo de hebe r hebido épocas en le s que no he podido m~ 

nos de considererse que unicEmente6 trevez de él, podríen lograr

s e las tr ansformeciones socieles que se pretendíen yse dieron en 
el mundo; en lE ectuelided, por el co~tr6rio les reelidedes que --



presenten los hechos son en gran perte, diferentes en su valoreción 

y opueste posici6n, debido meyormente a le pos edbptede por -

los plenificedores 8con¿micos que pretendiendo resolver los proble 

mes que efronten le sociedades desde un punto estrictamente econó

mico t han condicionado a un segundo t~rmino o prete~dido mi~{mizBr 

le posici¿n de enorme importancia y trascendencia de le situación 

de los juristes. por el enfoque econ¿mico y sociel dedo al DeserrQ 

110, lo que e su vez he provocedo y le gran importancia que ultim~ 
. . 

mente han adquirido le investigaci6n egron6mica, le Sociología, --

econom!b y administraci6n rurel. 

EL DERECHO ES EN SU mIsmA ESENCIA mETAFISIC . y PROYECCION -

TELEOLOGICA "+(0.4.) EmINENTEmENTE SOCIAL.- Unicemente el hombre 

puede 8 trevez de su conducta pretender le realización de los VALO -
~ mÉs celificedos del conjunto de especuleciones filosóficas e -

que se aplicsn leS doctrines mÉs elaboradas de la "AXIOLOGIAII y de 

les disciplines mes profundes en el conocimiento de le misme esen

cie del "tlSERi'''.. Les Reformas socieles que . seen, como medios que 

pretenden imponer nueves condiciones y esteblecer las directrice~ 

funcionales en une comunidad, necesiten indispensablemente de le -

acci6n legiéletive y le precise reglamentación de sus postJ¡edo~:
Na se debe confundir, que el . aspecto j~r!dico de une refor~~ agra

ria se podría, en el ya significetivopepel concr~t8rse ~nicem8nte 

e le aut6ntice interpreteción de le ley . 6reedore,del organismo en-
• 

carg~dos del est~blecimiento de las Polítices egre.ries como de le 

Institución llemede 6 ejecutar los plenes y cumplir con equelles,

sino que fundamentalmente, intervienen ' contodo su reputado prest,i 

gio ordenedoD, dindole el apoyo de legitimidad y de Bcción gubern~ 

tive apegeda al est edo de Derechd, edemes de constituir el veluer

te defensivo mas poderoso que puede presenterse en~e le vigorosa y 

eterna presencie resistencia con que dichos procesos tropiezan y -

ante le cual muchos hen freces .do·. 

Le trescandencie en le implanteci6n de esta medide conlleve 

t6mbi~n~ fectores culturzles edem's de los socio-económicos y si ro 

se consideran suficientes les rezones anteriores, ~l comprender 

este último factor, se termine de justificar le 8ctu6ci6n de el 

ptimer orden de los profesionales del Derecho, . disciplina éste, en 

~ue con meyor índice se comprenden los aspectos culturales mes am

plios de los sistemas eced6mico·s. Derecho significE un alto nivel 



cultural del profesionel; significE ~ culture amplie~ integrel y ge~ 

rel. 

El doctor en ley es, GUILLERmO MANUEL UNGO~ tuvo le oportuni ~ 

ded de plenteer le enterior situeci6n, en ocesi¿n de le conferencie 

que dict6 en LA UNIVERSIDAD CE NTROAíYlERICANA "JOSE SImEON CAÑAS", el 

intervenir en le II JORNAO~ CULTURAL que sobre el tema ""REFORMA 

AGRARIA EN EL SALVADOR"" se integr6 en una Mese Redonda (05) el -

efirmC'.r 111111 "ti tiQue le historie Se lvedoreñe· nos enseñe que el Derecho 

he influido de menerE importEnte pare mentener un "Stetus -qua" y -

PARA TRANSFORMARLO"tll, refiriéndose e les reforme·s egre.ries que hen 

dEdo en nuestre ~i ~ torie, aunque no se hayan precisemente Momihado 

esí, pero que en realided pro tresformaciones estructurales en 

le tenencia de le tierre, pere el ceso de que se nos permita fincer 

en dicho punto el fundemento de este clese de reformes. 

El evitarse se vuelve eritijurídico el proceso reformista, se 

debe contar con Instrumentos legeles que permiteh le modificación -

de le estructure de le tenencia de le tierra en forme eficiente y 

le dé el velar indispensable e les obligaciones que se originan t~n 

to pere el Estedo, e trevez de cuya gestión llevó e sancioner le ~ 

ley. como pere los integrantes del sector involucredos directamente 

y pere todos aquellos en elguna otra formé relecionedos; el aspecto 

operetivo del proceso; deberé enceuserse en une ley que le imprime 

el sello de consolideci6n y gercntíe de le reforme , 

La trensformeci6n estructurél del merco hist61'ico de le 

propieded y uso de le tierre; producen fundementele8 eltereciones 

en importencie en les instituciones que en mercen el orden legel -

existente, repercutiendo en fígures que durente lerge vide de le -

neción regule ron les releciones humanes, y que su socieded aceptó 

al tenerse en elles le soluci6n equitetiva de sus conflictos, y 

que de genereci6n en gene1'eción, fueron co~sideredes co~o fieles -

rep~esententes de lo que" ES JUSTO"~ 

Así . tr~dicioniles instituciones ju~í~ice~ sufren le modifi

cEción que en ~l momento actual son exigides parlas pueblos p~r~ 

su vivir ordenedo; no . puede pretenderse se cunple a cebelided el -

"VALOR JUSTICIAJI , cuando su reguleci6n no comprenden les nueves n§. . - . - , ; .; '.;:' -

cesidades del hombre, y le misma elucubreción filo$6fic6 orienten 



a le AXIOLOGIA e le busquede de actuales conceptos de "JUSTICIA", _ 

pere que 6 travez de elles se dé en lE sociedad le re61izeci6n del 

"VALOR SEGURIDAD", el que tiende el Derecho e fin proporcionarcel - s 

e los sujetos e quienes esti destinado. Este el DERECHO ectuando -

en rez6n de su "CONDICION DINAmICA 'i , se esté'n simentando los pile

res que sostendrÉn le rSElizEci6n de une novísima JUSTICIA: El-

fiel de le belanza logra nuevamente el justo equilibrio y le debi

de armonía en este nueve concepci6n necide de les doctrines axiolQ 

gicBs, sEtisfBci~ndose nuevamente les exigencias y les ansies ins~ 

tisfeches de los hombres. 

EL DERECHO, no puede ser nunce unE Instituci6n inm6vi1 y e~ 

tétice; por el contrario participe de le fuerza vital de los sujetos 

6 quienes liga y coaccione y en ese misma forme, sufre los cambios

y evoluciones en un constante Desarrollo edept€ndose 6 les nueves -

cuestiones que ven surgiendo en le sociedad; es ese le rez6n de su 

larga historie, que en su origen se remonte al mismo momento en que 

los hombres, dese8ndo vivir en grupos y ente los intereses indivi-

dueles que comienz6n B germinar, comprenden la necesidad de que 
. .. ' 

exista une normetivided superior e los deseos egoistas de sus comp~ 

~~~t~s. No podemos, ignorer que en su misma potencialidad de le s~ 

mille germihedora,?existe en el DERECHO, LOS PRINCIPIOS UNIVERSALES 

QUE LO SUSTENTAN~ tampoco pod amos negar, que en determinadas épocas 

hist6ricas y en algunos pueblos, el DERECHO, lleg6 a ~~pre~enter un 

pepel no 2corde con 16 belleze que irredie le esencie de su ser. 

los~ue~16s hen buscedo, en todo tiempo, vivir sometidos e 

un DERECHO mEJOR. Filosoficemente se acepte que lo JURIDICO debe -

reelizcr un ""SISTEmA DE VALORES INTEGRAL"", Y de esta forma, se -

condicionE 16vigencie misma del DERECHO e une pondereci6n, valore

ci6n o juzgemiento, de ccuerdo 8 eternos principios propios de lE -

""JUSTICIA INmUTABLE y ETERNA"" + (06) sujeto 6 leyes c6smices que 

siempre S8 cumplen y que el hombre no es cepez de violer, porque -

solo le estl permitido bu~les les que el mismo cre~. En este vel~ 

raci6n redice el porque es el derecho ""EVOLUCIONISTA"", sujeto a 

los principios de "SISTEmA y ORDEN" que existen en el Universo, y -

por eso constante buscedor de le perfecci6n en sus aspectos munde

nos e trevez de todes les époces de que el mundo es. 



El notorio beneficio colectivo~ el significetivo sentido sociel y 

las 6erecterístic e s de derecho p6blico, humeno que lo sustenten ~ 

vuelveimperetivo le trensformEci6n de f!gures jurídic2s como le -

PROPIEDAD, LA CO~TRATACION, los ordenemientos sistemtticos de les 

her.encie.s y sucesiones, lES pErticiones de lE propieded por "CeusES 

mortis ll entre los . herederos , les trensferencies de dominio sobre -

inmuebles sin reguléción que nos lleven el enti-económico minifun

dio; iguElmente es imperioso S8 definEn 8utenticcmente lo que el -

legislcdor quizo significa con el ""PREDOmINIO DEL INTERES PUBLI

COIIII, como del importEnte concepto de le II"JUSTICIA SOCIAL"". 

2. · • LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 

Desde los lejenos díes de le Revoluci6n Francesa de 1789, -

los conceptos de liberted informe ron cesi todas les legisleciones 

del mundo y se consideró que les Constituciones PolíticEs deberíen 

uniCBmente reguler como sus elementos integradores, lo que los tr~ 

tedistes del Derecho Constitucionel dieron en llemer: A)- LA PARTE 

ORGANICA, que como puntos cc.recterísticos .presenté: (i)~ El orgeA 

nizer o fundamenter el Estcdo; (ii)- orgBnizer sus órganos y les -

releciones entre los mismos en sus ~ctividedes. Se reconoció 

iguelmente (8)- LA PARTE OOGmATICA: que princip81mente determinabe 

les releciones entre el EstEdo y los gobernedoe. 

Est8s idees ejercieron su hegemonía hEste 'pace reciente en 

que apareció en AméricE LetinE de novísime inspireción constituci2 

nel, principe.1m,ente le decrete de en 1917 por los ESTADOS UNIDOS -

mEXICANOS, concediéndose el Est c do le orisnteción económic6, 81i-

mantlndose esi dicho peís y los demis que se nutrieron de su fuen

te, dentro de le llemede "Corriente Intervencioniste" del Estedo, 

que presente como ceracter!stices fundamentales el imponer limita

ciones e le eutonomíe de le volunted de los gobexnedos,el estebl~ 

cimiento de le propiedEd en función sociel y se hace ~nfesis en la 

primacia del interés público sobre el interés privado, y une ten-

dencie inequívoca en · lo que he dedo en llamerse ""JUSTICIA SOCIAL"". 

En la misme constitución se estEblecen e le per de los derechos . -

fundamentales de los ciudadanos el de los grupos sociales frente sI 

Este do. 



Al celar de diches influencias el Derecho Constitucional se 

transforme fundementelmente, El dejer de seAeler, como foco princi 

pel, une serie de derechos subjetivos de los ciudedenos frente el 

Estedo, gerentíes ~stes que disGAaben une esfere de libertad, den

tro de lE cual el poder público no podría penetrar. 

Les tend e ncies modernest hen incluido los llemedos DEREC~OS 

SOCI.ALES, que sin referirse a ningJn individuo en lo perticuler, -

tienen como finconsigner derechos en re-zón de les diferencies 

bien mercedes que se din entre l BS cleses socieles que, son edem¿s 

entegónices. 

Nuestro peís se alineó en la tónice anterior y pere el año 

de 1950 nuestra realided constitucionel experimentó un sustenci~l 

giro enceminlndose a los principios soste~idos por la filosofíe -

económica-sociel, abandonándose desde hece 25 eAos, .le senda del -

Individuelismo Li erel • . Al adquirir jerarquía constitucionel los 

principios del ''''INTERVENCIONISmO ESTATAL"", nos abocemos 6 un Oe

r~cho con tendenciBs modernas, pero ce rente hasta hoy de le elebo

reción Y- .orgenizeción sistem{tice, y cuya falte origine la sit.ue-

c-ión negetiva de no logrerse los beneficios que el legislador con~ 

tituyente pretendió Smperer en beneficio afectivo de los d6biles, 

el reconocerse oficie·lmente le "Desiguelde.d de Hecho" existente eQ 

tre los miembros de le sociedad. 

Sin pretensión de hecer un estudio profundo sobre 16 dogmé-

tice que inspiró les disposiciones constituyentes y eveluar sus m.§. 

ritos y su reletive importencie no podemos menos que consignar, 

que no abstente le tendencia:, se mentuvieron los principios de co.!:, 

te liberel que tento erreigó hebíen edquirido en nuestra legisl~-

ción en función de los intereses del grupo domine:nte. 

Al concurrir emelgen~ndose los dos sistemes constitucionales 

se ha producido nuestro merco legal un dUélismo jurídico como lo -

sostiene el Doctor G.m. · ngo,(07) el efirmer: gue"le estructure 

polítice y . socio~econó~icanQhe sufrido le modificeción gue se -

pretendió.' y e.stemos ele .. feche todevíe viviendo le. marginación y -

la dualidad de condiciones en le vide de los ciudedenos~', hebi6ndQ 

se quededo le buene intención tonstituyente, unicemente en el ple-



no de le teoría. -Ya que los principios intervencionistes y de de~ 

errollo plenificEdo nEcidos en 1950 y sostenidos en 1962 perviven "'. 

leyes que manti e nen le inspireción de l ES ideEs y principios pro-

dueto de "lES rel Eciones de po der y dominación ·existentes en le so 

cieded"; después de un cuerto de siglo, se considere en generEl que 

los principios de le filosofíe predomin e n sobre los nuevos fund6m~ 

tos constitucionales, e l dictErse disposiciones ordenedor?s de le ~ 

situeción sociel con pr e dominio de los primeros. 

Necesitemos pués, unE investigeción exheutiv6 sobre les ne~ 

sidades y cerectbrístices propies, y un enllisis de les Institucio

nes jurídices que podríen edepterse mejor 8 nU2stre forme da vide. 

un derecho necido pere lbs pueblos del grupo de n~ciones subdesert9 

lledes. 

Se requiere de leyes ordinéties que en forme. sisteméticE t~n 

ge corrsspohdencié con los principios constitucioneles, y en ese -

forme conter eón une 1egis16ci6n e~ le que verdaderemente predomi

nen los intereses sociales sobre los perticul~res • . 

En nuestro país, puede efirmerse, que constitucionelmente -

éstl permitide le implenteción de le Rego-rm6 Agrc.rie en sus diver

sos tipos; 8S decir juridiceme nte puede reelizerse le transforme-

ción eh le estructura de le tenencie de le tierre, Eunque de une -

menere limitede por el respeto que se consegre debe tenerse E le -

propieded privedE y e le libre emprese. Pero 8n ·definitiva, vele 

tel acevereción de conformided E les siguientes disposiciones de ~ 

le Certe megna: Art. 2 C.P.-: DE LA JUSTICIA SOCIAL. 

Se est eblece en le citede disposición, que constituye une -

'bbligeción del Est ? do, 6segurer e sus hebitentes el goce de 8iene~ 

ter Económico y Le: Justicie SOCi61 1l
• 

E.l .. Art .. 135 C.P. IIDEL R.EGImEN ECONOffiICO". señe.le por su perte, -

que el régimen económico, que pretende proporcionErel bienester -

econ6mico e los hebitentes, debe esencielmente beserss en los prln 

cipios de le "JUSTICIA SOCIAL", señ&l ~ndose, igualmente el fin d~ 

le misma: "QUE TIENDA A ASE"GUR.AR .ATODOS LOS HABITANTES DEL PAl.S , . 
UNA EXISTENCIA DIGNA DEL SER HUOOANO" 

Art . 136 "EL INTERES SOCIALII: Como el límite que se impone e le 

libertad que se concede en le ectivided econ6mica~ 



_ Art. 137 y 173, "LA FUNCION SOCIAL CONDICIONANTE PARA LA PROPIE

DAD PRIVADA. 

_ Arte 195 C.P. correspondiente al TITULO XI "REGImEN DE DERECHOS 

SOCIALES" en el CAPITULO Relativo" AL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL" 

igualmente hace referencia e los lIPRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL",

como el Art. 181 CPi que consEgre nuevemente le obligaci6n del Es

tado de Bsegurer el bienestar econ6mico mediente sus esfuerzos por 

procurer la ocupeci6n total de los trebejadotes, pe re que esi se ~ 

puede tener por el dbrero y su familia hl a se~urided de que gozer~ 

de condiciones econ6mices que le permiten vivir une existencia di~ 

na del ser humano; 

Art. 138 Use le exp;tesi6n de "INTERES SOCIAL", como une de les 

causes justificetives de le EXPROPIACION. 

A fin de tener une· idee de su contenido or i ginel y- el sign1 

ficedo del principio de"le Justicie Sociel", establecemos que con

siste en der B cede hombre une oportuni dad de reelizer su destino 

y asegurarle en sus relcciones con los demés, un tretemiento comps 

tibIe con le dignidad de la Persone Humana". 

El concepto se origin6 con occsi6n de celebrarse le IX Con

ferencie Internacional Américane en Bogote, en el año de 1948 en -

que se eprob6 le CErte Internecionel Americana de Garantías Socia

les (08) estebleciéndose que: tI :::: L ESTADO DE JUSTICIA SOCIAL SE LO

GRA POR LA ACCION CONCURRENTE DE TODOS LOS FACTORES NACIONALES, 1-
POR UNA LEY PROGRESISTA ELImINAR LA mISERIA. EL ABANDONO. LA EXPLO 

TACION DEL HomBRE POR EL HomBRE Y ASEGURE LA DIGNIFICACION DEL TRA 

BAJO Y LA HUmANIZACION DEL CAPITAL", fijándose el sentido de le -

idee de justicia sociel y formulendo te·l decle re ci6n. Iguelmente 

encontremos en nuestre Constituci6n Polítics, artículos de verded~ 

ro contenido FILOSOFICO SOCIALISTA, on los que se consegrs leIlPRI

MACIA DEL INTERES PUBLICO SOBRE EL INTERES INDIVIDUALII principio -

que en FILOSOFIA POLITICA, se conoce como le Doctrine del 

IIPERSONALIsmo", que escuetemente podemos concretarle diciendo: que 

es el conjunto de elucubreciones de filosofía política, por le 

cual se considera que siendo el Estedo tituler de fines propios, ~ 

concibe su €ctivided y sus funciones, sin ninguna limiteción frenm 

sI inter's de los perticuleres. El Est ~ do tiene que setisfecet sw 



fines, Bun con secrificio completo de los individuos; no existen -

pues limiteciones en su ectivided pre-esteblecides, y es unicemente 

ál mismo, quien S8 suto-limite, cuendo le resulte mes Bpropiado. 

Su creedor es F. Hegel, (09) quien estableció, 8 le per de 

les doctrines modornes que inspiren le neturelezE del Estedo, tem-

bián su definición, el ver El Estedo como ·un Ente CULTURAL, muy su

perior 8 los individuos. (10). 

Doctrine que ncció en contreposición "CONCEPTO PERSONA 

LISTA", que sostiene que le titule rided últime de los fines pertsQ..8 

ce 6 los individuos, siendo el Est2do un medio pere setisfecer 

equellos fines individue les que necesiten de gestión colectiva. ~ 

este doctrine e le Persone, representede exclusivemente por el in~ 

viduo, el que considere desde un punto de viste "ETICO y JURIOICO", 

como tituler de fines propios y de une esfere de autonomía que el -

Estedo no puede intervenir, constituyándose esi el "PERSONAlISMO" -

como limitente de le ectivided estatal, el que unicemente le conce- I 

de le feculted de intervenir en aquellas cuestiones que requieren -

por su índole gestión colective, prohibiéndosele terminantemente -

intervenir de "Modus Propius ll en les esferes persone les de los go

bernados. Como es f{cil de deducir, le DOCTRINA PERSONAlISTA, 61-

cenzó su punto de meyor innuencie el proc16merse lOS DERECHOS FUN 

DAMENTALES DE lOS INDIVIDUOS. 

Estes doctrines de Filosofíe Polítice, son propies de les 

DOCTRINAS ORGANIZISTAS DEL ESTADO, que sostienen le tesis de que -

el Estedo es titular propio de fines esenciales, csemej{ndolo esí 

e un orgenismo viviente y desechéndo le interpreteción de que --

sea solo un instrumento o medio originelmente encontremos tel eXP2 

sici6n en el pense·miento de PLATON, que en su obre lI"lA REPt,JBLICA" 

(11) presente le tesis de le oposición que se presenta entre el 

Estado y los individuos, inclinfndose por le primscie . de equé1 con 

le consecuencia 16gic8 de poder exigirse les a los individuos toda 

olese de secrificios, en bese de los objetivos que le s8"e16 de -

tender é la GLORIA y AL PODER mUNDIAL. 

Este Tesis, eplicede en toda su emplitud, es decir el atar

gerle al Est edo FINES PROPIOS, tiende e absorver totelmente el in-



dividuo y e esteblecer un este do TOTALITARIO, como lleg6 e oon--

cluir el celebre pensador del período glorioso por su sapiencia de 

la Grecia. 

Sin lleger e teles, extremos, nuestra constituci6n Polítics, 

en su Art. 220 adopte, le tesis "TRANSPERSONALISTA DEL ESTADO", con

sagrando el principio de que si puede el Estedo en su ectividad in

tervenir en le esfera individuel de los gobernados; cuendo el inte

r~s público asi lo exige, 

Otras disposiciones constitucioneles de le misme naturaleza, 

les tenemos en los Arto 139 C.P. Constituci6n dél "G,IEN DE FAmILIA" 

_ Art. 144, Intervenci6n del Estado en Empresas, cuando no se aven

gen los propietarios e respeter las normas dictadas sobre orgeniza

oi6n socie1 y econ6mice. 

_ Art. 147, "FOmENTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL Y SU AYUDA ASIS 

TENCIAL". 

Art. 148. "FomENTO DE VIVIENDA RURAL, HIGIENICA". 

Finalmente el Art. 220 "QUE CONSAGRA LA PRImACIA DEL INTERES PU 

BLICO SOBRE EL PRI VADO" 

Por 16 "UNIVERSIDP.D DE EL SALVADOR EN EL PRImER CONGRESO NA 

CIONAL DE REFORmA AGRARIA", se sostuvo por el Ponente que dichos 

6rtículos, permiten le ecci6n estetal en la implenteci6n de los prg 

gremes de Reforma Agrerie. Bes6 su acevereci6n, tento en sentencia 

dictede por le Honorable CORTE SUPREmA DE JUSTICIA El resolver le -

ecci6n de inconstitucionalided que se interpuso y en donde se rech~ 

z6 le pretensi6n del actor en bEse de l e "SUPREmACIA DEL PRINCIPIO 

DE LA PROPIEDAD PRIVADA EN FUNCION SOCIAL" (12) 

Otro ergume nto invocedo fue "LA EXPOSICION DE mOTIVOS DEL -

PROYECTO DE LA CONSTITUCION DE 1950", que refiri~ndose al Art. 2, -

textualmente dice ""El Estedo como ente polítiCO, tiene fines y 

como ente jurídico, tiene obligaciones y derechos. Aquellos fines 

conviertense en obligaciones. El Estedo moderno es el Estédo de -

Derecho El movimiento constitucionElista significa la sujeción del 

Estedo al derecho, sustituyendo el erbitrio de los reyes por el im 

perio de le ley. Es pues completements ejustedo a le doctrina ha

blar de les obligaciones del Estado. Este Artículo conségre, en ~ 

aspecto jurídico, los fines del Est 2do promotor del bien pJblico.-



De este menere los derechos meremente forme les que ptoclcmó la RevQ 

lución Frences! se complementen y el Estedo quede obligedo e ectuer, 

no en beneficio de grupos dominentes ni de determinada C12S8S' socie

les, sino en beneficio del pueblo 8ntero~ Este Artículo es indispen 

sable pEra cErEcterizer le nueVE constitución. Se emplee el termino 

"ASEGURARIt en vez del termino "procurer", que 'fue propuesto pera de.!:, 

le enfesis categórico El contenido del Artículo; y porque le Comi--

sión estimó que no basta ríe enseyos o esfuerzos pera obtener los prQ 

p6sitos indiccdos sino que se necesite de le consecución efectiva de 

t o d o sllo, por L; u e d e e s te de p en d e e 1 m:: n ten i m i a n t o del E pez s oc i e 1 

y el progreso ininterrunpido del peís. 

Esta disposición que elgunos techeran de poco pr6ctice, puede 

dar bese pEre une emplie, CONSTRUCTIVA Y REVOLUCIONARIA LEGISLACION~. 

Aquí se perfile con singuler vigor, el EstEdo con que le Constitu--

ción de 1950 sustituir6 el Est::do individuE liste y liberel de 1886"" 

+(13). 

Pero pere poder sustituirse todos esos moldes que oonfiguren 

nuestro actual modo de vida y condiciones excepcionales de le mino-

rie privilegiada sobre los derechos fundamentales de le meyoría de -

selv~doreños, se exige una tErea no solo de los hombres de leyes del 

peís, sino que deben concurrir proporcionando su concurso igualmente 

todos los Profesioneles relacione dos con las ciencies socie198, como 

economístes, soci610gos, fi16sofos de ciencies políticsSi e fin de -

que juntos se procure encontrar une solución edecupde E le realidad 

que vivimos, despu~s de 25 B~OS, de que le Constituci6n politice con 

sagr6 el fecundo pensamiento de los constituyentes. 

Tanto como lo anterior, es necesario tBmbi~n no se deje e un 

lado le intervenci6n del hombre de leyes, en lE creBción de los pl~ 

nes del desarrollo y le formación de los instrumentos de les refor

mes socieles, como 61timemente se he venido ecentuendo, en que todo 

perece brotEr de economistes rureles, de ingenieros agr6nomos, so-

oiólogos y administradores de empreses rureles. ' 

Es el cuerpo sociel de nuestra realidad necional le que se -

pretende cambiar; y en elle necesariamente deben intervenir todos -

los profesioneles de mente fogoza y reformedores ,, ' dedicedos el est.!:,! 

dio de les ciencies del hombre, y pere el hombre. 



2.. LA LEGISLACION AGRARIA y SUS ASPECTOS RELEVANTES. 

En estos modestos com ~nterios nos delimitaremos e les re

comendecion es y conclusión e que llegó le Comisión No 3 que cono-

ció el teme 'tI'LA LEGISLACION DE REFORmA AGRARIA" en el CONGRESO que 

bejo el patrocinio de lE ASemblee Legisletive se efectuó y que al -

respecto se eceptó le ponencie presentedc por le "UNIVERSIDAD DE EL 

SALV ADOR" 

Esteril e improc edente resulte que sírve de bese 8 lES legi~ 

leciones de los Est edos, que estÉn elEborE·ndo, reformendo o ectuel,i 

zendo sus respectivE s leyes de Reforme Agrcrie , inútil es el preten 

der encontrar un tipo que conteng6 los diferentes aspectos que de-

ben ser objeto de regulación jurídica; elementel resulte afirmEr -

que cede peís debe darse su mErco legEl dentro de lES condiciones -

propies de su peculiEr formE de vide; deben sí, tenerse en cuenta -

lE fijeción clErE de los ·objetivos, los principios que le orienten, 

tsmes esencieles que deben regulerss. 

Le experiencia he demostrEdo que 8S necesErio introducir mo

dificaciones periodicsmente B la legis16ci6n dictéde con 18 implen

tEción de le reforme, en rézón de los nuevos enfoques que se edop-

ten; es conveniente, que le ley see de ORDEN PUBLICO, Y contenga sQ 

lo lineemientos b{sicos, dejfndose e le reglementeci6n ejecutiva y 

le decisi6n edministr Etive propicie los detelles pEre el feliz fun

cionemiento. Como en le referenciE enterior, se consideraron como -

contenido bfsico de une Ley de Reforme Agrerie, verios Espectos con 

sideredos en 16 numerEles, de los que e continuEci6n relecioner6 

unicemente los mis importantes y aquellos que personalmente consid~ 

ro deben estEr incluídos: 

01)- LOS OBJETIVOS DEL PROCESO DE REFORmA AGRARIA. 

Es decir le ejecuoi6n de los plenes considerados por le Polí

tic! de Tre·nsfornreci6n Agrérie delineeda en un momento determinado 

por el Estcdo. 

02)- CRITERIOS QUE FIJEN LA "FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD AGRARIA, 

Al respecto hay que seRelar, que la citeda Comisi6n NQ. 3 del 

Congreso referido, en el punto VIII del dictamen que emiti6, deter

min6 los c e sos, que en su criterio, ¡e propiedrd rutel no cumple con 

le "fUNCION SOCIAL" é que se refiere el Art. 137 C.P., considerándo

se los siguientes: (14) 



i)- EL ABANDONO DE LA TIER RA; 

A) ii)- LA EXPLOTACION DEFICIENTE; 

iii)- DETERIORO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

B) Viol e.ción de 12 s ley es en 12s releciones de trebejo; 
o 
o 
o · CONCENTRACIOr~ DE LA TIERRA obsteculice la · en form~ que e) · · · · · , , 

de le mediené propiedad; · CreéCl.On · · · · · ., 
LAS PARCELACIONES DE LAS TIERRAS 

i) · · EN FORmA QUE DETERMINAN SU MAL USO, · · · · ii) · o) · LA DESTRUCCION DE LOS RECURSOS NATURALES; · · · · · iii) · EL BAJO RENDImIENTO DE LOS FACTORES DE PRODUCCION. · · · · o · .. 
Le FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD, es une de leS innovécio

nes jurídicas modernas; tredicionalmente el do~inio se cerecterizó 

por une serie de fecultedes ebsolutes que eutorizaban el prop~ete

rio incluso e destruir lB cose objeto del dominio, el imponerse -

les limitaciones e este derecho en un principio pereci6 ins6lito -

y unE verdedere ~regíE, e peser de que les limitaciones se concre

teron E les establecidas expresamente por la ley. ESE es le doc-

trine que inspiró el concepto de propiedad esteblecido en el C6di-

90 Civil. 

Antes me referí que fu6 le Rev~lución mexicene y su Carta -

Constitucional de 1917, como tembién le Constitución de WIEmAR, --

18s que motive ron S8 introdujeren fundementales modificaciones no~ 

metives en le Institución de le PROPIEDAD, un injer.to en ei mismo 

núcleo celuler, verded'erEmente revolucionerio, según le concepción 

tredicionel de este derecho : SE LE ImpUSIERON OBLIGACIONES AL PRO-

PIETARIO, enteriormente inimeginebles. 

Le noción funcione·l del derech o IIIITODO DERECHO LLEVA CONSIGO 

UN DEBER U OBLIGACION CORRELATIVA IIII se excluyó y es en virtud de -

estos nuevos lineEmientos edoptados por vErias legisleciones, en~e 

elleS le nuestra, 8S lo que permitió les trensformeciones en le es 

tructura de la propiedcd de le tierre según el concepto de le Refo-!, 

me Agrerie Integrel, el delimiter le propieded e une serie de con

diciones obligetories e cumplirse por el propieterio, entre les 

que figuran el saber de cultiver di recte mente le propieded, el con 

siderese contrario e los principios sustente dos duelquier sistema 

de exploteci6n indirecta, en rezón de los negetivos efectos prod~----



cidos, tanto en cuento a la misma tierra como factor de producci6n 

como en le subtenencia, arre'ndami e ntos y apar.ce..ría , por le expl.Q. 

taci6n hum ane que permite se haga por su medio, o le injusta situ~ 

ci6n que se concretiza a travez del propietario absentiste, que en 

riquece a costa de otros, sin que tenga el temor constante del ve~ 

dedero agricultor por los cembios Etmof~ricos que tEntrs calamida

des producen en la agricultura. Por no ser procedente de primes e 

primeras, obligar le explotaci6n directa o bajo le direcci6n del -

propietario, S6 continúa p8rmiti~ndo los contratos de arrendamien

tos de pre ios, sancionando esta prÉctice jurídica con la expropi~ 

ci6n, pere los casos en que los dueMos no le exploten en forme r~ 

cionel, y en la misme formé; tembi~n por el errendemiento; o pera 

el caso de que se niegan conc ederle en arriendo, evit€ndose su ex ~ 

ploteci6n y el manteni _ tierras ocioses. 

En el fondo, lo que se pretende con la obligeci6n de respon 

sebilizer directamente al propietario o dueMo del cultivo del fun

do, es le pretenci6n no disimulada de generalizar el concepto de -

emprese agrícola y le capacidad empresarial eficiente. 

0.3)- DEFINICION DE LOS TERmINOS FUNDAmENTALES PARA QUE SEA PRECI 

SA SU INTERPRETACION y APLICACION. 

Pera que en cesas de conflicto no hay dude por las pertes, 

de los t Grminos contenidos y los que se he querido regular. 

0.4.e)- Nuevas formes de orgenizaci6n jurídica de le propieded que 

permite y aseguren su explotaci6n directa y eficiente. 

Ya nos hemos referido al problema planteado y a le necesi

ded de modificarse las Instituciones jurídicas de le propiedad, in 

inclinÉndose les actuales doctrines en condicionarle en aras de 

funci6n sociel. los sistemas actuales de tenencia vienen impuestos 

por une realid~d encedenade. Tenemos le existencie de grandes te

rretenientes y e su vez el ebsentismo de los dueños, que provoc6 k 

busquede de otre persone, de un tercero, que la hiciere trabajer -

la tierra haciéndole producir y que en cambio sctisfaciera une cen 

tided peri6dice por ese disfrute trensferido e su fevor, surgiendo 
r 

esi todos los procedimi ~ntos indirectos del cultivo de le ti erre -

que conocemos como el errendemiento, le aparcería y ademes egrave

dos por un fen6meno multiplicador como lo es el subarriendo. 



A fin de solventar el probleme que representebe le duelided 

del latifundio y los sisteme.s de exploteción indirect6, se recomi~ 

de en lES leyes Egreries que se cumple~por el dueño le función so

ciel de lE propieded cUEndo cultiv? le tierre de un modo directo y 

personel, -edem{s de determinErlo e que seE el cultivo eficiente, -

estimul€ndose Bsi le cepecided empreseriel egrícole. 

A trevez del ISTA, como organismo ejecutor de le Reformé ' -

Agrerie, se pretende modificer le tenenciE de le propieded, edjudi 

céndose les tierres preferentemente a formascolectivEs de propiedad, 

en eres 6 unE eficiente producción y productivided, y por el otro -

ledo, se estebleció en une ley especiel , Le Ley de Arrendemientos 

de Tierras, las limitEciones impusstes e los dueños de les fincEs -

en cuento el cultivo y explotación de les mismes. 

0.5.)- Los Limites de le Tenencie de lasTierres. 

0.6.)- Disposiciones preventives de le acumulación de le tierre 

como de le frBgmenteción entiecónomicB. 

Le rebeldíe contre los terretenientes no puede faltar en una 

ley de Reforme Agrerie, porque le concentreción dominicEl constitu

ye el nervio estructurel de los vicios tenencieles que con le refo~ 

me se quieren eliminar. 

Le luche contre .el letifundio S8 justificE de pleno el implá 

cer une concentreción injuste do los recursos neturales en une sole 

mano, frente B le gran legión de desposeidos. 

Pero no abstente le frenca edversided que origine toda clese 

de letifundios, es nec9sErio tener cierte consideración por el em-

preserio Egrícola que contribuye efectivamente el desarrollo del 

peís, heciendo producir su propiedcd de conformidad E los dictados 

de le función sociel. Por ello le necesided de que en les leyes se 

estEblezcé un treto distinto en 16 represión de los letifundios, -

teni~ndose en cuentE iguelmente que todo proceso de Reforma Agrprie 

es en su neturElezE lento y se pueden esí prever feces dentro de le 

misme, d~ndosele priorided e los problem!s necioneles mES urgentes. 
-

Dentro de los problemes directos e treterse en forme inmediata esti 

le luche contra equellos letifundistEs que no cultiVEn le tierra -

eficientemente. 

En le ley creE dore de le 1 nsti tución ence rgadE de lE ej e'cu-

ci6n del progreme de trensformeción B~reriB, se destece que el mis-



mo se reelizer~ e trevez de proyectos en equellos lugeres que Se8n 

determinados de conformided E los estudios el efecto eleboredos , -

seAalándose que en cede uno de los proyectos se determinaren ade-

mÉs de los limites geográficos y el Éree del mismo, lES extensiones 

mÉximes y mínimes que deberÉn tener les tierras comprendidas en di-

cho proyecto SIN QUE NADIE PUEDA TENER TIERRAS EN EXCESO DE LAS SU 

PERFICIES MAXIMAS, ya seE formando un solo cuerpo o en distintes -

porciones dentro del mismo proyecto, 

0.7.)- LAS CAUSALES DE EXPROPIACION EN RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA 

E INTERES SOCIAL. 

Este s disposiciones son de cerécter necGserio en toda ley -

de transformación agrerie y en nuestras disposiciones vigentes en-

contremos normes que se refieren exprese mente e elles, tanto en la 

ley de creación del ISTA, que declare como de UTILIDAD PUBLICA Y DE 

INTERES SOCIAL 16 ejecución de los proyectos de transformación egg 

rie, contemplendo en su literel "d" del Art. 32, le edquisici6n de 
<-

tierras pera sus fines mediante el proceso de expropiación, seAal~ 

dose en los ~rtículos 42 y 43 de le citada ley, el procedimiento de 

le adquisici6n de les tierras necesEries pera le reelización de -

los proyectos legelmente decrete dos y además un procedimiento espe

ciel de expropieción, e partir del Art. 93 y siguientes. 

Igualmente existen estos procedimientos especiales, que se

gun su finelidad mentienen le misma t~cnice, tanto en le referida -

LEY DE ARRENDAMIENTOS DE TIERRA como en le LEY DE RIEGO Y AVENAMIEN 

TO, + (1 ) instrumentos jurídicos que coedyuven e provocar le tre~ 

formaci6n en le tensncie de le tierra como el mejor uso de los re-

cursos naturales con que contemos. 

0.8.)- LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE LA TIERRA Y LA SELECCIGN DE 

LOS BENEFICIARIOS. 

A este respecto, se cbcndone le forme de distribución de le 

tierre que por perte del ICR, se veníe efsctuendo entre los edjudi

ccterios en los que prsvcleci6 le entregc en le forme de IIExplote--

ción Femilie·r tl
• 

Actuelmente mcnteni~ndose dicha forme, 88 contemplen iguel-

mente lE adjudicación E Asocieciones Cooperetivcs Agrícoles y las -

Asociaciones Comunitarics Cempesin~s, principelmente. 



0.9.)- DISPOS1CIO NES QUE FACILITEN LA RECUPERACION DE LA TIERRA POR 

EL ESTkDO EN AQUELLOS CAS OS EN GUE LOS ADJUDICATARIOS NO cum 
PLAN CON LA OBLIGACION DE EXPLOTARL AS EN FORMA INDICADA POR 

Lk INSTITUCION QUE LAS CONCEDIO. 

EstEs disposiciones existen en le ley del ISTA , determin{nd~ 

se que las mismas pueden presentEr 3 modelidedes , le vente· el cont~ 

do, 2 plezos y en Brr e ndemi 8nto con ptomesa de vente, como iguelmen 

te las ceuseles de resoluci6n de los contratos que el efecto se ce

lebren entre le Institución y los beneficiErios; leS que procederen 

Bdem{s de l ES contenidas . en 12 legislEci6n com~n , les estipulaciones 

especiBles de les pertes, otres que son consideredEs en forme expr~ 

SE en el contexto de lB ley como ceusEles de resoluci ón especiales, 

igualmente pEre feciliter le recup8reci6n pronte de los inmuebles -

edjudicedos, se estEblece le ley de un procedimiento especiel en 

juicio sumBrio . 

10.) - LA ORGANIZACION INSTITUCIONAL QU~ EJECUTARA EL PROCESO; SU -
.' .! • 

ESTRUCTURAtION y COORDINACION CON LOS OTROS ORGANISmOS PUBLI 
f o," 

COS t CENTR?LIZADOS y DESCENT?ALIZAOOS. 

Este es otro de los Bspectos fundBmentEles que se cons~ere

ron por le. comisión No . 3 del referido Congreso deberían ser meterw 

de reguleci6n jurídica en le ley de Reforme Agt!rie he dec t etB t se 4 

En le Ley de CreBción del ISTA, se esteblecen la constitución 

y Etribucion ~ s de los cu e rpos resolutivos y de ejecuci6n , como lo -

es le Junte DirectivB y lE Pr esidencie, Ge rencia del Orgenismo, lo 

mismo que lE nec 8sided de conterse con ciertes unidades encergedBs 

de lES funciones que le Ley est 2blece cleramente como de principel 

importencie, como seríe por ejemplo le unided encergede de le orge

niz2ci6n, promoci6n y cEpeciteci6n de los campesinos, le edmin i str~ 

ci6n temporel de los bienes inmuebles que se edquieren por le lnsti 

tuci6n , le unided encerg Ede de reelizEr les obres de infreestructu

re menores que deberén tembién por le mism e reelizerse, como les 

esesoríes jurídicas y de plBnifici6n neceseriBs. 

Se esteblece iguelme nte le debide coordineci6n con los otros 

orgenismos del Est e do e Institucioneé eut6nomas relecionedas en el

guna forme con le proceso de trensformeción . 

En cuert o ~:,l r i:".: sto de 12s unidEdes técnicas y edministre t ives 

queden a criterio de le junte Directiva cu e ndo les estime neceser~s 

. 1. ~I.~~~T~?_~ ~E!~!:-~.~_I 



pera le realizeci6n mis eficiente de lES funciones que le corres

ponden. Estableciéndose igu a lment e en el Art. 23. de le citede -

ley, que le orgenizeci6n y etribuci ones de les unidedes se e~te-

bleceran en los regle mentas int e rnos que el efecto se dicten~ 

En el cepítulo ref e rente E lE Estructuración del sector 

agropecuario se herÉn lES neces a riEs referenciEs sobre la íntima 

relEci6n que existe entre lE gran cantidad de entes públicos, eutQ 

nomos y particuleres que de une u otra forme intervienen en le ac

tivided del sector agropecuerio, le coordinación que lE políticE -

agrerie adopteda por el gobierno establece como de cumplimiento in 

dispensable pera su efectivided. 

LB reglamentación interne quede e cergo de un equipo de fun 

cionerios de los distintos eentes del sector que fueron nombrados 

por la COMISION NACIONAL DE TRANSFORMACION AGRARIA,e propuesta de 

los orgenismos oficieles, integr€ndose 3 comisiones, encargedas de: 

A) DE LA ORGANIZACION y PRESUPUESTO DEL ISTA. 

B) DE ELABORACION DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 

DEL ISTA; Y 

e) __ comISION ENCARGADA DE LA ELABORACION DEL PROYECTO DEL REGLAmEN 

TO DE LAS PARCELACIONES COMERCIALES. 

A la feche, les ttes comisiones referidas concluyeron su l~ 

bar y hsn presente do por medio de le COMISION NACIONAL DE TRANSFOB 

mACION AGRARIA los resultados de su labor e consideraci6n del jefe 

del Ejecutivo. 

Finelmente, pEre concluir los presentes comenterios, que -

han sido besados en el dictamen finel que emitió le COmISION No. 3 

sobre el TemE IIIILEGISLACION DE REFORMA AGRARIA"", considero que 

vele le pena relacioner, que en le sesi6n que los integrantes de -

le comisi6n celebraron pera elegir su Mese Directiva, resultaron -

designe dos pare Presidente, Secretario y Relator, respectivamente 

el Drw merio Cestrillo Zeled6n, ebogado, que concurrió el Congreso 

Nacionel en representeción de le UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, Y fue 

quien present6 al seno del mismo le ponencia que terminó por ecep

tarce en cesi su totalidad; el doctor y coronel ROBERTO ESCOBAR Gffi 

CIA1 en representación del PARTIDO DE CONCILIACION NACIONAL y 6ctu~ 

mente funcionerio responseble de lE Polítice Agrerie Necional como 



tituler de le certare del mAG, miembro de le COffiISION NACIONAL DE 

TRAoNSFOROH\CION AGRARIA, en le que funge como Presidente y el doc

tor Rcúl Eduerdo metemoros, que concurrió en representeción del -

mAG, como Dslegedos miembros de le mis . me comisión merece deste--

cerse iguelmente los ebogedos JOSE ENRIQUE SILVA Y RICARDO GUILLE~ 

mo CASTANEDA, embos ectueles funcionErios de importEntie en el ec

tu!l gobierno en los cergos de mINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y SUB-Sf 

CRETARIO DEL mINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, que concurrieron 

el CONGRESO NACIONAL DE REFORmA AGRARIA EN representeción del "CE! 

TRO DE ESTUDIOS JURIDICOS". Todes les persones referides como -

miembros integrrbtes de ~ Comisión No. 3, se destecen y ~on 8mpl~ 

mente coocidos por su conciencie sociel, y constituyen fundedes ~ 

esperenzes de que pueden lleger e concreterse en forme positiva les 

6spireciones que contiene el proceso trensformiste agrerio en que 

se he evocado el Ectuel gobierno. 
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REFORmA AGRARIA Y REFORmA ADmINISTRATIVA 

En considereci6n e los objetivos de les Polítices genereles 

de le economíz nccionel, como de los precios del sector egropecue

rio, se decler6 que le Reform e AgrBria constituíe uno de los pro-

gremes indisp8nsebles~ inici~ndose le merche enceminedz e le cons~ 

ción de los logros que de el16 se pretenden y fueron considere dos 

en e lllPLA N DE L DE 5 ARRO LLO ECO NOmrCO 50(1 AL 1973-1977 11 que di-

rectemente se proyecté. en beneficio de le pObleci6n cempesina. 

Se estime le Reforme Agrerie como un plen integrel en que -

deberén conjugerse los instrumentos pera la consecución del incre

mento de le Producci6n, y principalmente del mejoramiento del nivel 

de vide de le clase campesina; finelmente se treta de vislumbrer -

Que el cumplimiento de los e nteriores objetivos, deberén de gene -

rar e su vez, que see el mercedo interno sujeto de meyor demande y 

conseguirse e trevez de une meyor oferte de lB producci6n indus-

triel, el dinemismo que se necesita de ese importente sector de le 

economíe nccional. 

Teniéndose como objetivo de primer orden de le reforme los 

niveles de vida de le pobleci6n rurel, neceseriem e nte tendr€ que 

conseguirse, 16 trensformeci6n ectuel de le tenencie de la tierra" 

creadora del gren desequilibrio que existen entre los tredicione-

les grupos sacie les del peís, enceusendose en los postule dos enun

ciedos desde hece 25 Eños en nuestrB vide constitumonel con le fi 

loso fíe de le "JU STI e 1 A SOC 1 AL 11 , . como e 1 PE so indi scu tíb le en les 

cuestiones de fondo que informan el concepto de Desarrollo NacionaL 

En los lineamientos de le polítice económica general, s~ dá 

1e importancia de vida a los espectos redistributivos del Ingreso 

Nacional, con el objeto de que el mismo seB m{s justo; como, la --



amplitud del campo de 16 reforme contemple este aspecto de cuyo __ 

fundamentel, se vuelve neceserio ejecuter B 18 per de los plenes -

reformist es, otrés a cciones que le medida política, conlleva pres

téndose le etención e les restentes instituciones encergcdes de -

los aspectos complementerios pere une vi eble reelización se debert 

enfocer e structurelmente el campo crediticio, le inv8stigeción, le 

comercialización etc., m8d~ nte une estructure administrctiv8, los 

logros, el en{lisis y proyecciones que contiene el pleneamiento -

económico de le neción, es digno de sincero reconocimiento por le 

realidad que presenten de le situeción nceional, volvi'ndose poco 

factible su realizeción si l e edministreción pública, continua ac

tuando en le forme que lo hE ceracterizedo en pesedes decadas, im-

perturbeble en su omisión de decisiva conducción de les cctividedes 

económices de le ncción, y que contribuye e que el sentir populer 

mantenge le convicción de une excesiva burocracia, cerente de efi

ciencia y diligencie en sus l a bores y perseverandose en le errsde 

imagen de l Estedo como un mal administrador; se requiere de un ef! 

cien te equipo edministretivo pare concretizar los lineamientos tr~ 

zedos en el proceso de desarrollo y de une necesarie reestr~ura

ción administrativa del sector público, que alcance tanto al Gob~J 

no Central como sus Instituciones Autónomas, desde el momento en -

que se decidió e implantar el programe de transformación se neces! 

taba de estar consciente del papel que correspondía jugar el Esta

do en la política sectorial , 

Se cuente por el sector público de une amplia revisión de -

la filosofía que informe el desarrollo de la neeión, como se tienen 

e le meno los anélisis efectuados sobre la realidad necionel que -

60n por cierto nade alentadores, finelmente se cuente por igual con 



el diseAo de le política econ6mice gubernementel, pero ~demes de -

ello y de mEnera fundementel, se necesite del decidido epoyo polí

tico y de los mec€nicos indispensebles pare le fellz ejecuci6n de 

les metes. Este mec€nismo, lo constituye le plenificeci6n, const! 

tituide en un Sisteme de Plenificcci6n Necioenl que mediante une -

efectiva orgehización centralice les decisiciones políticas primo~ 

die les pere le soluci6n de los problemas mis urgentes, y d~ uhe 

nueve visión en el funcionamiento de los depertementos t~cnicos en 

cergedos de les programeciones ministeriales, e manere de que to-

dos ellos aporten su concurrencie opercndo en forme cootdi~ da y -

como un todo en les diversas etapes de le formulación, ejecución -

y control de los plenes econ6micos proyecte dos por el EstBd¿. Se -

impone le indispenseble coordineci6n en le lcbor plenificedore de 

tipo nEcional, con les propies de cede. une de los sectores econ6m,i 

cos y de éstos, ectuendose como un todo, con leS oficines t~énices 

de plenificeción de les Instituciones correspondientes e los dife

rentes rBmos~ y le creación de mec€nismos de comuniceción, entre -

los diferentes niveles', como el instrumento que permite le relación 

con los sectores no gUbernamGnteles, pero de gren influencia en le 

economía necionel, el respecto el mencionedo "PLAN DEL DESARROLLO 

ECONOmICO y SOCIAL" ', establece que le ejecución de les medidEs 

econ6micas requieren del epoyo político e que nos referimos, que 

se les dé "El fortalecimiento de los mec~nismos de Plenificeción 

como Instrumentos que racionalicen le pueste en pr~ctice de les -

medidas, acciones y políticEsgue el Estedo adopte, en el sentido 

de hecerles m{s coherentes y orientadas 61 logro de los objetivos 

bésicos del deserrollo"~ 

Esteblecidos los objetivos y metes priorites del Desarrollo 



de le neci6n en el documento referido, se tuvo en cuente 18 reel! 

zeci6n de los cembios funde mentE les de le edministreci6n del Est~ 

do; pEra poderse cumplir, equellos objetivos, delineéndose en es~ 

forme lo que se he dedo en llemer "ADffiINISTRACION PARA EL DESARRO 

LLO" --' que contiene los cempos importe.ntes que en nieteri~ de refo! 

me f.dministretiv8 deberÉ s e r objeto de unE edecuEda modernizeci6n, 

con el criterio de que 18 Administreci6n Público debe evolucioner 

de Ecuerdo e los mismos plenes del descrrollo, efectuÉndose cem--

bios de profundidcd en 12s {rees institucionales, orgenizstives y 

administrEtivcs o dentro de la orgenizEción básica estEblecida en 

le Constitución Política, ere menester adoptar une nueve concep--

ción en cuento a la cdministreción pública se refiere a devolv~r-

le mas recional, més técnica y con més efectividad en su parte 

operativa, felicitándose el funcionamiento de los distintos entes 

públicos mediante mecénismos m{s simples como son los Manueles y 

Reglamentos, cuyos cambios y actuelizEción a les nueves sitU2cio-

nes requieren de trémites menos dile torios. 

Adquierese en ese forme por el proceso de plenificeción y 

su integreción en todos los niveles y distintas primacies en le -

revisión a reelizerse bajo los enfoques de la "ADMINISTRACION PARA 

EL DESARROLLO", 8 fin de logrerse unE verdedere "Competibilizeci6n 

de los Planes Sectorieles del Deserrollo con los Orgenismos que -

tienen lE respons6bilided de Opererios, siendose preciso institu-

cionalizEr los sistemes operEcioneles como mecanismos que fecili-

ten le reforma Administretiva Integral de lE mequinerie del Este-

doll. 

Entre les IIACCIONES CONCRETAS" se recomendó le creeci6n de 

un IISISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACION", que constituye la rezón -



de ser del actuel ministerio sin certera de "CONAPLAN", que como -

entes se indicó, se creó en el eAo de 1962, y funcione como bese -

pera el esteblecimiento del sistema plenificedor y, que mediante -

une reestructureción podr{ constituirse en le unidad rectora de -

los procesos que requieren asesoramiento en les decisiones políti

ces del des2rrollo~ y ser{ sI "Instrumento NBcionel y Org€nico que 

sUjeterÉ e los distintos orgenismos que tiene el Gobierno a ,les -

grendes decisiones despotices, obj8tivos y metes globales y secto

rieles". 

Otras de lBs recomendeciones del referido documento fue le 

creeción entre otros de un ""SISTEIYIAS OPERACIONALES SECTORIALES"", 

como conclusión B que se llegó despu~s de verificerse mediente un 

ehélisis que los sectores est{n compuestos por diversos organismos 

tanto p~blicos y privados, y Rue por cerecer de unB sole dirección 

centralizede, presentén los problemes que subsisten obsteculizBndo 

le ección en sus progremEs y proyectos. 

Se pensó es! en le creeción de un ""COIYIANDO"" que funcion~ 

ríe en cede uno de los sectores, y en una organizeción por ramos -

que obedeciendo les directricez de equal, institucionalizare une -

eficiente orgenizeción contendo ~on los mecanismos 'le instrumentos 

de planificeción, 8sesoremiento, direcci6n operEclonel de control 

y eveluaci6n de programes y proyectos sectorieles". Este modali-

ded necesitabB el implentemiento de reformes orgenizetives y edmi

nistretives en t~rminos sectorieles. 

REESTRUCTURACION DEL SECTOR PUBLICO AGROPECUARIO 

En le secci6n anterior, referimos la importancia que 61 se~ 

tor agropecuario le concede "EL PLAN DEL DESARROLLO ECONOIYIICO y 

SOCIAL" (1973-77) Y lo indispenseble que resu He el reelizer una -



Reforma AgreriB; e lo lergo de e ste trebejo plenteemos el concepto 

de le Reforme Agrerie como un proceso Integrel, iguelmente el exa

minar las ceuses que le provocen y lo urgente que resulte su im--

plenteci6n o como lo sostiene les condicion e s pere los logros del 

Desarrollo Econ6mico y Sociel de le N e ci6n~ podemos señalar, que -

le Reforme Sociel que nos ocupe, entr e otres coses, persigue le --

"RED 1 STR IBUC ION DE LOS RECURSOS P RODU C TI VOS 11 (par e· e 1 ce s o, le ti~ 

rre, el egue, el capitel, el cr~dito); PROCURA REPARTIR EQUITATIVA 

mENTE LOS INGRESOS. Su condici6n de "INTEGRAL", necesiten cubrir 

diversos aspectos tipos de ecciones e tome·rse, como se ríen lo téc

nico, econ6micoj sociel~ culturel y aquelles de tipo INSTITUCIONAL 

y POLI TICO. y principelmente su fin, primordiel que repetire -

haste le secieded, que es el hombre, el mejoramiento del hombre, -

le m€s preciede conquiste. 

Le decisi6n polítice del gobierno, es necesarie tento pere 

le PROmOCION como en le etepe de REALIZACION de une Reforme Agra

rie y en tel decisi6n, influye grandemente la filosofíe que infor

ma el concepto del Deserrollo Nacional, en su momento actual, 61 -

heberse cembiedo su conceptuelizeci6n con el transcurso de les d~-

cedes. 

En el aspecto de le PROmOCION de le Reforme Agreria, se re

quiere decisi6n política, pere CREARSE EN TODA LA POBLACION UNA 

ImAGEN CORRECTA SOBRE SU PROCESO DE NATURALEZA INTEGRAL, Y como lo 

dije, exige eccionas de tipo: 

(i) TECNICO, en cuento el incremento de le productividad y da -

los distintos fectores de le producci6n. 

ti!) ECONOMICOS, procurendo el aumento de producci6n del sector; 

mejorer le distribuci6n del ingreso nccional; promover empleo y -

elevarse los ingresos de les persones; le mejora de los mercedos 



etc. 

(iii) SOCIAL, mejorer le vidE del cEmpesino, mediente le eleva-

ción de los niveles de ingresos e trEvez de une equitetiv8 distri-

bución; incorporEr al cempesino a le vide nEcionel; hEc erlo rector 

de sus propios destinos. 

(iiii) CULTURAL, Pé ra vivir dignEmrnte en le sociedéd. 

(iiiii) INSTITUCIONAL: PARA CREAR INSTITUCIONES CON LA CAPACIDAD 

DE ACCION NECESARIA PARA SATISFHCER LAS ASPIRACIONES Y LAS NECESI-
i . r 

DADES DE LOS GRUPOS HUmANOS QUE SE ~RETENDEN BENEFICIAR. 

(iiiiii) POLITICOS; el ser de elementel justicia que el propio 

hombre del campo tenga voz y voto en equellé-s decisiones que lo --

efecten y tenga representéción política. 

Le decisión política exige de un poder centrel dispuesto B 

reélizarla en formE decidid!; de funcionerios influidos en le mí~ 

tic! propia que generen les doctrines reformistas, portedora de -

los VElares que informan les regles jurídices, moreles, religiosas 

y sociéles; iguElmente urge un poder LegislEtivo, dispuesto e res-

paldarle, e fin de que todo junto se puede hacerles frente e los -

conceptos que se educen y los momentos negativos que en el proceso 

siempresse pretende hecer reselter por los grupos interesedos en -

le contra reforme. 

Con el ambiente edecuedo, y le DECISION POLITICA, condicio-

nen favorablemente le siguiente face: EL REALIZARLA, mes importen-

te y determinante que lES anteriores, pare lo que se necesitan en-

tre otros instrumentos : 

i)- Le elaboración, promulgación y fiel cumplimiento de los ins-

trumentos legales que ssen verdederBmente capaces e inspire-

dos en le reelided de le filosofíe que se necesiten en les 

leyes pare producirse los cambios requeridos. 



ii)- LA CREACrON DE LOS ORG ANISmOs CON LA CAP~CIDAD SUFICIENTE DE 

ACCION, T ~ NTO P AR~ LA APLIC ACION DE LAS LEYES como PARA LA -

RE ~ LIZ ACIO N DE LOS PROGR AMA S, e s decir, que cuente con le au 

torided que dé le l e y e n un régim e n de Derecho; con funcion!:. 

rios consci e nt es de le necesid c d de su re c lizcción; con per

sonel técnico; c decu c do finBnciemiento; orgeniz eción din€mi-

ce· i 

En nu estro peís, es ya objeto de oficiel pronunciemiento le 

necesidcd de r estructurer lE orgenizeción edministrctive que he: v~ 

nido menteniendo el sector egropecuerio, como se esteblece en el -

plen de deserrollo agropecuario. le medide no podría ser m€s 

oportuna, por le pace profundided de le ección que he cerecterize

do el Estedo en cuento 6 deserrollo agropecuario, por su releven-

cie, deberie haber sido mes importente y de decidida orienteción, 

hebiéndose por el contrerio comprobedo, que 18 orgenizeción insti

tucionel se he cerecteriz2do por une serie de deficiencies y de in 

cepecidcdes, segdn se concluyen del Bn~lisis reelizedo por funcio

narios del sector y que consigne ron en el instrumento referido; 

cuendo el estudiar los fectores det erminantes de les tendencias 

que hen influido en el deserrollo histórico de le agricultura ne-

cione l, surge junto e le ectual forme distributiva de la tierra y 

el precerio sistema de su tenencie, coedyugado los aspectos socie

les y económicos, en combertirse en un factor determinante en el -

agudo problema que represente el desempeño rurel, y también tltlll.ti... 

crecimiento vegetetivo de le pobleción y el ESCASISMO mEJORAMIENTO 

DE SUS CONDICIONES ALImENTICIAS"I, que celificen el desarrollo de 

la producción agropecuaria, en tode le segunda mitad del presente 

siglo como tlINSATISFACTORIA", no abstente heberse eomprobado que 

los niveles de productivided son bejos, y se pueden tener fundadas 



esperenzes en le existencie de firmes posibilidedes de incrementer 

la producción ógropecuerie en un gredo considereble siempre y CU6~ 

do se utilicen en le forme mes racionel posible, los conocimientos 

tecnológicos. Como conclusiones dal estudio del comportemiento del 

sector, so exponen en el referido PLgN DEL DESARROLLO, entre otres 

les siguientes: ( p{g. 228) 

0&1.) Le posibilided de mejorar y ~celerer el crecimiento del se~ 

toro y en su numere! (3) textuelmehte se cita "ItEL PRINCIPAL INS-

tRUMENTO PARA DISTRIBUIR EL INGRESO ES LA MODIFICACION DE LOS SIS

TEMAS DE PROPIEDAD DE LA TIERRA" aunque represente un tento el ed§. 

lanter el deserrollo de le exploteción, es de mencionarse que en -

el CONSIDERANDO 111, de le '"'Ley de Cre6ción del ISTA", me~ 

cione, como su "PRINCIPAL FINALIDAD" "EL CAMBIO DE LA ESTRUCTUIffiA -

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA", justificBndose le creeción de ese o,r, 

genismo que neció e le vide jurídice, dentro de le contemplada RES 

TRUCTURACION del sector. 

El No. 5 dice: "TODO LO ANTERIOR SE HACE INDISPENSABLE ADE

CUAR LA ORGANIZACION INSTITUCIONAL DEL SECTOR PUBLICO AGRICOLA y -

PROMOVER LA INFORMACION DE ORG~NIZACIONES CAMPESINAS COMO COOPERA

TI VAS. GRUPOS LABORALES stc."". 

Lo vErie do de les instituciones gubernamenteles y privades 

que en una u otro menera inciden en los servicios prest e dos e los 

agricultores; le veriedEd de disciplines técnicas que intervienen 

en les ectividedes del sector y, el crecido número de entes ofici~ 

les integre equel, y si explice le deficiencie demostrede, no jus

tifica su incepecided de dirigir en fevor de le meyoríe de le po-

bleción les polítices egreries del país, desempe"edes pere los 

f"OS enteriores. Su hi~torie, se cerecterize, por el surgimiento 



de orgenismos con le miseme fecilidEd con que se modifican, o des~ 

perecen, segun intereses o urg e nciEs de los distintos gobiernos, -

de sus orientecionos o de los problemes que les he toce do en turno 

he-cBrle frente. Todo e llo, hE motiv c do """que los principelas in~ 

trumentos oriantedores dal desErrollo egro~ecuerio, politices, cr~ 

ditosj precios, ebEstecimiento de insumos, comercielizeci6n, infr~ 

estructures etc, heyen VENIDO SIENDO CONTROLADOS POR GRUPOS PRIVA

DOS CON ESCaSA PACACIDAD¡ DEl,. SECtOR pUe.LIGO ·PARA ACTUAR EN REPRE-

SENTACION DE LOS PRODUCTORES PEQUEÑOS Y MEDIANOS". 

En el "SENIl NARIO CONTI NENT AL sobre Reforma Agrerie Y Coloni 

zeci6n" re61izedo en Colombie, Bogot~, junio 1972, auspiciedo por 

"el Parlemento Letinoemericeno" en donde esistieron perlementerios 

de veries neciones del continente en celided del participente y oQ 

serve dores de EE.UU~ y Europe, se discutieron espectos de le rela

ci6n Reforma Deserrollo. 

En el Temerio que se present6 se pronuncieron entre otros -

espectos, los relacionedos con ""los obstáculos de orden Constitu

cionel y Legel para le Reforme Agrerie H como tlLe Reorgenizeci6n -

Institucional de los sistemes públicos y privedos de créditos, es~ 

tencia t~cnice, insumos ~ comercielizEci6n de le producción. Se hi

zo constar expresemente el ecuerdo tomado de fijarse varios objet! 

vos de les Regormes Agrerie,s en Am~rice Letine, entre ellos; 11"~ 

REFORMA AGRARIA DEBE SER COMPATIBLE EL CAMBIO INSTITUCIONAL. EL 

CAMBIO TECNOLOGICO y EL CAMBIO SOCIAL DENTRO DEL CONTEXTO. NO SOLO 

DE LAS POLITICAS RELATIVAS AL SECTOR AGRICOLA. SINO TAMBIEN DE 

AQUELLAS REFERENTES AL CONJUNTO DE LA ECONOMIA". 

Nuevamente se pronuncie ron que el principel objetivo es la 

finelided en~6min8d6 e le redenci6n del campesino y su integreci6n 



progresista y juste el desarr oll o de los países . 

Sin l es modificacion e s rediCE les en le estructure Adminis-

tretive no se puede pensar seriamente en llegarse e un feliz logro 

los cembios estructurE les que se pretenden seen profundo pere ben~ 

ficier ,verd Ederemente e lES mESES cempesines; se implic6 unE plan! 

ficeción global o de cerÉct e r necionel que permite ordenEr el pro

ceso de lES trensformeci o nes y besedo en le realidad los objetivos 

pretendidos con los instrumentos edecuados de otre menere. le es~~ 

tructurE del poder político continuaré constituyendo el fector d~ 

terminante pere mantener el subdesErrollo forteleciéndose por ser 

cade díe m€s el obtéculo mayor pere los cambios estructureles del 

sector como de los otros renglones productivos de le economía n8-

cionel. 

Pfre elcanzErse les metes fijadas en une planificEción glo

bal como en le sectoriel, se necesite se decreten les leyes que -

permiten dentro del ord e n jurídico le dirección y control estatal 

en puntos principeles y estratégicos de le 8conomía del país, come 

lo son le benca, le comercialización, el desarrollo de les agro-

industries que permite desde el almacenamiento, como le transfor

meción y distribución de los productos e insumos. 

Es importente examinar los aspectos legeles como los edmi

nistrativos de un estado que haya optado por reElizEr une Reforme 

Agraria, por le neceserie integración de los mismos; un enllisis 

de les Reformes Agraries implentedas en cesi todos los peises la

tinoemericanos, nos brinden una experiencia de eproximade~nte 15 

6Aos, y permite constar le importencia que represente el merco 

institucional delimitente de le ección y la dinlmice de estos prQ 

cesos y de sus logros o bien de los giros adversos que se hen ex

perimentado. 



Esteblecide le necesided de le medida, dicutida empliemente 

en seminérios o reuniones sobre le meterie petrocine.dos por los 01:, 

genismos intergubernementeies aspecielizedos en dicho aspecto, n~

cesitemos enfocer le etenci6n, en otre de les cuestiones que hen -

perelizcdo, despojándolos del o~timiste impulso doctrinerio e los 

proceso~ de Reformes Agr2riEs~ como 8S le cuesti6n FINANCIERA~ 

Le edministreci6n gubernemental se hE cetecte~izEdo en bue

ne medidé por constar con organismos con duplicided de funciones y 

lo que es mes greve, muchas de elles, d{n le impresi6n de heber ~ 

sido creadas pera proteger al grupo poderoso dentro de lE~ socied~ 

des necioneles, como es le presteci6n de los cr~ditos, lE comerci~ 

liz2ci6n. asistencia t~cnice etc •• ; se impone,une coordineci6n, en 

tre los entes p~blicos y prive dos relecionEdos el sector y une di

recci6n polítice rígide, e travez de une reorgenizeci6n sectorial 

e le que habrá de destinersele de une fuerte inversi6n de fondos o 

disponibilidEdes de recursos financieros. 

El teme he sido objeto de serios plenteemientos en los semi 

nerios lEtinoemericcnos celebre dos, como el reelizedo en el PERU, 

en los ~ltimos meses del eAo de 1971, donde los delegados, -

se pronuncie ron por diverses opciones sobre lE finenciEci6n del 

proceso reformista en generel y de los recursos necesarios pere la 

reforma edministretive que se plentée como condicionante de los lo 

gros o desperdicios de esfuerzos E reelizerse. Se propuso le con

veniencia del financiamiento con recursos nacionales, B fin de di~ 

minuir le dependencie del exterior; otros mantuvieron la preferen~ 

eie por este fuente de financiamiento, condicionéndole e presentar 

ente los orgenismos internEcionales de financiamiento S8 disminuye 

el excesivo n~m8ro de requisitos exigidos; iguélmente se present6 



la alternativa de la movilizaci6n de los recursos humanos en obras 

de infraestructas. 

En el plano nacional , la "Reforma a la Organización Ins~itu 

cional del Sector PÚblicolI,fue tenida como uno de los INSTRUmENTOS 

en el plan DEL DESARROLLO AGROPECUARIO (1973-77) , considerándose -

que los logros económicos-sociales contemplados en el estudio, 

estaban condicionados a la acción efectiva del Estado, haciéndose 

incapié en el volúmen de las actividades de los servicios que deb e 

rán prestarse de gran importancia como el fuerte financiamiento 

que presentan para el quinquenio que lo comprenden (12). 

La nueva estructura institucional del Sector Público Ag :- O P_~ 

cuario, comprende principalmente tres importantes medidas: 

El logro de una mejor coordinación institucional; 

El reforzamiento de algunas actividades de especial impor

tancia; y 

La creación de estructuras orgánicas, encargadas de impor

tantes funciones, mediante ellas, concretamente se pretende: 

i) UN PODER DE DECISION SECTORIAL DEBIDAmENTE REFORZADO PARA EL 

mAG. 

ii) LA PLANIFICACION SECTORIAL , mediante los mecanismos adecuadffi 

para que institucionalmente se siga la directriz trazada por 

el mAG . 

iii) AUTONomIA ADmINISTRATIVA a los organismos públicos del sector; 

debiéndose siempre centralizar las decisiones de la orienta

ción recomendada por el ministerio. 

iiii) REFUERZO A LAS ACTIVIDADES ImpORTANTES, cuya prestación ~6 -

los servicios es deficiente. 



iiiii)- Le cre8ciól'l ,:' de estructures orgénicC!s, que desarrollan nu.§. 

\les funciohe8 ~ 

Le releción que existe entre el deserrollo egropecuerio y le 

estructurE Institucional funcionalmente comprende un gren ndmero -

de ectividedes que edemes de ser necesérics son intimemente compl.§. 

menteries. y necescrio el ser reelizedEs en forme conjunte 1 es de-

cir, BStoS servici os deben presterse simulteneamente e los benefi-

cierios , y reconociéndose éste netureleze es que surgió el concep-

to de Reformes Agreries integrales e integredes; no puede racione! 

mente pretender presterse un servicio, sino e la per no se comple-

te con otro, que de éste modo condicione sus resulte dos fevorebles; 

la planificación sectorial resulte une cuestión indispensable, pare 

no derrocher esfuerzos; previni6ndose te les males, dentro del seC-

to r agropecuerio" funciona una plen i ficeción que ademés de preocu-

per le dinamizeción de 12s actividades propies, sírve de íntimo en 

lece con le oficina encarg ~ de e su vez, del pleneamiento global que 

e su vez, en función en coordineción con aquella que funciona en -

les Instituciones, integrándose el llamedo "Sistema Nacional Plan! 

ficeción"., Obedece tel pol í tice: el fi rme convenci miento de que t~ 

da acción gubernementel debe hecerse reconociéndose la interdepen-

cie de los servicios ~ 

El plan Quinquena l tomado como fuente primordial , el consi-

dererse 8st6s , cu~stiones, pretende sr1vEr los obstlculos medients 

une plenificaci6n coherente de lES distintes actividEdes y una es-

tructure orgenizetive que permitE tel coherencia. 

Su ~xito o frecEso "DEL TERCER PLAN DEL DESARROLLO AGROPECUA 
. . -.. ~ " 

.. - ' . , . 
. " . ~ .... ..,. ',,, :: ·i:,.;'.·· ... . ·:..·~ ~ -". : .. {, ,i . 

RIO (73-77) estribE en rsc·liz.Erse o no, le transformación instit,!;!. 

cione1 con profunda p8netr~ción ~ El enélisis, que previamente se 

r eeli z6, demostró une serie de falles importen~e ~ gue desbaret e--



ríen los buenos resultados y 12s esperenzes que de mejorar 18 act1 

vided del sector. 

Lo atinado de les conclusiones, surgen 8 le luz si examina

mos elgunss de las fallas detecte des en el an€lisis; 

1) GrEn n6mero de Instituciones que realizan actividades re16-

cionedes co~ el sector; que segdh le reseAa de le secci6n (3.6.1.) 

del presente cepítulo agrupe,ndo los orgenismos p6blicos centreliz.§. 

dos o cutónomos, como los privcdos, resultaron ser 37 entidedes; -

agrava le situeción, dle descoordineción funcionEl entre elles. 

11) Limitada autoridad direccional controles del mAG; que en ny 

merosos cesos, no es mes que une dependencie formel. 

Al respecto es importante seAa12rse que la creBciónde mu-~ 

ches de les Instituciones Autónomes, de trescendencie sectorial n~ 

cieron con el estigma de le presión ejercida sobre el poder polít1 

ca en distintas ~POCBS y conforme e situEciones en lES que se que

ríe intervenir sin móyor fuerza, ni planes concretos, y lo que es 

peor, sin dotarlas de los recursos financieros pera realizer le la 

bar que en sus objetivos se seAelaben. 

IIr) Duplicidad de funciones en verios orgenismos, a consecuencie 

de le eusencie de clEre definición de sus funciones. 

IV ) Carencie de estudios de '-\ZonificEción Agrícole", a nivel n.§. 

cional y como elem"ento de bese en le acción de los diversos organ1s 

mas. 

La falte de un estudio como el referido he sido superedo el 

concluirse un estudio que e peticiÓn del gobierno Selvédoreño S8 -

reelizó por personel t~cnico de le OEA y el que ya me referí al f1 

nal de les considereciones h~chES el reseAar le Dirección Gene r a l 

de Obres de Riego y Dreneje, (p«g. 

V) Definición en le elaboreción estadística de datos e i n form~ 



ciones econ6mices, necesaries pere posteriores plenes. 

VI) Le Comercielizaci6n, obstaculiz ede por falte de recursos -

econ6micb s del orgenismo; no S 8 cuente con Almecenemiento edecue-

do. 

En cuanto e ~st8 factor de lB producci6n, se estim6 que se 

ríe de las Instituciones que requeriríen de une reorgenizeci6n to 

te,l y de uha ttensformeción funcional, pera lograr la eficiencia 

que nec esit E. 

VII) LA INVESTIGACION; actualmente muy superficial, a pesar de 

ello los logros obtenidos han resultado positivos, como, se expu

so el analizar les causes le Reforma Agraria en el Capítulo 11, -

Secci6n referida E les deficiencias gubernamentales en los progr~ 

mes. ( 

3.6.3. ( ) REORGANIZACION EFECTUADA EN LAS DEPENDENCIAS DEL mAG. 

1)- CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (CENTA) cuya 

organización actual ya fue estudiada al comentar les dependencies 

del ministerio, (pég fundiéndose en une sale dependencia, tEn 

to le investigeci6n como lB extensi6n agropecuaria y egregtndole 

el aspecto Educacional, el ser integrado en el mismo organismo, -

Le Escuela Nacional Agricultur El (Rep. pág. ). 

11)- INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORmACION AGRARIA (ISTA) 

Organismo estructurado en bese de lo que fue anteriormente el ICR, 

pero con Objet¡~os, funciones y finenci~m{~~~os nue~os, dándos~le 

importancia especiel el adiestramiento, promoci6n y organizEci6n -

campesina. 

Este Instituci6n seré objeto de posterior enelisis. 

111)- EL BANCO DE FOmENTO AGROPECUARIO y SU ANTECESOR ABC. Fue -

creado con bese en le Instituci6n enterior conocide como el ABC.-



(ADMINISTRACION DEL BIENEST~R CAMPESINO) que por el Decreto Nf.457 

de feche 11 de diciembre 1961 s neci6 como la Entidad Oficiel de -

Cr~dito Supervisedo, teni~ndose como consideraciones que 16 justi

ficeron entre otras: Que el (96%) de los egricultores trabajaban -

en explotaciones con superficie menor de 40 manzanas, abercando s~ 

perficielmente (33%) de le tierra agrícola de El Salvedor; ~ste -

~rupo no se beneficiaba con los programaS de cr~dilos estebiecido, 

recurriendo al cr~dito de usure. El grupo constituía un gran po--

tencial pera incrementar la producción agrícola básice y un buen -

soporte pere el desarrollo del mercedo de consumo interno. 

Na.ció el ABC, con el propósito de eyudEr a une gran mayo-

ría de productores agropecuarios que cultiveben le tierra en pequ~ 

ñ6 escala y tuvieren esí el deseado acceso el cr~dito institucio~

nal, a fin de dotarlo de ' los medios pera que aplicaren a su vez -

los avences de le técnologíe que se divulgare por otras dependen-

cies gubernamentales; se tuvo en cuente ayudarlos para que pudie-

ren salir de le usura a le que esteben obligados e recurrir mien-

tres obtenían el producto de sus coseches. 

Dicha organización se dedicó e proporcionar el ei~dito Super 

visado y e suministrar asistencia t~cnice procurando el logro meyoc 

en la superación de la familia campesina. Una de sus principales 

preocupaciones fue el de fomentar le producción de los alimentos -

que consume le pobleción, gue en su mayor perte son producidos en 

pequeñas exploteciones. 

Durante los diez años de vide que tuvo la citeda Instit~ -

ción, no se podría decir, que cumplió a cebelid~d con los objeti-

vos que se fueron señel~ndo en su creeción, . no abstente no puede -

menos de dejerse de reconocer le importancia del pepel desempe"sdo 



por el "Crédito SUP 8rvi~edol1, ~ peser de que en 105 5 eños compren 

didos de (1966-70), e l ABC., perticip6 unicEmente con el (4.8%) --

del crédito institucionel otorgEdo en toda le repóblice, pero el -

(50%) del que concedi6 se destin6 el {ree de 105 grenos b~sicos, -

en le políticE de p¡ocurer el eumento de los Elimentos que formen 

lB meyor perte de lE diete popular. 

Durente su vide jurídica hcstc diciembre de 1972, se benefi 

ci6 a 50,610 usuerios, por un monto de CEsi 82 millones de colones, 

con un promedio de 81.620.00 por opereci6n. 

En el Cepítulo 11, El enelizer lE diferencia de los progra-

mes gubernementEles en releci6n con le esistencie crediticia, se ~ 

hizo como indic6, que la mcyoríe de los prestemos fueron otorgedoa 

e corto plezo, pruebe de lo ef i rmedo tenemos en el cuadro que E --

continuEci6n incertere, sobre lES ectividedes del ABC. 

NUMERO Y MONTO DE LOS PRESTAMOS A PLAZOS 

(1962 - 1972) 

( _ miles de colones ) 

================================================================== 

Cnmo puede eprecierse en los diez años E que se refiere el 

cuadro (3,A-) el 95 % del nómeró de créditos concedidos fueron de 

Corto PIeza, qye es uno de los greves defectos pedecidos por el -" 

sisteme de esistencie crediticia. Por otro ledo no puede ignorer-

$8 le cerenciE de tierra propia en los pequeños empreserio,s agríc.,!? 



las y principalmente le félte de una legislación que regulere los 

errende.mientos y gércntizEr su pe rmEnencie; fue uno de los moti--

VOS que influyeron en el porcen tc je de los préstcmos e corto pla ~ 

zo. 

Los grupos coopere.tivistés y los pre~cooperetivistes reci-

bieron apoyo otorgt~doseles 175 p~~stemos, por un monto un poco -

superior e los 5 millones a 88 e.socicciones cooperetivis~es, El 62 

grupos pre-cooperetiviste.s, se les facilitó un poco 
, 

mE,S de los ,.. 

300 mil colones. Le experiencia con estos grupos fue negativa, 

pecándose el tenerse quizas mucha fe en ese tipo de organiz6ci6~~ 

nes como herramientas pera llever le e,yuda el meyor n6mero de pe!, 

sones; de los lli pr!3ste.mos otorgédos e les cooperetives 83 re-

sultEron morosos por un monto de más de un millón de colones .. 

EL BANCO DE FOIYIENTO AGROPECUARIO. 

La Asembles Legislativa, mediante el Decreto No.312 del 10 
---¡-

de abril de 1973 ( ) creó le Institución Banco de Fomento 

Agropecuerio, en los estudios previos e le elebore.ción del ente--

proyecto de ley , persistió le idee. de formerlo en bese e le Insti 

tución entecesore ABC., confiriéndosele los recursos cred{tici6s 

que en le Ectuelided se destinan al deserrollo de le agricultura 

en forme exclusive. Una nueva institución, el orgenismo ejecutor 

de le política de crédito egropecuario que debería ECEter le oriem 

teción el efecto fijede en le política sectoriEl . 

El crédito seré un "CREDITO DIRIGIDOII, es decir, regulado 

por un eficiente sistema de asistencia técnica y una efectiva su-

pervisión de le utilización de los recursos a su vez o~ientedo a 

financier productos, zonas o clientelas determinádas. 

Pare le implentación del Programa Nacional de Reforma Agr~ 

". 



ria, fue considere do este orgénismo como de vital importancia y la 

base del impulso pera la buene ejecuci6n del programe, el ser el -

organism o que atendería todo l o relativo El financiamiento del pro 

grama, con ~nfesis especiel en le asistencia créditicia égil y 

oportuna e los beneficiarios; se estim6 serte este banco el prin-

cipal importe dar y proveedor de los insumas a utilizarse en el prQ 
" 

ceso~ funci6h que inicielmerite deb ería mentener un desarrollo pau-

latino he sta lograrse por el Estedo el poder de intervenci6n sufi-

ciente y capez de une buena reguleci6ncomo en la orienteci6n de -

le distribuci6n del insumo en funci6n de les metes previste s en el 

plen de la neci6n. 

Al hacerse los estudios pertinentes e le orgenizeci6n de 

este nueve Instituci6n Créditicia, se previ6 no se fuere e incurrir 

en el error,de estructurarlo como un banco tipo trediciQnal -

cuyo principel objetivo fuere le obtenci6n de utilidades al máXimo; 

cuesti6n de sume importencia, porque de ocurrir en la realidad, le 

intervenci6n Estetel de director y coordinador del Plen del Des~ -

rrollo Agrerio, se . estería retrocediendo y no entregándole el EstS 

do el instrumento id6neo pere la reelizBci6n de une efectiva polí-

tice del cr~dito y de le distribuci6n de insumas; edem«s, ,se ~re--

senteríe le adversa situeci6n de haberse eliminado el ABC, que 

bien o mal fue el único orgenismo público del remo, que etendi6 6 

los pequeños y medianos egricultores. 

Este BANCO DE FOmENTO AGROPECUARIO, naci6 e su vide jurídi~ 

contando con un cepital iniciel de ~ 40 millones de colones, divi-

dido en 2 pertes iguales que se denominaron: CAPITAL, PROPI~MENTE 

DICHO Y FONDO ECONOMICO y SOCIAL. Se estim6 que estai!een posibi-

lidea · a~ etender 8 tcido agricultor sin distingo de cleses, pero _M 

dindole treta pr ~ 'er8nte El pequeño y mediano empreserio egr!cole;. 



se estipuló igualmente, no concreter su función a le de concesión 

de créditos, sino que igualmente proporci onaría le asistencia té~ 

nice pErE gerentizEr el éxito de leS coseches, el fiel cumplimien 

to de lES obligaciones. y que el destino de los fondos, no fuere 

e ser distreido. 

El banco se hi!o QErgo del ectivo y pasivo, y del fondo -

operetivo de la ABC, por traspaso que efectuó el Poder Ejecutivo 

B trevez de sus certeres en los remos de Agriculture y Ganadería 

y Hacienda, y con el objeto de que le nueve institución fuere 

sene financieremente, se destino por el Estado la sume de 

~ 4.343.875 pere constituir une reserve para las cuentas de len-

te recuperación, de los pr~stemos morosos otorgados por el ABC. 

Inició sus operaciones dentro de le vida jurídica y Ebon~ 

mica nacional con fecha 03-05 - 1973- como parte de le reorgeniza-

ción que se Q,.tabe operendo en le estructu'ra administrativa del -
. ~ : .. 

SectorPJblico Agrop8cuerio~ 

Finalmente es oportuno hecer mención que al tratar los mQ 

tivos de le Reforme AgrEria (C~pítulo 11), se hicieron observa--

ciones sobre lo dificultoso que resultaba el formulismo legal r~ 

lecionedo con le eut~ntice de les firmes en le concesión de los 

créditos, y sobre la necesidEd que se imponía de agilizar dichos 

trámites, sugiriéndose le modificeción en cuento a tener como-

ve lederas le s firmes sin r1eceside,d de le intervenc 16n de,l NO,tario 

como lo exige la ley del Noteriedo. 

Al respecto le Ley del Banco de Fome nto Agropecuerio., en 

su Art. 47 regulando le CONTRATACION DE LOS CREDITOS ROTATIVOS: 

se estipule que los c~ntre~o¿ ~~e el efecto é~~élebreft, los com 

probentes de entreges de leS distintas pertid6s se tendrén como 

incorporedes el contreto , del que former«n perte +ntegrentes sin 



otro requisito 18g21, necesiténdose unicemente de que ya conste en 

ellos le firme del deudor, o de le persone autorizada de la Asoc. 

Cooperetiv! y le intervenci6n de un funcionario del banco que tem

bi'n firmEr€~ El cumplimiento de dicho requisito ser€ suficiente 

parecons~~erErse Como ~ut~nticos los referido~ com~robentes~ Dci~ 

trina realmente 6 este figure Se conoce como "Presunci6n de ~egíti 

midEd de la firme; sin que se llegue E tener ésta como eut'ntica, 

reservéndose a pesar de todo tel declereci6n unicamente a les per

soneiS invertides con "FE PUBLICA". 

Al esteblecerse su creEci6n, se ejust6 su funcionamiento, -

les cerecter{sticES de banco organizeci6n interne, con la salva--

guarde referida al lucro que se ebendon6 como objetivo de la empr~ 

se· • 

SE DISEÑARON 3 DIVISIONES: 

0.1.- La Divisi6n Benceria. 

Atiende e empreserios que han alcanzEdo notorio deserrollo

en su cepecidEd empreseriEl, en equellas operaciones complemente-

ries en las que el Benco podríe ser promotor, empresario o pertici 

pante en ectividedes del desErrollo; lES empresas podrán ser: ser

vicios de provisi6n de semilles, fertilizantes, herremientas, alma 

cenes .genereles de dep6sito, en frigoríficos planteles per~ el de~ 

arrollo de Agro-industries, servicios de seguro agrícola y pecue-

rio, cooperEtivEs entre otros. 

Entre sus operaciones ordinEries, se podrían citer; conce

der pr~stEmos principelmente con los siguientes objetivos: p~ger -

gestos de operaciones anueles de las explotaciones egropecuerias; 

reelizer cultivos permanentes; pere la reelizEci6n de proyectos -

de diversificeci6n egropecuerie; le edquisici6n de gEnedos; le ed-



quisici6n de herramientEs o equipos destinados e explotar empreses 

egropecuariés; para financiEr gEstos relEcionados con el seneemien 

to de los títulos de propiedad, pEgO de impuestos fiscales o muni

cipales y prestEciones sociales relacionadas con actividades egro

pecuarias; igualmente pare la planificaci6n, ejecuci6n y menteni-

miento de agro-industriales etc., podrían emitir CEDULAS HIPOTECA

RIAS, con garantía subsidiarie e ilimitada del Estado; obtener el 

financiamiento que necesite ya seB interno como externo; y en fin 

efectuér las otras operaciones bancarias compatibles con su natur~ 

leza. 

0.2.- DIVISION DE FOMENTO ECONOMICO y SOCIAL. 

Para le atenci6n de los empresarios pequeños y medienos4 -

Pueden otorgar le misma clBse de préstamos e productores medianos 

y pequeños, con la modalidad de concederlos aún en CéSO de ester -

los usuerios imposibilitados econ6micemente, pera ofrecer garan.'

tías reales; edquirir bienes muebles o inmuebles pere uso agrícola, 

y venderlos e estos usuerios; los pr~stemos podrían otorgarse a S.Q. 

ciededes Cooperetivés y Asociaciones Coopere ti ves Agropecuarias. 

Este clese de operaciones, no queden sujetes e les condici.Q. 

nes impuestas por le Ley de Instituciones de Crédito y OrgBniz8ci.Q. 

nes auxiliares ( ) de que todo crédito concedido por un plezo 

me.yor de los 4 años debe ser gerant izado suficientemente, con pren 

de o hipoteca, o bien afianzado por una Instituci6n de crédito de~ 

demente autorizéde. 

0.3.- DIVISION FIDUCIARIA. 

En este divisi6n, la que por cuente del Estrdo o de otros -

organismos de Utilidad Pública, acepte administrar bienes de cual

quier naturaleza, efectuar pegos y cobros, esi como realizar les -

operaciones de evaluaciones de bienes~ 



Es esta división le que rsslizcr6 les actividades relecion~ 

des con los programes de reformas de leS estructures agrarias, se

g~n encargo que le confiere el Est cdo. 

y a fin de alcenzer meyor número de usucrios, tiene como -

función especiel d€rle meyor ~nfesis e lBS orgenizeciónes de Aso-

cizciones Cooperetivcs, en íntima reléción a lo dispuesto en el Art. 

de le Ley ISTA. 

EL INSTITUTO REGULADOR DE ~BASTECImIENTOS.(IRA). 

Como antecedente legel podemos citar, que originalmente fue 

nominedo como INSTITÜTO REGULADOR DE CEREALES Y ABASTECImIENTOS, -

creedo por el Consejo de Gobierno RevoluciohSrioj con feche 13-IX-

50, posteriormente se denominó con el nombre actuel. Se creó como 

une Fundación Necionel, Autónoma de Derecho Público, con personall 

dad Jurídica y patrimonio propio,edscrito al remo de ECONOmIA.( 

Los productos con que intervino desde su origen son: maíz, frijol, 

erroz, leche y .le sel. 

m2ntuvo une estreche relación tento con el ICR y el ABC, -

instituciones extinguidzs con le é.ctuel reorganización Edministr~ 

tivc; equs''lle se concretBbe e 16 compra de lés producciones, de'

los usuarios con la intención de treslédar mayores ingresos a los 

agricultores de menores recursos. 

Sus objetivos son el de fomentar le producción de alimentos 

b6sicos perala población y en espaciel el maíz, arroz,y frijol, y 

regular el abastecimiento de los mismos con bese en precios este-

bIes, que seen remuneretivos pere el productor y justos pera los -

consumidores. Entre sus funciones m!s importentes, tenemos que -

efectuar por cuenta propia, opereciones de compra vente importaci2 

nes y exporteciones de productos alimenticios b{sicos, cuya regul~ 



ción haya sido autorizado conforme 6 su Ley de Creación, 8 efecto 

de absorber sobrantes o de cubrir féltentes en el mercado de dichoo 

productos, que pudieran perturber le función estabilizadora del I~ 

tituto. 

Se adquirió nueve fisonomía por le instituci6n con le reor

ganización E iniciativa del mAG, se emitió el Decreto Ejecutivo 

No. 469 de fecha 21 de Dic. de 1971, en el que se consideró como 00 

jetivo principel el hacerm~s eficaz le realización de sus fines -

conteni~ndose en el mis~o Decreto EL CAmBIO de la dependencia del 

Ramo de Economíeelde Agricultura y Ganadería, por estar su labor -

mas relacionada con le polítice y actividades de este 61timo. 

Le política de compra, como se dijo, tiende e proteger el -

pequeRo agricultor ( ) especialmente B los usuarios del que fuere 

el ABC, de le Federación de Cejes de Cr~dito, socios de les Coope~ 

tivas Agrícolas efiliBdps a le Federación de Cooperativas de Aho-

rro y Cr~dito de El SBlvador, t6mbi~n e comprer e productores que 

ofrecen sus cosechas directamente el IRA, dándoseles preferencia e 

los pequeRos empresarios. 

AdemÉs de los granos básicos, se comerciáliz8 igualmente -

con la leche de polvo, azúcar blance refineda y sal yodada. 

Cuente con 175 Agencias en el país, donde se vende conforme 

sus políticas los productos, fijándosele precios máximos como me-

dio de proteger al consumidor en el alz6 inmoderada de los precios. 

Le Agencia pera el Deserrollo Internacional (AIO) concedió 

un préstamo aproximado de 17 millones de colones pare le construc

ción de una red de silos para granos básicos, determinéndose la n~ 

cesided de 12 centros de acopio en les zones de producción, 2 plan 

tes terminales, en Santa Ana y Sen mi~el) le amplieción y modern! 

zBción de les Plantas de Sen martín y Usulutén. 



En le Conferencia que dict6 el Ing. Hernán Tenorio L •• tity 

ledo "Le Reforma Aqre,ria en El Scolvr· dor ll con ocesi6n de celebrórse 

le VII REUNION PARA FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS RELACIONADOS CON LA 

REFORMA AGR~RIA DE LA REGION, PATROCINADOS POR EL IICA., en ciudad 

capitel ( ) al referirse el aspecto Institucional, expres6 que -

e fin de dinemizer al sector egropecuErio, se prevíe dentro de su -

reorganizEci&n progrem Ede B corto plB20 t le creEci6n de 3 organis-

mos de le mayor importencie en la implantEción del Programe de Re-

forme Agraria Necionelf como lo son el ISTA y el referido Banco de 

Fomento Agropecuerio que junto con la reorgenizeci6n del IRA, form~ 

ríen los pileres del reformiste; se dijo en ese ocasión que este -

Institución como encargada que es de le comercielizBci6n nacional ffi 

transformaría en un "INSTRUMENTO NACIONAL DE COMERCIALIZACION AGRO

PECUARIA", dotándole de los elementos técnicos y financieros indis

pensables, y de la capacidad de almocenamiento necesario, para po

der ejercer una labor en el campo de la comercialización que abar-

que al mayor número de pequeños y medianos agricultores salvedore--

ños. 

La reestructuraci6n que pretende dársele al IRA, está con

templada igualmente en el "PLAN DE DESARROLLO AGROPECUARIO 1973-77) 

proyectándose un total cambio, y esperándose que con su nueva face

ta será la Instituci6n Ejecutora de la política de Comercializaci6n 

fijada por la Comisi6n Nacional de Transformaci6n Agraria, con la -

actividad de regular los precios; importeciones y exportaciones de 

productos agropecuarios; estudios de proyectos de infreestructura -

de comercializEci6n, en coordinaci6n con la planificaci6n del sec-

tor; el esfeblecimiento de normes de celided de productos 6gropecu~ 

rios, como asimismo de su control; normes técnicas en el Almacena

miento, envase do y trensporteci6n; la administración de las instalA 



ciones de comercialización fine les (terminales), de lES plantes el~ 

boradoras que seEn de Su propied c d. 

Le reElizcción de actividades de Investigación y Estudio de 

cérÉcter económico sobre los centros de producción, distribución de 

Consu~o; tanto nEci unEles como de los extrEnjeros. 

Pe,ra completar su nueve fisonomía de 18 actual Dirección G~ 

nerel de Economía Agríc o la y Planificación, se desmembrará integrén 

dole su Depertamento de Comercialización~ e la nueva Institución. 

EL INSTITUTO NACIONAL DE RIEGO Y AVENAmIENTO. Institución contempl~ 

de en le reorganizcción del Sector P6blico Agropecucrio ha crearse 

en bese 6 le actual DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE, 

que en definitiva conservaría les mismas funciones debidamente re-

forzadas pere la aceleración en le formulación de los proyectos de 

regadío que integrantes del, plan del desarrollo que comentamos. 

Tendría e su cargo, la importante labor de formular los -

estudios de fectibilidad de los proyectos de Riego como su ejecu-

ción, contendo con las atribuciones legales que específica e cargo 

del mAG. La LEY DE , RIEGO Y AVENAmIENTO, como es el decreter le 

pueste en servicio de los sistemas de Riego. 

CENTRO NACIONAL DE SERVICIOS DE GANADERIA. 

Su estructuración S8 besaría en la actual Dirección General 

de GEnedería desde el punto de vista funcionel seguiría realizando 

les funciones actualmente asignadas, reforzándoles debidamente con 

leS referidas e SBnidad Animal, los controles e inspecciones lega-

les, el mejoramiento en cuento El menejo y la alimentEción de oon-

formided e lo dispuesto por le "Ley de Inspección Saniteria de Cer-

nes" ( ) dentro de sus funciones habituales y normeles. se seña-



16 que por este Centro deb e ría e bs orverse los actuales programes de 

"mEGA 11 Y 11 mEPO 11 , dÉndosel os su verd é' dere dimensión de Progra--

mas de Funci o nemi e nto. 

EL I NS TITUTO NA CI ONA L DE RE CU RS OS NA TURALES RE NOVABkES. Como los B~ 

teri ores ~ ste orgenismo s 8 rffist ~ ucturBría con la actual Dir ecci6n ~ 

General d~l mismo nombre, r e f d r t ándola con sus fUnciones en meterie 

for estel y en le Conservación de los Recursos de Suelo, incorpor é n-

dole algunas nueves en meteria piscícola - Hidrología y metereolo-

gíe. 

No dej a lugar a duda que se merece todo el Epoyo gubernamen 

tal ya por tratarse del orgenismo encargado de veler por la conser-

vación, evolución , el f omento, desarrollo de ""les 6nicos recursos 

neturEles productivos conocidos con gue cuenta el país, es decir, -

EL SUELO, EL AGUA, EL BOS QUE , Y la FAUNA CONTINENTAL Y mARINA"" . 

La reestructuración y les funciones nuevas que se le deter-

minen en la Ley Orgánica en la necesid a d de derle vigencia a le nu~ 

ve "LEY FOREST AL" . 

EL INSTITUTO SALVADORE ÑO DE FO mENTO COOPER ATIVO ("INSAFOCOOP") 

Se citó en los considerandos de le Ley de Creación, el de--

ber del Estedo de promover le juste distribución de los beneficios 

provenientes de lasectividedes económicas, al mayor n6mero de habi-
--..... 

tantes, de conformidad e lo dispUesto por la C~nstitución Polítice 

e n el "C e pí tu10 del Régimen Eco n6mi,co", Ar t. 145 , cuyo con te ni do Sé 

conoce como les PolíticEs Particulares referentes el Fomento de De~ 

errolloEconómico . A1 disponerse su creación en un organismo esta -

tel adecuado a fin de centr a lizarse . en una sole Institución especi~ 

lizada, la dirección y coordinación de le activid a d cooperativa del 



p~ís, busc6ndose l os mej o res logr os en dicha actividad que ultima-

mente he experimentéPo ten grcnd e des 8rrollo, y se considere ofi--

ciclmente, como une fuente poder osa pere el mejor desenvolvimiento 

económico y s ociel del peís. 

Fue e iniciativa de l os fYlINISTERIoS DE TRABAJO Y PREVISIoN 

SOCIAL,. ECoNofYlIA y fYlAG, que se decretó "LA LEY DE CREACIoN DEL INS 

TITUTO SALVADORE ÑO DE FOmENTO CooPERA-Trvo" ( ) en nov. de 1969, 

como su "REGLAmENTO INTERNO DtL INSAf-OCoQP", ( ), mediante el --

Acuerdo EjeduUvo, Nº L 11,5 de feche 18 de ebril de 1972, propuestos 

el Poder Ejecutivo por los remos antes mencionados. 

Este Instituto, comunmente llamado "INSAFoCOOP" nació ti le 

vida jurídica institucional como une Corporación de Derecho Públi-

co, con autonomía en los aspectos Económicos y Administrativos. 

Entre sus funciones importantes contenidas en su Ley de 

Crección, se puede e menere ilustrativa citer, entre otras: 

(a)- Le Ejecución de la "LEY GENERAL DE ASOCIACIONES CooPE 

RATIVAS" hebiénd ose decretado igu61mente "EL REGLAMEN 

TO DE LA LEY GENERAL DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS. 

(b)- Inicier, promover, coordinar y superviser le organi-

zBción y funcionamiento de las asociaciones cooperati 

ves, lo mismo que de les Federaciones y Confederecio-

nes, la obligación de prestarles el asesoramiento y -

asistencia técnice que requieren. 

(c)- Planificar la política de f omento y desarrollo. 

(d)- La conCesión de la personalided jurídica, mediante la 

• inscrip~ión en el Registro Nacional de Cooperativas a 

las Asociaciones, Federeciones y Confedereciones Ne--

cionales. 



(e)- Conoc e r de sus dis olucion e s y l i quidacion e s . 

(f)- Les funcion e s de In s pe cción y Vigilancia y el "Régi 

men Disciplinario; e n su ejercicio y por sus Delega 

dos pueden efectuar revisiones en los libros, datos 

y documentos, a fin de conoc e r la marcha de las aS2 

ciaciones vele por que se cumpl e n los requisitos de 

ley en les as ocieciones sujetas a su jurisdicción, 

pudiendo hasta participar en les asambleas genera-

les y obetener le uniformidades y e l control en las 

operaciones y demás actividades, deberÉn elaborar -

los manuales financieros, como los de contabilidad 

y audit oría. 

(g)- Promover las fu e nt e s de financiamiento. 

(h)- Divulgsr la a ctividad c ooper6tivB, y le legi$leción. 

Este Instituto, en su c a lidad promotora de las Asociaciones 

Cooperativas, prestarÉ. le as i st e ncia técnicc que le fuere solici

tado, especialmente en la organización y manejo de las mismas, c2 

mo en la or i entación doctrinaria y legal; en las prácticas adminii 

tratives, pr e paración de e statutos, reglamentos, manuales de cont~ 

bilided y auditoría y propon e r 16s medidas atinentes 8 fin de resol 

verse los problemas de orden económico , social y administrativo que 

se presenten. 

No pueden dejarse de mencion a r l e importantíSima labor que e~ 

te Organismo deberÉ desarrollar en le ejecución e implantación del 

Programa de Transformación Agraria decretado y a las actividades 

principales que S8 les han encomend Bdu e n la LEY DE CREACION 



DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORmACION AGRARIA, que junto a su 

principel finalidad de provocar e l cambio en le estructura de la te 

nencia de le tierra, este o rg a nism o ejecutor, desarrollar€ la labor 

promoci onal en la formación de organizaciones campesinas e todo lo 

largo y anch o de l pe ís, por ser polític a ya aceptada, que el proce-

so transformista deberá materializar su Bcción en la comunidad org~ 

nizade. 

Uno de sus principeles Bspectos en los procesos agrarios es 

la organización de sus beneficiarios, en forme iniciel y de manera 

transitoria, en asociaciones que les permitan evocarlos en las va--

rias facetas del desarooRo y como primera feae, en su intervención 

decisive e incorporación activa ·al sector. 

En la etapa descrita, e estos potenciales beneficiarios se 

deber~n de organizar, capacitar y capitalizar, como un aspecto de -

la preparación de la situación posterior que deberán ocupar como Eill 

presarios y propietarios agrícolas, debiéndose iniciarse los proc~B 

sos de cambios con la formación de Asociaciones que ellos mismos d~ 

seén y que posteriormente, pueda organiza r y dirigir eficientemente 

con le responsabilidad que conlleve tal supereción y los efectos --

que deber~n producirse en cuanto 8 la modificación de la decisión ~ 

del poder polítiCO. 

En los considerandos contenidos en el decreto por el que -

nació 6 la vida jurídica e Institucional el ISTA, se dijo literel--

mente en el CONSIDERANDO IV que era necesario regular las activida-

des del organismo que se creaba B fin •••••• """"de regular y ejecu--

, . , ., , 
ter lo relacionado con la capacitacion, promoc~oi y or9an~zac~on 

campesina en coordineción con otros organismos del Estado ••••• ''''""tt 

En la citada ley, contiene en su CAPITULO VI, Sección Prim~ 

re "DE LOS BENEFICI ARIOS", Art. 50, los beneficiarios de las tierra:> 



e adjudicerse, señelándose en su lit er eles (b) y (c) respectivamen 

te, a las "ASOCIACIONES COOP ' RATIVA S AGRICClLA S" y "ASOCIACIONES CO 

I'tlUNITARIAS CAIYIPESINAS", y en su CAPITULO VII, Art. 66, se estable-

ce que se contera por esa Institución con unB "UNIDAD ESPECIALIZA-

DA" en la cepecitación, promoción y orgenización campesina; finel-

mente en su Art. 68, S8 establece cleramente le íntima relación --

que dene existir entre estas dos instituciones del sector, es de--

cir el ISTA e INSAFOCOOP, al disponerse que las actividades, se d~ 

beré realizer en forma coordineda entre ambos organismos. 

Esteblecida le estrecha cooperación y pareja activided instl 

tucional en cuento a las Asocizcion e s Cooperativas se refiere, que 

en este apartado solo he anuncie do y que posteriormente tendré la 

oportunided de analizar en forma mis detenide, finalizaré este re la 

ci6n refiriendo, que igualmente en el "PLAN DEL DESARROLLO AGROPE-

CUARIO"; del presente quinquenio que he consultedo pere los coment~ 

rios del pr8sente Capítulo, S 8 establece que INSAFOCOOP, pesará a -

ser une dependencie direct2 del "I'tlAG" , que manteniéndo las actuales 

funciones, deberé coordinarse con las otras Instituciones del sec--

tor a fin de establecerse la necesaria coordinaci6n que debe exis--

tiro (+36) y (t37). 

Unidades de Progremeci6n Institucional. Necesarias pera que -

pueda guardarse le esperedB coordinaci6n y se sig~los lineamientos 

trezedos por le Dirección de Planificaci6n Sectorial. (+38). 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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9. 1 

2.9. C, A P 1 TUL O IX 
• t 

' ,' , 

2 .. 9.- DEL PROCESO DE TRANSFOR["IACION AGRARIJ.\ • 

. El ICR presentó en ocasión del " 1 COfJGRESO rJACIOI\IALPE REFORf"1A -

AGRARIA", en la Comisión NC. 4 que conoció ,del Tema" ASPECTOS INSTITUCIO 

NALE5"~ una ponencia en 18 que se consideró los organi'smos agrarios que a 

criterio del sustentante deberían presidir el proceso reformista en El -

Salvador, el que por proceder de los representantes de la Institución que 

se suponía destinada a hacer organismo Ejecutor dentro de la reestructura 

ción sectorial, fue tenida como el criterio que existía en el Gobierno -

'sobre tan importante cuestión (0.1)& 

Haciéndo una reseña histórica, expuso el ponente ¡as inquietudes 

que en el país existen desde la década de los años 30 sobre los problemas 

del agro entre los campesinos, que finalmente provocó el colapso económico 

y socio-político que después de 40 años dÉ; oCiirrido mantenemos todavía una 

visión patética de lo que entonces ocurrió en el occidente de la República. 

A raíz del mismo nacioeron las Instituciones conocidas como "LA JUNTA NACIO 

NAL DE DEFENSA SOCIAL" que con el tiempo sé' transformó en el "MEJORAHIENTO 

SOCIAL, S. A. ti Y posteriormente en el "[v1EJORAr~IEr~TO SOCIAL", sin ser ya -

una So~iedad Anónima como la antecesora que fue declarada inconstitucional 

en el año de 1945e (+0 .. 2.), a través de las cuales se pretendió llevar un 

poco de ~livio a las clases sociales menos favorecidas, dándose así origen 

a un insipiente r 'eformismo agrario , adqyiriéndose para su posterior repar-

timiento entre otras la Hacienda Zapotitán ( + 0.3.) una de las mejores en 

cuanto a los factores geográficos y políticos, y en donde actualmente fun-

--ciona el Primer DISTRITO DE RIEGO DE ZAPOTITAN. 



9 .. 2 

Posteriormente y bajo la ejido del Gobierno Revolucionario de 1950 

la antigua Institución dE? ~11Djoramiento S(Jcial se transformó delimitando -

en forma más funci:Jnal las atribuciones que le eran propias; y haciendo a 

su vida institucional y jurídico tonto el ICR como su institucion gemela 

del IVU o (+ 0 .. 4) encargado una de llevar el Mejoramiento social, moral, 

económico y cultural o los familias campesinas proporcionándoles lotes 

agrícolas, organizando comunid:JdDs de explotación familiar, . del que des -

pués. de un largo período de 20 años volvía propietarios a los adjudicata

rios,. que recibían el dominio con lo vinculación del "BIEN DE FAf"lILIA" 

por otros 20 años; la otra Institución procuró aliviar la necesidad de 

familias de bajos recursos de la ciudad, satisfaciéndoles ambición de 

tener techo propio donde habitar con su grupo familiaro 

Nació' así . bajo un Gobierno presidido por el extinto Coronel Oscar 

Osorio el ICR, entrando a los anales históricos como fiel representante, . 

por el contenido filosófico de sus objetivos, de las inquietudes humanis

tas del recordado mandatorio protector de las clases humildes a quienes -

procuró favorecor; durante sugestión administrativa además de las mencio

nadas creo las instituciones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

y en el campo laboral la figura jurídica de las Asociaciones Profesiona-

les de los trabajadores; es decir que desde aquellos añDs, tiene vivencia 

nacional esas trascendentales instituciones de intenso contenido social. 



En une reuni6n del Consejo de ministros del Gobierno que 

pare el eno 1969 precedi6 los destinos del peís, se ecord6, des

pués de un enélisis necionel 16 necesided de implentarse un pro

grsmedemocrético de Reforme Agrerie que enfocaron sus diferen-

tes fesetes orienténdolo e le juste distribuci6n de le tierra y 

procuréndose meyor productivided egr!cole. 

Pe re cumplirse con los objetivos de une Reforme Agrerie 

se hece neceserio de los organismos que hegan vibrer con vitali

dad les normes legales que la establezcen dentro de un merco ju

rídico, como es necessrie tembién, e fin de procursrse el mejo

remiento integrel de le Familia Campesine en todos los 6rdenes 

soci61es, cultureles, econ6micos y políticos, es decir el des · -

erro10 totel del hombre como misi6n especiel y objetiuo primor

dial sin ninguna discusi6n, como lo requiere igualmente el das

,rrolla da tierra en cuento 6 le edquisici6n, y distribuci6n. 

En le ponencie que me referí en un ini.cio, se hizo e.o. 

ci6n de le necesidad de dos orgenismos en li consecuci6n del 

proceso reformista: UNO, que se entender!e de los lineamientos 

Fundementeles de le política egrerie e deserrollerse y de les -

modificeciones que le experiencie indique y su edapteci6n e les 

nueves necesidedes que le reelidad presente, l6gicemente le -

consiguiente formuleci6n de nueves políticas; y el SEGU~DO, ss

ríe el orgenismo ejecutor del prbceso l debiendo deserroller los 

progremes egrerios que se hayan plenificedo; éste segundo or~ 

nismo seríe el encergedo de derle vivencie 8 10$ procedimientos 

de edquisici6n de tierras y su posterior distribuci6n. 



En otres palabras se hecía referencie e un orgenismo de -

slto nivel " UN CONSEJO NACIONAL AGRARIO" Y de otro inetitucionel 

que a mene~e de instrumento, cargaríe con le astruoturEci6n de les 

directrices formuledes. 

El sustentente en ase entonces Gerente del lCR, fineliz6 -

proponiendo dos PONENCIAS que 6 continueción relecioneremos: 

PONENCIA 1 

CREACION DDL CONSEJO NACIONAL ~GRARIOt el que mediente el canel -

legisletivo, deberíe aster legítimamente fe·cul teda pere le formu-

leci6n de les normes funde·menteles de le política necionel e se--

guirse en el especto egre.rio e objeto de reformar. 

CREACION DEL 1 NSTITUTO SALVADOREÑO DE LA REFORIYIA AGRARIA, orgeni!, 

mo ejecutor, 5e mencionó le integreción del CONSEJO NACIONAL, de 

alto nivel en cuento e la importancia de los funcionarios que lo 

integrerien: El Presidente ~e le Rep6blice, del nuevo organismo -

proyectado y del SCR., 3 Ministros y el Secretario de CONAPLAN. 

Es decir formedo por 8 miembros, con representcci6n en la 

Junte Directiva del organismo ejecutor. 

PONENCIA Il. 

REE5TRUCTURACION DEL ICR, trensformlndolo en el INST ITUTO SALV~ -

DOREÑO DE TRANSfORMACION AGRARIA, el que deberíe ser dotado de une 

nueve ley que se beseríe en les experiencias positivas de le Ley -

Orgénica del ICR; edem€s con fecultedes pere optenci6n de los re" 

cursos finencieros, nccioneles o de nivel internacione~;d8beríe -

tembién integre~se le Junte Directiva con nuevos organismos rale

clonados con 108 servicios e presterse en el procesoJ como iguel~ 



mente une reestructuración administrative interne de le Instity_ 

ción. 

3.7.1.-A DICTAmEN FINAL DE LA comISION No. 4. 

Le referid!: comisión e 1 ser discutide por el plene el -

dictemen : que se emitió, concretó le siguiente resolución: 

No. 3- Organismos Encergedos de la Reforme Agrerie, Se propo-

nen lES siguientes líneas gnereles: 

(a)- Debe existir un sólo organismo encargado de la plenifi-

oéción de le ejecución de le Reforme Agrerie intimamente 
./ 

coordinados con le oficina Plenificeci6n Económica Neci.Q. 

nel; 

(b)- El organismo debe ebercar todcs les funciones relzcion!, 

dES con le Reforme Agrarie y el Deserrollo Agropecuerio, 

desde la expropieción y redistribución de le tierra hee-

te le prestEción de los servicios agrícoles; y 

(c)- No debe creerse un nuevo organismo de Reforme Agrarie, -

sino debe convertir~e ~no de lbs ' existentes, utilizando 

su experiencia e integrendose con cualquiera otro orgeni~ 

mo existente , cuyes funciones lo complementen~ 

Este numerel (3) c'orresponde el sub-t~me de EJECUCION 1 .. 

con que le Comisión dividió el teme originel, correspondiéndole 

el otro sub-tema (A)- LA PLANEACION.(4). 
.. -

Les ponencies que se pres~nteron por el funcionerio del 

ICR, no fueron tomades como valederas por el pleno, no obstent~ -

que se sEbíe que el ponente ere une persona íntimamente ligada 



el sector gubernementel en est~s cuestiones, como lo dejó de men! 

fiesta el MOVIMIENTO SINDICAL Ni~CIONAL, que el presen te.x le· ponen .. 

cie en le citeide Comisi6n Nq. 4, me"nifest6 exprescmente """Podemos 

efirmer con tode certeza, que le investigeci6n sobre ' la aplicaci6n 

de le Reforme Agraria Integrel en nuestro peís, ya se encuentre ve 

rificedo con los estudios que CONAPLAN y MAG, tiene en sus menos -

y que muy pocesgent5conocen"" (+ 0.5.) Y en consecuencia era de -

espererse que dicho funcionario fuere de les poces perspnes que sí 

conocíen el anllisis reslizedo y que en su intervención ere el re-

flejo del criterio oficiel sobre los organismos que intervendrían 

en le ejecución y plenificcción del proceso. 

Le efirmeci6n anterior, se bese el pon9nte Agr. Jaime Che-

cón P., 7 eños entes, formaba perte ya del equipo que en 1963 se 

creó e fin de estudier los probleme,s del desarrollo econ6mico y s,2, 

ciel del sector agropecuario y proponer les soluciones; y que ofi-

cielmente S9 llamó " LA COMISION AGRARIA NACIONAL" en la que fungi6 

como secreterio. Pero le importancia de le misma, merece un comen 

3.7.3. ANTECEDENTE HISTORICO: "LA CONlISION AGRARIA NACIONAL". 

Durente el gobierno del extinto presidente de le Repúblice 

Coronel Julio Adelberto Rivera (+ 0.6) se emitió el Acuerdo Ejecu. 

ti va No. 406, con feche 31 de octubre de 1963. (+ 0.7.) por el que 

se creE be la comisión referida y se integrebe con les siguientes -

persones.: Don BENJAmIN SOL NlILLET; DR. ABELARDO TORRES; DON CARLOS 

AVIlES; ING. AGR. JOSE ROBERTO CASTILLO; AGR. , JAIME CHACON P.; -

BIBLIOTECA CENTRAL 
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CRNL. y LICENCIADO LUIS LOBO CASTELAR y AGR. LUIS MONTENEGRO . 

En el mism o ecuerdo se seAeleben las etribuciones de le 

comisión que fueron por su urden: 

(e)- Estudiar los problemas que c onfronte el deserrollo econó

mico y sociel del sector egropecuerio; 

(b)- Estudiar les posibles medidas tendiontes e resolver los -

problemas menci onedos; y 

(c)- PROPONER las líneEs generales de un plEn de desarrollo egr~ 

rio nacional. 

Le comisión inició sus labores 15 díes despu's de le pu-

bliceción oficiel del decreto y en su primera reunión se eligió 

el presidente y secretario acordando les normes necesaries pere -

el desarrollo de sus labores. Se rendiríe informes mensu~les el 

Presidente de 16 República, sobre el cumplimiento de sus etribuciQ 

nes. 

El díe 5 de diciembre con le asistencia del enel. J. Riv~ 

re se eligió como Presidente , 61 Sr. Sol. Millet; Vice-Presidente 

al enl. Luis Lobo Cesteler y como Secreterio el Agr. J. Checón P., 

que fungiendo como Gerente del ICR, se ecordó fuere su despEcho el 

lugar de sesiones B celebrarse • 

Quedó constitu!de es! le primere Comisión de alto nivel, 

que según el decir de uno de sus miembros, le designeción de le 

Presidencie fue sugerido vele demente por el mismo Presidente de le 

RepúblicE, que deseeb e estuviere dirigida por persone conocide y -

económicamente poderosa. 

Desde su inició se determinó su posterior freceso el no -



conter con el respaldo de un o rgBnism ~ especial con propia ley, -

sino que se concretó e un simple ecuer~o ejecutivo, con limitades 

etribuci ones, que nunCE fueron los objetivos embisiosos que se e~ 

peraban por les persones de sensibilided sociel, se concretabsn 6 

estudios y Esesoremiento, y simplemente PROPONER. No fue oontemPle 

de en el Presupuesto de le NeciÓn, indicendo le elementel lógice~ 

que tode, ectivided presupone IIgestos ll
• Entre los mas e,llegedos -

se notó el desenccnto, y se comentó "II"ESTA COmISION NO ES NADA, 

CARECE DE FUERZA PORQUE UN SImPLE ACUERDO mAS EJECUTIVO NO ES UNA 

LEY"". 

Se le imputÓ publicamente, por políticos de le oposici6n, 

que le comisión no ere mes que un juego político del entonces pr~ 

sidente, señalándose objetivos como: 1-) Congrecierse con el ce

pitel; 2-) Der6 une fuerte pincele de sociel el r'gimen;y 3-) DE

mOSTRAR AL GOBIERNO DE LOS EE.UU. Y la ALIANZA PARA EL PROGRESO", 

que nuestro gobierno se alistaba a dár1e cumplimiento 8 uno de los 

puntos más difíciles de satisfacer de los exigidos por le Carta -

de Punte del Este, como ere lE de impulserse le ~eform6 Agrerie. 

Es de tenerse presente que pere le feche en que fue crea

de la citede comisión ere de r eciente creación el acuerdo del Ur~ 

guay y que dió origen a casi todes les Reformes Agr'H'ies emprendi 

das por los distintos gobiernos em4ricenos en la d'csde de los -

eños 60, 

Le referide COmISION NACIONAL AGRARIA, presentó um ~nfor

mQ; 91 que r a continueci6n nos referiremos: 

Estimebe quesn la agricultura l os ensayos son imperetivos 
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que ni l8s suposici ones, ni les te oríE 3, pueden hecer sus veces. Y 

B~í, se recomend6 d€rle bese ree l uni c6 mente B un "PLAN PILOTO" Y 

nade e un "PLAN GENERAL DE REFORmA AGRARIA", del que solo se hecían 

linee·mientos. 

Se estimó que en nuestro peís por llover consecutivamente 

6 meses el año era sufiente pera levantar hasta 2 cosechas enU6 -

les en le mey oría de los productos, sin necesidad de "REGADIOS". 

Lo que se esté actualmente desmintiéndo al disponerse en -

los planes del actuel gobierno, le necesidad de establecer los 

Distritos de Riego, e le feche creados los primeros dos y en pro-

ceso de estudio otras, 

Se sugería le autorizaci6n presidencial pare poner en pré~ 

tica un "PLAN PILOTO", necesitándose doter a le Comisi6n o el org.§. 

nismo que se creyera més conveniente de aproximadamente mIL mANZA-

NAS DE TERRENO "DEL ESTADO" Y une cé·ntid c d por lo menos de UN ---

mILLON QU I NIENTOS mIL COLONES ( ~ 1 0 500.000.00); 8e solicitaba tem-

bién le coopereci6n del ICR , del mAG.; OO.PP. EL INTERIOR, pe re -

disminuir l os gastos indirectos con les fecilidedes de trenspor-

tes y demás, como el personal que se tenía e disposici6n. 

Se proponía por la Comisi6n, el hecer aproximadamente 200 

granjes, de mis o menos 4 menzenes c/u. (+ 0.8 ) Y teniendo el Es-

teda suficiente terreno pere el ensayo o Plen Piloto, no habría -

que comprarla de momento; pero su precio seríatomedo en cuenta -

pere definir el velor de las granjes. 

El Presupuesto QU6 se presen t ~ Pué 81 siguiente: 



PRESUPUESTO P;~H¡~i FORi"Ií-\R 200 GRAr~JI~S& 

Nota -

Los ¡;¡; 

4 , iZ6c cmtrE] ~ 250 Y 300 c/uo 

1 Coso Rural; con servicios 

1 Aljibe, pozo o cañería (segun 
los casosL 

TOT¡:;L DEL PREST¡-\jVIO i4 LARGO P .. 

út 
ti 

" 
ct 

1.2000 00 

L,500~ 00 

1 .. 500 .. 00 Ü; 4.200 .. 00 

4 .. 200.,00 ' 

- Preparación de tierras I:t 400 .. 00 

2 novillas, 1 pareja de bueyes, 
1 carreta.. a 
1 pareja de cerdos, gollinas,etco" 

1 año de sueldo del propietario 
;por sostenimiento antes de ob
tener rendimientos d 

ti 

750.00 

250,,00 

720 .. 00 

Para abonos.. " 300.00 a 2 .. 420 .. 00 

TOTAL DEL PRESTAI1.1O TRANSITORIO ¡;¡; 2 .. 420.00 

PRESTrilVlO TOTAL GRi-INJA .. uoooo. ~ 6 .. 620,,00 
~===================== -_:====== 

6 .. 620 X 200 gran1jas = ~ 1.,324.000 .. 00; 

~ 720 .. 00 - 12 meses ~ 600 00 c/mes para la familia 

~ 60 0 00 - 3 personas 20.00 p/persona nota: mensual 
c/familia 

Se continuaba estimando, que de dar resultado el plan propuesto, 

se continuEría con la misma tónica, "hasta llegar a un total de 400 .. 000 

manzanas, (aproximadamente a 2.800 Kms2 .. de los 22ftOOO Kms2 .. gue tiene 

la naCión"), estos logros decía en el referido plan, se haría "sin perju 

dicar a nadie"; la implantación de una "ley agraria para optener tierras 

por medio do expropiaciones forzadas y pagaderas a largo plazo, o no pa

gadas para nada, tendría la única ventaja de la obtención de enormes can 

tidades de terrenos de inmediato, pero seria materialmente imposible -
poner estas tierras en producción con la misma rápidez que se obtendría"tI. 

Nota: Esta operación no 8S parte del presupuesto.- Se establecen para 
determinar cuanto le corresponde a ':cada familia cada mes .. 



En otrEs pelebres le citE de Comisi 6n lo que proponía ere 

continuer con el Plen Pil o t o , siguiend o en le distribuci6n de les 

tierr s s esteteles por el ICR. , s i n decirse nede sobre los cr6ditos. 

Une compre, "poco por poco" e los perticule.res, heste elcen 

zerse une mete 61time de 400.000 menzenes, que como ya vimos; se -

contemplaben granjes de 4 mzs . cJu. y esí se estería en disposici6n 

de resolverle el probleme e 100 mil femilies salvedoreñes, que c61-

culedes formedes por 5 miembr os, se esteríe en otras pelebr e s bene

ficiéndo E cEsi el mEDIO mIllON DE HABITANTES, estim€ndose esí se -

le resolvería el probleme el (40%) del t otel de les familias deshe-

rededEs" 

Finalmente en el informe que glosedo , se presente une sume 

el perecer febulose pera el proyecto en su fese finel, por un monto 

de SEISCIENTOS SESENTA Y DOS mILLONES DE C_OlONES (ilt 662.000.000.00), 

pero el respecto hay qu e aclerer que dicho co sto no sería en un eño, 

sin6 que en un plezo de 30 AÑOS, resultando esí, une emortizeci6n 

anual de apenes un poco más de los 22 millones enuales (+ 0.9). 

le citade comisi 6n,pas6 sin meyor pene ni gloria dentro del 

quehacer hist6rico de nuestre petríe, comenterios no merecen hecer

lo, pues esté cleramente planteedo el pensemiento que hace une doc.§. 

na de eños imperebe entre les persones llemadas e resolver proble

mes egrerios. 

El incluir los anteriores comenteri os es pere citarlos como 

un antecedente de le actuel Comisi6n Necionel de Trensformeci6n 

Agrerie, que e continueci6n trataremos. 



3.7.4. LA COmISION NACIONAL DE TRANSFORffiACION AGRARIA p 

Fue crecde por Decret o Ejecutiv o No. 24 de fecha 20 de me~ 

zo del corriente año, publicedo en a Dierio Oficiel No. 56, Tomo -

246 del 21 del mismo mes y eño, como un ORGANISmO ENCARGADO DE DEFI 

NIR EL PROCESO DE TRANSFORmACION AGR ARIA CON BAS E EN EL ANALISIS DE 

LA POLITICA AGRARIA NACIONAL, igualmente encargcdo de ImpULSAR ese 

proceso, garantizando el Crédito, en forme eficiente y oportune, -

como tembién laesistencie técnica y le comercialización; se consi

deró igualmente que en el pueblo salvedoreño descollaba como princ~ 

pel le 6ctivided egrícols, por ser ~ste la que consumíe gran perte 

de su sector laborel, constituyendo obligación propie del Este do -

asegurar a los trebejedores de le tierra ll SU bienesta~ económico, -

respondiéndose asi el principio de le ~USTICIA SOCIALll. 

Se dejeba definida es!, l~ función principal de ese alto o~ 

genismo, en el que fue decisiv o en su creEción les consideraciones 

sobre le gran proporción que el sector egrerio cbsorve de l B meno -

de obre, como lo dejemos estcblecido entes, 81 desarroller el Tema 

de la "REFORmA AGRARIA y EL DESARROLLO ECONOmICO y SOCIAL DEL PAIS11, 

en donde expusimos que el (60%) de le pobleción salvadoreña redice -

en el cempo rurel y de estos, mis de un (51%) se dedica s trebejar -

en el mismo. Igualmente qued6 establecido el considerarse "LAS CAU

SAS QUE mOTIVAN UNA REFORmA AGRARIA", le importencie que juegan los 

programes gubernamenteles en cuento se relacionen con le Investiga

ción, Extensi6n y Educaci6n Agrícola, lE Asisteneie Técnica y el 

Cr~dito Agrícole, pronto y eficez. 

Se esteblecen en el CONSIDERANDO 11, del dscreto de cre6ci6n 
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dG le Comisión, que es constituída por un ~lto nivel, ~ fin de que le -

permita "coordinar l os actividades correspondientes a las Institucionl.:1s 

del Estado que participan EJn el Proceso de Transformación Agraria". 

En el Capítulo de la "REE.STRWCTURPICION DEL SECTOR PUBLICO ¡:¡GROPECU{; 

RI~'.' nos referimos ampliamente a los di versos aspectos que presenta un -

programa intsgral de transformación agraria, y la , necesaria coordim,ción 

e interdisciplinf3s que concurren y debenexi!=)tir para lograr resul~ados 

felices en las metas trazadas; igualmente, nos hemos referido en el pre-~ 

sente trabajo a 10 que .es la polÍtica del gobiernq, y principalmente a la, 

polÍtica agraria, ,(nota) y lo indispensable que resultaran,enesta cues -

tión, .el . contarse con .una , buena organi zación· directora .y coordinador~de 

todos los entes gubernativos que en el mismo intervi,~,nen . , en razón . de sus 

actividadeso . Es a este organismo . el que le correspondEl , .el n/IPULS¡~R el 

proceso de ·transformoción a travÉs del FII\I¡-\I\ICl r\l~l¡EI\lTO ;OPORTUI\IO Y ADECUADO, 

corno . tambiÉn en 10 refGrente El la comercialización, ,qUE? deberá .~indyc:;irla 

a través del organismo del sector encargado principalmente de tql activi

dad como lo es el IRi~, y a truvÉs DEL ; CEr\lTA,. proporcionar la asistencia 

tÉcnica, mediante .10 Extonsión ·¡.¡gropecuariay la Investigación que se -

haga, . como de sus logros alcanzados y finalmen:te le corresponde impulsar, 

igualmente, los ""cambios que se hagan en la , est :l.,~uctura de la tenencia de 
. . .. ',' " .. . 

la tierra"", el cual deberá · ser, osi, ,se conSign~ expr~samente "rríIREVERSI 

aLE v POSITIVOll o Todo ese organismo debería adecuar la polÍtica al de..!!-

arrollo económico y social del país de conformidad a las polÍticas formu-

. . c- '-: -': .. 
La política agraria se comenta en el presE!nte- copl:tuTo 'Pag'. 9 .. 26' ;;.- '---'-

l.: " . 
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lados por el gobierno para el sector agropecuario, V a lB que tontas 

veces nos i .3110S r8ferido, como conGignodcm en los dos planes nocionales 

Quinqueneles que cubren el perlo do de 1973-77 , y .que son EL PLHN DE PE§.. 

;'¡fiROLLO ECONOC1M1CO V SOC1iiL y el PLHN DE DESlji~ r~OLLO i1GROPECUr\R10. 

1I)- FORrvl~1 DE 11\lTEGi-~hR Li .. \ COfvlIS10N N::iC.IONi{L DE THHNSFOH~1ACION j~GRj·-\R1ho 

La misma se integra por 7 miembros titulares, presidida por el 

Ministro del fV¡¡:'¡G, siendo los ciernas miembros los ministros de Educación, 

Obras Públiccs, Salud Pública y Hsistencia Social y el Ministerio de -

Trabajo y Previsión Social; los otros dos miembros de la misma, lo inte 

gran el Presidente del SCR y el Secretario Ejecutivo de CON¡~PLi:¡rJ. 

111)- CUERPO DE HSESORES o 

Su naturaleza es permanente , y su función como lo indica su mismo 

nombre, es brindarle asesoría a los miembros que integran la Comisión

en los casos que tengan interés de ,conocer, de fuente inmediata a' la 

cuestión por r13so1verBe y ¡ os integrantes de esta asesoría permanente, 

les fue conferida voz, pero no voto pera tomarse la resolución. Estos 

asesores permanentes son 4 funcion arios; son quienes recomiendan, por -

conocedores en la materia o 

a)- El Presidente del 1STn, antes la Ley de Creación, se refería 

al Presidente del 1CH el ~al por haber sido sustituido dicho 

organism[J por el 1STh, es a este a quien le corresponde for

mar parte del cuerp[J asesoro 

b)- El PresidentEl del Banco de Fomento Hgropecuario. 

c)- El Gerente del H~A; IJ 



d)- El Presidente de le Federeci ón de les Cejes de Cr~dito. 

En al cepítulo Enteri or, nos referimos e xtensemente e les fun

ciones propies de estos orgenism os inv olucre dos y de le trensforma

ción interne o mej or dich o re orgenizeciones que hen experimentedo -

el IRA y le nueVE fison omíe que por su perte nos presente el ISTA y 

el BFA. 

En otres pelebres;estÉ compuesto este cuerpo asesor, por -

los funci onerios principeles de les Instituciones creEdes pere oto! 

ger el crédito rurel, de mEner~ pronte y efectiva, y principelmente 

destinados E suplir les necesidedes que presenten los pequeños y me

medianos product ores, E fin de que no sigan sufriendo le eliminación 

de le asistencia crediticia por lo inedecuedo de -la selección y los 

errores 4ue deje con-signedos El treter en forme por demas extensas 

el CREDITO AGRICOLA ( Capi. 11). Iguelmente estÉn representedos los 

funcionarios de le Institución encergEdE de lE comercielizeción, 81-

meceneje, distribución de los productos bÉsicos y el que dirige el -

orgenismo ejecutor de les polítices de estE c omisión. 

IV LAS ATRIBUCIONES DE Lk COmISIONo 

Se esteblecen en el Art. 2 del Decreto de Creeci6n, comple

mentedes con .el Art. 4 de le Ley de CreEción del ISTA, entre les mÉs 

importentes podemos citar: el ser un Organismo de Coordinación ~ en

tre todes lES Ectividedes que se reelizen por les Distintes Institu

ciones del Sector y los otros entes pÓblicos e fin de que funcionen 

como si 99~trEtErE de una sole gran orgenizEción orient€ndo les dec! 

siones que deben tomerse por les orgeniz6ciones privades que tembién 

participan de este ectivided pera que seen coherentes conles metes, 
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políticas y programas que fije el nivQl superior, en este caso inte 

grado por la Comisión Nacionalo La interacción entr2 las activida-

des al desarrollo~ torn~ do ésta manera la necesidad de existencia 

de un coordinador superior. 

IguEllmBnte deberá procurarse [)EFIf~IR Y OBTEf~ER tL RESTO DEL 

riPOYO NECE5r1fUO que debe otorgarse por 01 resto de la Hdministra--

ción PÚblicer que esta fuera de este sector agropecuario, pero como 

lo establecimos al diseñar la estructura del sector agropecuario, -

existían una gran cantidad de Instituciones que igualmente participan 

en forma indirecta en estas actividades, pero que las mismas son de -

indudable trascendencia, citamos para el caso la intervención de la -

Universidad Nacional a través de su Facultad de Agronomía, el Minis-

terio de Trabajo, por medio de su participaciónen el señalamiento 

del salario mínimo para los trabajadores agropecuarios, y también con 

su "Sección de Inspección Agrícola", asimismo se puede citar el t-linis 

terio de Economía con la Sección de Pesca y Caza Marítima y con la . 

Dirección General de Estadística y Censos; para finalizar mencionare-

mos el importante organismo del INSAFOCOOP, a quien le corresponde un 

papel de primer orden, que deberó desempeñar dentro de la promoción, 

organización y la capacitación de los campesinos en cooperativas agr2 

pecuarias y las asociaciones comunitarias campesinas. 

--Intervendrá en el Presupuesto por Programación a nivel de pro

yecto de las Instituciones Oficiales propias del sector, que deberán 

analizar, complementar o integrar con aquello que haga falta, para su 

posterior aprobación; le deberán dar vida los Comités especiales que 

sean necesarios para el mejor desenvolvimiento de sus Institucionesc 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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IguElmente deberé indicerse e l orge nism o ejecut or de les 

po líticEs cre édE s 2 fin de que s e obtenge el ap oyo necesari o de -

lES o trEs Instituciones de l Es tEdo c omo del Se ct o1' Público, de caD. 

formidEd a lE c ou r dineci ó n me nci o ned2 ant e ri o rmente y cuyes pautes 

lES deber€ seAeler le Comisi ó no 

- Apr ober lES prestéci une s de esis~ e nciE t~cnice y crediti

cie que el ISTH le presente e su c onsid ere ción. 

- Aprobar los pr oye ctos viebles de infrEestructure pera los 

csentemiento s campesinos. 

- Autorizer la promoci ó n de les~ro-industriEs que procese 

le producción egropecuerie . 

- Proponer El Presidente de le República une bHne de ce·nélá, 

detos é fin de que sea designado y nombredo la persone que ejerce -

la presidencia del ISTA. 

- Conocer de los Pr o gr a mes y Pr oy ectos que le sean propues

tos por le Junte Directiva del ISTA. 

- Como unE de leS 2tribuci o nes mÉs importEntes está el de -

APROBAR LOS LUGgRES EN QUE SE EJECUTAN LOS PROYECTOS DE TRANSFORm~C 

CION AGRARIA, prederminados por el ISTA, despu~s de realizerse los 

estudios y pleneemi e nt os de ceda pr oy ecto, teni~ndose en cuente en 

dichos estudi o s t~cnic o s no s o lo lE producción agropeouaria sino -

que tembi~n su procesemiento pera les Egr o-industries de que hici-

mas mención, c omo le comercielizEción. Iguemente se deberá tener -

en cuente l os plenes de esistencie t~cnice, le forme de usar los -

cr~ditos, l o releci o nedo con lffiorganizEciónes cempesines, siempre 

sin perder com o fin generel el desarroll o integrel del {ree. 



- Se de ber€n pr onunciEr especiElmente en releci6n e le eprE 

bEci6n o no , de lEs {rees mínimE8 y mé ximE s de EdjudicEci o nes por -

cEde un o de l os pr oyect o s que e su vez l e pr e senten lES Eutoridedes 

del IST¡.\. 

Es de hEcer lE c o nsidercci6n de que en lE Comisi6n Nacional 

de Trensformeci6n Agrcrie, Eperecen c o mo miembros titulEres los mi

nistr os de EducEci 6 n y 5Elud P6blice y Asistencia Sociel, en consi

derEci6n de que lE obligeci6n del este do en esegurEr e los habiten

tes el bienester econ6mico en bEse E le justicie sociel, represente 

el proporcioncrle iguBlmente une existenciB digna de ser vivide como 

humanos, de allí le perticipEci6n de Equellos ministerios e fin de 

proporcionarles le educeci6n o elevaci 6 n del nivel culturel, que -

como lo dejé expuesto anteriormente representa en El SElvEdor un ín 

dice bestBnte elev edo de enelfEbetismo y de la misme intensided re

presenta la perticipEci6n del Ministeri o de Selud, el que deberá de 

proporcioner e los beneficiari os una vide Selva ~o n le esistencie -

en cemp6~6s preventives de leS veried Bs enfermedEdes que ten alto -

gredo de mortElid Ed cobre preciSE mente entre los recién necidos y -

E6n de pers o nes edultEs, 

FinElmente se estEblece que las resoluciones t o mcdes por la 

COMISION deber€n ser present E dES el Presidente de le Rep6blice, pErr 

su debida epr obeci6n. 

Con feche 21 de mErzo del corriente e~o, en un Bcto especicl 

se t om6 le protestE de ley e 10 8 funcionerios que de c u nformided con 

el decreto le co rrespond{c integrar le Comisi6n, le cuel desde su -

inicio hE celebrE do sesi o nes ordineries de conformided e la este,bl.§!. 
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cid o en ' e;r. . (!le nci one do deereto • 
.. .. ~ # 

Ent're l o s puntos importEnt e s que que :de lE referidE· Comi--

si6n he trEtedo , podemos citer : 

- El. esps"ct:o conceptuél del proces o de trénsf ormEci 6n ~rc-

r i e, q u e e s t u v o. .. ...e_. c e r 9 o d e l S e c r e tEr i o E j"ec u t i v o d e C O N A P L A N, e 1 -

cuel fue releci o nedo !ntimemente con le trensf ormaci6n nEcional y 

el'D~serrollo Ec on6mico del .pe!so 

Les considerEci ones que s~: h,icieron estén c ontempladas an~al 

presente trebejo ·-el ... .r¡:¡}Eciúner le.s politiCES e seguirse por el go-

: bierno, todes les .pueles estÉn consignedes en el documento del DES 

ARROLLO ECONOmICO YS'OCIAL DEL PAIS, parE el Quinquenio de 1973-77. 
.. ':." ~ ~ . 

Se se"e16 i~uBlmente dentro de unE concepci6n hipotetica -

de un Proyecto de TrEnsformeci6n AgrErie, indicÉndose lo que bÉsl 

CEmente le corresponderíe deserr ollEr al IST A como es le edquisi--

ci6n, edecuEci6n y edjudiceci6n de tierras y la promoci6n, orgeni-

zeci6n y cepecitEci6n cEmpesine , e deserr o llerse en coordinaci6n -

con otres Entidades EstatEles ~ Tendré tembién le responsabilidad -

de le c o ~ttucci 6n da obres de infraestructura men ores y solo OC6-

sionelmenta inteDvendríe en las mEy ores; se asteblaci6 igualmente 

le coopareci 6n de los Entes Prive dos y le intervanci6n decisiva de 

los otros Entes del Sector Público principalmente en las aspectas 8 

de salud, viviende, ~amercializEci6n, crédito. y asistencia técnica. 

Dentro. de su feculted de nombrar Camisianes especiales, se 

ecord6 que par perte de Agriculture y el ministerio. de Justicie -

le eleboreci6n e un estudio normetivo é fin de regulerse jurídic.§. 

mente desde un principio les PARCEL ACIONES NO COmERCIALES. 



T6mbi'n se acord6 el der e conocer le Ley de Creeci6n del 

ISTA, a tr~v's de publicaciones y celebraciones de un Simposium s~ 

bre le Ley de CreEci6n en le q ue pErticiperon los entes del sector 

s trev's ue sus represententes. ( el cuel se celebr6 en. los últimos 

4 dies del mes de julio), hebi6ndose establecido 3 meses de Trebejo 

que estudie ron los Proyectos de Trensformeci ón Agrerie, Finencie -

miento del Proyecto de Transformación Agrerie y Parceleciones Come~ 

cicles. Se integraron 3 Comisiones queelaborcrian 16 ORGANIZACION 

y PRESUPUESTO DEL ISTA, PROYECTO DEL REGLAmENTO GENERAL DE lA lEY -

DEL ISTA, Y PROYECTO DEL REGLAmENTO DE PARCELACIONES comERCIALES. 



2.9 . 2.- EL INSTITUTO SALVADORE~o DE TRANSFoRm r CIoN AGRARIA. 

continuándose por el gobierno con la línea de política 

agraria establecida para e l presente quinquenio (1973-77) para el 

sector Agropecuario se díctó con fecha 26 de junio de 1975 el DECRl 

TO LEGISLATIVO Nº . 302 contentivo de la LEY DE CREACIoN DEL ISTA -

(20) con vigencia a partir del día 9 del siguiente mes y mismo año& 

En los considerandos de la citada ley se expresa que "" ES 

oBLIGACION DEL ESTADO ASEGURAR A LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA EL 

GOCE DEL BIENESTAR ECoNOffiICo y LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL -

QUE RESPONDA A LA EXISTENCIA DIGNA DEL SER HUMANO""", de conformidad 

a lo preceptuado en el Art. 135 de la Constitución política a fin -

de disponerse de los Instrumentos que permitan el cumplimiento de -

la política formulada por el gobierno para dicho sector y como una 

"continuación del Proceso de Transformación Agraria se creo el org! 

nismo en referencia imponiéndosele como un reto historico la reali

zación del cambio en la "" estructura de la tenencia de la tierra'''' 

como su principal finalidaj. 

En los capítulos precedffi tes se ha hecho referencia a la 

íntima relación que existe entre los procesos reformistas del agrio 

y el desarrollo social y económico del país (21) como igualmente y 

en forma por demas amplia sobre el tema elproblema que representa -

la tenencia de la tierra y su actual estructura (22). ES de tenerse 

en cuenta que un análisis del cimportamiento del sector agropecuarfu 

y su continuación al PNB, denotó su anormal desenvolvimiento y te

niéndose en cuenta su importancia socio-económica, se estimó indis

pensable volver mas efectivo el proceso de producción de la agricu! 

tura salvadoreña, situación condicionada en l e puesta en ejecuoión 



el proceso transformista dol agrio que se plantea en plan del DesarrQ 

110 agrope ;uarioo Igualmente se d~jó seAalado que In estructura de -

la tenencia de la tierrB ha sido, y es a la fecha, la generadora de la 

injusta situación social que reina en la actualidad entre la pobla--

ción rural, que condiciona igualmente los bajos salarios-ingresos, 

como de la alarmunte ~socupación o sub-utilización de la fuerza de -

trabajo rural y de las otras muchas implicaciones que refiero con ampli 

tud en el Capítulo VI De la presente, (23) factores todos ellos limitarr 

tes es de nuestro desarrollo y graves obstáculos en la superación del -

nivel de vida del campesinoo Las repercusiones de tan injusta situación 

no solo incide directamente en el sector, sino que sus efectos se extien 

den o toda lo economía nacional, y de allí la necesidad de la adopción -

de las medidas políticas de diversa índole como lo son las políticas econó 

micos-financieras,_ como las referente a los factores que consideran la -

comercialización, el crédito, 106 precios, los insumas etc.; como medidas 

políticas de Desarrollo Social, como serían la "capacitación, promoción y 

organización de las comunidades campesinas", que ea ~tra de las funciones 

que se tuvieron en cuenta en los considerandos que preceden al decreto - 

Legislativo que le dió vida a la LEY DE CREACION DEL ISTA. (24) preten-

diéndose con esta clase de medidas influir directamente en el empresario 

rural, en general se pretende transformar al agricultor salvadoreAo, con 

miras a una producción más eficiente y a un aumento en sus rendimientos, 

siempre dentro del proceso de la acción encaminada a reactivar el proceso 

productivo en la agricultura salvadoreAae Igualmente ha habido necesidad 

de diseAar medidas encaminadas a aumentar y mejorar dentro de las debidas 

limitaciones, la calidad de los recursos naturales con que con-----



tamos y de los factores productivos, como serian la investigación 

agrícola, la asistencia técnica y otras medidas ya estudiadas (25) 

Hemos dejado citado, que la finalidad principal concedida 

por la Ley al ISTA es la difícil medida""" DEL CAMBIO DE LA ESTRUC 

TU R A DEL A T E N E N C I A DEL A TI E R R A "" c u y o S e fe c to s n e g a t i vos r e p e r c ~ 

ten ademas de la configuración de las leyes que regulan la propie

dad y los arrendamientos de los predios rósticos, también incluyen 

como grandes liminitantes en cuanto a la dignificación de la vida 

del campesino si tenemos en cuenta la cantidad de hombres que ab-

sorve directamente el sector agrícola del país, que suman los 

231,060 hombres, que representa la cifra de la fuerza de trabajo -

disponible 8n un porcentaje del 52.3% y ademas """"significa que 

de los 257 días hábiles del año, un trabajador promedio, no alcan

za a trabajar mas que 149 días~ en los que debe ganar lo suficien

te para el sosten de su familia durante los 231 días restantes del 

año"""" (26) y se continúa justificando la medida en los siguien-

tes términos """"""bajo estas condiciones y las perperstivas de un 

crecimiento elevado de la población, es m~s que justificada la ac

ción gubernamental de abocarse a incrementar aceleradamente las 

oportunidades y niveles de empleo en campo''''''''''''. 

LOS OBJETIVOS Y FINES DEL ISTA . 

La creación, la definición de su naturaleza jur í dica, el -

señalamiento de los objetivos y fines de la nueva Institución no -

8S mas que otro paso dado en el camino emprendido en la implanta

ción del prOceso de transformación agraria, que necesita disponer 

del instrumento 18gal que cumpla con las políticas del seetor agr~ 

pecuario definida en la política agraria del gobierno. se creó el 
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organismo como Instrumento de Orden Público y PC!rsonería Jurídica, 

.con autonomía en los aspectos financieros y administrntivos, dotán-

dolo de suficiente discrecionali rlp,d p::ro el cumplimiento de sus fi-

Constitúyese 28í condición indispensable hac~r el análisis -

de una Institución en razón de los objetivos que persigue, los cuales 

pueden SGr muy variados o divGrsificl1dos, en cuanto aquellos que son: 

espGcific06 y generales, [!S decir, "lo que S8 desea realizr:r, mediante 

la determinación de los medios con que se cuentan y los caminos posi--

bIes de seguir para alcanzarse los objetivos propuestos" (27). 

Las políticas del sector agropecuario, en consideración de lo 

vital que resulta la actividad agrícola en el desarrollo de la nación, 

nos determinan imprescindiblemente un objetivo ECONO¡V1ICO, que tiene -

como su razón de ser, en países corno el nuestro en vías del desarrollo; 

pero a su vez, éste desarr ollo económico, se condiciona en función de 

un objetivo social, como lo (!s: elevElr el nivel de vida de la población 

rural, a fi'l de proporcionarles uno "" .existencia digna del ser humano"uo 

No puede también , dejar de consid8rarse la acción recíproca 

que nace entre el Organismo y la Sociedad en la que aquel nace o se crea; 

ambos se matizan e i ncluyen reciprocamente.. Como lo afirma Armando 

Samper (28) las instituciones son productos del ambiente; Del ambiente 

político de un .país, 
, . 

como lo son igualmente del ambiente econom1co, 

de las condiciones y situaciones existentes que se van dando a través -

de su historia y que son delimitados por el grado de desarrollo económi 

co alcanzado y en un momento estático, por los programas gubernamentales 

q u e s e estan r e a 1 iza n d o; i g u a 1 m e n t e s e -

BIBLIOTECA CENTRAL 



ven matizados por el ambiente cultural, al tener directamente que 

ver con la vida cultural del pueblo y su tradición histórica, y -

finalmente, son las institucion es producto de un ambiente social, 

al tener como mira principal el medio social reinante en aquellas 

sociedades en la que deberánt o están; actuando. 

De la variedad de factores que influyen en el análisis que 

debe hacerse al estudiar una Institución, la definición de sus ob

jetivos es quizás el de mayor importancia y en relación a loscomen 

tado en el párrafo anter~or, se hace imperioso analizar si los ob

jetivos señalados reflejan ciettamente la situación del ambiente -

político, social, cultural e institucional en el cual actúan. La 

carencia de precisión, claridad o definición e xacta de los mismos, 

por lo geQ~ral provocan las repetidas faltas que se señalan de la 

duplicida~ de esfuerzos o atribuciones de organismos del mismo sec 

tor; presentándose igualmente el error en que muy a menudo se inc~ 

rre de señalarles formalmente en su carta constitutiva o ley orgá

nica de las Instituciones Autónomas que se crean, unos objetivos -

demasiados amplios, resultando que al compararlos con lo que en 

realidad se está realizando, aparece una enorme diferencia entre -

lo consignado en la ley y lo que en verdad se ejecuta, casi siempre 

como consecuencia de no exi s tir la debida relación entre concordar 

los planes ambiciosos con los medios con que se cuentan, 

Tan importante como la concretización de los objetivos, es 

igualmente el conocimiento que de ellos se tenga o la interpreta-

ción que de los mismos se haga . Su claridad debe ser condición ne

cesaria , y que se den a conocer entre los funcionarios como el res 

to del pe¡sonal de la Institución, como igualmente existe la misma 

necesida. entre aquellos funcionarios de las otras instituciones -



del sector y que con su actividod deben coadyuvor la actividad pro

pia de ést30 (29)0 

Los anteriores puntos, se Dstan cubriDndo en la actualidad 

en la Institución que hoy comentamos en lo que se han impartido 

charlas informativas sobre los aspectos más importantes de la ley -

de creación a jefes y emplemJos en sus diversos niveles, a fin de -

que se conozca por sus personeros los principios rectores de la 

actividad del organismo en l a que prestan sus servicios (30). 

Igualmente previniendo dicho vicio, han ordenado en la mismo en re

petidas ocasiones, que las actividades del ISTA, deberán realiza~ -

se en cordinación con otros entidades del sector, y con los organis 

mos del Est"do a fin de lograrse lA adecuada coordinación en las 

actividades y no desperdiciarse inúltimente los esfuerzos. Este

mismo espíritu informo el segundo inciso del Arto 8 de la ley, que 

refiriéndose a lo integración de lo Junta Directiva, establece ""11 

"" QUE tanto los directores propietarios como los suplentes, deben -

pertenecer a la respectiva Institución que represente' y ejercer 

CARGO DE ALTO NIVEL EJ ECUTI VO" 1111" , con la idea de que el mismo nivel 

los autorice,ppara tomar resoluciones por la Junta sin tener que es

perar dilatorias consultas con los funcionarios de alto nivel de las 

instituciones que representan o 

En nuestro país~ Siguiéndose la técnica que ha predominado 

al respecto, se ha confiado la ejecución de lo transformación agrario 

a una Institución desentralizoda o organismo autónomo especializado, 

por la ventaja innegable que conlleva una mayor agilidad operativa, 

como medida adecuada en la solución de la burocracia existente en -

casi todos los ministerios, teniéndose en cuenta igualmente, que 

todo cambio en la e s t r u c t u r a a g r a r i a conlleva nece-



sariamente un proceso lento, salvándose así, l a peligrosa y costo 

sa situación que antes se creab a con la existencia ya innecesaria, 

o post-morten que representaban los organismos públicos que nacían 

para la solución de un servicio ocasional. 

En la LEY DE CREACION DEL ISTA, se contemplan en el A~t. 2 

el OBJETIVO de la misma, al disponerse"""""El ISTA tendrá por OBJE 

TO EJECUTAR, en coordinación con otras entidades del Estado la po

lítica de Transformación Agraria dictada por la Comisión Nacional 

de Transformación Agraria""'''''' organismos éste, que de conformidad 

al CONSIDERANDO 11 del Decreto que le dió vida a la citada ley, "" 

""ES EL ORGANISMO ENCARGPDO DE DEFINIR EL PROCESO DE TRANSFORMACION 

AGRARIA CON BASE EN EL ANALISIS DE LA POLITICA . AGRARIA NACIONAL""~' 

2.9.3.- LA POLITICA AGRARIA (31). 

constituye ésta, una de las manifestaciones propias de la 

política general del gobierno, con la diferencia de que sus ámbi-

tos de acción se suscribe exclusivamente a la actividad agrícola, 

a fin de que mediante el manejo adecuaao de las cosas y bienes in

volucrados y la dirección adecuada del elemento humano relacionado, 

se logren realizaciones en los objetivos del desarrollo agrícola -

pretendido, y particularmente desenvolvimiento de la comunidac ru

ral y de touo el conglomerado en general; es improcedente pretender 

que podamos limitarla a la actividad propia por lo imposible que r~ 

sulta, que de una u otra forma, no influyan en ella situaciones aj~ 

nas recíprocamente, por políticas trazadas en el sector Agropecua~i~ 

rio, se ha logrado igualmente por el Estado influir en la direcció~ 

de otras actividades ajenas pero sí intimamente relacionada~; de 

allí el comportamiento favorable o negativo que se consigne en los 

otros renglones de la economía nacional. 



ES de acepta rse que la política en gen era l, y principalme~ 

te la qu e al sector a gr 2rio se refi ere, tienen como meta final de 

sus a ctividades, el bi e nest a r de toda la comunid a d, o de la comuni 

dad agraria en par ticular , por el mismo mat iz tecnológico y la ín-

tima vinculación que existe en la vida del hombre dentro de una so 

Después de los anteriores comentarios, es convenipnte ex -

presar lo que por POLIT!CA AGRARIA se entiende; ésta consiste, en 
! ' • • • • 

la acci6n propia del ~oder público~ encaminada a la elección acer-

tada de los medios adecuados para influir en la estructura y en 

las actividades agrarias, (a fin de alcanzarse un ordenamiento sa-

tisfactorio en la forma de comportarse de quienes participan o s -

están íntimamente vinculados con ella); tiene igualmente como pr0 7 

pósito de lograr el desarrollo económico y el bienestar social de 

la comunidad. 

Representa así un aspecto de la política económica y de la 

política social en general, circunscrita a la actividad agraria. -

El mismo concepto lleva la idea de orden, de gobernar, o en otras 

palabras de administrar, y de allí, que la política Agraria lo que 

pretendé es encausar, ori e nt a r, ordenar la actividad agraria hacia 

el logro de fines det e rminados, entre los que se pueden mencionar 

principalm e nte la conservación de los recursos naturales renovables 

del país, de los bienes productivos en general; el incremento ra-

cional de la actividad productiva agropecuaria; la equitativa dis-

tribución de los bienes y de las cargas fiscales y el desarrollo -

de la comunidad rural e n general. 

Su importancia radica en e l hecho de que se trata a través 

de ella de ordenar e influir en una importante actividad nacional 



cuyo aspecto principal reside en la producción de los bienes indis 

pensables para el desenvolvimiento de la vida humana. De todo lo 

anterior se deduce la importancia que siempre ha tendido ~ y ahora 

más que nunca, la valorización exacta de lo que aquella represen

ta, y que segun lo relacionamos en párrafos anteriores. 3.5 partes 

de nuestra población sufre de hambre, y por eso~cada día se hace -

m~s impottahte atender a la solución de ~sta problematica situa--

ción de interés nacional, teniéndose ya uh concepto de lo que por 

política Agraria debe entenderse según el juicioso concepto del -

Dr. Vivanco y teniéndose conocimiento igualmente de cual es el or 

ganismo oficial encargado de definirla, es procedente referirse 8 

las actividades ha realizarse por el ISTA, con base a lo estable

cido por aquel organismo, procurando que los acuerdos que se adop 

ten sean debidamente canalizados a fin de lograrse la debida coor 

dinación entre los entes oficiales incluyéndose los de la Empresa 

privada. 

consiente de que la realización efectiva de un proceso de 

transformación agraria requiere de una sola dirección, que con 

pasos firmes y seguro conduzca y sea rectora de la actividad agr~ 

ria nacional, han sido creados los organismos necesarios para la 

ejecución de dicha política estatal, estableciéndose claramente -

la íntima relación y estrecha coordinación que debe existir entre 

los entes públicos y privados, relacionados con los servicios de 

la actividad agropecuaria, a fin de lograrse, con base firme, se

guros progresos en ~l proceso transformietár.en el agro. se esta

blece así, y de conformidad a la organización propia del Estado -

establecida en su constitución política, una jerarquía entre los 

distintos organismos oficiales abocados en la conducción de la -
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actividad del sector, t e niendo como representante oficial del ' ~

poder Ejecutivo en todos los problemas agrícolas y agrarios del -

país, al ministro en el despacho de Agricultura y Ganadería, que 

fue dotado de un mayor poder de decisión sectorial~ a fin de sal

varse la falla que el análisis del sector demostró en los estudios 

pertinentes efectuados previa elaboración del tercer plan Quinque

nal del Sector. 

En los comentarios realizados al desarrollar el capítulo 

VIII, quedó establecido que el éxito o fracaso del referido plan, 

se condicionaba a la realización de la reorganización del sector 

público agropecuario, que con una nueva estructura debería respon

der principalmente a cubrir como medidas: la mejor coordirnción 

institucional; a reformar las actividades con roles importantes y 

finalmente, a la creación de ESTRUCTURAS ORGANICAS CON FUNCIONES 

DE PRImER ORDEN. 

Igualmente se dejó establecido, que en la face de la real~ 

zación del proceso transformistas, ademas de la decisión política 

firma y decidida, debería tener como herramienta necesaria o ins-

trumento condicionante de su éuito la " creación de los ORGANIS-

mos CON CAPACIDAD SUFICIENTE DE ACCION, TANTO PARA LA APLICACION 

DE LAS LEYES como PARA LA REALIZACION DE LOS PROGRAmAS Y PROYEC-

TOS DE TRANSFORmACION AGRARIA". 

pero como la solución de los problemas de la tenencia de 

la tierra, como factor más importante, directa y mediata de la -

reforma social ha realizarse , tienen características especiales, 

condiciones firmes, dentro del sector a cargo del mAG~ fueron 

creados los dos organismos comentados en el presente capítulo o 

una COmISION NACIONAL del más alto nivel, encargada de definir 



las políticas agrarias con base e n los planes nacionales del des 

arrollo d e l sector y e l otro,como instrum e nto ejecutor de l asmis 

Fue creado asi el I5TA, como una institución especial, -

operativa, con autonomí a suficiente y ""amplia discresionalidad 

administrativB"" que le permita afrontar los problemas que esta 

actividad tiene por naturaleza, con la agilidadj capacidad y . -

prontitud que los mismos exi gen; que sustituyó al antiguo ICR, -

que dur a nte el último cuarto de siglo funcionó con relativa efi

ciencia y dentro de las limitaciones con que le tocó actuar, 

principalmente proporcionando lotes agrícolas en propiedad a fa

mili a s campesinas desprovistas de r ecursos económicos, y procu-

randa el e var el nivel cultural, moral, económico y social de los 

colonos de las propiedades que administró, y de las comunidades 

rurales que organizó. 

La acertad~ disposición tomada por el gobierno de diri

gir y coordinar tan import a nte actividad na ciona l en los órdenes 

socio-económicos, políticos jurídicos y cultur a les, conlleva eno~ 

me peso que requiere total atención como ad~cuada preparación cu! 

tural y t~cnica de los funcionarioi de la dirección como ejecuti

vos, sensibilidad social, mística trascendentes que los vuelva 

convencidos de la necesidad de l a medida trasformista del agro, -

como también, sabedores de la responsabilidad en sus actuaciones . 

no tanto en los órdenes civil y penales como ante la historia de 

la nación. 

se establece así, por un lado, la necesidad de la autori

zación ejecutiva de l Presid e nte para la validez de los acuerdos -

tomados por la Comisión Nacional de Transformación Agraria, como 



la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva del ISTA, ante 

la Comisi6n referida por -los programas y proy~ctos que someta a su con -

sideraci6n, como por los que ejecutee (Art. 18, Inc. _ 1 y literales a) 

b), de conformidad al deber y fiel ejercicio que le corresponde al mie~ 

bro propietario d e este cuerpo colegiado que lo precide, y es a su vez, 

supervisor de la actividad de la Instituci6n y miembro del Cuerpo Asesor 

adscrita por ley a aquella. 

2.9.2.2.- FINALIDADES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORIYlACION 
AGRARIA. 

ttltl",,,,,,, UN SEGURO DE VIDA PARA LA F AIYlILIA SALVADOREÑA"" 

Afirmar de ser nuestro país es eminentemente agrícola no es más -

que repetir una aseveraci6n que ya a nadie sorprende,. como igualmente no 

es extraMo la adversa situaci6n que se ha originado por la ~oca efectiv! 

dad demostrada por el sector; factores como la comercialización, ' la fal-

ta de t~cnica, el difícl acceso del pequeMo y mediano agricultor a las -, 

fuentes de financiamiento, son condiciones que en forma coadyubante con 

la tenencia de la tierra, califican como injusta la distribuci6n de los 

beneficios y establecen, contrariamente a la finalidad constitucional 

una peligrosa inestabilidad econ6mica para la enorme masa de nuestra po-

blaci6n rural; el resolver tales problemas, determin6 la creaci6n de 

unas Instituciones y el furtalecimiento de las otras, de las otras, qúe -

siendo las más id6neas, tienen como fin, mitigar los efectos que repre-~ 

sentan la poca efectividad del comportamiento demostrado por el sector -

agropecuario, efectuándose dentro del sector la reestruct~raci6n del IRA, 

como organismo encargado de la comercializaci6n y de ejercer un control 

efectivo de los precios; fue creado, el " .. Banco del Campesino "" como 

se calific6 en el mensaje presidencial del primero de julio último, Al -

BANCO DE FOIYlENTO AGROPECUARIO, que facilitando un cr~dito fácil, oportu-



no, y suficiente principalmente para el pequeño y mediano productor, 

también realiza actividades en la distribuci6n y venta de los fertili--

zantes, proporcionándoles a precios bajos al sector dedicado a la pro--

ducci6n de los granos b~sicos. El aspecto de la tSchificaci6n fue igual 

mente contemplada en el proceso reformista con la rsestructuraci6n org~-

nica realizada en el CENTA~ 

Pero esta pOlitica de Transformaci6n Agraria además de esos aspe~ 

tos, igualmente de una visi6n humanista, a través de instrumentos lega--

les que coadyugaran en el aspecto jurídico en los cambios pretendidos y 

fue así como se decretaron dentro del marco de la transformaci6n insti--

tucional la LEY DE ARRENDAmIENTOS DE TIERRAS Y posteriormente su respec-

tivo Reglamento, regulándose las relaciones nacidas entre propietarios y 

arrendatarios procurándose un mejor y necesarios aprovechamiento de las 

tierras para fines agrícolas, de su utilizaci6n efectiva y eficiente a -

fin de 1Iltllltltrescatar a la familia campesina salvadoreña del subdesarrollo 

en el que se encuentra e incorporarla a . los bienes de la civilizaci6n y -

de la cultura a que tiene derecholt"ltltll (32) 

Dentro de la pólítica agraria nacional se comprenden las medidas 

necesarias en relaci6n con el Catastro Nacional de las tierras, como las 

atienentes a la conservaci6n, preservaci6n y mantenimiento de los recur-

sos naturales, como los proyectos de riego y reforestaci6n, etc •• 

Se busca, no con políticas aisladas o "Planes Pilotos", sino que 

de manera general e integrada, resolver nuestro más urgente problema so-

cial basándose en los principios de derecho consagrados en las normas 

constitucionales y a través de organismos altamente especializados la 
I 

realizaci6n de los proyectos de transformaci6n del agro, y según afirma-

ci6n del Presidente de la RepÚblica, será a través de ellos, que se rea-



lizará mediante el cumplimiento fiel de los objetivos del ISTA los ca~ 

b i o s en 1 a e s t r u c tu r a del a ten e n c i a del a t i e r t a it h 11 " ,\ e s de c ir, e 1 a u 

mento del número de propietarios",iir"ir 33), para no pecar de mal peLl 

sados no debemos aceptar literalmente el contenido de tal afirmación -

haciéndonos a la idea de que las medidas que reactivaran el estancamieLl 

to de la actividad del agro, se buscará y logrará volviendo propieta--

rios de pequeñas porciones - de tierras, a todos los campesinos salvado

reños; el ISTA, como Instrumento de medida política, lo que pretende es 

reducir en la medida posible el constante clamor de insatisfacción, de 

exigencias en mejoras de sus condiciones de vida y realización de una -

estabilidad económica para sus futuras generaciones. La presión políti 

ca, fue considerada como una de las condiciones que determinan la rea

lización de los programas reformistas, tal y como dejé consignado al 

desarrollarse el CAPITULO 11 ( 34) siendo tal su vivencia y realidad 

social, que no pudo menos que reconocerse y publica~nte exponerse como 

una de las causas de mayor intensidad provocadoras de tal medida políti 

ca, al afirmarse en el discurso a que he hecho referencia, expresamente 

lo siguiente: """""EL VERDADERO ESPIRITU DE LA LEY, (refiriéndose a la 

ley de creación del ISTA), no ES OTRO QUE CONJURAR LA POSIBILIDAD DE 

QUE LAS CRECIENTES INSISTENCIAS Y LAS NECESIDADES NO SATISFECHAS DEL 

SECTOR CAMPESINO, DESENVOQUE EN LA VIOLENCIA, como SE ESTA VIENDO EN 

OTRAS LATITUDES Y PONGAN EN PELIGRO NUESTRO SISTEMA DEMOCRATICO""""", y 

como consecuencia de ello, de esa efervescencia política e injusta si-

tuación social, tengamos así de ser testigos no de procesos transformi~ 

tas, sino de verdaderas "REVOLUCIONES AGRARIAS"que en su naturaleza 

propia y condición calificante, se rompe el ordenamiento legal y la 

vida de derecho que vive la sociedad y se introduzca en un régimen de -



fuerza una nueva estructura de la propiedad de la tierra de manera masi 

va, total y rápida como lo pregonan los partidarios de los reg~menes PQ 

líticos revolucionarios. 

En el mismo discurso, se afirmo por el Cnel Arturo A, Molina, 

que sin distinciones de ninguna clase entre los diferentes sectores que 

han conformado nuestra sociedad tradicionalmente~ y en busca de la fueL 

te base que sustenta un régimen de derecho que busca la concretizaci6n 

del '"I1'''VALOR SEGURIDAD""""", debe '''''"'CONSIDERARSE LA LEY DEL ISTA 

como SEGURO DE VIDA PARA TODA LA FAMILIA SALVADOREÑA"'''''' ( 35 ) 

Se busca así, como una de sus más caracterizadas finalidades, el 

llevar la justicia al agro, mediante una distribuci6n justa de los benQ 

ficios de la explotaci6n de la tierra, en forma equitativa y dentro de 

una humana justicia, permitiéndose que el logro de sus beneficios, favQ 

rezcan también aquel grupo de ciudadanos que contribuyen efectivamente 

a la generaci6n de los ingresos que de tal actividad se obtienen. 

Si es atribuci6n de la COMISION NACIONAL DE TRANSFORMACION AGRA 

RIA, definir la política gubernamental referida al sector, en el mens~ 

je Presidencial, se delinearon de manera general, pero de importancia 

fundamental por el fondo de su contenido, las directrices que alientan 

al gobierno en la gesti6n de esta parte de la política estata~, consig

nándose la estrec~a vinculaci6n entre los conceptos del DESARROLLO y

los requerimientos de la ""JUSTICIA SOCIAL"". que involucran colocar en 

un segundo termino,los planteamientos esencialmente econ6micos que en . 

sus exigencias dogmáticas terminan por confundir lo que es POLITICA 

AGRARIA con la PRODUCCION AGRICOL.A, y se reafirm,a, por otra part,e, el -

concepto hondamente humanista de un fuerte matiz de política social que 

se orienta a logros m~s justos para una sociedad. 



Esta concepción Social del Desarroll0 7 valoriza los cambios es

tructurales socio-económicos, como vehículos que deben revivir la fé 

de nuestros pueblos, mediante una firme y ~inámica evoluci6n en los 

marcos establecidos por el orden jurídico Institucional y Democrático, 

como se consignó en las recomendaciones contenidas en las conclusiones 

a q ue se llegó por los parlamentarios americanos que concurrieron al -

""""SEmINARIO SOBRE REFORmA AGRARIA y COLONIZACIONuuu" celebrado en B,Q. 

gotá en el mes de junio de 1972, en las que se plasmó expresamente: "" 

"uDE SER LA REDENCION DE LOS CAmPESINOS, EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA -

REFORmA AGRARIA"""" ( 36 

Consciente el gobierno que la realización de esta c~se de refo~ 

mas sociales son ya impostergables si se pretende' nulificar la crecien 

te amenaza que la toma de consciencia del campesino vuelve cada día 

más intenso el malestar, se apresta el gobierno darle la primacia que 

se merece la importancia nunca discutida de la transformación, se de

finieron así los objetivos? cubrirse por los organismos creados o re

estructurados en el sector, vinculándose a la vez, los otros entes pú

blicos obligados a proporcionar la ~olaboración que requiere la coord~ 

nación de todas las actividades, como lo demuestra la obligación impue~ 

ta a INSAFOCOOP en cuanto a la organización, promoción y capacitación 

del campesino, para que puedan agrupados, beneficiarse con las activi

dades cooperativas. 

Con el apoyo tecnológico y e xtensionista del CENTA para el pro

ductor; la determinación de la clase de asistencia que ~st8 necesita; 

la seguridad que les procuraría el contar con el financiando adecuado, 

oportuno, fácil y justo; la ffiucación que conlleva la capacitación y la 

formación de líderes o dirigentes dentro de sus mismas filas; el saber 



que tendrán l a tierra donde realizar su labor; productos con precios 

de sustentación, regadíos, accesos a los mercados, educación para sus 

hijos y para las amas de casa, sabedores de ser incansables en su la

bor diaria y e speranzados en conv er tirse con perspectivas alagadoras -

en empresarios y ser así parte activida del desarrollo nacional, se es 

taría transformando al campesino en un sujeto capaz de producir con al 

tos rendimientos; mbría produc t ividad y producción, que debidamente -

dirigida y planificada de conformidad a metas precisas, a fin de darle 

seguridad de mercados para sus productos, se estaría también, creando 

el marco propicio para la formación de las AGRO-INDUSTRIAS, que surgi

rían como consumidoras de la producción, y los cultivos serían la mat~ 

ria prima a utilizarse por la industria nacional, como lo establece el 

Art. 4 literal "F" de la ley del ISTA, al prescribir que serán precis~ 

mente las agro-industrias, las que se encargaran del procesamiento de 

las materias primas d e la producción agropecuaria. 

Como medida política conciliatoria, justa y armónica con los -

intereses tanto del productor agrícola como del industrial, se deberá 

por el ISTA atender como importante finalidad, procurar el estableci-

miento de esta clase d e a ctividad industrial. 

El Dr. José Emilio Araujo, Director del IICA., al considerar 

esta finalidad, se expresa en los siguientes t~rminos """las limitaciQ 

nas a que nos sujeta la escasez del recurso tierra y su relación con -

la población rural que aumenta proporcionalmente con el tiempo, obli

ga a realizar estudios de factibilidad de Agro-Industrias, tanto fami

liares como de índole empresarial"" ( 37 ) 

Se provocaría un doble efecto en cuanto a los ingresos, aumen-

tándose los percibidos por los campesinos, y mediante su activa parti-



cipación, se produciría un a mejor di s tribución de los producidos en la 

activid a d agropecu a ria. Se transformaría mediante la producción empr~ 

sarial y los sist e mas asociativos como las Federaciones de Cooperativas, 

superándo s e las asociaciones mutualistas. 

Si se justificó como el principal derecho de los campesinos el -

1111 S E R PRO PIE T A R IDO E L A TI E R R A Q U E T R A B A J A 11 11 Y s e con si d eró c o m o s u j u.§. 

to título, precisamente el trabajo que realiza sobre el surco agríco-

la, es de igual ponderación considerar igualmente, que conforma una in-

justa situación, y carente de todo contenido económico, comparable con 

aquella, situación del productor que carece de las tierras, la situa--

ción de aquél, que la ha ce producir, no importando si en tierra propia 

o ajena pero se ve frustrado en sus esfuerzos al carecer de mercados 

para sus productos, o si ex isten, estos, son tan desventajosos, .que 

todo el esfuerzo realizado es apenas suficiente para proporcionarles -

casi lo indispemable para vivir; situaciones desventajosas cuya err~ 

dicación será otra de las condiciones que procurará erradicar del ' me--

dio rural a través de las actividades a realizarse por el ISTA en pro-

vecho del campesino, que sentiría así, la protección estatal que los -

resguardaría y procuraría mejorar sus niveles de vida, de conformidad 

al mandato constitucional de procurarles un desahogo económico que les 

permita aumentar su capacidad de consumo en provecho del sector indus-
; 

trial. 

El aumento substancial en la producción y en la produc~ividad -

del sector son metas que deberán alcanzarse, tanto en base a razones -

económicas como en las sociales y que imponen mejorar los índices de 

tales actividades; la población crece a un ritmo superior al crecimieD 

to de la producción alimenticia y un pueblo que sufre de hambre, es un 



sujeto pa s ivo y víctima d e un d e lito "LtS A-P ATRI A" ¡ si se permiten pª 

sivamente que existan esos modos de vida no conformes con los benefi

cios que la civilización ha pe rmitido se disfrute por el hombre y por 

otro lado , se permita existan tierras sin cultivarsa , o si lo son, se 

hace en tal forma que se desperdicia lastímosamente su potencialidad , 

se distorciona su vocación agrícola y en fin, su cultivo se hace en 

forma deficient e. 

El aumento de aquellos renglones basados en los pilares del cré 

dito barato, pronto, suficiente y oportuno, no sólo el destinado a l a 

producción, sino que tambi~n para la inversión, el d e refinanciamien

to, el crédito supervisado; una asist e ncia técnica de la índole que ~ 

necesita que sea segun su naturaleza, una investigación efectiva, una 

extensión oportuna y amigable y que de manera confiable sea llevada -

de conformidad a las necesidad e s de la producción; un mercado organi

zado y suficiente segun su capa cidad que sepa brindarle la seguridad 

que el productor necesita en la r ea lización de su labor, son todos 

ellos los puntos de lanza con que se pretende ha cerles frente al pro

blema que presenta la es tructura de la propiedad del mas importante -

factor de producción con que contamos. Se pretende convertir al cam

pesino en un empresario que cons~ientede su papel, se apreste a encag 

sar su destino, formando parte de las asociaciones que les permita 

elevarse económicamente, como crec e r ,e n la misma proporción su digni

dad, y finalmente, como se superan los índices del desarrollo de sus -

pueblos. 

La reestructuración en la tenencia de la propiedad de la tierra 

es una labor compleja, y para poder realizarse se establecwcomo fina

lidad de las actividades la adquisición de los inmuebles que se requi~ 



ren en la r e alización de los cambios; también se impone, la necesidad 

de administrarlos por la institución durante un tiempo, a fin de pro

curar su mejor adecuación, mediante la realización de obras de infra

estructura social y física que sean necesarios, para poderse así post~ 

riormente adjudicar a los beneficiarios en condiciones provechosas y -

puedan así cubrir sus necesidades mediante un aprovechamiento efectivo 

y económicamente rentable. Tendremos asi más propietarios, pero menos 

proletarios. 

Todo proceso transformista dep e nde tanto en su estructura org~ 

nica o institucional como en su programación, del apoyo financiero 

que respalde el éxitó de los proyectos de transformación, factor que 

de no ser suficiente y constante durante todo el cargo proce~o, y que 

al faltar según lo demanden las necesidades, ha dado por el suelo, a 

mas de un proceso de esta naturaleza intentado en nuestra américa his 

pana. 

Su fuente de financiamiento puede tener su origen tanto en los 

organismos internacionales como en los recursos internos del país, SQ 

gun se decida o no, depender cada vez mas de los emprestitos extranj~ 

ros y someterse a los engorrosos y dilatados tramites que los organi~ 

mas de financiamiento internacionales sujetan la aportación de sus 

fondos. 

2.9.2.3.- QEL PATRImONIO DEL ISTA. 

En la Ley de Creación del ISTA se señalan los bienes que como 

universalidad jurídica constituyen en un principio el patrimonio del 

organismo que deberá modificar la estructura dominical que conforma -

al factor de producción tierra, de importancia incuestiornble por con~ 

tituir a la vez, el elemento material del mismo Estado sobre el que -

ejerce su soberania o imperium. 



Correspond e a la nu e va organiz ación, de conformidad con el Art. 

24 de la ley, un patrimonio compu esto principalmente de: 

A)- LOS BIENES QUE POR EL ESTADO LE SEAN TRANSFERIDOS~ o por 
aquellos qu e en igual forma lo sean por las Instituciones 
oficiales aut6nomas o s emiautónomas (Art. 32). 

B)- LOS SUBSIDIOS O APORTES ESTATALES, que especificame nte se 
d e beran contemplar en los presupuestos nacionales en cada 
uno de los ejercicios fiscales. 

C)- LOS BIENES mUEBLES O INmUEBLES QUE POR EL ISTA SE ADQUIE 
R A N , media n t e contratación vol u n t a riel o" mediante el pro c e
dimíentos de expropiación que la misma ley faculta, enta-
blando la acción ante las autoridades judiciales competen
tes. 

0)- EL PRODUCTO DE LOS BONOS DE TRANSFORmACION AGRA~IA. 

E)- EL PRODUCTO SOBRE LAS NEGOCIACIONES SOBRE LOS INmUEBLES QUE 
REALICE CON LUS BENEFICIARIOS y LAS RECUPERACIONES SOBRE 
LAS INVERSIONES U OPERACIONES QUE REALICE; 

F)- OTRAS CLASES DE INGRESOS. 

G)- TODOS LOS BIENES QUE CONSTITUYERON EL PATRImONIO DEL ICR. 

Comprenr.e así el artículo citado el decisivo factor económico 

con que se contará el organismo creado como instrumento de ejecución 

del proceso, el que además será respald ado con el adecuado y oportuno 

financiamiento que deberá procurarsele por la "COmISION NACIONAL DE 

TRANSFORmACION AGRARIA", cuyas exigencias s e rán siempre de primer orden 

dado el carácter redistributivo y de desarrollo con que se pretende ma-

tizar aquél. 

La obtención de los recursos financieros puede tener dos fuentes 

diversas: (i) - LAS DEL SECTOR PRIVADO Y (ii)- LAS DEL SECTOR PUBLICO; 

concurriendo en la mayoría de los casos, en forma conjunta, los dos sis 

temas de financiamiento, ya sea trasladando el grueso de los costos a -

los dueños de las tierras nacionalizadas o expropiadas o bien cargándQ 

se la obtención de tales recursos a los fondos propios del sector pú--



blicd, siendo en estos casos, la forma más com6n de las adoptadas, la 

destinación de partidas especiales en el Pr esu puesto anual de la na--

. , 
Clan. 

Se ha plant ea do la ne6esidad de establecer un sistema mejorado 

en la recaudación y administración de los impuestos como elemento deteL 

minante para procurarse en la recuperación de la inversión estatal des-

tinada al proceso, si se quiere adoptar entre otras, esta forma de ""a~ 

tofinanciamiento"", como sería el aumento de los impuestos a pagarse sQ 

bre la propiedad inmueble o bien, el caso de aumentarse la obligación -

fiscal por los ingresos originados en la actividad agrícola; igualmente 

son considerados los reembolsos que obtendría el gobierno a costa de los 

beneficiarios del proceso por los gastos en que se incurrió por diversas 

actividades de adecuación, administración, con la construcción de las -

necesarias obras de infraestructura física como serían los caminos de -

accesos para la fácil conducción de los productos al mercado y en fin -

todas aquellas obras de ingeniería necesarias o bien por su mantenimie~ 

too 

En los impuestos territoriales, el aumento impositivo se justifi 

ca ante el hecho general de que el valor de los inmuebles permanece co~ 

gelado, al no existir una períodica revisión y revaluación por las ofi-

cinas del catastro, y en mayor medida, por la natural tendencia del ci~ 

dada no de procurar siempre violar las leyes tributarm s declarando pre-

cios ficticios para sus propiedades y en su caso, ocultando aumento del 

valor que podría estimarse por las mejoras en ellas introducidas . 

Otra fuente de mayores ingresos por impuestos, los puede obtener 

el Estado como compensación por las obras de inversión realizadas y que 

en forma directa favorezcan las propiedades vecinas acrecentando su va-

lar, como serían las obras de irrigación, la electrificación rural, las 

carreteras, que justifican el llamado """IMPUESTO DE MEJORAS"" ( 38 ) 



Estas fuentes de ingresos las contempla la ley del ISTA al est~ 

blecer en el Art. 44, reglas de aplicación preferentes, en relación a 

los valúos de los muebles que se adquiera por la Institución en las 

áreas donde se ejecutaran los proyectos.en procesos transformistas y -

que tengan vocación agrícola, ganadera o forestal. 

En el orden preferencial referido, establece primeramente, como 

el valor de las tierras determinado por el Catastro Nacional, que por 

ley, tiene como objetivos, entre otros. es determinar "el valor y pro

ductividad" de los inmuebles en el territorio nacional y el que por su 

misma"""NATURALEZA COMPRENDE LOS ASPECTOS FISICOS, ECONOMICOS. FISCA-

LES y JURIDICOS""" ( 39 ) 

Otro criterios de evaluación, son los precios de adquisición de 

los inmuebles, terminándose un período de 5 aAos~ para efectos de cal

cularse un valor real, según transacciones efectuadas, o mediante apli 

cación de criterio de semejanza, según la región o zona de su localiz~ 

ción. Criterios estimado es la declaración realizada por el propieta-

rio o poseedor para los efectos del pago de los impuestos, y caso de -

ser ficticia la ponderación del valor declarado, según estimación ofi

cial, y de conformidad a nuestro sistema tributario. 

El literal d)~ fija como criterio, el de los ingresos provenien 

tes de la agricultura, señalándose un valor medio, según sean los per

cibidos en la producción de los últimos 5 aAos. 

La enorme cantida~ de recursos financieros que exige sean desti 

nadas al proceso transformista, ha aceptado como criterio condicionan-

te y acCOrr..rBmifCamente justificable, el ""autofinanciamiento"" dentro de 

las fuentes propias del sector, el provenientes de las ""negouiacio

nes sobre los. inmuebles con los beneficiarios"", al proporcionarles 



aquellos por el precio del plazo que es time conveniente, la propiedad 

de unidades aptas que adjudicará a los seleccionados dentro de los - 

proy ectos transformistas otorgándoles la propiedad a las personas na

turales o jurídicas, una v ez qu e hayan sido debidam e nte adecuadas las 

áreas sujetas a afectación en los proyectos integrales de adjudicación 

que se realizen durante la administración temporal, con aquellas obras 

que sean útiles a fin de que el favorecido adquiera unidades de explo

tación agrícolas que pueda proporcionarles ingresos suficientes para -

los gastos propios de mantenimiento familiar, como para el cumplimien

to fiel de las obligaciones que adquiere con la Institución que los -

considera sujetos de adjudicación, como una forma de procurar su reha

bilitación y sentar las bases de su futura participación en la econo-

mía nacional y en la balanza del poder político del Estado. 

Unicamente se establece que el nuevo productor, una vez rehabi 

litado, ayudado a salir de su externa condición de deficitaria y saü~ 

fechas las exigencias indispensables de vida, alim e ntación, vestidos, 

educación de sus hijos, adquisición de enseres del hogar necesarios, 

pueda disponer de un margen de ahorro. 

Como un comentGrio sobre la cuestión, citaré datos oficiales a 

fin de que tengamos una idea de cuanto debe ser el ingreso que debe

percibir con la explotación de la unidad agrícola. 

En el Plan de Desarrollo Agropecuario ( 40 ) se contempla d~s

pués de hacerse las consjderacion e s doctrinarias que determinan los 

indicadores de los _mejores ingresos de la población, de los mejores -

niveles de vida, de la capacidad de consumir mas y consecuentemente, 

de una ayuda mutua, o intersectoral que permita el crecimiento de los 

mismos y consiguientemente un mayor grado de desarrollo de la nación; 



se reconoce que en la realidad todos Gsta s e lucubraciones, en su maYQ 

ría resultan verdaderas """falacias""", al analizar los hechos qu e la 

realidad en e l campo de . , 
aCClon nos presenta, tenemos, que según esti-

maciones realizadas por e l extinto ICR, una familia campesina requie-

re un ingreso anual no menor de DOS mIL COLONES, para cubrir sus nec~ 

sidades mínimas de casa adecuada, ropa, comida, educación, salud, sin 

incluir los necesarios rubros destinados a la diversión sana y recrea 

ción familiar. Sin embargo, estudios realizados por el CIDA., los in-

gresos de la población rur?l, en un 93% llegan despu~s de todo un 

año a la suma de ~ 845 Es decir, existe un deficit del mínimun vi-

tal de ~ 1.155 colones, es decir más de la mitad de lo que necesitan; 

solo alcanzan un 40% de lo que humanamente les corresponde, como hom-

bres. y todavía se advierte en el referido plan que dicho datos no -

son del todo reales, ya que se considera unicamente al trabajador 

asalariado. 

Es pues , largo y ancho el camino por recorrerse, si se quiere 

alcanzar un pot e ncial de ingresos par a los beneficiarios, que además 

de permitirles cubrir los gestos de la fami~ia~ puedan ~ d8;pu'S l d81 ~ . p~ 

go de sus obligaciones adquiridas, todavía, tengan capacidad de ahorro. 

De todos modos, se ha demostrado a trav~s de los años de expe--

riencia que aquello que no cuesta, .no su e le ser apreciado, y en esta --

forma se pretende dentro de la rehabilitación del campesino , inducirlo 

a dejar ese estado pasivo , y se vu e lve un elemento dinámico de la soci~ 

dad, lo que no se lograría si se continúa por el Estado en los papeles 

paternalistas que ha desarrollado . 

Se tiene conciencia de que estos ingresos no son confiables por 

que tradicionalmente, no se logra recuperar por el Estado la inversión 



efectuada, es conveniente mantenerse el criterio de que pagarse por ~l 

beneficiario además del valor de la tierra que reciben los aumentos, -

experimentados por la adecuación de las mismas y todas las obras de in 

geniería y sociales que se desarrollan, recargándoles un interés a de-

terminarse por las autoridades, y que en caso de mora o de resolución 

del contrato de arrendamiento o venta, al contado o plazo que se cele-

bre y formalice las obligaciones recíprocas no deba reintegrarse al ad 

judicatario, el valor del pago efectuado en la razón del precio del iD 

mueble, segun dispone el Art. 75. 

FINANCIAMIENTO DEL PROCESO DE TRANSFORMACION MEDIANTE RECURSOS DEL 
ESTADO. 

Continuando con el comentario del Art. 24, se determina como 

otras fuent e s de financiamiento, el literal c) LOS SUBSIDIOS O APORTES 

QUE EL ESTADO LE OTORGUE"". 

Es una de las formas indispensables de Financiamiento del proce 

so o modificaciones de la situación agr a ria, y que se ha adoptado en -

todo el continente, pues de sobra se es sabido, que habiéndose tomado 

decisivamente la dirección y responsabilidad por el Estado en la con-

ducción del proceso, en su ejecución necesita de realizar actividades 

que en todo tiempo, requieren de gastos. 

Así que de los ingresos que obtiene el Fisco, se señala anual--

ment e . d ent ro de s u presupues to na c ional una pa r t ida des tinada a cubr ir 

los costos que el proceso provoca, ya sea en gastos de inversión o por 

el funcionamiento que s e requiere. 

No puede soslayarse esta clase de compromisos ante la historia 

en reformas sociales tan importantes, por lo que se vuelve indispensa-

ble, que en los rubros se señalen cifras adecuadas, suficientes, que -

hagan v iable la realización de los proyectos y de aquellos estudios re~ 



liz ados, y se puedan así cumplir l a s me tas pret e ndidas, que son condi 

cionadas, en gran parte, parla corr s spondencia con los factores eco

nómicos que requiere. 

Tanto como nec esita la producción de la inv e rsión y el agricul 

tor del crédito; estos procesos, necesitan para percibir sus frutos -

de un fuerte financiamiento, constante, de conformidad a sus necesid~ 

des y de acuerdo a las políticas que determine el sendero que los lle 

va a sus fines o metas programadas. 

La misma complejidad del problema que se pretende 801~entar, y 

obstáculos a salvarse a corto, mediano o largo plazo, requieren desde 

su inicio una fuerte suma en las partidas presupuestadas, y mantenié~ 

dose la visión de quernspués de cierto tiempo, pueda la Institución -

por si sola autofinanciarse y cumplir con el pensamiento del legislador 

de lograrse la AUTONOMIA ECONOMICA. 

FINANCIAMIENTO MEDIANTE LA EMISION DE BONOS DE TRANSFORMACION AGRARIA. 

Dentro de las activid a des a realizarse para el cumplimiento del 

objetivo principal que lo determinó la ley, se le faculta para emitir 

título valores de conformidad a las normas legales respectivas (Art.3 

"CII) que deberán previamente autorizarse sus emisiones por la Junta Di 

rectiva, comprometiéndose de manera específica la emisión de los llam~ 

dos BONOS DE TRANSFORMACION AGRARIA, según lo determinen las necesida

des financieras, y debiéndose expresarse en la ley las condiciones y -

características de los mismos, como el tipo de interés que devengan -

(Art. 27 ), el cual será I!!ICOMO UNA JUSTA REMUNERACION AL AHORRO"" en 

provecho de los tenedores de los Bonos, característica ésta, que se e~ 

tablece como un incentivo para la aceptación voluntaria de los propie

tarios de las tierras que tenga que adquirir el ISTA, como también la 



facultad de extingir deudas, al aceptarse como pago de obligaciones -

origin adas por créditos agropecuarios de inversión, que fueron concedi 

dos a l propiet a rio a mediano y l a rgo plazo para ser precisam e nte inver 

tidos en las propied ades e n las á reas de los proyectos agrarios, además 

de los anteriores, se compr e nde tambi~n el incentivo fiscal de no gene-

rar obligación de pago de impuesto, no obstante S8 haya experimentado -

ganancias de capital por e l int e res ad o que acepte voluntariamente los -

bonos como pago del contr a to de venta. 

Todos los gobiernos han recurrido a esta tónica de la e misión de 

es tos títulos valor e s para cubrir el financiami e nto de las reformas del 

eg~o que han implantado, destinándolo s e spe cialmente al pago de la tie-

rra que se adquiriran, como tambi~n, para cubrir l as necesidades del 

programa total como es nu es tro caso, según el Art. 27 de la ley. Estos 

títulos valores cu e ntan por lo general con e l aval del gobierno al fa ~ -

cuItar a la Institución e ncargada de adquirir la tierra, se puedan emi-

tir los títulos valor es principalm e nte para el pago de la tierra como -

igualmente es común, que dichos bonos puedan ser ve ndidos al público, -

libremente en los mercados de valores. 

El autor ALBERTO FRANCO, al considerar el financiamiento de las 

Reformas Agr a rias, expone que 1I11111110s bonos no contibuyen generalmente 

a la inflación, por lo menos en corto plazo, pues no aumentan la canti 

dad de dinero en circulación y han sido frecuentemente usados en la le-

gislación de varios países como alternativa para adquirir los r ecursos 

para financiar l a reforma aqraria (41)~ El producto de estos bonos ; 

forman parte del patrimonio del IST A, según lilsral "E" del Art. 24. 

TRANSFERENCIA DE BIENES POR EL ESTADO A FAVOR DE LA INSTITUCION EJECU
TORA . 

Determina da el 
, 
are a y límites geográficos del proyecto de tran~ 



formaci~n · les inmu e bl es compr e ndi dos e n e l área s e consid e ran a f ecta

bles al proc es o de tr a nsform a ción, sin.consid e r a rs e otr os f a ctor es 

como los que informan otras leyes agrarias como s e ría la e fici Gnt e o 

no explotación, e l abandono, e tc. 

Neces a riamient e quedarán afectados principalmente, los bi e nes 

del ISTA, como los propios del Estado y aquellos de las instituciones 

oficiales que se le transfiere n alISTA, seg6n los modos de adquirir 

tradicionales y procedimiento especial quedando excepcionalmente fue

ra de la afectación a los que formando parte de la hacienda pÚblica, 

est~n ya DESTINADOS A OTRAS OBRAS DE UTILIDAD PUBLICA O INTERES SOCIAL. 

No concurriendo tal situación, pueden transferirsele e l dominio al 

ISTA, mediante donación gr a tuit a, y siempre que sea así solicitado, 

A)- TODOS LOS BIENES QUE CONSTITUYERON EL PATRImONIO DEL IGR. 

Es sabido que el concepto de PATRImONIO, comprenden la universl 

dad jurídica integrada por la tot a lidad de los bienes de una persona y 

de las cargas que los grava; e s decir, qu e e l patrimonio está formado 

por un activo, y en su caso, por un pasivo ( 42). Para el caso repr~ 

sentaría la personalid a d misma d e la Institución fenecida que s e pDne 

en directa relación con lDs diferentes objetDs de sus derechDs y l a s -

cargas que pu ede n pesar sobre sus bienes y el restD de sus obligacio-

nes; igualmente, deb e tenerse en cuenta que de cDnformidad a las dispQ 

siciones del códigD civil, la expresiones "bienes" comprende, tantD 

los llamados inmuebles. comD l a s cosas muebles ; se entienden igualmente 

todDs lDs derechDs reales y pe rsonales, y correlativamente también, -

las obligaciones a cargo de la e ntidad referida. De conformillad a lo 

anterior, el Art. 117 de la Ley d e Creación del ISTA, declara expresa

mente, que por virtud de ella misma, se hace tradición a favor del nue 



vo organismo de lo s bi e nes ; der e cho s y obligacion es d e l ICR . que a fin 

de cumplirs e con e l principa l obj e tivo de l nue vo orga nismo , de be rá por 

este realizar a qu e ll a s actividad es e nc a rg a da s a la adquisición d e los 

inmubles neces a rios par a l a e jecu c ión d e los cambios estructurales en 

la propiedad raíz, determinándo se así, la importancia especial qu e ad

quieren los bienes inmuebles dentro del patrimonio institucional; el -

segundo inciso del Artículo 117, r e laciorndo, establece se efectúe la 

inscripción a favor del ISTA de los bienes inmuebles registr a dos a fa

vor del ICR, debiéndose por los registradores, verificar el traspaso -

de los mismos, libre de todo der e cho. 

Se pretendió establecer así, por el legislador, la base patrim~ 

nial de la nueva Institución, formado en primer lugar por los inmue -

bles rústicos que pert e necían a la e ntidad antecesora, como también, -

los de accesorios de los inmuebles, comprendiéndose los edificios, má

quinas, mobiliario y útiles, etc~ 

Un estudio evaluativo hecho d e l ICR, por funcionarios del mismo, 

e l año d e 1970, s e consign6 que, a la fecha de s u creaci6n, recibió de 

mejorami e nto Social al serle tr a spasado su patrimonio un total de 

16.537 mzs. sin r e partir, además de las 42.575 que ya habían sido repa~ 

tidas por aquella I.stitución ( 43 ). 

Un cuarto de siglo después, el ICR, deja de existir al ser dero

gada la le y de su creación, y sustituido por el nuevo organismo ejecu-

tor de la política de transform a ción agraria. 

Sin embargo, dentro de las limitacion e s técnic a s y de presupues

to que al ICR r le tocó actuar, realizó durante los años que dur6 su ge~ 

ti6n administrativa, diversas obras en beneficio efectivo de las comuni 

dades camp e sinas que se estableci e ron en sus haciendas, con miras al m~ 



joramiento de las condiciones de vida, si bien la obra fue mínima, si 

la comparamos con los propósitos tan amplios y ambiciones que tuvo en 

su cr eac ión, es de justicia tom ar e n cuenta l a s limitaciones y el poco 

finamiento que le fue concedida. 

Al momento de finalizar su actuación administrativa el ICR, 

dejó como patrimonio en propiedades un total de 49, los cuales se mues 

tran en el mapa de la República que se adjunta, y en el que ap a rec e n -

geográficamente señaladas su ubicación y un detalle de la extensión s~ 

perficial de las mismas ( 44). Igualmente se agrega un cuadro en que 

se determina la ubicación departamental de las haci e nd as, como la esp~ 

cificación de aquellas que fueron adquiridas en forma aislada y las 

que en su adquisición fue factor decisivo l a vecindad con respecto a 

las otras tierras de la Instituc i ó~; asimismo, se a gr ega a continua-

ción un detalle de los datos estadísticos de las haci enda s que le han 

sido incorporadas al patrimonio del ISTA, en el que se detallan la fe

cha de adquisición, el costo de las mismas y cual es de ellas, gozan de 

los servicios de electricidad rural (+) y cual es no cu e ntan a la fecha 

con él (- ).' 

En el informe de las labor es del MAG, (junio 68 a junio 69) se 

presentó a nte la Asamblea Lesgislativa, la necesidad de la institución 

Colonizadora de disponer de más tierras., porque la que tenía no era s~ 

. ficiente par a satisfacer la demanda que se presentaba., es imposterga

ble la necesidad de elevar el nivel de vida de los campesinos, como 

uno de los objetivos de dicha institución; fue emitida así, por la 

Asamblea Legislativa LA LEY DE EMISION DE BONOS DEL ICR~ ( 46 ) según 

acuerdo NQ. 474 a final e s del mes de octubre de 1967, estableciéndose 

en sus considerandos la necesidad de ''''''DOTAR AL INSTITUTO DE LOS ME 

DIOS FINANCIEROS CON EL OBJETO DE QUE PUEDA ADQUIRIR LAS TIERRAS NECE-



SARIAS PARA LA CONTINUACION DEL PROGRAMA TAN FUNDAMENTAL EN EL DESARRO 

LLO ECONOMICO DEL peIS"" (considérando IV del decreto en referencia). 

Se autorizó así al ICR ~ para emitir y poner en venta, BONOS, pa 

gaderos en monada nacional por la suma de SEIS MILLONES DE COLONES, su 

jeta la emisión a colocarse progresivamente, de conformidad a las nec~ 

sidades. El inter~s se determinó en un 6% anual; el plazo m~ximo 15 -

años; se señaló en la misma Ley, su forma, el control y su colocación, 

sirviendo el BCR, como Agente Fiscal en la emisión, colocación, servi-

cio y redención de dichos títulos; ·también se estableci6 expresamente, 

QUE EL PRODUCTO PROVENIENTE DE LA VENTA O DE LOS CREDITOS OBTENIDOS ~ -

COMO GARANTIA DE LOS MISMOS, se deberían utilizar en forma exclusiva,-

"EN LA ADQUISICION DE TIERRAS" para su parcelación y distribución en--

tre agricultores de escasos recursos y finalmente, se estableció la g~ 

rantía incondicional e ilimitada del Estado, qUe en esa forma avalaba 

la obligación que directamente eran contraidas por aquella Institución. 

Esta clase de bonos son atractivos por la serie de garantías o 

incentivos con que se dotan, a fin de que sean facilmente aceptados y 

adquiridos por el público en e l mercado de valores o bien, por los P~Q 

pietarios de los inmuebles que lo reciben como contraprestación de la 

tradición de sus bienes a favor de la Institución emisora; en ro misma 

ley de creación de tales bonos, se fijaron los siguientes ""BENEFICIOS 

DE LOS BONOS"" ( Ver Cuadro 2.9.2. (A) ) 

Se emitió asimismo, el REGLAMENTO DE LA LEY. DE EMISION DE BONOS 

DEL ICR, por el ~oder Ejecutivo, a fin de que una aplicación del decre 

to estuviera debidamente reglamentado ( Decreto 70, 15 de julio 68, 

0.0. 139, Tomo 220, 25 de julio ·68). BIBlIOTEC r\ C ENTRAL 



CUADRO 2.9 . 2~(A) 

BENEFICIOS DE LOS BONOS 

Art . 12 , - Los bonos emitidos de conformidad a la presente ley, 

gozarán de los siguient e s be neficios : 

a) El capital y los int e reses estarán exentos de toda cl ase 

de impuestos establecidos o que se establezcan en el fu-

turo en El Salvador, tanto fiscales como municipales , i~ 

cluyendo específicamente los impuestos sobre la Renta, -

de Vialidad, de Papel Sellado, de Timbres, de Sucesiones 

y de donaciones; 

b) Los cupones de int e reses vencidos se r án aceptados por el 

Gobierno , asu valor nominal, para el pago de toda clase 

de impuestos, tasas y contr i bucion e s f i scales; 

c) Los bonos , . . 
s e ran lnv e rSlon es legales y deberán aceptarse 

en las oficinas colector a s del Servicio de Tesorería por 

su valor nominal, a6n cuando no fu e ren de plazo vencido, 

cuando con ellos se paguen impuestos sucesorales y de dQ 

naciones; 

d) Los bonos serán ac e ptados por su valor nominal en garan-

tía de l pago de impuestos y derechos de aducana y consu= 

lares, de impu e stos directos o indirectos y de cualesqui~ 

ra otros impuestos , .tasas y contribuciones, ·ya sean en -

favor del Estado o de los municipios ! asimismo, se acept~ 

rán a la par como garantía suficiente en cualquier caso -

en que por disposición de la ley o de las autoridades ju-

diciales o administrativas, ·se requiera la rendición de .~ __ _ 



Se adquirieron con su producto entre los meses de abril y di

ciembre de 1969 un total de 11 haciendas, con una ext~n~i6n superfi-

cial de 15. 645 MZS. y por un pr ecio de 15.358.600 colones y el aRo -

. de 1970 fue adquirida la hacienda ATIOCOYO por 1 1.842~600 colones, -

con una extensi6n de · 2.858 MZS. 

A continuaci6n se agrega un Cuadro de las haciendas adquiridas, 

con los bonos emitidos, indicandose en el cuadro, la superficie) el -

precio y la f echa de adquisici6n y a continuaci6n, un Cuadro que det~ 

lla las causas determinantes de la compra, los inmueble~, el nombre -

de la propiedad, la extensi6n superficial, el valor) y además, si fu~ 

ra adquirida por la donaci6n del Estado o de los particulare~, por -

compra efectiva y las adquiridas por los bonris. Estos cuadros corre~ 

ponden a los n6meros 2.9.2. (B) y (C) (48). 

La referencia anterior a los BONOS DEL INSTITUTO DE COLONIZA-

CION RURAL, se establece, por considerar que la misma tónica y condi

ciones se sujetaran a los BONOS DE TRANSFORMACION AGRARIA, que se fa

culta alISTA emitir de conformidad al Art. 27, con la modificaci6n, 

ya relacionadas que el interres a devengarse por los mismos, será en 

una medida justa de remun e raci6n de ahorro y su destino, no es exclu

sivo en la adquisici6n de las tierras, sino que se hace extensivo en 

cuanto proporcione el financiamiento que se necesita en el proceso en 

general. 

Es de mencionar, que en nuestro país, desde los lejanos días -

en el gobierno presidido por el Gnrl~ Maximiliano Martínez, se ha re

currido a esta forma de financiar los planes agrarios del gobiern0 1 -

conforme a las políticas de las épocas, a manera de informaci6n histQ 

rica, citaré que para el aRo de 1933, se emiti6 un Decreto Legislativo 



el día 22 de l me s de abril, que a utorizaba la suscripción patriótica 

de cooperación nacional, a través de la adquisición de las Cédulas -

que se emitieron, que pOdrían ser adquiridas al contado o a plazos -

mens~les hasta cubrir su valor de ~ 100.00 colones. Al finaliz a rse 

el referido año, dichas Cédulas habían proporcionado un ingreso por 

el valor de 1 34.690.00 colanes. Esta CEDULA PATRIOTICA DE mEJORA-

mIENTO SOCIAL, no dió los resultados pretendidos, por lo que fue cla~ 

surada en el año de 1936 ( 49 ). 

Igualmente es de mencionarse, que dentro de los inmuebles que 

deberán ser objeto de la actividad administrativa del ISTA, aparece 

en el mapa anterior la localización, por haber sido acordado por la -

Asamblea Legislativa por Decreto Legislativo NQ. 236 (50) se diera 

en COmODATO, por 50 años las tierras del lago de GUIJA comprendidas -

entre los niveles mínimos que alcanzan las aguas y el máximo de las -

mismas, segun estudios proporcionados por la CEL; igualmente prestó -

su colaboración el Instituto Geográfico Nacional a fin de fijarse los 

límites y ponerse los mojones que delimitaran los terrenos nacionales 

que se administraran por el citado organismo y aquellos que pertene-

cen a los particulares, quienes anteriormente eran los que concedían 

en arrendamiento a los vecinos; dichas tierras comprenden una exten-

sión de 433 mzs. y en los caseríos "LA BARRA" Y "LAS CONCHAS" forma-

dos por vecinos de las playas del la~o, se estableció una población -

conjunta de 660 habitantes, que formando dos grupos rivales provocan 

problemas a las autoridades, entre aquellos que forman parte de una -

cooperativa que cuenta con 71 jefe de familia y los no cooperados, que 

constituyen 61 jefes familiares. 

La Asamblea Legislativa, encomendó el estudio del problema y su 



solución al ICR, según el decreto citado, habiendose hoy adquirido la 

responsabilid a d por el ISTA,; igualmente, se establece en el decreto 

la preferencia para las Familias miembros de la cooperativa, que por 

ser precisamente, los que no contaban con la posesión de los terrenos, 

significa políticamente un problema para la Institución, el desalojo 

de los que a la fechaf estaban cultivándolas. Se señalaron una serie 

de actividades a desarrollarse por las unidades del ISTA, como obras 

de infraestructura menor, calles de acceso" medidas de seguridad de 

los vecinos a fin de protegerlos de las inundaciones, estudios socio

económicos, de potencialidad del terreno y su mejor uso, como la vigi 

lancia de los cuerpos de seguridad a fin de evitar futuras fricciones. 

Fus conocido y acordado por la Junta Directiva provisional de la Ins

titución, estableciéndose igualmente, un límite de dichas actividades, 

el mes de noviembre ( Punto I, Acta 4 de fecha 8 de agostoj75). No 

obstante el acuerdo dicho, no fue hasta el mes de enero, que le fue-

ron entrega das las tierrasa la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE R.L. DE LA 

COmUNIDAD DE TECOmAPA, para que sean tr2bajadas por los vecinos del -

cantón, durante la época seca. ( 51 ) 

Para terminar los comentarios sobre el PATRImONIO DEL ISTA, he 

de citar que la JUNTA DIRECTIVA DEL ICR, antes de la vigencia de la -

LEY DE CREACION DEL ISTA, acordó establecsr una COmISION DE INVENTA. , 

RIOS, a fin de pres ntar un formal detalle con las técnicas contables 

de los bienes que se entregarían al nuevo organismo, la cual fue int~. 

grada por funcionarios de CONAPLAN, mINISTERIO DE HACIENDA, CORTE DE 

CUENTAS DE LA REPUBLICA, DEL mAG, y del ISTA ( 52 ). 
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DATOS ESTADISTICOS DE LAS HACIENDAS DEL l. C. R. 
===========~==================================== 

HACIENDAS FECHA DE ADQUISICION COSTOS ELECTRIFICACION 

BOLA DE MONTE 

METALIO 

EL CASTAÑO 

SAN ALFONSO 

HOJA DE SAL 

SANTA EMILIA 

SAN JOSE EL PORVENIR 

SAN JOSE DE LA MONTAÑA 

SAN LUIS Y SAN RAFAEL 

EL ROSARIO 

EL JOCOTE 

SAN ANTONIO SEGURA 

LA PROVIDENCIA 

SIBERIA 

EL ZONTE 

SHUTIA 

ZAPOTITAN 

SITIO DEL NIÑO 

SANTA ROSA 

CUYAGUALO 

S~~ JUAN y SAN ISIDRO 

ATIOCOYO 

SAN JOSE ARRAZ OLA 

COLIMA 

SAN FIDEL CABAÑAS 

LAS PAMPAS 

SAN NICOLAS LEMPA 

EL OBRAJUELO 

HOA. NUEVA 

EL PORVENIR SAN 
ILDEFONSO 

13-Septiembre-1968 

6-Marzo-1935·-

17-Ju1io-1938 

EL AÑO DE 1969 

EL AÑO DE 1969 

7-Septiembre-1935 

9-Septiembre-1938 

21-Agosto-1935 

27-Febrero"'1940 

28,.¡Junio.;.1939 

12-Noviembre-1938 

EL AÑO DE 1969 

29-Enero-1940 

24-Enero-1936 

4-Febrero-1939 

5-Septiembre-1968 

20-Agosto-1934 

3-Abri1-1942 

1º-Febrero-1935 

27-Febrero-1940 

20-0ctubre-1948 

EL AÑO DE 1969 

" " " 1969 
" " 11 1969 

5-Agosto-1939 

20-Marzo-1937 

26-Agosto-1937 

26-Febrero-1935 

26-Mayo-1939 

15-Mayo-1940 

EL CARRIZAL (PIRAGUA) 23-Diciembre-1969 

SAN ANTONIO POTRERI-

® 189.400.00 

"96.458.37 + 

" 25.394.00 

" 241. 2 50.00 

" 175.400.00 

" 20.000.00 

" 8.000.00 

" 19.000.00 
1I 95.094.58 

" 16.339~80 

" 60.042.26 

It 202.500.00 

" 
11 

24.000.00 

37.148.00 

fI 43.05n.86 

It 1Q8.500.00 

11 464.000.00 

" 325.344.60 

" 124.638.15 

" 630~OOO.00 
11 160.000.00 

"].8420550.00 

" 500.000.00 

" DONACION 

" 31e958.61 

" 150.000.00 

n 33.741.16 

11 157.068.48 

" 162.823.73 

" 44tl •. 4.32.00 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 
+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

LLOS 19-5eptiembre-1968 "1.088. 800.00 + 



Nº HACIENDAS FECHA DE ADQUISICION COSTOS ELECTRIFICACION 

33 CANTORA 19-Mayo-1939 ® 75.000.000.00 + 

34 GUALOSO 3-Marzo-1970 DONACION 

35 CHILANGUERA 21"'de Abril-1936 " 87.204069 + 

36 SAN ANTONIO SILVA 26-Septie~bre-1932 " 5.028.00 + 

37 LA MORITA 23-Ju1io-1934 DONACION 

38 LA REFORMA Ju1io-1966 " 2500695000 + 

39 SAN ANTONIO CHI-
LANGA 9-Mayo-1939 " 6.600.00 

40 SANTA ROSA OBRAJI-
TO 3-Mayo-1940 " 19.374.54 + 

41 SIRAMA 13-Septiembre-1968 " 225.000oIDO + 

42 EL ENCANTADO AÑO DE 1957 " 366.000.00 + 

43 LA cAÑADA Septiembre-1969 11 12('.000.00 + 

44 EL CHIQUIRIN AÑO DE 1934 " 16.000. 00 + 

45 CALIFORNIA 27-Junio ... 1939 " 306.813.40 + 

46 NANCUCHINAME AÑO DE 1969 jI DONACION + 

SIMBOLOGIA DE ELECTRIFICACION 

+ SI 

NO 



Tf.l\crw,1\Tn~, S ADqUIRIDAS 

1 - SP, N AJlTrrONIO POTRE~ILLOS 

2 - SHTI'J'IA 

3 - BOLA TIE M.ONTE 

4 - SIT(ji"M"A 

5 - LA CAÑP.DA 

6 - S,r.,JIT MifTONIO SEGTJ1\A 

7 - , HOJA DE SAL 

8 - 'fI'TIRAl'IfA;:t o SAN ALFONSO 

9 - SAN JOSE AT(~AZOLA 

10 - ATIOCOYO 

11 - PIRAGUA o CA~TnZAL 

En poder del B~C.R. 

."" ... 
$(' 

ATIQUISICION DE I~~BLES ~US~ICOS 

CON BONOS AL 601; ANUAL :DEL ICR 

_,mEA !"TAJlTZA1.TAS VALOR COLO~S FECHA ADQTIISICION 

1,.346 ~ 1.088,.800 8 abril 1969 

1.010 ~ 168,.500 8 abril 1969 

q86 1ft 350,.000 8 abril 196q 

620 ~ 225,.000 8 abril 1969 

517 ~ 120,.000 16 julio, 1969 

552 ~. 202·. 500 10 Noviem.1969 

705 ~ , 175,.400 29 noviem,. 1969 

873 tt 241·. 300 23 diciem,.1969 

. q56 ~ . 500",000 22 diciem.1Q69 

2,.858 f't 1 .. 842,. 600 15 enero . 1969 

5.228 ~ 444 • . 500 23 diciem.1969 

15.645 ~ ,!> 5·.358 .• 6.00 

~ 
. i~ 23,.ono 
~ 5,. 391.600 
==:;;;::=====~::::== 

CU~D~O: 2.q.2. (E). 

O B S F, R V A C ION ~ S 

Se deben ~ 41q.400.00 



eUAD~O: 2.9.2. (e 

CAUSAS o MOTIVOS Pl'RA LA AD~UISICION 

JvT(VPIVO O C,AUSA AfTO PB.OPI1i!J)AD SUPELl.PICIE V A L O 11 AnqHISICIOllT 

pT.l.F:e /lB ISJl10 1935 El Encantado ' 640 lVTZ. tf 11'.000'.00 Donada F:stfldo 
1937 ChiQuirín l'.109 " " Donada ~st~do 

1957 El Encantado 14.848 " " 386.000.00 Compra en Efectivo 

PB~S ION C . ~ lVTP;':S :nJ,A. 1934 La Morita 28 " " Donada por Particu1Arl 
1940 La Providencia 30 " " " " ,i " 
1969 Colima 150 " " " " " " 
1969 Nancuchiname 316 " " i! " w 

1970 Gualoso 566 " " " " " 
OFR~TA P~OPIW,TA~IO 1932 San Antonio Silva 132 " " 5'.028'.00 Comprada en Efectivo 

1934 Zapotitán 11'.932 " " 464'.500'.00 fI " " 
1935 4 propiedades 8'. 849 " " 292'.'5.26'. 82 " " " 
1936 2 propiedades 4'.921 " " 124'-352'.69 " " " 
1947 2 propiedades 2'.264 " " 183'.747.16 ,j " " 
1938 5 propiedades 8'.787 " " 281'.923'.26 " " " 
1939 5 propiedfldes 10'.159 " " 58Q'.195'.711 " " jI 

1940 5 propiedades 7'.629 " " 81t 7'.263'.77 " " " 
1942 Sitio del Niño 1.627 " " 325'. 3iUt'. 60 11 " " 
1966 La 11eforma ' 659 11 " 267'.25,1'. 00 " " " 
1969 10 propiedRdes 12'.787 " " 3'. 935'. LlOO'.OO Comprada en Bonos 
1970 Atiocoyo 2,. 858 " " l. 8L12,. 600,. 00 CompradR en Bonns 

1932 Santa ~osa 1,. 025 " " 124.638.75 :Donada Hlstado , , , Donada Estado 

91. 316 M2:. ~ 9.680.77A . 79 
=======~======================= 



2.9.- BIBLIOG RI''-In OFL cr,~LU ' I X 

0.1)- f'(;EIY¡ ORIAS DEL PR IíY i ~R cor; :;F.~:::J : 'ACIO '""fl L O.~ RI::FORfrlA ACRARI " . 

Comi " ión r~º 4 "" f.s¡.Jeci:.o ~Il , >_tueiona -_· : Ponencia presel~ -

tada p or el Ag r .. JAIf\IE CHi\CO:~ PLAT¿RO ': :': L INSTITUTO SALV~ 

Legislativa, De~~rt8mento de Prense 197 J . Im~enta Nacio- ·· 

. niH. 

o • 2 ) - LA J U N T A N A C ION A L O E O E F ~ .. ~,j S.E'~20~ 1 A ~-"_ Fu é c r e a d a e n el e ñ o 

de 1932 encargada de la adjudieBei6n~a viviendas y terr~ 

nos que entregados p o r el entonces mINISTERIO DE FomENTO , 

O.L. 48 - 25-X-:2. 

fYlEJOR "[iIIENTO SOC)AL~~o_ FU M disuelta d~cha sC!cieded por 

el D.L. # 70 de _~.-V...::.~S . 5_. D,d. tfI.Jt] C:J _~ u·-V-45. Al ser lÍ c -

e lo r 6 d c 1 n con s t i t u e i o J"1 -= 1 ~ . r. -. m p le t <-: :¡- , r t 2 nulo el · D • L • 1 1. c:; --

116 de 22-XII-42. Su ere"'''.'.·)' fue oor U.L. 22-XII-1942. 

pdblica, cuya LEY ORGANIC ~ f? decre~ci por G.L; 169 ~ ~~- A ~ -

1946 • . 0.0. 260 de 25-XI-194 r
• Tomo ~4~. 

0.3)- LA HACIENDA ZAPOTITAN. Comprcda por el gobierno por la P ¡¡~ 3 

de Ilt 464 • 5 O O el 2 O d e a g o s t o de 19 34, la m e y o r p.e r t:e d e di 

che hacienda que correspon d{a en propiedad a la se:ñora 00-

ño Ruano de Pedosni. Tiere una extensi6n de 8339 Ha. 20 ~ . 

2 
48 ca. equivelente a lL931 f'(Jz. 7342 V • Informes déd leR. 

Actualmente funcioné el PRII1. :::R DIST RITO DE RIEGO Y AVENA--· 

IYIIENTO # 1.. 



0.4)- LE Y DE CREACION DEL ICR , ;.., ? L, # J.IL - 29-XII-i950~ 0.0. 

82 3 T. 149 de 29-X 1 l·,U 50 " 

LEY DE CREACI OI\! DEL 1 \:U " '). L 1 # 111 - 29-Xl I.l~50. DoO~ 

823 T. 149 de 29-XII-1950. 

0~5)- LEY DEL SEGURO SOCIAL. Gobi e rno Revolucionario 28 Sept. 

49, 0.0. 30 Sept. 49. 

0.6)-

0.7)- DECLARACION DEL "SEmINARIO CONTINENTAL SOBRE REFORmA --

AGRARI A Y COLONI lACION" ,Petrocincdo por el Parlem~nto L.l:':. 

tinoamericeno. Bogote (18- 24 junio-1972). Revista "DesE 

rrollo Rural en lES Americes" Vol. IV #2. 

0.8)- Iden, el Nº (0.1) Pego 263. 

o • 9 ) - ' 1 den, e 1 N º ( O • 1) PE g • 27 1. 

10).- Idenj si Nd (0.1) Pego 236, Poneh6ie presentade por el -

mOVIMIENTO SINDICAL NACIONAL. 

11). - Teni ent e Cnel. JU LI O, ADALBE RTO , RI VE RA, P eríodo 'pre~i'den

cial 1º julio 62 E 30 junio 19670 

12).- D.E. 406, 31 de Octubre 1963. 0.0. 213. T. 201 de 13 Nov. 

1963. 

13).- ActuE1mente se estén re~lizcndo estudios pera los futur r s 

distritos, Proyectos de Riego y Drenaje SONSONATE-BANDERA 

y Proyecto de Drenaje ZONA COSTERA. 

mEmORIAS DEL mAG. 72-73. 

14).- Sobre le extensi6n de les finces, veese los comenterios 



reElizedos en Cepítulo I ~ s jb re le T~n e ncie d~ le Tierre, 

~poce ectuel. Tembien l ~ c oma nted o en l Ds eper~~dos del -

CAPITULO VI. 

15).~ RELACIONADO CON LOS I ~ U BRO S D[L PRESUPUESTO DEL AÑO 1973, 

es decir 10 e~os d8spu~s, le correspon~ió el MAG, uh poco 

mis db 27 mIllONES, pere eAo de 1963, en que (ungió le cQ 

misión fue de 

16).- Ver les releciones de l CAPITULO 11, Sección 

los fectores considerados en lOS PROGRAmAS DEL DESARROLLO 

EN El PROCESO DE LA REFORmA AGRARIA y en el CAPITULO V, -

Sección 2.5.2.2. "DE LA DEFICIENCIA DE LOS PROGRAmAS AGRI 

COLAS EN EL SALVADOR" 

17).-

18).- Se 8grege adjunto a la presente hoj~, el Ecuerdo Nº 1 del 

Acta Nº 6 de feche Agost o , 22 de 1975, por medio del cuel 

la JUNTA DIRECTIVA DEL ISTA Acuerde: Le regul¿61ón de les 

-
Percél.eciones Comercie les 8 que se refiere el -Artículo 

127 de la Ley de Cre6ción del ISTA~ y en donde se creó 

une OFICINA DEL REGISTRO DE PARCELACIONES. 

19).- A lES mencionadas comisiones fueron objeto da referencias 

oficiales en verios punt os de acte de le Junte Directiva 

del ISTA, y conocida de t o c ~ el personal les comisiones -

formades y los representantes de le Institución ente les 

mi~mES~ Puntos de Bcte de referencie++ 

NOTA: Los datos del informe glose dos hsn sido tomedos diO una nQ 

te de cerécter confidencial dirigid! el Directo: 1'onico 

de CONAPLAN, en Oct. 67, que tengo en mi poder.-



2.9~2. EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSFORMACION AGMAR1A. 

20 lEY D~ CREACION DÉL IsrA. 0.0. 120, r.247 w JO junio.75 

21 CAPITULo 111 "LA REFORMA AGRARIA Y EL btBARRoLLO tCONO
MICO y SOCIAL EN EL SALVADOR" Y CAPlTULO VI "LA RELA
CION ENTRE LA ESTRATEGIA DEL DESARROLLO Y LA REFORMA 
AGRARIAit. 

22 CAPITULO V "DE LA TEI\IENCIA DE LA tIERRA". 

23 CAPITULO VI "SECCION 2,6.1. ""DEFORMACIONES ENTRE LA " 
~STRUCTURA AGRARIA y NUESTRO DESARROLLO NAC¡ÚNAL~"; 

24 CONSIDERANDO IV bE LA LEY DE CREACION DEL ISTA. 

25 EN Los CAPItULOS 11 y V Se hace referencia a losP~og~a 
mas de investigacidh. agropecuaria. asistencia t~enica
y c!'editicia. 

26 PLAN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO ( 73~77) pág. 171. 

21 FRANCO ALBERTO, REFORMA AGRARIA EN AMERItA LATINA. 

28 SAMPER ARMANDO, Ob • . cta. , romo! pág. 474., 

29 LoS comentarios se hacen de conformidad a los lineBmien 
tos 'expuestos por Armando sampa!' 9n la referencia iguaT 
al humeral anterior. 

30 Ciclo de conferencias dictadas en el ISTA para su persa 
nal en los distintos niveles, El Dr. magno Tullo ~a~~ 
val, As eSor de la presente TesiBdis8rt~ sobre el tema -
"OBJETIVOS Y FINES DEL ISTA". 

31 POLITICA AGRARIA, lo~ comentarios de le prQsente s8cci6n 
ee e~pon8n el criterio al respeto del Dr. M. VIVANCO, en 
su conocida obra do consulta en lB facultad de derecha, 
titulada llll , 

-



32 - Mensaje del Sr. Pr esid e nte de la República al Pueblo Sal 
vadoreño, de f e cha 1º de julio de 1975, con ocasión de -
cumplirse un año más de su gestión Presidencial. 

33 - Mensaje del Sr . Presid ente de la República al Pueblo Sal 
vadoreño, 

34 - CAPITULO 11. - Las Causas que motivan una Refor~ Agraria 
criterio de JAQUES CHONCHOL. 

35 - Mensaje del Sr. Pr esidente de la República al Pu e blo Sal 
vadoreño, 

36 - SEMINARIO SOBRE REFORMA AGRARIA Y COLoNIZACIoN, Bogotá 
Colombia, junio 1972, Revista D~sarrollo Rural en las 
Américas NQ. 3, Volumen IV - 1972. 

37 - ARAUJo, JOst EMILIO ""UNA OPCION HUMANISTA EN EL DESARRO 
LLo RURAL DE AMERICA'''', Publicaciones del IICA, ""SERIE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL""NQ, 1, Página 124, Edición 23 
de mayo/74. 

3B - ALBERTO FRANCO, "REFORMA AGRAR lA EN AMERICA LATINA" Pág. 
94 , Serie: "LIBROS Y MATERIALES EDUCATIVOS - 22 - IICA. 
1972. 

39 - LEY DEL CATASTRO , Decreto Legislativo NQ. 604 de fecha -
21 de mayo de 1974. Art. 1 y 4 • 

40 - PLAN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO (1973-77) MAG/CONAPLAN. 

41 - ALBERTO FRANCO, ob. cta. pág. ~ • 

42 - DICCIONARIO JURIDICo ""FORUM"n Tomo 11, Pág. 102 • 

43 - El Dr. Magno Tulio Sandoval, en su tesis doctoral ya cita 
da mencionada a la página 211 que el ICR recibió sólo 
7572 Mz. del total de 50147 que sumaban las haciendas de 
propiedad de Mejoramiento Social. 

44 - Mapa elaborado por el Departamento de Ingeniería del ¡CR. 

45 - Datos citados por el Dr. Magno Tulio Sandoval, en su tesis 
referida . 

46 - LEY DE EMISIoN DE BONOS DEL ICR. Acuerdo NQ . 474 0.0. 201, 
Tomo 217 del 3 de noviembre/67. 

47 -Decreto Ejecutivo N~. 70 del 15 de jUlio/68, 0.0. 139, -
Tomo 220 del 25 de julio/68, Reglamento de la Em~sión de 
Bonos del ICR . 



48 - Los cuadros fu e ron tom ad os del "Estudio Evaluativo" que 
del ICR s e efectu6 por pe rsonal del mismo, en el / 70; 

49 - LAS CEDULAS PATRIOTIC AS DE mEJORAmIENTO SOCIAL, fueron 
clausuradas s Egun Decreto Ejecutivo NQ. 142 del 26 de 
octubre de 1936. Dato tom a do del informe de labores del 
ministerio de Hacienda para el año de 1936. 

50 - Decr e to Legislativo NQ. 236, 0.0. de fecha 24 de abril 
de 1975. 

51 - DIARIO LA PRENSA GRAFICA. Domingo 11 de enero de 1976. 

52 - Punto IV de la Sesi6n Ordirnria NQ . 1 de fecha 10 de -
julio de 1975. 

..----


